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H. SUPREMA CORT,.E DE JumCIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE .-

LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ y 

•••• •••••• servidores públicos 

ENTIDADES, PODRES U 
estima que no existe. 

midlio convencional 
k número 

LCP.-O§trito Federa , -..... ..._.,,.. ____ __ 

ic io de San Pedro Garza 
j rcicio de la personalidad 

CONCRETO CUYA 

a).- La omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones legales en 
materia municipal que establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del 
órgano de lo contencioso municipal, conforme a las disposiciones del Decreto:· 

1 
.l. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23-veintitrés de Diciembre del .,/. 
-0,.no,5-mil novecientos novent.a y nueve, que efectivice así, los medios de 91'/ 

"'· im~·úg ipn y los órganos para dirimir las controversias entre la administración 
·e .~ 'pública nicipal y los particulares, como se establece en el artículo 115, fracción 11, 
1 1 

inciso a) nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 'l 

b - . E~ sostenimiento de la competencia, la inconst.itucional < <us ión del 

t 
.. Oire ción en~r.~I'.~, As untos Jurídicos ¿/ · 
;, ~Id , e, 4Q3, S,a,.Q, . ro Garza García, Nuevo León, C. P. 66200 f' 

· :f~l~. 1) e400i4So~ 0.4525. 8400.4526 .-; 
www.sanpedro.~~.mx 
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servicio municipal>> y la intromisión en el ámbito municipal por parte del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no obstante la institución 
del órgano de lo Contencioso Administrativo Municipal en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

e).- La vigencia y operatividad de los di 
47, fracción Vil y 56, fracción VI de la Ley 
Municipal del Estado de Nuevo León, 
Ayuntamiento y la suspensión o revocación 
someten al inconstitucional Tribunal de lo Co e 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALE 
41, párrafo primero, 115 fracción II, inciso ), 
Transitorio del decreto publicado en el Diar o 
de Diciembre de 1999-mil novecientos nov n 
los Estados Unidos Mexicanos. 

ANTECEDENTES DE LA 
.PEMANDA:.-

ositivos contenidos en los artículos 
ánlca de la Administración Pública 

establecen la desaparición del 
andato respectivamente, si no se 

ioso Administrativo en el Estado. 

1' SE ESTIMAN VIOLADOS:.- 40, 
)~ d), 120, 133 y el artículo Segundo 
Cif!I de la Federación del 23-velntitrés 

r ueve de la Constitución Política de 

Q ACTO CUYA INVALIDEZ SE 

1.- Mediante Decreto publicado e b1 Di rio Oficial de la Federación de fecha 
23-veintitrés de Diciembre del año de ~99- 1 novecientos noventa y nueve, se 

·1 mó la Constitución Política de los dos Unidos Mexicanos, Incorporando al 
lo municipal, la <función jurisdicd al>, establece la tarea a cargo de las 
aturas estadales, de expedir las 1 que ,c ntengan las bases generales de la 

., administración pública municipal y del cedirhi nto administrativo, incluyendo los 
\ medios de Impugnación y los órgan ara ~in ir las controversias entre dicha 

"fdministración y los particulares, con s jec ón a ~os principios de igualdad, publicidad, 
,audiencia y legalidad. ¡ 

11.- En las disposiciones tra sitori s 1 creto publicado en fecha 23-
ve!tltitrés de Diciembre de 1999-mil vede to nov ta y nueve en el Diario Oficial 
d~~ Federación, se establece, por na pa , n el rtículo primero, la entrada en 
~lgdr del decreto de reforma del art1 ulo 11 d la C stitución, a los noventa días 
después de la publicación en el Diar o Oficial la Fe ración. Por otra parte en el 
artículo segundo, se desprende la ob 1gacfón a c rgo del oder Legislativo Estada!, de 
adecuar la Constitución Local y Leye , a más ta a partir de la entrada en 
vigor del Decreto. 

111.- El primero de Agosto de 2002-dos mll dos, el Presidente Municipal, 
Síndico Segundo y Secretario del R. Ayuntamiento, todos del Municipio de San Pedro 
Garza García, promovieron en representaclón del Municipio, controversia 
constitucional en la que se demandó la omisión en la expedición de las disposiciones 
legales en materia municipal sobre las bases del procedimiento administrativo, 
incluyendo medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
la administración pública municipal y los particulares. 

Tribunal Pleno de la Suprema C.Orte de Justicia de la Nación, por 
m oría d siete votos de los Señores Ministros, declaró procedente y fundada la 
ontrov ·a constitucional pr- or el Municipio de San Pedro Garza García, 

Nuev eón, en el expediente_ //" ¿;y 
Ión General de Asuntos Jurídicos , 

A ma Nte. 403, San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, C. P. 66200 
els. (81) 8400.4509, 8400.4525, 8400.4526 

www.sanpedro.gob.mx 
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V.- Mediante Decreto Núm. 264 aprobado el 19 de julio de 2005 por el 
Congreso del Estado, publicado en et Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de julio 
de 2005, para dar cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de la 
Nación, se aprobó la reforma a la Constitución Política del Estado de Nuevo León, por 
modificación a los artículos 23, séptimo y octavo párrafo; 63, fracciones V, X, XIII, 
XLV y XLVIII; 125; 128, cuarto párrafo; 129; 131 y 132; y por adición de nuevos 
párrafos noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo al a • ulo 23; de una 
fracción XUX al artículo 63, por lo que su actual frac ión XLIX pa ser L, y de un 
párrafo segundo al artículo 131; también se re rma la L rgánlca de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nu León, po ificación a los 
diversos artículos 26 inciso a) fracción 1, c) fraccío I X y X, 1 2; 147; 151: 152 y 
154; y por adición de un segundo párrafo al artíc 16, de u p rrafo segundo al 
artículo 142¡ de una fracción IV al artículo 151 y de u Capítulo Sé timo denominado 
"De los Convenios de Prestación de Servicios entre 1 Municipi y 1 Estado" al Título 
Tercero; de un artículo 108 Bis, de un Título Séptl enomin do 'Del Procedimiento 
Contencioso", y de unos artículos 169 y 170. 

El Título Séptimo denominado: "Del Proc i~iento 
Orgánica de la Administración Pública Municipal de Estado d 
por las disposiciones legales de los artículos 169 y 170, i 
~~tencioso administrativo municipal, cuya integraci 
allbuciones, se desarrollaría en el ordenamiento legal q 

. f'>idiera. 
\ ' 

endoso", de la Ley 
uevo León, integrado 
tuye el órgano de lo 

, funcionamiento y 
al efecto el Congreso 

' 1 VI.- Incurre el Congreso del Estado de N evo L ' n en incumplimiento al 

i
. to de la Ley Fundamental de la Nación, en ' tenció a la inefectividad de los 

tos constitucionales contenidos en los artícp s 40 1, párrafo primero, 115 
n 11, inciso a), 120, 133 y el articulo Segundp ran t rio del decreto publicado 
Diario Oficial de la Federación del 23-ve!· ti rés Diciembre de 1999-mil 

n•entos noventa y nueve de la Constitución Po ítí d 1 Estados Unidos . .... 
El Poder Legislativo del Estado de Nue o L • , l impedir la eficacia y 

operatividad de los órganos de lo contencioso ad lnist tivo que conozcan y diriman 
las controversias entre la administración pública unicl 1 y 1 s particulares, atenta a 

1 

las facultades y funciones del Municipio. Más aún, el sil lo 1 gislativo, la mora en el 
desarrollo de la ' 'norma programática constituci al ' ' an ne lª-. inconstitucional 
intromisión por parte del Tribunal de lo Contend so m ist tivo en el Estado en 
las facultades .. y funcioñes de tipo jurisdiccional, d 1 ámbito rnun ipal. 

A la fecha, no se ha celebrado convenio e re el Municipio e San Pedro Garza 
García, Nuevo León, con el Gobierno del Estado · e Nuevo león y/o el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado, por el que se convenga la prestación de la 
función jurisdiccional, la facultad para conocer y dirimir las controversias entre los 
particulares y la administración pública municipal, amén de que la facultad de 
celebrar convenios se refiere únicamente a las fracciones 111 y IV del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a lo que se refiere el inciso 
c), de la fracción II de ese precepto constitucional, por lo que no es objeto de 
convenio la facultad de dirimir controversias entre la administración pública municipal 
y los particular s. 

Ta o el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, ~probado por dos tercios de sus integrantes, la solizrit d para que el 

eneral de Asuntos Jurídicos / 
Ida te. 403, San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, C. P. 66200 /, 

. (81) 8400.4509, 8400.4525, 8400.4526 / . 
www.sanpedro.gob.mx 
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Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, 
<<asuma>> la función de dirimir controversias entre la administración pública 
municipal y los particulares, considerando la Imposibilidad de prestar el servicio o 
ejercer la función. 

Así también conculcan al ámbito munici al los dispositivos contenidos en los 
artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI d a Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo Leó que establecen la desaparición del 
Ayuntamiento y la suspensión o revocación 1 mandato respectivamente, si no se 
someten al inconstitucional Tribunal de lo tencioso Administrativo en el Estado, 
que coartan la potestad municipal de dispon r e su patrimonio. 

CONCEPTOS O 

· PRIMERO:- Existe afectación al plo de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, con la violación a las normas prog tlcas que se incluyen en los preceptos 
constitucionales contenidos en los artícu s , 41, párrafo primero, 115 fracción II, 

1 a}, 120, 128, 133 y el artículo nd Transitorio del decreto publicado en el 
Oficial de la Federación del 23-ve 'tr de Diciembre de 1999-mil novecientos 

i. nta y nueve de la Constitución P tica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
y cuanto se hace nugatorio el instituto d 1 ó ano de lo contencioso administrativo 

municipal, y con esto, se impide en ej ciclo de la <<potestad jurisdiccional 
municipal>>, en la facultad de co er dirimir las controversias entre los 
garticulares y la administración púb 1ca cipal y mantiene la inconstitucional 
íllromfsión del Tribunal Contencioso m a ·vo en el Estado en ias atribuciones y 
ff\clones de la municipalidad . ... ,. 

del Municipio, para dirimir las 
con la administración pública 

En cumplimiento a la oblig ión de decua~I ordenamiento local a las 
reforma constitucional, por orden de se Trib al Ple al dictar ejecutoria derivada 
de la controversia constitucional el ongreso el Estado, emitió el Decreto 
Núm. 264 aprobado el 19 de julio de 2005, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 22 de julio de 2005, aproban o la reforma a la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, y se adiciona un Título Séptimo denominado 
"Del Procedimiento Contencioso", y de unos artículos 169 y 170. Los preceptos 
legales adicionados instituyen el <<órgano de lo contencioso administrativo 
municipal>>, dicen los dispositivos legales: 

THULO SÉPTIMO 
n~-aaocEOIHIENTO CONTENCIOSO 

CAPrrULO ÚNICO 

Dirección Gener 
Aldama Nte. 403, San Pedro Garza García, Nuevo León, C. P. 66200 
Tels. (81) 8400.4609, 8400.4625, 8400.4526 
www.sanpedro.gob.mx 
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Artículo 169.- Los Ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios, 
para dirimir las controversias administrativ. s que se SiJSCiten entre la 
administradón pública municipal y los gore ados, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiend y '1=9alidad. 

La integración, fundonamiento y ribu/ ion de los organismos 
c~ntendosos, se determinará en el orde amif to gal correspondiente. 

Artículo 170. - Contra los ados y re ludo es ministrativas que dicten 
o ejecuten las autoridades municipali ~, lo pa guiares afectados podrán 
promover el medio de defensa que coni spo p1 ante el órgano de lo 
Contencioso Administrativo. De no e istir n el '1J.Unicipio correspondiente 
un Órgano de lo Contencioso Adm nistr. tivo, 1_ particular podrá acudir 
ante el Tribunal de lo Contencioso A min tratí '/del Estado. 

Ha sido omiso el Congreso del sta o de ~uevo León en la discusión y 
aprobación del ordenamiento legal que ezca " !ª integración, funcionamiento y 
atribuciones de los organismos conten o s mun' 1pales"", a fin de efectivizar la 
función jurisdiccional municipal. Es un d consti cional establecer los medios de 
defensa en el ámbito municipal para diri ir las con roversias entre la administración 

1, ica municipal y los particulares 

' 1 
. Aparece el <<fraude constitucion 1 > comp ·do por el Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, el engaño con el e se ~ udica la eficacia constitucional y 
... atenta a las funciones municipales, se en a al Pdd r Constituyente y a ese Tribunal 
·Constitucional, que ya antes, en diver medi e control constitucional, había 
:ordenado la adecuación a la reforma cons uciona e materia municipal .. 

la integración, funcionamiento y 
lnl rativo municipal, además de 
ion municipal, Instrumenta la 
nici 1, permite la intromisión del 

El · ·silencio del legislador· · , en 
ab"ibudones del órgano de lo contenci 
constituir afectación en el cúmulo de tri 
int'romisión del órgano estadal en el ám ·t 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo e 
es otra cosa sino el <<asalto a la autonomí 

Es do e la esfera municipal, que no 
un cipal> . 

Se ve menoscabada, por la qui del P der Legislativo Local, La 
Supremada Constitucional, el Federalismo la autono ía municipal. Se tiene la 
<<infidelidad>>, el <<fraude a la constitución> , ·mputa e a la legislatura estadal, 
porque ha frustrado la función jurisdiccional mu cipal y pe ite un control político
legal por parte del órgano del Estado, el Trib nal de lo ntencioso del Estado, 
órgano estatal éste, que incluso ha venido desaplicando las ordenanzas municipales, 
los planes de desarrollo urbano. 

Luego, ese Tribunal Pleno, ha de considerar la procedencia de la controversia 
constitucional, declarando fundado el anterior concepto de invalidez, apareciendo la 

..,.. infracción a los artículos 40, 41, párrafo primero, 115 fracción II, inciso a), 120, 128, 
133 y el lo Segundo Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Fe ció el 23-veintitrés de Diciembre de 1999-mil novecientos noventa y nueve 
e la C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Aldama Nte. 403, San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, C. P. 66200 
Tels. (81) 8400.4509, 8400.4525, 8400.4526 
www:sanpedro.gob.mx 
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SEGUNDO:- Se infringe la Constituci ' · 1 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los preceptos constitucionales de 1 artículos 40, 41, párrafo primero, 
115 fracción II, inciso a), c) y d), 120, 1 y 133, cuando el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, asum función municipal, sin que se haya 
celebrado el convenio por el que se entregue a fl.Jh

1
ción contencioso administrativa al 

Estado, ni tampoco se ha aprobado por do t rti s de sus integrantes, la solicitud 
para que el gobierno del Estado y/o el Trib ~e, lo Contencioso Administrativo del 
Estado, <<asuma>> la función de dirim r ent1oversias entre la administración 
públira municipal .y los particulares, co 1d . n o la imposibilidad de prestar el 
servicio o ejercer la función. 

Por disposición del artículo 115, f ac i n , incisos a), c) y d), los órganos 
estatales no pueden ejercer las funcio e u icipales, si no es por virtud del 
convenio que al efecto se celebre entre la uni ipalidad y el Estado por el que se 
pacte .. la prestación del servicio o el ejer c· e 1 función por el Estado, o ya sea por 
decisión de la legislatura, para que ope e la << sunción del servicio>>, a petición 
del Ayuntamiento, aprobada por dos ter i s e 1 s integrantes, ante la imposibilidad 
de ~restar el servicio o ejercer la función 

El Tribunal de lo Contencioso ejj'º de una potestad jurisdiccional, 
que. traduce en la invasión en el cú 
co . - ·o por el que se f acuite el eje 
mu'~pal por parte del Estado, más aú 
de los convenios a lo que se refiere 1 
Constitución Política de los Estados Uni 

is rativo del Estado, viene haciendo 
reservada a las municipalidades, lo 

atribuciones municipales. No existe 
a función contencioso administrativa 
nción no se contempla como materia 

fracci 11, inciso c) del artículo 115 de la 
Mexi anos. 

El Ayuntamiento de San Pedro a a G ía, no ha aprobado por dos tercios 
de sus integrantes, la solicitud para q e 1 go i rno del Estado y/o el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del E d < suma>> la función de dirimiir 
cot.ftroversias entre la administrac 'n pú lic municipal y los particulares, 
so~siderando la imposibilidad de pre r el e icio o ejercer la función . 

Por virtud de la reforma al a ículo la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Munic n de jercer la función jurisdiccional, 
debiendo de existir los órganos de ncioso administrativo, establecida su 
integración, funcionamiento y con la ribuci de di imir las controversias entre la 
administración pública municipal y 1 s pa iculares, apareciendo la 
inconstitucionalidad en el trámite y re ució d los mec:Hps de impugnación seguidos 
por el Tribunal de lo Contencioso Admi istr ivo n el Estado. Aplica en la especie la 
tesis jurisprudencia! número 16/2008, de ese T 'bunal Pleno, que aparece en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, visible en la página 
1,815, con el rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE 
MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO.". 

La función del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
n conoce de las controversias entre los particulares y la administración 

R 1ca icipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, se traducen en la 
afecta · 9', en la facultad municipal establecida en el artículo 115, frac~ión 11, inciso a) 

recci . General de Asuntos Jurídicos ¡ u· 
1 a Nte. 403, San Pedro Garza García, Nuevo León, C. P. 66200 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que ha de 
regularizarse el ámbito de facultades municipal e Impedir la continuación en la 
intromisión en el orden municipal por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León, y restituir en el goce y ejercicio de la potestad municipal, 
regularizando el orden constitucional, y así, cbnforme a lo que ordena la constitución, 
el Municipio, como instancia política más cercana a la población, dirima las 
controversias entre los partirulares y la administración pública municipal, siendo una 
<facultad exdusiva y reservada a las municipalídades>. 

Se conculca en los artículos 40, 41, párrafo primero, 115 fracción II, inciso a), 
e) y d), 120, 128 y 133 de la ConstitucióQ• Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en tanto el Tribunal de lo Contencioso 1 Administrativo del Estado, sentencia las 
controversias que corresponden al ámbitp municipal y no se efectlv!ce y opere el 
órgano municipal que dirima las cont~versia de los particulares frente a la 
administración pública municipal. 

En consecuencia, se hace proce(!ente 1 acción constitucional a efecto de 
reparar la infracción constitucional ante {la invas ón de la esfera municlpal por parte 

l
. . ibunal de lo Contencioso Administrativo d Estado, y sea el órgano municipal, 
: . ejerza la función jurisdiccional, ~mo se 1 reserva el artículo 115, fracción 11, 

1 ·· a) de la Constitución Política de 1 Estado Unidos Mexicanos, por lo que ha de 
dec ararse fundado el presente concep de inval ez. 

~ ' 
\ Solicitamos, desde este momen que esa H. Suprema Corte de Justicia de la 

Naci4fl, de conformidad con lo dis esto en os artículos 39 y 40 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artícul 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos aplicar a favor del bierno del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, la tesis de jurisprude la P./J. 68/96, que aparece en el 
Sema~_fio Judicial de la Federación y Gaceta,1 p rte IV, Noviembre de 1996, visible 
en la ·iS_gina 325, con el rubro: "'CO TROVERS CONSTITUCIONAL. EN ELLA 
NO :':!s POSIBLE JURÍDICAME TE cqN IDERAR DEFICIENTES LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLAN EAOOS . . 

Abierta la Audiencia de ofrecí iento y de hogo de pruebas, en la etapa 
postulatoria, solicitamos que el Mini ro inst cto , que en los términos de los 
artículos 29, 31 y 32 de la Ley Regl mentari del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica os, se os t nga por ofrecidos desde este 
momento, los elementos de convicción, ue son as siguientes: 

PRUEBA : 

DOCUMENTALES PÚBLICAS:.· Las consistentes en: 

a).- Copia certificada del Acta Circunstanciada de la Sesión Permanente de 
Cómputo, Dedaración de Validez y Entrega de Constancias de Elección Municipal para 
la Renovación de los Miembros del Ayuntamiento de la Comisión Municipal Electoral 
San P. o rza García, publicada en el Periódico Oficial de fecha 17 de Julio de 
2 , por: a que se declara electos a los suscritos lng. Mauricio Fernández Garza y 
le. Hi m Luis de León Rodríguez, como Presidente Municipal y Síndico Segundo, 

1 

A dama Nte. 403, San Pedro Garza García, Nuevo León, C. P. 66200 
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respectivamente; documento con el cual acreditamos la representacen del Municipio 
de San Pedro Garza Garóa, Nuevo LEÚI. 

b).- Copia certificada del Acta de fecha de Octubre de 2009 relativa a la 
Sesm Solemne de Iqstalacm del Republicano yuntam·ento de San Pedro Garza 
Garóa, Nuevo Lm, en la que los suscritos Ing. auricio errirldez Garza y Lic. Hiram 
Luis de LEÚI Rodríguez, rendimos protesta y a eptacrn el cargo como Presidente 
Municipal y Sndico Segundo, respectivamente i strume~ con el cual acreditamos la 
representacén del Municipio de San Pedro Ga a Garóa, N evo Lm 

e).- Copia certificada del Acuerdo d 
Julio de 2010, por el que es aprobado por e 
el nombramiento del suscrito Lic. Robe 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Sesm raordinaria de fecha 27 de 
yuntamien o, por unanimidad de votos, 
Ugo Ruiz ¡Coré>, como Secretario del 
rza Garfa;! documento que justifica el 

caé:ter con el que se comparece. 

d).- Oficio ·flf 8487 /10 dirigido al 
Pedro Garza Garóa, N.L., que suscri 
Contencioso Administrativo en el Estado, 
admisen de demanda e iniciacm del j 

A, rativo del Estado, con motivo d il
.i O, que se sigue en la Segunda S 

1 ' es Gon& Cisneros. 

e finanzas y Tesorero de San 
o adscrito al Tribunal de lo 

1 que se a mpáa copia simple del auto de 
do de nu idad en el expediente rimero 
a Ordinari del Tribunal de lo Contencioso 
la demand · presentada por la C. Maria de 

e).- Oficio tf 8455/10 dirigido cretario Finanzas y Tesorero de San 
Peqro Garza Garóa, N.L., que suscr' el actua~ adscrito al Tribunal de lo 
Co.~ncioso Administrativo en el Estad , a que se ad< pál:i copla simple del auto de 
~e demanda e iniciacm del jui io de n li~d en· el expediente rimero 
-- que se sigue en la Primera al Ordinari el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado, con motivo de a dema da presentada por la C. -
; 

f).- Oficio tf 10066/10 dirigido 1 Se retari de \in:z~s y Tesorero de San 
Pedro G~rza Garóa, N.L., que susc be e actu rio ~dscrito al Tfibunal de llo 
Contenclóso Administrativo en el Estad , al q se comp~ copia sim~e del auto de -
admisen de demanda e iniciacm del juicio e ulidad ~ el expediente rimero 

- que se sigue en la Segunda la Or ina ia del 'bunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado, con motivo de la e anda p sentada por la C. -

' 
g).- Oficio flf 10313/10 dirigido al Secretario de Finanzas y Tesorero de San 

Pedro Garza Garóa, N.L., que suscribe el actuario adscrito al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado, al que se acómpia Cópia simple del auto de 
admism de demanda e iniciaci'.n del juicio de nulidad en el expediente rimero 
--que se sigue en la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 
"'AcJñirñlStr'atívo del Estado, con motivo de la demanda presentada por la C.-

1cio flf 9658/10 dirigido al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
. ., qu uscribe el actuario adscrito al Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 

~' al que se acompá"e copia simple del auto de admisen de demanda e 

irecci General de Asuntos Jurídicos 
Alda Nte. 403, San Pe<lro Garza Garcla. Nuevo León. C. P. 66200 
Te . (81) 8400.4509, 8400.4525, 8400.4526 
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iniciación del juicio de nulidad en el expediente número que se sigue en la 
Primer Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, con 
motivo de la demanda presentada por la e apoderado de la C. 

i).- Oficio Nº 9741/10 dirigido al Síndico undo de San Pedro Garza García, 
N.L., que suscribe el actuario adscrito al Tribun e lo C tencioso Administrativo en 
el Estado, al que se acompaña copia simple e auto admisión de demanda e 
iniciación del j uicio de nulidad en el expedient que se sigue en la 
Primer Sala Ordínaria del Tribunal de lo Con inistrativo del Estado, con 
motivo de la demanda presentada por la C. 

j).- Oficio Nº 9927/10 dirigido al R. u tamie to de San Pedro Garza García, 
N.L., que suscribe el actuario adscrito al Tri u 1 de 1 C ntencioso Administrativo en 
el Estado, al que se acompaña copia sim le del a to e admisión de demanda e 
iniciación del juicio de nulidad en el expedi n núm ro que se sigue en la 
Primer Sala Ordinaria del Tribunal de lo A ministrativo del Estado, con 
motivo de la demanda presentada por la c 
. 

i;: k).- Todas y cada una de las actu 
, ~.!Je se forme con motivo de la controversi 
"'··ei~r te escñto, en todo aquello que si 
ci:{fe, nceptos de invalidez y demostra 
'"' \• on al Municipio de San Pedro Garz 

·. 

practiquen en el expediente 
o al que se promueve mediante 

strar los hechos, el contenido 
a la Constitución Federal y la 

vo León. 

PRESUNCIONES LEGALES Y H s que hacemos consistir en las 
deducciones lógico jurídicas que tanto la Ley (a 'culos 40, 41, 115 fracción Il, 
incisos a), c) y d ), 120, 133 y el artícul egundo r nsitorio del decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23-velnt r s de Diciembre de 1999-mil 
novecientos noventa y nueve de la n lución P í~i.ca de .Jos Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 169 y 170 de a L y Orgá ic de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León), c mo as qu hu af\:ti:n.~nte desprendan esos 
Ministros de los hechos conocidos ( omi ión el P er egislativo en la discusión y 
aprobación de las Leyes en materia mun ipal ue stablezcan la integración 
funcionamiento y atribuciones del órga o co tenci so a mlnlstrativo municipal, así 
como la inexistencia de convenio entre e Estad y M nicip o la solicitud tomada por 
el Ayuntamiento, por dos terceras part , ante la i posib ldad de la prestación del 
servicio, para que el Estado, o en articul , 1 Trib nal de lo Contencioso 
Administrativo en el Estado asuma 1 presta 'ó del s rvicio para dirimir las 
controversias entre la administración púb ·ca muni · al y los rticulares), para llegar 
a la verdad de otros desconocidos en todo aque que si para demostrar los 
hechos, el contenido de los conceptos de invalidez') demostrar la violación a la 
Constitución Federal y la afectación al Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 1°, 10, 11, 21, 22, 24 
y rela · e la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la 

stituci , Política de los Estados Unidos Mexicanos, de Ustedes miembros de la 
Supre Corte de Justicia de la Nación pedimos: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Aldama Nte. 403, San Pedro Garza García, Nuevo León, C. P. 66200 
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PRIMERO:- Tenernos en nuestro carácter de Presidente Municipal, Síndico 
Segundo y Secretario del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, con este escrito, anexos y · pias simples que acompañamos, 
demandando, en Controversia Constitucional, 1 invalidez de la omisión imputable al 
Poder Legislativo del Estado. ~ 

; : 
1 I 

SEGUNDO:- Admitir la demanda por e~r aj ~da a los dispositivos de la 
Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Co 1tució P.f lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordenando la notificación a 1 s e tiqades, poderes y órganos 
demandados, corriéndoles el traslado, empl á dol paira que contesten la demanda 
dentro del término de treinta días hábiles, e n 1 ap re¡· imiento que de no hacerlo se 
presumirán ciertos los hechos de la demand . 

. J . ~ 

TERCERO:- Transcurrido el plazo p r nte tación, se señale fecha para la 
audi~ncia de ofrecimiento y desahogo de 1 

' ' 
CUARTO:- Concluida la audiencia, 

proyecto de resolución respectivo, y se p 

los .J impugnados. 

QUINTO:- En los términos del 11 
y II artículo 105 de la Constitución política 
como delegados a los e.e. Fauzi Hamdán 
Xavier Manzanero Escutia, José Raúl Ramí 
Oca, Areli Marlenne Vergara Vargas, M. 
García, Rafael Núñez Rodríguez, Mauricio 
Lourdes González Castilleja. 

ala consideración del Pleno el 
resolución declarando inválidos 

En los términos de los artículos 14, 15, 1 18 de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones I y 11 del artículo· l!.05 de la Const ució Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se solicita la medida suspensi nal, to a ve que en el caso no se pone en 
peligro la seguridad o economía nacionale , las i tituci nes fundamentales del orden 
jurídico mexicarno, ni se afecta gravemente a 1 soc1~ad. Se solicita la medida 
cautelar a efecto de que se suspenda la decisi · n e lo juicios de nulidad que se 
encuentran en trámite ante el Tribunal de lo C 'ntentj_os Administrativo del Estado 
del Nuevo León; es decir, que a fin de preservar la materi del juicio, y haciendo urn 
análisis provisional de los actos que se reclaman, tener la intonstitucionalidad de la 
<<asunción del servicio público municipal>>, imputable al Triburial·.de lo Contencioso 
Administrativo, la . invasión en la esfera municipal, el atentado en la función 
jurisdiccional municipal, producto de la prestación que el Estado ejerce de la función 
contencioso administrativa, sustituyéndose inconstitucionalmente del órgano de lo 
contencioso administrativo municipal, en contravención a lo que disponen los 
artíc 40, 41, párrafo primero, 115 fracción II, inciso a), c), d), 120, 133 y el 

1c Segundo Transitorio del decreto publi:cado en el Diario Oficial de la 
ración del 23-veintitrés de Diciembre de 1999-mil novecientos noventa y nueve 

dama Nte. 403, San Pedro Garza Garcla. Nu:evo León, C. P. 66200 A 
Tels. (81) 8400.4509, 8400.4525, 8400.4526 ~ 
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1.1. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es procedente conceder la medida, l.os efectos de la 
sentencia de la controversia constitucional, en o sideración a que no existe convenio 
entre el Municipio actor y el Gobierno del Estado, ni se ha solicitado la 
<<asunción>> por dos terceras partes del A un mientl ; las decisiones de los juicios 
de nulidad que actualmente se encuentr n p ndien de sentencia resultarían 
contrarios al orden constitucional, por lo q e pal-a ev· mayores perjuicios, ha de 
paralizar la decisión de los expedientes, ca similar a o esuelto en los incidentes de 
suspensión relativos a las Controversias onstitucio al promovidas por el Poder 
Judicial del Estado de Nuevo León, en co ra del m· Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el Estado. Tal análisis n el 'peli ro la demora y en el análisis 
constitucional, es posible en atención a la tesi juri pr dencial P./J.109/2004, con el 

- rubro: "SUSPENSIÓN EN CONTRO AS C NSTITUCIONALES. PARA 

' 

' 

., 
--\. 

RESOVER SOBRE ELLA ES FA B E A ER UNA APRECIAOÓN 
AN A DE CARÁCTER PROVISI N L D INCONSTITIOONAUDAD 

l A O RECLAMADO (APARIENO EL E DERECHO Y PEUGRO EN 
LA D ORA)". 

"PROTESTAMOS A USTED S NU 
San Pedro Garza García, Nuev León 

OS RESPETOS" 
de Agosto de 2010. 

Jurídico/ Al V /REF.ControversiaConstMoraLegislativaContenciosoMcpa 1 
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Comisión Munlclplll Electoral San Pedro 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN PERMANEN 

PARA LA RENOVACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO D!l. 

PEDRO GARZA GARCIA, NU 

En el municipio de San Pedro Garza Garc;la, N e o l 

horas del dla 8-ocho de ¡urio de 2009-doS mi n 

Garcla, Nuevo LeOn, contando con le presen 

la Comlslón Municipal ~lectoral: fa C. Claudia 

CÓMPUTO 

IPIODESAN 

o las 8:00-oc:ho 

la C. Maria del Refugio Bayan:lo Suárez, S 

Martlnez, Vocal; asl como también el C. RI lz, en su caricler de ~ 
Suplente. También estuvieron presente:; _la tes de los partidos 7 J 
pollbcos. el C. Femándo Canales Stelzer, J)fesentan opietaño del Partido ~ 

.~Acción Na~al, el c. José Manuel Gu1j1rd Canales, r esentante suplente del 

-~~ Partido Acción Nacional y el c . Hem n Javier réra Corral Ferrigno, 

%.•c..- representante propietario de Nueva Alía Partido P tico Nacional. Para el , 

desahogo del punto número 1 del orden de la el C. Sec !ario, a petición del C. ( .. ( 

'~¡ Presidente. paso la lista de aslstencla. y u a vez he ló anterior declaró ta \j~ 

existencia del quórum. Acto seguido, la C. etario.dio 1 ra al siguiente orden 

del dla: 1. lista de Asistencia, 2. Dectarac n el Quórum 3. ectura del orden del 1 
dla y aprobación en su caso, 4. o la elecc· n d 1 Ayuntamiento, 5. ~\fh 

'! Decfarac:!Ón de Validez de la Elecci 1 Ayunt ient , 6 Entrega de ' ' j 
;;¡'¡Constancias; una vez que fue leido e ant · orden del a, el mismo fue 

·•~ne aprobado por unanimidad de \/Otos. Co Onu1 do con e punto úmero 4, la C. .,.J.X. . 
Pre$1denle mencionó que eon fundam nlo e IOs artl los 6 fracción 11; 66 f{d ,. 
fraéclones IV y V; 94; 95; 96; 100; 102; 104 Ira ciones 1 11 XIII IV y XV· 2l7" 

220; 221; 222; 223; 224; y 225 de la Ley • , ' , fJ 
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Cotrisión Municipal Electoral está facultada para realizar la sesión de Cómputo de 

la Elección del Ayuntamiento. Al ereclo mencionó que los paquetes electorales 

correspondientes a la elección municipal que fueron recibidos en la sede de este 

Organisn:ic> Bectoral, se encuentran debidamenle depositados en la bodega que 

se flstaló para la guarda y custodia de.dichos paquetes, misma que al recibirse 

toda la documentación electoral, dentro de la sesión permanente de la íornada 

electoral, fue clausurada y sellada ante la presencia de los funcionarios de esta 

Comisión Municipal Bectoral y los Representantes de los partidos polltícos que 

estuvieron presentes;firmando al efecto los sellos que fueron instalados sobre la 
,.:;.. 

puerta.de acceso. En virtud de lo anterior, la C. Presidente Invitó a los presentes a 

trasladarse a la bodega, cerciorándose de que la puerta de acceso se encontraba 

en el mismo estado y _condición e~ que fue sellada y clausurada sin alteración o 

violación alguna. A continuación, la C. Presidente procedió a retirar lo~ sellos de la 

puerta de acceso y junto con los presentes verificó que los paquetes electorales 
,,.. . _, .. '. . 

resguardados dentro de la bodega se encontraban en las mismas condiciones ~¡- . ; . : ;· 1 •• ¡ l 
q'1e fueron depositados en el Interior de la misma. Y uoa vez Instalados en t;,· ~ "..' · 
mesa de sesiones. la C. Presidente inslruyó al personal de apoyo de es€::~. ,. ·· "; 

Comisión Municipal Electoral, para que se procediera a extraer tos paquetes '~ ;. . 

eleáorales de la bodega y dar inicio al cómputo tolal de la elección del fi:'-'i, 
Ayuntamiénto de San Padro Ga.rza Garcla. Nuevo León, correspondienle a l as ;' , . 

168-cienlo sesenta y odlo casillas. Acto seguido, en cumplimiento a lo dispuesto ;¡/ 
por el articulo 217 de la Vigente Ley Electoral en el Estado de Nuevo León, la C. ~ , ,,,\lh 
Presidente progidjó a ilbrir los sobres adherido$ a l exte.rtor de cada paquetertf '/ 

electoral. siguiendo el orden numéñco. manífestando en voz alla los res~ltados ' 

que constan en las aclas de escrutloo y cómputo, a fin de coteiar1a con los •. , · 

resullados de las aáas que obran en poder de los representantes de los partidei$ .• :· . <, 

poli- y 00 '" - 0 0 0•0ti6 d;fe .. O<l• .. p~<Odl6 O ... ~l•M ,;;t;.¡;,:,, ,,, 
' ·li!ll . 1•!\I' .. 

resultados en el fonnato de concentración remitido por la Comisión Estatal · ·: · ··-::! 

Electoral, siendo las correspondientes a las siguientes casillas: . • 
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DISTRITO NO. DE 
LOCAL MUNICIPtO MUNICIPIO¡' • .J,., TIPO DE 

SECC.r' CASILLA 
18 19 SAN PEORO GAA?A Gbl A 3Sf CONTIGUA 1 
18 19 35' CONTIGUA 2 
18 19 3ST BASICA 
18 19 "*T CONTIGUA 1 
18 19 J57 CONTIGUA 2 
18 19 ~58 BASICA 
11 19 551 CONTIGUA 1 
18 19 3S9 BASICA 
18 19 5AHPEOllOG'" ~ .. r_.. C1A 359 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEOllO GA ZA tu C1A 359 CONTIGUA 2 
18 19 359 CONTIGUA 3 
18 19 SAN PEO~O "" º ZA Gi i!ICIA 360 BASICA 
18 19 SAN PEDRO G RZA G ~CIA 361 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDllO Q RZA G RCIA 361 CONTIGUA 2 
18 19 SAN PEOllO 36 BASICA 
18 19 SAN PEDllO r.. 1.... lilQA 36 CONTIGUA 1 

,•;. 18 19 SAN PEOllO G in.t. AACIA 36 CONTIGUA 2 
.. 18 19 SNIPEOllOGWA AACIA 31 BASICA 

r ll 18 19 
-~t: 11 ., 18 19 

~ ·•>f> 18 19 

SAN PEOllO G •17J ~AACIA 3 CONTIGUA 1 
SAN PEOllO G ltlAGAROA , ~ CONTIGUA 2 
SAN PEORO G W GAACIA 3 3 BASICA 

18 19 SAH PEDRO o. 17, GAAC1A ~ 3 CONTIGUA 1 
u 19 SAN PEOllO r"' 11 e;..- 3 CONTIGUA 2 
18 19 SAN PEORO... GAllCIA ~· BASICA 
18 19 5»1 PEDllO GAi GAllCIA ~· CONTIGUA 1 
18 19 SAN PfDllOt'..&1 GAAOA °' CONTIGUA 2 
18 19 SAN PEORO GA• G.UOA l5 BASICA 
18 19 SAN PEOllO GAlli GAllCIA IUi CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEORO Gil< ~GAROA 6~ CONTIGUA 2 
18 19 SANftOllO GAa: •\:AAOA 1661. BASICA • 

'~ 18 19 SNIPlOllO.Güt. i\AAQA 66\ CONTIGUA 1 · 

~:i 18 19 SAN PEORO GAAJ a.Q.ACIA 66 \ CONTIGUA 2 
... ~~ l--71-=-a-+--':1'=°9--+SAN::.:..:..;..:, E:-=.OA:::O:...:G"'-A""'T,.,, "8.;;:;0A;;.;....-t--tll:-:6-:-7 "1\rt:B~!Ai':S;;:l":::C:-:A--.--..-t 

18 19 SANPEDROGAAJ ,rab a67 ' CONTIGUA t 
18 19 
18 19 
18 19 
18 19 

Pert6dico Oflclal 

SpJ>I PEO•O GMZ GMWI !367 CONTIGUA 2 
SAN PEDAO GAltl GAAo), 368 IBASICA 
SAH PEOROGMl. GA~A\ 368 tONTIGUA 1 
SAN P€DRO GAAZ. GAROA \ 368 1 CONTIGUA 2 

\ 

\ 
\ 
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18 19 SAH PEDRO GARZA GARCIA 369 BÁSICA 
18 19 SAN PEDRO GARZI\ GAROA 369 CONTIGUA 1 
18 19 SAH PEDRO GARZA GAROA 370 BÁSICA 
18 19 SAH PEORO 'GAAZA GAROA 370 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 370 CONTIGUA2 
18 19 SAN PEDROGARZAGAllCIA 371 BÁSICA 
18 19 . SAHPEDROGARZAGARCIA 371 CONTIGUA! 
18 19 i SAN PEDROGARZAGAJICIA 371 CONTIGUA2 
18 19 SAH PEDRO GAAZA GAROA 372 BÁSICA 
18 . 19 SAN PCDRO GAAZA GAROA 372 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 373 BÁSICA 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 373 CONTIGUA 1 
18 19 . SAN PEDRO GARZA GAROA 373 CONTIGUA 2 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 374 BASICA 
18 19 SAN PEDRO GARZA GAROA 374 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDRO GARZA GAROA 374 CONTIGUA2 ., 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 37S BASICA ·i' 
18 19 SAN PEDRO GARZA GAROA 37S CONTIGUA 1 

,., 

18 19 SAH PEDRO GARZA GMOA 37S CONTIGUA2 \ 

18 19 SAN PEDRO GARZAGAROA 376 BASICA 
18 19 SAN PEORO GARZA GAROA 376 CONTIGUA 1 

., 
18 19 SAN PEDRO GARZA GAROA 377 BASICA n ~:,·: 

18 19 SAN PEDROGARZAGAAOA 377 CONTIGUA 1 ~ ,,,, 

18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 378 BÁSICA ' ::;; -~~f.J: 
18 19 5AH PEORO GARZA GARCIA 378 CONTIGUA 1,. ~ 18 ,19 SAN PEORO GARZA GARCIA 378 CONTIGUA2 ' 
18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 379 BÁSICA 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 379 CONTIGUA 1 
18 19 5AN PEDRO GARZA GARCIA 380 BÁSICA ¡ 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 380 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 380 CONTIGUA2 
18 19 51.N PEDRO GARZA GARCIA 381 BASICA 
18 19 51.N PEORO GARZA GAROA 381 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 382 BÁSICA 
18 19 SAN PEDRO GARlA GARCIA 382 CONTIGUA1 

. ~. ,, ... 

. ~ .. 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 382 CONTIGUA2 ~_.: .. 
18 19 SAN PEDRO GARZA GAROA 383 BÁSICA 
18 19 SAN PEORÓ GARZA GARCIA 383 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDRO GARZAGAROA 384 BÁSICA 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 384 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 385 BÁSICA 

372 Monterrey, Nuevo León - Viernes - 17 de Julio de 2009 Peñódico Oficial 



~l ~ 
f• • . 
:i,1' 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

'•\ 
. ~.18 ir· .. 

~ 

•• 
.. .... :;; 18 

I 
'-'al: 18 

lllilé1i'. º18 

.1 
r 

.. 1¡ 
, .. ~~-

·c::i.· 
,''°'CfO 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
lÍI 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

Periódico Ofteial 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

SA1t 'EOM> GARZA GMOA 

SAN PEOllOGAAZAGAAQA 

SAN PEOllO GAIUA GAllOA 

SAlt 'EDllO GARZA GMClA 

SA1t PEOllO GARZA GMCIA 

SAN PEOllO GAllZA GAllCIA 

SAN PEORO GARZA GAAQA 

SAN PEOllO GAAZA GAACIA I 
SAN PEO~ GAA2A liAllClA I 
SAN PED"O GAlllA GAllOA I 
SNI PE ORO liAIW< GAllClA/ 

SAN PEDllO GAllZA GAllCL 

SAN PEDllO GARZA GAllCI 

SAN PEDRO 6'.llZA GAllC 

Cll. SAN PEDRO GllllZA GAll 

SAN PEDllO_ liARZA GAlll A 

SAN PEDRO dAllZA GAlll IA 
SAN PEDRO GAIWI GAR IA 

SAN PEORO GAAZA GAll IA 

SAN PEDllO GARZA GAR IA 

SAN PEDllO GAllZA GAll !JA 
SAN PEDllO GAIUA GAll hA 1 
SAN PEDllO GAllZA GA11 JA 1 
SAN PEl>f'O GAllZA Gil A f 
SAN PfDllO G#ZA li,.._ 11A I 
SAN PfOllO GAllZA GAlli Al 

SAlf PEORO GAllZA Gilt iA/ 
SAlt PEDllO GAllZA GAM 

SAN PEORO GAllZA liARC 

SAN PEDRO GAAZA GAllC 
5A1f PEDRO GUJA GAJIC 

SAN PEDllO GARZA GAlll ~ 

SAN PEDRO GAllZA GAll• A\ 

SAN PEDllOGAllZAliAll IA 1 
SAN PEDllO GAllZA GAll IA \ 

SAN PEDRO GARZAGA! IA 1 

SAN PEORO GAltZA GAi IA 

SAN PEDRO Gl\RZA GA tlA 

SAN PEDRO GAllZA GA ClA 

SAN PEDROGARZAGA OA 

SAN PEORO GARZA GA CIA 

J 

385 
/ 

1,1 ONTIGUA t 
385 ONTIGUA2 
386 IASICA 

J 386 JONTIGUA2 
I 387 ~ASICA 

387 / CONTIGUA 1 
387 
388 
388 
381 
38 
38 
38 

1 30 
1 30 
1 38~ 
1 39~ 
1 39• 

39 
39 
39' 
391 
391 
391 
392 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
31 ~ 
3' 
3 16 
3' 7 
3' 7 
3 8 
3 8 

\ 3 9 
\ l~9 
\ ~00 

\. 
\ 

\. 

CONTIOUA2 
BASICA 
CONTIGUA 1 
CONTIGUA2 
CONTIGUA3 
8.A.SICA 
CONTIGUA 1 
CONTIGUA2 
CONTIGUA3 
CONTIGUA 4 
BASICA 
CONTIGUA 1 
CONTIGUA2 
CONTIGUA3 
CONTIGUA 4· 
BASICA 
CONTIGUA 1 
CONTIGUA2 
BASICA 
CONTIGUA t 

\ le.\SICA 
CONTIGUA 1 
BASICA 
CONTIGUA 1 
~ASICA 
ONTIGUA 1 

11111\SICA 
11 ;mNTIGUA 1 
BA'SICA 

• CONTIGUA 1 
IBASICA 
CON'\IGUA 1 
BAS!<Y. 
CONTl~UA 1 
BASICA\ 

\ 

"" 

\ , 
,, 
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18 19 SAN PEORO GAAZA GAACIA 400 CONTIGUA 1 
18 19 SAN l'fOAO GAAZA GMClA 401 BASICA 
18 19 SAN l'fOAO GAllZA GAllCJA 401 CONTIGUA 1 
18 19 SAH P( ORO GARZA GAllCIA 401 CONTIGUA2 
18 19 SAN Pl:ORO GARZA GAllCIA 402 BASICA 
18 19 SAN PEORO GARZA GAACIA 402 CONTIGUA 1 
18 19 SAN "ORO GARZA GAROA 402 CONTIGUA2 
18 19 SAN PEDllO GAAZA GAROA 402 CONTIGUA3 
18 19 SAN PE ORO GARZA GARCIA 403 BASICA 
18 19 SANP(OAOGAAZAGARCIA .03 CONTIGUA 1 
18 19• SAN PlOllO GAllZA 6ARCIA 403 CONTIGUA2 
18 19 SAN Jl(OllO GAllZAGARCIA 404 ·BASICA 
18 19 SAN l'fOAO GAllZA GARCIA 404 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEOllO GARZA GAllCIA 404 CONTIGUA2 
18 19 SAN PEOlO GARZA GAAOA 405 BASICA 
18 19 SAN PEOAO GARZA GAACIA 405 CONTIGUA 1 
18 19 SAN l'fD«O ÓAllZA GAllOA 406 BASICA 
18 19 SAN PfOlO GMZA GARCJA 406 CONTIGUA 1 
18 19 SAN l'fDllO GARZA GAllCIA 407 BÁSICA 
18 19 SAN l'fOAO GAAlA GAllOA 407 CONTIGUA! 
18 19 SAN PEOlO GARZA GARCIA 408 BASICA 
18 19 SAN P(OlOGAAZA GAACIA 408 CONTIGUA 1 
18 19 SAN Pl 0110 GARZA GARCIA 409 BASICA ,. 
18 19 SAN l'EOAOGAAZA GAACJA 409 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PfOlOGARZAGAllCIA. 409 CONTIGUA2 
18 19 SAN PfOlO GAllZA GAllCIA 410 BASICA 
18 19 SAN PlOllO GARZA GAllCIA 410 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PfOllO GAllZA GAl!CIA 410 CONTIGUA2 
18 19 SAN PEDIO GA11ZA GAltCIA 411 BASICA 
18 19 SAN l'(OAO GMllt. GAllCIA 411 CONTIGUA 1 
18 l!I 'SAN PEORO GARZA GAROA 411 CONTIGUA2 
18 19 SAN Pl:DRO GARZAGARCIA 412 BASICA 
18 19 SAN PlORO GARZA GARCIA 412 CONTIGUA 1 
18 19 SAN PEORO GARZA GAACJA 412 CONTIGUA2 
18 19 SAN PEDlOGAAZAGAROA 413 BASICA .. 
18 19 SAN PEOIO G.H>a GARClA 413 CONTIGUA 1 , ., '!'. 
18 19 SAN PlOIO GAAZAGAaOA 413 CONTIGUA2 

• 18 19 SAN PE OllO GARZA GAAOA 414 BASICA 
18 19 SAN PEORO GARZA GAACIA 414 CONTIGUA 1 

. ' .... _ 
18 19 SAN PE OllO GARZA GAROA 415 BASICA 
18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 415 CONTIGUA 1 
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18 19 SAN PEORO GARZA GARCIA 

18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 

18 19 SAN PEDRO GAA2A GAllC1A 

18 19 SAN PEDRO GAA2A GAROA 

18 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 

En este momento, y siendo las 9:50-nueve 

solllétió a votación la declaración de un rece 

1.0:05-diez horas con cinco minutos se rea 

conforme al arttculo 217 y en aplicación por 

Electoral del Estado, fue necesaria la apert 

I~ casillas que se enllstan a continuación: 
i • 
APERTURA DE 

PAQUETES 
ELECTORALES . 

.. 21?y207 
alo ·a LEE 
enconlro el 

el exterior del 
. .:) ~- , pero si 

dentro del mismo: al 
no existir dlferancias 
ceo las de los PP. se 
reglslraron los 
resunados 
No se er.contro el 
acla en el exterior del 
paq~ele ni en su 
Interior, se real izó el 
cott)o con 1a del 
SIPRE y al no existir 
diferencias con las de 
los PP, se regiS;lraron 
los resullaclos 
No se enconlro el 
acta dentro del 
paquete. ni la del 
SIPRE; se cotejaron 
las acias de al menos 
tres PP y al no exisllr 
difen1ncias. se 
re· isttaron los 
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Etrores o 3S6B 2 
lnconslsAencias ... 3'6CI ... - que no 
pudieron _,... o 
8darWH """ !*as 
.i-ios. s. 
rnk6 nuevo 
HCNllnlO y 
COlllputO y .. 
elaloor6 -extreordi.nwla 
Todos los \OCIOS 
hJeron deposíladós a 
f1110t de un mi$lllo 
paiiido o calllidato. 
S• real~6 nu..,o 
e..:rullnlo y 
computo y .. 
•labor6 atta 
txll'lordlnarl• 

TOTAi. de paquetes 2 11.ctotales abierlos 

TOTAL d• ~las 2 
eX1nlOrdinari8$ 

Se hace coostar que en los 24os casos en los que se 

extraordinarias de escrutinio y cómputo, los resullados de dichas actas fu 

agregados al cómputo final, entregando una copia a los representantes de partido .,. 

polilico. una mas colocada en el exterior de cada plqUete electOtal abierto, y una ~. 

mas se anexa a la presente acta, fonnltl<lo parte Integrante del pre11ente 

Instrumento. También se hace ronstat. que durante el desarrollo de cómputo de 

las actas. se soliciló por parte de los representantes de los Partidos Políticos quita 

continuación se detallan, que se incluyeran en el acta las obHrvaciones que. · 1· · . 
·.! ~....... . 

realizaron, las cuales consisten en tas siguientes: El C. Hernén Javier Gan:la ·~· · , 

Corfal Ferrigoo, Represenlartle Propietario del Partido Nueva Alianza PartidO - - -

Político Nacional, manifestó varias inc:onformldlldes solicitando dejar a salvo sus 

derechos para impugnar las casillas siguiente.: 358 Básica, 364 Básica, 388 

Malteney. ltello León. Viernes. 17 de Jl.6ode 2009 

... 



Básica, Contigua 1 y 2. 389 Básica, Contigua 1, 2, y 4, 390 Contigua 1, 2, 3 y 4, 

sica y Contigua 1, 

394 Besica, Contigua 1, 395 Contigua 1, 39 Contigua 2, 404 

as a las casinas no 

coinciden con los votos emitidos o utilizados. uanto a casRlas 389 Bésica, 

Contiguas 1,2,3 y 4 manifestó que hubo v ri s quej 

prominente del Partido Acción Nactonal.dirigl~os vota t s a tas casillas. En la 

casina 394 Contígua 2 solicitó a la C. Presi n que s briera el paquete para 

verificar que las boletas estuvieran firmada a revers or el fundonario de la. 

Mesa Oire.ciiva de Casilla, a lo que le r s ndió no era posible por no 

encontrarse en los supuestos previstos por el rtícuto fracciones IV y V de la 

Ley Estatal Electoral de Nuevo León , le re' esta Autoridad Electoral 

tiene que hacer y esté haciendo, 'es cote ar los resul 

tiene · en p()(jer de la Comisión Munl · . 1 y los 

déclarando que los supuestos fólios a que h referencia son boletas 

sobrantes, es dedr, no usadas en la votac 

·<:.:·sielzer, representante propietario del 
,.;: \ . 

o el C. Fernando Canales 

· inconformidad por el hecho de que en 

. , ~contraba una manta de la ca.ndidata de 

't\ 

Nacional manifestó su 
Bésica y Contigua 1 se 

Partido Politico Nacional 

~ · .r: 
' 

a menos de 50 metros de la casilla. ndo las 11-: O-once horas con veinte 

minutos la C. Presidente da la bien e ida al · ctor Garza Roa lguez, 

Representante Propietario del Partido .R v udonarí 

la C. Presidente sometió a volaclón la el ración d 

:ri!~ las 11 :30-once horas con treinta minuto , y las 12: 5- e horas con cuarenta y 

,¿~· cinco minutos, un segundo receso par es erar lo resu 

.;,;,~rf' seguido siendo las 13:3()..lrece horas tre' ta min tos del ia 8·ocho de julio de 

Pertódlco Oftcial Monterrey, Nuevo León ·Viernes · 17 de Jurio de 2009 

01 9 

1 '.J 

377 



378 

Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León, conforme a 

la votación siguiente: 

PARTIDO O COALICfóN: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
COALICION "JUNTOS POR NUEVO LEON" 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRA TICA 
PARTIDO DEL TRABAJO · 
PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA 
NUEVA ALIANZA PARTIDO POLITICO NACIONAL 

VOTOS ANULADOS 

VOTAClóN TOTAL 

VOTACIÓN: 

28.605 
16,355 

306 
327 
171 

14,297 

1,304 

61,365 j)' ., 
{ 

Acto continuo y en cumplimiento a lo di~esto por. el articulo 217 fracción IX de ;~ :. · .. ·. 

vigente Ley Electoral en el Estado de Nuevo León, fa C. Secretario pro~.~"ª· . 

elaborar el llenado del "Acta de Cómputo de la Elección de Ayuntal'dientos_. 
• .1"!":~ -.. •• ·~·· .. · 

levantad.a por la Comisión Municipal i;1ectoral", misma que fue firmada ~o/J~, 

Comisionados Ciudadanos así como los representantes de tos partid·os político~:·:~"~' 

manifestando el C. Hernán Garcla Corral Ferrígno, Representante Propietario del 

Partido Nueva Alianza Partido Político Nacional que firma bajo protesta. En 

consideración a los anteriores resultados, se declara electa fa planilla Postulada 

por er Partido Acción Nacional, para tornar posesión como miembros del 

Republicano Ayuntamiento de este municipio, durante el periodo que compre~E!'< Jt11" ·;.,·
1

<·:_- .·. 

del 31-treinta y uno de oclubre del a/lo 2009-dos m~ nueve. al 30-trelnta _..,,.,,,, ,. -,.~,, · 'S 
. «iisecn.1: 1:wi .,, · 

octubre del año 2012-dos mil doce. s\endo los inlegrantes de la planilla s{Ptió11 0€.~". ~~t 
~TUt.:¡O t.,[$'¡1J • 

::~:.~W~• PUESTO /''~ 

flÍ> 
C. Mauricio Femández Gana Presidente Munici.paf 

C. Roberto Bertanga Salas P.rimer Regidor Propietario 

. Montetrey, l'l.J6\'0 león - Viernes - 17 de Julio de 2000 Periódico Oficial 



C. Adrian Marcelo \lillarreal Rodriguez 

C. Alejandra Mayela Garza Dominguez 

C. Adrian Hazael Torres Cortés 

C. Francisoo Javier Cantú González 

C. Daniel Antonio Lambretón Hinojosa 

C. Raúl Maldonado TIJerina 

C. Claudina Martinez García 

C. Maria del Refugio de León Martlnez 

C. René Andrés Hinojosa Rodrlguez 

C. Maria Mercedes Kontos Fuentes 

C. Gloria Silvia AvUa Moreno 

C. Claudette'Trevillo Mérquez 

C. Eduardo, Sierra Chein 

C. Lorena Canales Martlnez · 

~Raúl Enrique Cema Putz 

gidor Suplente 

tsefQW~at Regidor Propietario 

Regidor Suplente 

r egidor Propietario 

T"er er egldor Suplente 

l u rto Regidor Propietario 

Í~u rt Regidor Suplente 

/ nt 

.,: .• Ramiro Contreras Gutiérrez 1 

· .s.~. Priscilla Chapa Valdés l 
1 

\;~ c. Hiram Luis de León Rodríguez \. 
\ ~ : C. Maria Diamantina Alcalá Femández · Sin i Segundo Suplente 

~ 1 
Asimismo, con fundamento en lo dispue pJ los artl los 20, 221, 222, 223 y 

1 

demás relativos de la vigente Ley Elec rat de! Estado en r laclón a lo previsto 

.. ~;tpor el articulo 121 de la Constitución Polltic~ del Es ado Nuevo León, se 

;~declara como. Regidores de Represen ción Pr~porci al, por haber obtenido el 

,;! 'porcentaje de la voiación requerido para ell~. a 1 sigui tes ciudadanos 

postulados por: . 1 

' 

REPRESE TACIÓN PR<i?PO 

COAUCION JUNTOS POR NUEVO L ON: 

\ 
\ 

Peñódico Oficial Monterrey. Nuevo Le6o -Viernes - 17 de Jufio de 2009 
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NOMBRE · 

C. Silvia GabrieJa Villarreal de la Garza 

C. Marfa de la L.uz GonzéJez Villarreal 

C. Eduardo Josll Cruz Salazar 

C. Roberto Martlnez Sada 

NUEVA ALIANZA PARTIDO POLITICO NACIONAL: 

NOMBRE 

Dagoberto Edua~do Floíes l ozano 

Jos6 Gulfe,rmo lbál'lez Maldonedo 

Hem•n Javier García Corral Ferrlgno 

Marítza Putz Botella 

PUESTO 

Regidor Pro pi etario 

Regidor Supleote 

R19d<>r Propietario 

Regidor Suplente 

PUESTO 

Regidor Propietario 

Regidor Suplente 

Regidor Propietario 

Regidor Suplente 

g 
·~~A 
:~~ 

Acto seguido el C. Fem11ndo c.,,ales Stelzer Representante PropietarQ';~~ ··:. ~ ~~;'.~ '~ 
Partido Acción Nacionilf manifestó que se reserva el derecho de ímpu!iCi.C!~;o.~ •• ".;.-w,:~·r·~s 11•a , .._, .... El ~...,,. -- ~YO[A ..:. -.• .... v n. 
Regldurla Proporcional del C. Hemán Garcla Corrll Ferrigno, RepresentantF111IKIOl>'11.i • • J, ;1 !rl 
Propietario del Partido N,uev1 Allanli! Partido Polltico Nacional. Posterionnente r 
toma la palabra el C. H6c:tor Garz1 Rodrlguez:, Repre.sentente Propietarío del -S. 

Partido Revolucionario lnstiluc:lonal para felicitar 1 los C. Comisionados ~!fr.~ 

trabajo en la preparación y organización de la elección en et Municip io de"'sañ~ '\ e 
• 1 ~ -:. • 

Pedro. opiniOn a la que se ulió el C. Femando Canales SlelZer, Represertante r ,( 
Propietario del Partido Acci6n Nacional Siendo las 13:45- trece ~orál~n ~ ~ 
cuarenta y cinco minutos la C. Presidente sometió a votación la declara"ci6n de ~n • • 

receso p.ra que esta Comisión Municipal Electoral expida y entr~~ ·1as ~· . 
constancias a·1a planílla de candidatos que obtuvo le mayorla de vo~~ Y_J.'.P.!! · . 
cindf~tos que obtuvieron las regidurlas de representación P.fPPOrPQ!lfb d 

• - ~~·~~~ t~"Jll -
solicitando a los representantes de los partidos polltlcos que citen a IQA~nd!!I~·· :'. · 

ce¡.~:~-:! ... ~ 
eleclos. Siendo las 16:00-dieeiseis horas del d la 8-ocho de julio del ai\o 2~s- ' 

mU nueve. se reanuda la sesión y la C. Presidente menciona QIJ9 en los t6rminos 

del 1rtlculo 217 rracción X de le vigente Ley Electoral en el Estado de Nuevo León, 

Monterrey. Nuevo León - Viemes • 17 de~ de 2009 Pertódlco Oflcial 
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se expiden y entregan las constancias de Mayoría a la pla i 

Nacional y las de Representación Proporcional a lo can i atos de la Coalición 

cional, según lo que 

conS1a en el presente documento. Por último la · Pre td nte declaró que esta 

Comisión Municipal Electoral, con fundamento ~ el adlaJlo 224 de la Ley 

Electoral vige~te, ordena levantar por duplicado ~/pre n~ acta y que se remita 

un ori9inal, por conducto de la Comisión Estatal ~lect 1 al PerlOdico Oflclal det 

EstadO para su pubUc:ación. Con ~o anterior y no~bie o més asuntos que tratar, 

siendo las 16:10-<lieciséis horas con diez mi os d dla 8-ocho de julio del 

p_resente ai\o, se da por terminada la sesión l a~ , de Cómputo Total de la 

elección de Ayuntamiento correspondiente mun1 

· García, Nuevo León. ·f irmando la ~resente a los C 

los representantes de partidos pollticos prese 

tA A 08. • .~ ~f • la C. Maria del Refugio Bayardo Suárez, 

!fA ffNTO · Electoral de San Pedro Garz arela, Nuevo 

·;;j'_ARTIOO ACCION NACIONAi. 

C~'.~ERNANOO CANALES STELZER 
~ ... ~ 

.• ::·.-_~~ Proplel111io 

~.\ 

! 

,,. 
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El su~,1.01!:;, t:tt n,; C:Jr:lct.::1 01:; Secri.:1¡¡no <lcl R Ayurrl<H1ncnto di:! ~;¡;¡¡, t-'eóro i~ém: a (;;; rc:i;i. 1.;:" 

Lt:órti ce:. 1 .. nuc.meoto en lo eW:ilJ!ec!do rn la ir<::cción VIII del artlculo 76 de 1::. ley Orgi.n!ct:: ~i·~ :, 
/1drnínis trx i0n Pllblica Municipal del Estado de Nu..:vú León:·· - • - ·- -- ~~--- .• ~ ·- ~ .. - ~ · - . · • 
• .. • • · .. · - • • • - • • • • • • • • • • • • • • • ' • C f. R ·r 1 f 1 t ; A • • - • • • - · -- - - - - - - --
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El suscrito, en mi carácter de Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria 
del R. Ayuntamiento de San Pedro G a Garcl , Nuevo León, actuando en el 
ejercicio de las facultades delegad itular de la Secretaría del 
R. Ayuntamiento. mediante acuerdo GAJ (DGAJ)009/10, de 9 de 
agosto de 2010, publicado en el Peri' Estado número 109, de 13 de 
agosto de 2010, y de conformidad co 1 establ ci en la fracción VIII del articulo 
76 de la Ley Orgánica de la Administr ci ica Municipal del Estado de Nuevo 
León: 
c E R T 1 F 1 c A: QUE DENTRO E os 
OBRA EL ACTA NÚMERO 22, REA TI A A A ESION EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA 27 DE JULIO DE 2010 Y QU LAPA E CONDUCENTE DICE: 

Buenas noches, Sel\oras y Señores Re Ido es y lndl os, en cumplimiento a lo establecido 
en el articulo 27, fracción 111, de la Ley rg nlca e la Administración Públlca Municipal del 
Estado de Nuevo León y el artículo 8 el R gla ento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Ped o arza are a, se les ha convocado el dla de hoy 
27 de julio al término de la Segunda S sló Ordl ari del mes de julio. a fin de celebrar la 
Vigésima Segunda Sesión Extraordinar 1 Ayu ta iento; por lo que solicito al ciudadano 
Secretario del R. Ayuntamiento pase lis d asist ncl , verifique el quórum legal y me asista 
~n la celebración de esta sesión con fu da ente 1 que senala el articulo 79, fracciones 11 
i.!11, del Reglamento para el Gobierno 1 eri r. 

:·f¡ ·1i ecretario del R. Ayuntamiento 
, . • ·~ .de aouerdo a las instruccíones 

rsl a: 

do Canales Stelzer, expresó: Buenas 
ente Municipal procedo a pasar lista de 

• ~: uricio Femández Garza 
~ .> } • ·lilei~.s, 

'U!P!' ~miro Contreras Gutiérrez 
$íCl l r l:iF· Hirilrn Luis De León Rodríguez 
n. /\' fl l'Rtgjdor!SI ' 

Lic. Roberto Berlanga Salas 
Lle. Alejandra Mayela Garza Domlngue 
C. Francisco Javier Cantú Gonzátez 
C. Raúl Maldonado Tljerina 
C. Maria Del Refugio De León Martlnez 
C. Maria Mercedes Kontos Fuentes 
C. Claudette Treviño Márquez: 
C. Lorena Canales Martínez 
C. Siivia Gabriela Villarreal De La Garza 
Lle. Eduudo José Cruz Salaz ar 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrtgno 

También está con nosotros el C.P. Encarnacl n 
Tesorerla Municipal y un servidor Lic. F rn n 
Ayuntamiento . . ... 

Presente 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

''"tl!fb'.acuerdo a lo establecido en el articulo 36 del eglamento para 1 Gobierno Interior de 
l ~ste Republicano Ayuntamiento pongo a considerac1 de ustedes el. 

' ORDEN DEL Di~. 
'\ '· >-

"1. "'tl.1sUI d e asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del dla. 
3. ASUNTO ÚNICO: " Propuesta y aprobación, en su caso, del nombramiento del C. 

Secretario del Republicano Ayuntamiento, asl como la toma de protesta del 
mismo". 

4, Clausura. 

El C. Secreblrlo del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Continuando con el Orden del Ola de esta sesión, pasamos al punlo número lres, ASUNTO 
ÚNIC · opuesta y aprobación, en su caso, del nombramiento del C. Secretario del 

ubh o Ayuntamiento, asl como la toma de protesta del mismo". 
or lo ,.-g_µal cedo la palabra al Ciudadano Presidente Municipal para que haga la 

pres táoión de la propuesta respectiva. 

Dlreccl Gen al de Asuntos Jurfdicos 
Aldam Nte. 3, San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66200 
Tels. ( 1) 00.4509 1 8400.4525'1 8400.4526 
www.s edro.gob.mx 
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El C. lng. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, expresó: ·con la facultad 
que me confiere el Articulo 27, Fracción VII de la Ley Orgáni a de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, someto a co sideraci de ustedes para que ocupe el 
cargo de Secretario de este Republicano Ayunta ento el C oberto Ugo Ruiz Cortés, antes 
de proceder a la votación me permito dar lectu lum vitae de la persona antes 
mencionada: 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. 
haber más comentarios, se someterá a vota 
por lo que en cumplimiento a lo establecid 
Gobierno Interior del Kepubllcano Ayuntámi 
en donde las votaciones para elegir persona 
el secreto del voto y se depositarán e 
Ayuntamiento. procederá al recuento de la 
haciéndolo constar en el acta respectiva. 

Para tal efecto les solicitaré emitir el sentí 
sus respectivas carpetas y procedan a d 
mesa. 

nales Stelzer, expresó: Al no 
sta del C. Presidente Municipal, 
lo 55, del Reglamento para el 

edro Garza Garcla, Nuevo Leó11 
r cédula impersonal, asegurando 

na anf El Secretario del Republicano 
tación y m nifestará en voz alta el resultado, 

n las boletas que se encuentran en 
1 ánfora que se encuentra en esta 

i :. · : §~ somete a su consideración la pr p 
··: ! ~~~e el cargo de Secretario de este 

. Presidente Municipal para que 
Ayuntamiento el C. Roberto Ugo 

1 votos a favor y 3 en contra. ,;,, \ '. Rújj Cortés, lo cual fue aprobado por 
Vf .¡ ~ 'I 
()\• .· 

El é . .Secretario del R. Ayuntamiento, 
Presidente Municipal, le informo qu 
mayoría con 11 votos a favor y 3 en 

·:1;: SEORttíARIO DEL REPUBLICANO 
q _ r, · 1 : • ' Ct;:JR'l'é§' por lo anterior, se le solicita 

• ;I'~~. 

r.•:••· 

ley". 

El C. lng. Mauricio Fernández Garz 
desempeñar leal y patriólicamente el ca 
se le ha conferido y guardar y hacer gua 
Mexicanos, la Constítución Po/l/ica del E 
que de ellas emanen, mirando en todo p 
Garza Garcfa, Nuevo León"? 

El C. Roberto Ugo Ruiz Cortés, expres 
• 1 El C. lng. Mauricio Femández Garza, P 

asf, la Nación, el Estado y patrióticament 
1;.expresó: ·s; no fo hiciereis 
etrina os lo demanden" 

LO QUE CERTIFICO EN ESTA F MA D LA PART 
ACTA NÚMERO 22, REALTIVA A LA SESIÓN E TRAORDI RIA, DE FECHA 27 
DE JULIO DE 2010, SIENDO COPIA FIEL Y CORRECTA DEl..A QUE OBRA EN 
LA MISMA Y SE EXPIDE EN SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN, EN 
2-DOS FOJAS, A LOS 18-DIECIOCHO O S DEL MES DE AGOSTO DE 2010-
DOS MIL DIEZ. 

A.ld~~fB'iLLOi~.z VALDÉS 
DE ASUNTOS JURIOICOS 

Dirección General de A suntos Jurídicos . 
Aldama Nte. 403, San Pedro Garza. .Garcla, Nuevo León, C.P. 66200 
Tels. (81) 8400.4509 J 8400.4525 1 8400.4526 . , 
www.sanpedro.gob.m;>e 
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EL SUSCRITO, EN MI CARÁCTER DE SEC 

PEORO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, CO 

LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 76, DE 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NU 

-----·-----··-------- --- -CER 
"Que en la sesi6n solemne de Ayu11ll:l111iento celebrad 

(J 21i 

L R. AYUNTAMIENTO DE SAN 

NTO EN LO ESTABLECIDO EN 

' NICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

u re de 2009. qued6 formalmente im:tnk1do el 

Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Gar a. Nuevo eón para el periodo constitucional comprendido 

del 31 de octubre de 2009 al 30 de octubre de 2012, n os té onos e lo establecido POI' los arttculos 21 y 22 de 

la Ley Orgánica de la Administración Publica Munic' a del Es do e Nuevo León. habiendo rendido la protesta 

de ley. en observancia de lo preceptuado por los a le los 12 de 1 Constitución Polllica de tos Estados Unidos 

Mexicanos, 143 de la Constitución local, y 23 de 1 le orgá ca m ncionada, como integrantes del Republicano 

Ayuntamiento para el periodo señalado. las sigui n es per nas· C. Mauricio fernández Garza, Presidente 

Municipal; C. Roberto Berlanga Salas, Primer R 1dor Pr ple rio; C. Alejandra Mayela Garza Oominguez, 

Segundo Regidor Propietario; C. Francisco Ja i r Cant Go zález, Tercer Regidor Propietario; C. Raúl 

Maldonado Tijerlna, Cuarto Regidor Propfetari ; C. Mari de Refugio de León Martlnez, Quinto Regidor 

Propietario; C. Maria Mercedes Kontos Fuentes exto R gld r Propietario; C. Claudetto lrevino Márq\1ez, 

,Séptimo Regidor Propietario; C. Lorena C ates Ma in z, Octavo Regidor Propietario; C. Ramiro 

Contreras Gutlérrez, Sindico Primero Propieta io; C. t-11 m Luis de León Rodríguez. Síndico Segundo 

Propietario. REGIDORES DE REPRESENTACIÓ 1 NAL: C. Silvia Gabrlela Vlllarreal de la Garza, 

Regidor Propietario; C Eciuardo Josó Cruz S 

~ozano, Regidor Propietario; C. Hernán Javier 
-·:~~ 

)~\t ,~J: 

d r Propietario; C. Dagoberto Eduardo Flore5 

1 errigno, Regidor Propietario". DOY FE. 

Nuevo León, en 11-once de 

... · -} 
. • tr 

Dirección General de Asuntos Juridícos 
Aldama Nte. 403, San Pedro Garza Garcfa. Nuevo León, C.P. 6620 
Tels. (81) 8400.4509 1 8400.4525 1 8400.45,26 
www.sanpedro.gob.mx 
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GOBIERNO Dl!L ESTADO 

184 

DE NUEVO Ll!ON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

OFICIO 
AUTORIDADES DEMANDADAS 

Exp.No. -
DEL ESTADO 

Dentro del presente JUICIO IOSO ADMINISTRATIVO 

promovido por el c. lllillllilllili•ílíííi••••• en contra de 
USTEDES, se ha dictado por lo PRIM n AUTO el cual a la letra 
dice: 

"SE ACOMPAÑA COPIA SIMPLE DEL U O DE OMISIÓN DE DEMANDA DE 

FECHA 18-DIECIOCHO DE AGOSTO DE AGOS O DE 2010-DOS MIL DIEZ." 

1.· Oficio No. 9927/ 10 
R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO G A, NUEVO LEÓN. 

2.- Oficio No. 9299/ 10 

f.I~ ~;:~Ei~~;:2:~ ~:~.:: E SAN PE .:·::::~.:~::•NUEVO 
~,Z.>;U~EÓN. 
- · 4.· Oficio No. 9301/ 10 

DIRECTOR DE ECOLOGÍA DE LA SEC ARIA E CONTROL URBANO DE SAN 

) 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓ 

5.- Oficio No. 9302/10 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CtVIL DE SAN P ORO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN. 
6.- oncio No. 9~02/10 : 
INPECTOR ADfcRITO Á LA SECRET 

"' PEDRO s¡AJUA G""RcfA, NUEVO LEÓN 
7.- Oflcfo N~. 9302/ 10 
~.PECTb1t'lDSCRITO A LA DIRECCIÓ E 

~~~ROi!. URBANO DE SAN PEDRO GA Z 
8.- Oficio No. 9302/10 
INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCI 

PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
9.· Oficio No. 9302/ 10 
SECRET6ARIO DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

NUEVO LEÓN. 
• l 10.- Oflcio No. 9302/ 10 

1 DIRECTOR G ENERAL DE POLICIA DE SAN 
LEÓN. 

11 .- Oficio No. 9302/ 1 O 

E CONTROL· URBANO DE SAN 

COLOGÍA DE LA SECRETARÍA DE 

ARCÍA, NUEVO LEÓN. 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, 

DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE SAN PEDRO GARZA 

GARCIA, NUEVO LEÓN. 
12.· Oficio No. 9302/ 10 
SINDICO SEGUNDO DE SAN PERDO GARZA GARclA, NUEVO LEÓN. 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto por lo artículos 8 y 40 de la l ey 
de Justicia Administrativa para el Estado, asi co o los dlvers s 69, 70 y 71 del 
Código de Procedimientos Civiles de....!_!!!sl codos s letorlamente por 
dlspo~s~lón del artículo 25 de la clladcyey de 1 ten 

('¡;4"' e:ilu) / ,,.,,, .. 
EL C. ACT~RIO AoSrEM~-a'ITowí1 

DE LO CONTENCIOSO A 

fJ 25 
')')": . ' 
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Monterrey, Nuevo León, 18-diecio ~ de gosto de 2010-dos mil 
1 

diez. · - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se da cuenta del escrito, anexos y c~pi s para traslado recibidos 

eri la Oficialía de Partes de ést TrÍb l, en fecha 16-dieciséis 

del presente mes y año, signad po~ 
. - a través del cual ocu re ~ r mover po~ s~s propios 

. ..¡erechos, Juicio Contencioso mp· ·s ativo al cual se le ha 

,-. . -~signado el número de Expedie te ·-tn contra del 1).

~-'-'-;·,;f R. AYUNTAMIENTO. y de los c c. 2). RES1DENTE MUNICIPAL, 

! 3).- SECRETARIO DE CONTRO UR _: O, 4).· DIRECTOR DE 

ECOLOGÍA DE LA SECRET. DE CONTROL URBANO, S).· 

-1~DIRECTOR DE_PROTE~CIÓ~.-~ , 6) ·INSPECTOR adscrito a la 

~~r SECRETARÍA DE C,ON'FROL URB ).- INSPECTOR adscrito a 

la DIRECCIÓN DE E'coLOGÍA DE 6tET ARiA DE CONTROL ·= ... ,· 

URBANO, ' 8),.· INSPECTOR a 
,, ,.\... 

PROTI;f Clf>N CIVll., 9).· S.11o'-l•l\.A.ooll. 

Mt;ftf~~I~AL, 10).· DIRECTOR E 

1 a la DIRECCIÓN DE 

10 DE SEGURIDAD 

DE POLICÍA, y 11).· 

DIRECTOR GENERAL DE TR 

autoridades del Municipio 

NUEVO LEÓN; señalando 

siguientes: 

"'A) Del111.,¡ewiU1..Lca.w""~-"i.~l.l...C;¡wJWi1,p~a6'il...aWl.lii&al. 
NUl\IQ LEÓN. se reclama: 

1. El Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobado en la sesión 
extraordinaria del S de mayo de 2010, en tanto se aplica en mi contra 
para dedarar la caducidad de lo licencia de construcción otorgada en el 

los 

Inmueble con expediente catastral lto en la col/e -

PagWia l · I • 



SECBETAB(A DE CONlROL URBANQ MUNIQPAL DIRWQB pE 
PBOU,góN qyu, TODQS P€ 5AN PERRO GdRZA GdRcfA. NUEVO 
~se reclamo: 

- e identificado con el expediente catastral 

Paro los efectos del artfculo 46 fracción 111 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir 
verdad se m anifiesto que se desconoce el contenido de dicha resolución~ ' 

. . , 
1_!, 

- .. .l. f~ ~- .. · 
3. El mandamiento verbal y/o escrito que ordeno se declare ICJ:'"': /.:,_, -· 

~..... ' -
caducidad de Ja licencia de construcción otorgado en el inmueble con ~-::-. - lf-· .,, 
expediente catastral - sito en la calle •' · 

iííilíiif ªdo dentro del expediente administrativo númer, 

Paro los efectos del amculo 46 f racdón 111 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León, bojo protesta de decir 
~rdad se manifiesta que se desconoce d contenido de dicho resolución. 

4. El mandamiento verbal y/o escrito que niega la solicitud 
renovación de la licencia de construcción Identificado con el expediente 
administrativo número 

Paro los efectos del artículo 46 fracción lf/ de lo Ley de Justicia 
Administra.tiva para el Estado de Nuevo León, bajo protesto de decir 
verdad se manifiesta que se desconoce el contenido de dicho resolución. 

S. la orden detener e impedir el suministro de materiales de 
construcción ue se envíen al inmueble ubicado en lo cal/ 

Poro las efectos del artículo 46 fracción 111 de lo Ley de Justicio 
Administrativo poro el Estado de Nuevo León, bojo protesto de decir 
verdad se manifiesto que se desconoce el contenido de dicho resolución. 

B} (sic} De los C. C. SECRflARIQ QE S{GLJRU>AQ MUNIQPAL 
DIREaOR GfNEML OEpqµdA. y QIRWOR GfNERAL DE mÑiSITQ Y 
VJAUQAQ, moos PE 5AN PIDRO GA6ZA GARdA NUEVo l(ÓN. se 
reclama: 

\ 

• ~- ~¡-. 
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~ ~ . . 
; '.·" .. ., 

¡1 
1 

6. El mandamiento verbal y/o e~~rito 
medidas de apremio, el arresto, así ~mo 
para el desalo ·o de la construcción 

ue ordena la aplicación de 
uso de la fuerza pública 

en el inmueble sito en la 

calle 

7. La orden y uso de la Ji rza p bl ca para I'!, ejecuf.[9.n de los 
actos reclamados que se señal en ¡ untos 2:.y :'5 del presente 
capítulo. ,. · 

Para los efe et os del artlc 

Administrativa para el Estado 
verdad se manifiesta que se des 

!'. 

r;ciÓ~ iJi~de la Ley de Justicia 

l.,~ón, bajo protesta de decir 
cintenido de dicha resolución. 

¡-~'" ... 
t ·,¡ 8. La ejecución de los ctos e ama os que se señalan en los 

~. puntos 1, 2, 3, 4 y 5 del present 

\t·~. D) ~~IH.!JUJ!~!i!U$¡.J!¡j·il!t2· 
9. Todas y cada una de I 

directas e Indirectas, que de he o o po 
reclamados que se predsan en t s /neis 

Al efecto, ajustada su promoción a o uesto en los artículos 

45, 46, 47 y 49, de la Ley de Justicia Administrativa para la 

Entidad, SE ADMITE LA DEMANDA, por encuadrar en el supuesto 

contemplado en las fracciones IV y X, del articulo 17, y quinto 

párrafo del artículo 46, ambos preceptos de la Ley de Justicia 

Administrativa, en consecuencia, con las copias simples de la 

demanda de mérito, sin anexos, (puesto que los mismos exceden 

de 25-veinticinco fojas, los cuales quedan en est ecretaria 12 



11 ll~ll~~lllll~l~ll~llllllll~IJll·, 

que de ellos se impongan las partes, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 47 fracción V, de la Ley de Justicia 

Administrativa en el Estado), córrase traslado y emplácese a las 

autoridades demandadas, así como también al C. SÍNDICO 

SEGUNDO del citado municipio, quien será parte, en términos .. ,. , .... 

de lo dispuesto en el artículo 33, fracción ID, de la Ley ~<· · 
~ , . 

Justicia Administrativa para la Entidad, para que c~" 

fundamento en lo establecido en los artículos 50 y S 1 d!e la LeY" 

de referencia, contesten la demanda dentro del término deM3iO-,, . ..., ... ,; 
treinta dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente ~e~ . .. ~; 

¡:¡)~\¡. .. .. . ~ ;, 

que surta efectos la notificación del presente proveído';·~~-·-~~ 
,. t~·· . ...\: 

apercibidos que de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos ·'' '-

expresados en la demanda de conformidad con lo previsto en el .. 

artículo 49 del citado ordenamiento legal. En la inteligencia de 

que al momento de comparecer a este Tribunal por escrito .. a. ::: .~; 
" , . • .:'(t 

rendir su respectiva contestación, se deberán referir·' '~.: .. ... ;,g¿, 

concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le 

impute de manera expresa, afirmándolos. negándolos. 

expresando que los ignora por no ser propio o exponiendo como 

ocurrieron según sea el caso: en caso de que no produzca 

- contestación a todos los hechos, se tendrán por ciertos los 

que el actor les impute de manera precisa. salvo que por las 

pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados: 

ello. en términos de lo preceptuado en el artículo 50. fracción III. 

de la Ley que rige la Materia de este Tribunal. Cabe precisar que 

en caso de ofrecer pruebas, deberán expresar claramente el 

hecho o hechos gue tratan de acreditar con las mismas. así 
como las razones por las que considera que demostrará sus 

afirmaciones: y de ofrecer pruebas documentales, deberán 

precisar la foia y el párrafo del instrumento donde conste la 

P'1¡in1J -4-

.... 
¡, \, 

. 
-· . 
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Asimismo, con fundamento en o di p esto en el artículo 46 

fracción III, de la Ley que regul a este ó gano Jurisdiccional, las 

ia certificada d 

ecíficamente l 

líneas anteriores, lo anterior 

escrito de demanda, manife 

~J. que desconocía totalment 
,,¡¡ ' 

•li\ impugnados. .· ·~ .. 
·~· .. ~ ~ .... 

Por otra part~. se._}ienen p 
acompaña .,,. ál escrito 

.~·;¡"·~· ' 
........._ compat,ecif nte señalando 

no~~tsa~i~nes, el ubicado 

quienes quedan facultados para inter 

momento emitir su 

su escrito·>respectivo, 

recisados en 

ue el accionante en su 

otesta de decir verdad 

·do de todos los actos 

s pruebas que señala y 

téngase al 

del proceso, interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y 

6 

alegar en la Audiencia respectiva, y en cuanto a los C. C ... 

se les tendrá 

como abogados autorizados, una vez que registren su cédula 

profesional ante éste Tribunal y hecho esto su autorizante 



~ lllllllllllllllllllll~jl)llllJll . 

haga saber por escrito a esta Sala Ordinaria para el proveído 

correspondiente, hasta en tanto quedan únicamente autorizados 

Para tener acceso al expediente. Las anteriores autorizaciones 

por cumplir con lo previsto en el primer y segundo párrafo del 

articulo 34 de la Ley que regula la materia de este Tribunal. 

En cuanto a la suspensión de los actos impugnados que solicita. 

el demandante en términos de lo dispuesto en los articulos 66 °f 
67, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, p~~l 

efecto de que se mantengan las cosas en el estado .~~ f 
actualmente guardan, y no se materialice la declaratoria~• 

caducidad del permiso de construcción, ni se impongan sellos 

de clausura y suspensión de actividades, así como tampoco, se 

apllquen medidas de apremio y sanciones, ni tampoco se r-: _ 

proceda al desalojo mediante el uso de la fuerza pública y it!r" 
y --

arresto, ni se impida el suministro de materiales de construcción ·,~:-- , -

al inmueble ubicado en la calle 

e identificado con el expediente catastral 

tanto no se resuelva en definitiva el presente juicio de nulidad; 

esta Primera Sala Ordinaria con fundamento en los artkulos 66 

y 6 7 tercero párrafo de la ley de Justicia Administrativa para el 

Estado, CONCEDE LA SUSPENSION, para el efecto de que se 

mantengan las cosas en el estado que actualmente se 

encuentran, y no se efectúe en contra del actor ninguno de 

los siguientes actos: declaratoria de caducidad del vermiso de 

construcción. imvostdón de sellos de clausura. susrzenstón de 
actividades. aplicación de medidas de apremio Y sanciones. 

desalojo mediante uso de la fuerza vública y arresto. ni se impida 

el suministro de materiales de construcci6n en el inmHeble que 

-_, 

• - ... _ 
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nos ocupa, lo anterior, tomando en 

de la presentación de la demandan 

? ··· ,pues refiere que los Inspectores 
,, . ... 

Óohtrol Urbano Municipal de Sa 
{ 

León, expresaron que volverían d 

: pasa inadvertido para esta Autor dad la ., 
íi1~~nto que fueron los cltad s Ins 

¡. · ~ ·.. : r:.,_,'Yf1 
t:': q~ del actor, el 12-doce de ulio 
>; .~. •,:.-.-0. -· .. 

: contaba con la licencia de co 

}dicha medida cautelar se otor 

' el ne 

que fue facultado 

ación que a la fecha 

suspendida la obra, 

s a la Secretaría de 

Garza García, Nuevo 

uenta, además que no 

ircunstancia de que al 

ctores, siendo esto a 

2010-dos·, mil diez, se 

n vigente; así mismo, 

el demandante 

la construcción · 

(licencia de construcción), cuenta con un 

derecho legítimamente tutela le p etende coartar por la 

autoridad demandada, y con se le oc~~.io~a~ \.~años y 

perjuicios de difícil reparación en u esfe~. ai ·~ncontrarse 
impedido de continuar con la cons ucción en el referido 

inmueble, ya que este (inmueble), no p ede generarle ningún 

beneficio durante el tiempo que dure suspendida la obra, por lo 

que los daños o perjuicios, en su caso ocasionados, no podría 

ser restituidos aún y cuando se obtuviera sentencia favorable, ya 

que contario a ello, queda a criterio del actor considerar si le 

conviene o no seguir con la construcción al ser su entera 



responsabilidad y consecuencias legales, entre ellas demoler lo 

construido por que la autoridad demandada legalmente hubiere 

clausurado; aunado a lo anterior, el hecho de que no se sigue 

perjuicio al interés social, ni se contravienen disposiciones de 

orden público. 
~ "' ".) ,,.,, (!¿-¡ 

s ~.f · 
Resultando aplicables a lo antes vertido, las siguientes tesis dt '/ .: · 

<· 
jurisprudencia, la segunda de ellas aplicable por analogía, que a ' · 

continuación se transcriben: 

No. Registro; 200,.136. Jurisprudencia. Materla(s): Común. Novena tpoca. Instancia: Pleno. 
Fuente: Seman.ario Judicial de la. Federad6n y su Gaceta 111. Abril de 1996. Tesis: P/ J. 15/96. 
PAgína: 16. 

"SUSPENSION. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACT181.E., SIN DEJAR DE 
OBSERVAR tos REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 114 DE LA LEY 
DE AMPARO, HACER UNA APREOAOON DE CARACTER PROVISIONAL DE 
LA INCONSTITUCIONAUDAO DEL ACTO RECLAMADO. La suspensi6n de los 
actos redamodos participo de la naturaleza de uno medida cautelar, cuyos 
pfésupuéstós son /a apariencia del buen dérécho y el peligro tfl la demora. 
El primero de elfos se baso en un conodmlento superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 
discutido en el proceso. Dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados, implica que, poro la concesión de lo medida, sin dejar de 
observar los requisitos contenidos en el articulo 124 de lo Ley de Amparo, 
basta la comprobación de la aparíencia del derecho Invocado por el quejoso, 
de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, seo posible anticipar 
que en lo sentencio de amparo se declarar6 la Inconstitucional/dad del acto 
reclamado. Ese examen encuentro ademós fundamento en el articulo 107, 
fracción ~ constitucional, en cuanto establece que poro el otorgamiento de 
la medida suspensional deberá tomarse en cuento, entre otros factores, la 
naturaleza de la violación alegado, lo que Implica que debe atenderse af 
derecho que se dice violado. Esto es, el examen de la naturaleza de la 
violoclán alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el 
quejoso sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación, 
considerando sus características y su trascendencia. En todo caso dicho 
análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre Jo certeza del derecho, es decir, 
sobre Jo constitucionalidad o inconstltuclonalídod de los actos reclamados, 
ya que esto .sólo puede determinarse en la sentencio de amparo con base en 
un procedimiento más amplio y con mayor información, teniendo en cuenta 
siempre que la determinación tomado en relación con lo suspensión no debe 
influir en la sentencia de fondo. toda vez que aquélla sólo tiene el carácter 
de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de fa 
existencia de los pretensiones, en el entendido de que deberd sopesarse can 
los otros elementos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al 

\ 

~· · · 

.. 

"" . 

.. ' 

.. ,. 
.. "'• 
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materia."'. 
Contradicción de tesis 226/2007-SS. Entre las suster adas poc el uarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el ercer Tribun G_olegia~o ·'~n Materia 
Administrativa del Sexto Circuito. 23 de enero de 2008. Cinco w~ " s. Poñente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado R lrez. Tesis de Jun$J;)rudencia 12/2008. 
Aprobada por la Segunda Sala de ·este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero 
de dos mil ocho. 

3 1) 

Téngase al accionante manifestando que no es su deseo 

someterse a algún método alterno de solución de conflictos, sin 

que lo anterior sea obstáculo para que lo pueda realizar con 
posterioridad. 



l ll~l(l~ll~lllll,lll{l~lll~llJI l ... 

Finalmente con fundamento en los artículos 2. 24 fracción V. 34. 

35 fracción l. 43 v 45, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León. se requiere al C. 

tres días hábiles. manifieste su consentimiento para que este 

Tribunal Administrativo pueda hac.er ptibllcas las resoluciones,,:: 

diligencias y etapas del procedimiento del presente juicio~ :i~é 

sometido a su competencia: en el entendido de que de no ··~(\::.. 
IJ • ~ .. 

atender el anterior requerimiento. se considerará que eiM'.~r~:-,.;~ .. · .. 
manifestando su conformidad con lo anterior. Regfstrese:r.-..:;..:;-;··::·;-:,,, 

Fórmese el expediente correspondiente. NOTIFfQu8:~.J:i~~~ 
~r;."" 

PERSONALMENTE A LA DEMANDANTE Y POR OFICIO A LAS ir 

AtrrORlDADES DEMANDAD.AS. Así con fundamento en los 

preceptos legales anteriormente invocados, como en lo 

dispuesto en los artículos 22 fracción ll, 23, 25, 3_8 fracciones I!. 

1.1. y demás relativos de la Ley de Justicia Administrativa para l:f~,.::, .. ,3,:· :~. 
Entidad; lo acuerda y firma el C. UCENCIADO JOSÉ ALFONSO -

SOÚS NAVARRO, MAGISTRADO DE LA PRIMERA 

ORDINARIA DEL E CO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTAD , de la C. 

autoriza.- DOY 

IENTE NÚMERO- CONSTE.· 

JASN/ERH/gnv 

P~J-11· 

\ 

·,. 
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JU ídlO CO'NTENCIOSO'° ADMlNIST'R'A TIVO 

vs. 
R,. AYUNTAMIENTO t>E SAN PEDRO GARZA 
GARCfA, NUEVCHEÓN y otras autóridades. 

ASUNTO: Se 

C. MAGISTRADO DE LA SALA ORDINARIA EN 
TURNO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. 
Pr esen te.-

\ 

)~~ Mediante el presente escrito, y con 

ª'.lf4os 17, fracciones IV, V, X y XIV, 25 
Justicia Administrativa para el Estado de 

derechos, 

siguiente: 

demandadas: 

ento en lo dispuesto por los 

, 45, 46 y 47, de la Ley de 

de autoridades 

l. El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcf a, \evo León. 

2. 

3. 

4. 

El C. Presidente Munic ipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El C. Secretario de Control Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

El C. Director de Ecología de la Secretada de Control Urbano Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

fl:1 " 
3.1. 
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s .. El C. Director de Protección Civil Municipal de San Pedro Garza García, 

Nuevo León. 

6. El C. Inspector adscrito a la Secretaría de Contro~ Urbano Municipal de 

San Pedro Garza García, Nuevo León. 
¡ . 

7. El C. Inspector adscrito a la Dirección de 'Ecol gla de la Secretaría de 

Control Urbano Municipal de San Pedro Ga za G rcf a, Nuevo León. 

8. El C. 1 nspector adscrito a la Dirección d Pro ece¡\ón Civil Municipal de 

San Pedro Garza García, Nuevo León. / 
! 

9. El C. Secretario de Seguridad Municip de San Pedro Garza García, 

Nuevo León. 

10. El C. Director General de Policía de Muriicipio de San Pedro Garza 

. García, Nuevo León. 

11. El C. Director General de Transito y 
Garza García, Nuevo León. 

A) Del 

~. se reclama: 

l . El Reglamento de Zonificación y 

Garza García, Nuevo león, aprobado en 

2010, en tanto se aplica en mi contra p 

lida~ 11 Municipio de San Pedro 

2. El mandamiento verbal y/o escrito que or e a una visita de inspección, , la 

clausura e imposición de sellos, suspensión de actividades, aplicacíón de medidas de 

apremio y sanciones, así como el desalojo con uso de la fuerza pública de la 

construcción en el inmueble sito en la calle 

Para los efectos del artículo 46 fracción 111 de la ley de Justicia Administrat iva 

para el Estado de Nuevo león, bajo protesta de decir verdad se manifiesta que se 

desconoce el contenido de dicha resolución. 

2 
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3. El mandamiento verbal y/o escrito que ordena se declare la caducidad de la_ ·; 

licencia de construcción otorgada en el inmueble con expe.qiente catastral ( 

- sito en la calle 
permiso otorgado dentro del , xpedi nte· administrativo número ---- 1 

¡ 
Para los efectos del artículo 46 fracción 111 t e I~ ey de J~sticia ~~ministrativa 

para el Estado de Nuevo León, bajo protesta d , dec1 verdad se manifiesta que se 

desconoce el contenido de dicha resolución. r J 

4. El mandamiento verbal y/o escrito k ni a la solicitud renovación de la 

licencia de construcciqn identificada con el ex die e administrativo número -

· ,.Para~los efectos del artículo 46 fracció 

para -é1 Estado de Nuevo León, bajo protest 

desconoce .el contenido de dicha resolución. 

' " ' $La orden d~t~o~ ej mpedir el sum· 

se env... al inmueble ubicado en la calle 

la ~ey de Justicia Administrativa 

cir¡verdad se manifiesta que se 

/ 

o con el expediente catastral -

Para los efectos del artículo 46 frac ió 111 d la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Nuevo León, bajo prot sta de e ir verdad se manifiesta que se 

desconoce el contenido de dicha resolución 

- en municipio de 

expediente catastral····· 

Para los efectos del artículo 46 fracció 

para el Estado de Nuevo León, bajo protesta 

desconoce el contenido de dicha resolución. 

dad se manifiesta que se 

7. La orden y uso de la fuerza pública para la ejecución de los actos reclamados 

que se sei'\ala en los puntos 2 y 5 del presente capítulo. 

Para los efectos del artículo 46 fracción 111 de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad se manifiesta que se 

desconoce el contenido de dicha resolución. 

C) De los C.C. INSP~U)R ADSCRITO-A J.A.,,SECRETAR(A.PE CONTROL 

URBANO MUNlCJPAL. INSPECTOR ADSCRl!Q A LA DIRECCIÓN DE 

3 
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ECOLOG(A QE LA SECRETARIA DE CONSTROL URBANO MUNICIPAL. e 
JNSPECIOR ADSCRITO A LA QIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIYIL AMBOS DE 

.SAN PEDRO GARZA GARCíA. NUEVO LEÓN~, se reclat~ 

8. La ejecución de los actos reclamadosA ue se sel'\ lan en los puntos 1, 2, 3, 4 

y 5 del presente capítulo de actos reclamados. / , 
i 

D) . / . 

/ 
9. Todas y cada una de las consecu · ncias mediatas e inmediatas, directas e 

indirectas, que de hecho o por derecho s 

precisan en los incisos que anteceden. 

PROTESTA DE DECIR VERDAD" se maní 

=, ~ y por ende no se dejó constanci r ,~ .. ~~ente demanda de nulidad. 

!. Se tuvo conocimiento de los acto 

de agosto del 2010 , al comunicársem 

Control Urbano del Municipio de San P 

act~~mpugnados el dí, ""'l.!=.2,,,d!J<....,l;!tt..1,1.l~~~= 

mpugnad s en los números 1 y 3 en fecha 2 
~rb(!!me e los mismos en la Secretaría de 

~reía, Nuevo León; y de los demás 

. . ~~: 
\•-.1.'t.· 

""~~~A.!l~~!l!!..~-..c~~~lijC.-Al~r.IQJ!.!.!!!::i::!; Los hechos y las 

abstenciones que me constan y 

impugnación 

siguientes: 

de los conceptos de 

"Lote de terreno marcado con el númer de la manzana número 
ubicado en el muni i io de 

- con una superficie total de 1,8 .52 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, mide 75.91 metros, por donde 
colinda con el lote número• al Sur mide 71 .35 metros, por donde da frente a 
la calle - al Oriente, mide 21.79 metros, a lindar con el lote númer<9y al 
Poniente, mide 26.99 metros, a colindar con el lote número. La manzana de 
referencia se encuentra circundada por las siguientes calles: AL 
NORTE; .. al SUR; AL ORIENTE y AL 
PONIENTE". 

A dicho bien inmueble le corresponde el expediente catastral 

4 
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2. El l° de agosto del 2008, dentro del expediente administrativo 

número ~e autorizó al suscrito, por el entonces Secretario 

de Desarrollo Urbano y Ecología de San Pe . ro Garza García, Nuevo León, la 
1 - • 

Licencia de Construcción para una casa ha i~ación n el pred io descrito en el 

párrafo inmediato a~terior; la anterior auto ilación se expidió con fundamento 

en el vigente, al momento de su expedici Í "Re lfmento del Plan Parcial de 

Desarrol lo Urbano Municipal de San Pedro G rza frcía, N.L. 1990·2010". 

Dichas obras se empezaron a eje u ar a s¿ expedición, y a la fecha se 

han realizando conforme a la autoriza i n uJicipal otorgada, lo que se 
1 
1 

i 
manifiesta baj,o la protesta de decir verd d 

' ' l. 

~· El 12 de jul io de 2010, tuve iero de lo siguiente: ~ 

:.'. a) Que el 7 d , lue o 1 de suministrar material de 

E-construcción en el inmueble de mi pro edad, el ~amión de carga en el que se 

.... hab!~ hecho la entrega fue intercept do po 4n supuesto vecino, quien le 

: :r~c.IAínó al chofer el hacer entrega de alerial de construcción en el 

'.:.)r-a~onamiento- Expresó el pues~o vrcino que era muy influyente y 

- qu'e había llamado a la policía de San edro f za García parra que detuvieran 

al chofer y a sus ayudantes, que logra 1 la cla f.ura de la casa en construcción 

en I~ que habían descargado el mat ri 1 y que hasta haría que la demolieran. 

En J nos minutos llegó la policía detuv a los proveedores, quienes 
po~hormente fueron puestos en li er ad al r rificar que el encargado de la 

caseta del fraccionamiento había aut ri do 1a ·e trega de material. 

inspectores adscritos a la Secreta a 

\. ' Pedro Garza García, Nuevo León, a í co o e la Dirección de Ecología de la 

Secretaría de Control Urbano Muni ipal e San edro Garza García , Nuevo 

León, al inmueble en el que se cons ruye a casa h bitación de mi propiedad, 
inmueble del que el suscrito soy t it lar de " uda p piedad" y que se precisó 

en el inciso número 1 del prese e cap ulo. Lo inspectores sin exhibir 

mandamiento escrito alguno, previ la id tificació con la credencial del 

Municipio, procedieron a requerir el titulo de ropieda del inmueble, así como 
el permiso de construcción de la casa habitaci n que se realiza en el mismo, y 

a.seña lar que tenían ordenes de sus superiores e imponer sellos de clausura y 

suspensión de actividades, que esa visita era pa encontrarr cualqu ier detalle 

para clausurar y proceder a desalojar a los trabaja es con el uso de la fuerza 

)- públ ica, incluso con ordenes de arrestar a quienes se opusieran. 

Ahora bien, dichas autoridades, constataron la realización de los 

trabajos de construcción antes mencionados, observando copia de la Licencia 

de Construcción y de los planos autorizados, señalando que no obstante lo 

anterior debían de cumplimentar lo ordenado por sus superiores, por lo que 

5 
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---·· :_·;B!de~~ro~ suspende~ las obra~ de construcció~ y apercibieron de que se debí~ - / 
· abstenerse de hacer uso d~I inmueble. . 

Por carecer de autorización para entrar al predio, se les negó 
firmemente el acceso al bien inmueble. Co o no se udo cumplif1!entar tal 
ordeí), y por razones que desconozco ~stas 'ersonas s retiraron del in.mueble 
de mi propiedad no sin ante~ expresar que 

1 
enían or ~ amenazar, afirmando 

que volverían de nueva cuenta para con el ·so de la u rza pública, a imponer 

sellos de claiusura, suspender actividades ;besaloja 1 construcción de la casa 

habitación del suscrito. ! 
> Cabe también mencionar que la k utorid d ' municipales no dejar~n .. . 

·).. ;t,Gf pi~ ~e las supuestas ordenes de sus f, perior ue ordenaban l;-~isita de " 
/ i~spección, aplicación de los sellos de 1:lausur uspensión de actividades, 

\. -

,:.'. imposición de sanciones y medidas de gurida , sí como el d~sªlojo con lJ~O 
¡. .de la fuerza p(tplica, de la ca.sa habitaci h del s .. " rJto quejoso. 

enterarme con ~· "· ')~ De todo tuve conocimiento en esa m 

;: . ~,9f~rioridad, un trabajador de la obra. / 

Ir• 4. A partir de esa fecha, di io 

construcción de la casa habitación 

perjal de la obra. 

.. 5. lEI 30 de julio del 

del expediente administrativo 

autorizada en el bien inmueble ubica o 

- en el municipio de San Pedr Gar 
con el expediente catastral número 
todos los requisitos vigentes al 
otorgamiento. 

patrullas policíacas por la 
actora para amedrentar al 

or escrito en la Secretaría de 

a za García, Nuevo León, dentro 

Gar ía, 

la renovación por un año 

habitación del suscrito, 

umpliendo en la especie, con 

e su expedición para su 

En ese sentido, el artículo 1 6 el "Reg amento del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano Municipal de San García, N.L. -
xpedición de la licencia de 
opia carátula de la misma), 

"Artículo 126.- Las Licencias de Constrncción tendrán la vigencia que detennine la 
Autoridad Municipal, la cual no podrá rebasar el término de tres atl.os, pudiendo ser 
renovadas anualmente, y hasta en dos ocasiones, siempre y cuando la 
construcción se haya iniciado dentro del periodo de un afio, a partir de su 
expedición. Las solicitudes d!e renovación deberán presentarse antes de que ~xpire 
el plazo de vii:encia. A quienes se haya autorizado la realización de una construcción, 
deberán dar aviso a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología sobre la tenninación 
de las obras en cumplimiento del acuerdo de autorización respectivo, a fin de que 
previa la inspección relativa otorgue, en su caso la constancia correspondiente." 

6 
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6. El 9 de agosto del 2010, tuve conocimiento de la negativa verbal de 

la solicitud de renovación de la licencia de. construcción por un año más de 
vigencia, esto sin especificar la fundamentación y motivación de la negativa. 

Comunicándoseme además, que había ya Llna orden que decretaba la 
caducldad del permiso de construcción para casa ha itación identificado con el 

expediente administrativo f damentada en el actual 
"Reglamento de Zonificación y Usos de ~I Municipio de San Pedro 

Garza García, Nuevo León", aµrubadu en I· xtraordinaria de fecl1a 5 de 
mayo de 2010. 

~- Para los efectos del artícul 
Administrativa para el Estado de Nuev 
decir verdad que se desconoce el 
administrativos impugnados. 

\ : i~ 
.? , .... :.: 

, · · _{Í¡ VII. AGRA V/OS: Es procede 
. fe'Sóifíc1ones y demás actos ~dmint 

conceF>tos de impugnación qµe se adu 

111 de la ley de Justicia 
manifiesta bajo la protesta de 
de las resoluciones y actos 

de arar la nulidad plena de las 
impugnados en razón de los 

.,~· -
.. !UUNICO: Las resoluciones y tos administrativas impugnados 
414i1i"' . 

res¡J~_an contrarios a derecho, en tér inos e lo dispuesto por el artículo 44 
fracción IV de la Ley de Justicia Adm n\stra i a pare el Estado de Nuevo León, 
en relación con los artículos 177 de a \-ey d Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarr llQ_ U b no del Estado y con el principio 
de legalidad que establece el resp to \ 1 s derechos adquiridos de los 
particulares, que consagra el artículo 14 al la Constitución Política del Estado 
de Nuevo León, por la indebida a icac; , n troactiJa del "Reglamento de 

Zonificación y Usos del Suelo del Mu icipi \de an Pedro Garza García, Nuevo 
león" , aprobado en la sesión extra rdin ri'a d fecha 5 de mayo de 2010, 
cuando en ia especie la licencia de co stru.cc 'n otorgada a la actora fue 

expedida en el mes de agosto del 008 y por ende le resulta aplicable el 
"Reglamento del Plan Parcial de De rro lo Urba. o Municipal de San Pedro 
Garza García, N.l. 1990·2010". 

En efecto, las autoridades demanda .as niegan decretan la caducidad del 

permiso de construcción para la casa habitación de la actora, así como niegan 
· la solicitud de la renovación por un año más de la misma, apoyando y 
T fundamentando su determinación en las prevenciones del "Reglamento de 

ZonifiC!)Ción y Usos del Suelo del Municipio de San Pedro Garza Garcfa, Nuevo 
León", aprobado en la sesión extraordinaria de fecha 5 de mayo de 2010, no 
obstante que dicho ordenamiento entro en vigor dos años con posterioridad a 
la expedición de la referida licencia de construcción. Autorización que se 
expidió con fundamento en lo previsto por el "Reglamento del Plan Parcial de 

7 
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Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N.L. 1990-2010", el 
cual prevé que para la renovación de la vigencia basta que se haya iniciado la 
construcción y con que así se solicite antes de la expiración de su vigencia, 
requisitos que se cumplieron en la especie por la parte actora. 

La fracción IV del artfculo 44 de la Le 

Estado de Nuevo León, establece: 

"Articulo 44.- Son causas de ilegalida 
-.,\mpugnados, los siguientes: 

' IV.- Cuando se aprecie que los hecho 

' I 
I 
e anulación de los actos 

el acto impugnado no se 
realizaron, fueron distintos o se apre i ron en f, rm equivocada, o bien se dicto 
en contravención de las disposicion s plicad o j6 de aplicar las debidas, en 

.{.cuanto al fondo del asunto ... " 

gñ1~icho precepto se establee anularse los actos y 
resoluciones administrativas indebidam s y motivados. Respecto 

' . de los actos impugnados debe entende e que ncuentran indebidamente 

fundados en razón de no apoyarse en 1 disposic ó debida (el Reglamento de 

Zonificación y Usos del Suelo del Municí io de Sa Pedro Garza García, Nuevo 

LeónH, .!probado el 510511 O), aplicánd a retroa tivamente a la licencia de 
constC]Jcción para casa habitación de la ejosa, n obstante que dichas reglas 
son v_¡g'éntes únicamente para las nuev s licencia de construcción, y no para 
las autorizadas con anterioridad. E ecir, a ilegalidad resulta de la 

consideración de sujetar retroactivame t una 1 c ncia de cpnstrucción y su 
renovación en trámite, a una dete_rminac 6 expe id con posterioridad. 

La consecuencia de emiti r una res lu ión c ni debida fundamentación o 
indebida motivación implica su nulidad, qu en 1 es ecie, al derivarse de una 
legítima solicitud del particular im ne la obl i ación de conceder la 

autorización solicitada de manera definit va. 

Así las cosas, las resoluciones im~gna son ontrarias a derecho en 
términos de lo dispuesto por la fracción IV del · ado a tículo 44 de la Ley de 
Justicia Administrativa, en relación con lo disp 

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentam entos Hu anos y de Desarrollo 

Urbano del Estado, toda vez que la autoridad decreta la ca ucidad del permiso 
de construcción y niega la autorización de su renov.ación, vulnerando los 
derechos adquiridos por la actora y las disposiciones que establecen que la 
solicitud de renovación se resuelva conforme al Reglamento Aplicable, ya que 
atienden a lo dispuesto por el "Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León" aprobado en fecha 5 de 
mayo de 2010, en vez de aplicar el "Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano Municlpal de San Pedro Garza Garcfa, N.L. 1990-2010", vigente y 

fundamento legal de la licencia de construcción de la actora. 

8 
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El sel'\alado artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Territor ial de los 

Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, reconoce el 
principio de respetar los derechos adquiridos que se e tablece expresamente 

en el artrculo 14 de la Constitución Polfti a del Est d1 de Nuevo León. El 
artrculo 177 en comento expresamente sef\ a que "E tQ'do caso, la autoridad 
competente deberá velar por que no se les· 
adquiridos con anterioridad•; por su pa 

µrohibici~.d~e la aplicación retroactiva. O 1 
hace valer qúe no se pueda aplicar a las li encia de onstrucción anteriores, 
reglas" y situaciones respecto de s igenc ue se aprobaron con 
posterioridad, como en el la especie el " lame to e Zonificación y Usos del 
Suelo del Municipio de San Pedro Gar a Garcf , uevo León" aprobado en 
fecha 5 de·mayo de 2010. 

~ .:"7ij¡r tenemos, que las resolucio 
p~t'ffls artíéulos antes señalados, ya qu 

y motivar indebidamente en un Regl 
expedido con posterioridad a la vig 
otorgada a la parte actora, en consec 

derecho-V 
. 1 
~~ultan aplicables en la 

jurisprud~nciales: 

GARANTIA DE IRRETROA 
LEGISLATIVO A NO EXPEDIR 
RETROACTIVAS, Y A LAS DE 
RETROACTIV AMENTE. Confor 

n das contrarían lo dispuesto 
ndadas las pretenden fundar 

e no es aplicable, por ser 
la licencia de construcción 

aplicación resulta contrario a 

siguientes precedentes 

Amparo en revisión 1362128. Robles Car1os. 17 de mayo de 1929. Cinco votos. Ponente: 
Alberto Vázquez del Mercado. Secretario: H. Guerra. 

Amparo en revisión 27012000. The American British Cowdray Medical Center, IAP. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudlllo Pelayo. Seaetaria: Maria 
Amparo Hemández Ctlong Cuy. 

9 
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Amparo en revisión 1933/99. Hogar de Nuestra Se/lora de la Consolación para Nillos 
Incurables. l.A.P. y coags. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Urbano Martlnez Hemández. 

Amparo en revisión 1797199. Educadores Integrales, l.A.P. y gs. 31 de enero de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Juvenlino V. Castro y Castro. Secietarlo: ·e1 Oliva Pérez. 

Amparo en revisión 914/2002. Caja Independencia, S.C.L Sociedad Cooperativa de 
Consumo de Ahorro y Préstamo. de R.L. de .V. 21 de m y de 2003. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudlno layo. Ponen e: Humberto Román Palacios. 
Secretario: José de Jesús Ballales Sánchez. f 
Tesis de jurisprudencia 50/2003. Aprobada S la de este Alto Tnbunal, en 
sesión de tres de septiembre de dos mil tres. 

Registro No. 181024; Novena J:poca; Instan i : Segunda 
Fuente: Semanario Judicial de la Federacló su Gacel 
XX, Julio de 2004; Página: 415; Tesis: 2a./J 7/2004; Ju ispr dencla, Materia(s): Com(Jn 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY.1 
RETROACTIVA. El análisis de la re actividad e s leyes requiere el estudio de 
los efectos que una norma tiene sobre ituaciones j dicas definidas aJ amparo de 
utÍa ley anterior o sobre los derechos a uiridos 1 s gobernados con anterioridad 

·;.:..ÍJu entrada en vigor, verificando si la ueva no os desconoce, es decir, ante un 
; '15Ianteamiento de esa naturalu.a, el 6 gano de ol de la constitucionalidad se 

pronuncia sobre si una determinada di sición de servancia general obra sobre el 
pasado, desconociendo tales situacio o derech , lo que implica juzgar sobre el 
apego de un acto materialmente legis ativo a lo di uesto por el artículo 14. párrafo 

· de la Constitución Polftica e 1 s Estado Unidos Mexicanos en cuanto a 
que las leyes no deben ser retroacti as. En camb , el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una ley implica verifi lii el acto ncreto se lleva a cabo dentro de 
su ámbito temporal de validez si ciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobern do con ante io 'dad a su entrada en vigor. 

Amparo directo en revisión 47912000. ella Oceg e Vázquez. 19 de mayo de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausen e: Sergio lva or Aguirré Anguiano. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretari Rafael Coel Ce na. 

Amparo directo en revisión 1026/2000. Luis Felipe ruz rranco. 11 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente. José Vlcen e Ag naco Alemén. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: ndrea Zam rana C staneda. 

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto arela riega. 11 de mayo de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: osé Vicent Aguin o Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela GOltrón. Secretaria: Lourdes Min rva Cifuent s Bazán. 

Amparo directo en revisión 1537/2001. 
de 2002. Cinco votos. Ponente: Manano 
Cerrillo. 

Amparo directo en revisión 898/2003. Jo é Francís Macias R les. 19 de septiembre de 
2003. Cinco votos. Ponente: Genaro O vid Góngora Pimentel. ecretario: Javier Amaud 
Vi nas. 

Tesis de Jurisprudencia 8712004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de junio de dos mil cuatro.• 

-, ":'· 
\. · En consecuencia, es procedente que Usted, C. Magistrado del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Estado, decrete la nulidad de las 

resoluciones impugnadas en términos del articulo 44 fracción IV, de la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, para el efecto que se 

precisa en el capítulo de pretensión que se deduce en esta demanda. 
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VIII.- PHUEBAS: Ofrezco como pruebas de mi intención, las siguientes: 

l. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de l1a 

escritura pública número 7, pasada ante la fe del 

Notario Público Titular número 130, Carlos M taño Pe r za, con ejercicio en el 

Primer Distrito del Estado. Con dicha documen ji se acr dit la nuda propiedad del 

bien inmueble objeto de los actos administrativo mpugn do . 

La presente probanza tiene relación co 'odos os h chos controvertidos, ya 
que con la misma se acredita la nuda propied el bi 

administrativos impugnados, acreditándose 

espeQíficamente tiene relación con el hecho n 'm 

del suscrito, es porque hace prueba plena y 

, nuda ~~'~iedad de . la parte actora; estan 

~~~~~i:s el Registro Público de la Propied 

~ -· .,. · la integridad de la presente docu ¿¡:,¡,:.,,,,., ' 
preterlden,,demostrar los hechos controvertí 

y 

de COFf8trucción expedida por la Secretarí 
vlf 

a copia certificada de la l icencia 

rrollo Urbano y Ecología de San 

Pedr9.Jarza García, Nuevo León, para la c a habit ción ubicada en el bien inmueble 

sito é~~. Call-númer~ de la en el municipio de-

administrati1vo número -

- Con dicha documental se ac e torización de construcción de la 

casa habitaciórn de la ahora actora . 

La presente probanza tiene relac ón co 

especialmente con los hechos números 2 

misma se acredita el otorgamiento de a li e cía 

habitación de 1 a actora. 

. ' 
los hechos controvertidos, 

sente demanda, ya que con la 

e construcción para la casa 

La razón por la que considero que dicha rueb demostrará las afirmaciones 

del suscritp, es porque hace prueba plen y p r ue es la idónea para demostrar el 
' interés de la actora en el presente juicio de nulid d. 

En la integridad de la presente documental co 

pretenden demostrar los hechos controvertidos anterio 

información con la que se 

3. DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en la copia certificada de los 

tres planos de construcción a¡probados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología de San Pedro Garza García, Nuevo León, y que son parte complementaria de 

la licencia de construcción expedida dentro del expediente administrativo número 

para la casa habitación ubicada en el bien inmueble sito en la 

de la Colonia - en el municipio de 

11 

n4 .. 

41. 



. ·· < : ,. 
/ . __ ·.~~ 

"~~ .... 

~, 

.i? 
~· ·-
·' e \ " -

. 
~-

·~ . 



Con dichas documentales se acredita la autorización de 

construcción de la casa habitación de la ahora actora. 

La ·presente probanza tiene relación co 

especialmente con los hechos números 2 y 5 de 

misma se acredita el otorgamiento de la lic 

habitación de la actora. 

La razón por la que considero que die 

del suscrito, es porque hace prueba plena, Y, 

los hechos controvertidos, 

ente demanda, ya que con ~a 

construcción para la casa 

demostrará las afirmaciones 

s la idónea para demostrar el 

interés de la actora en el presente juicio de lid d, elacionándose la misma con la 

~;obanza ofrecida en el punto núimero 2 del r se te apítulo. 

. ,~ 4 . . DOCUMENTAL PÚBLICA: C 
\ .·.· ~- '· · \,·•":~)'; 

información con la 

anteriormente señalados . 

en la copia certificada de la 

nstr e ión identificada con el número de ~lic .. e renovación de la licencia de 

~$e administrativo········ sello de recibido de la Secretaría 

za García, Nuevo León, de fecha 30 cf~ntrql Urbano del municipio de San P ,, 
de julio c;tel 2010. Con dicha documental ita la solicitud en tiempo y forma de 

strucción realizada por la actora, así 

como el cumplimiento de los requisitos le les p 1 a su autorización. 
·~ L~~resente probanza tiene rela i n todos los hechos controvertidos, 

especia.nte con los hechos números 2, 5 y 6 la presente demanda, ya que con !a 

~isma se acredita la s_olicitud, realizada e e _Pº. forma Í.~.&ª~J: 'ª .. renovación _d~ la 
hcenc1a de construcc16n, as1 como el u p 1m1 nto de : lo.s""u_l)fé"f dos requ1s1tos 

exigidos por el articulo 126 del Reglam nt el lan Pa'fqtal''. de,: Desarrollo Urbano 

Municipal de San Pedro Garza 'García, N.L 19 0·20 O, para ~u'·á·utorización. 

La razón por la que considero qu die a pr eba demostrará las afirmaciones 

del suscrito, es porque hace prueba plen , y rqu es la idónea para demostrar el 

interés de la actora en el presente juicio n li ad, elacionándose la misma con las 

probanzas ofreddas en los puntos número y 3 d~I p esente capítulo. 

En la integridad de la presente doc 

pretenden demostrar los hechos co ro ertidos anteriormente señalados, y 

específicamente en su párrafo cuarto y sello de recibido, 

5. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en 1 opia de la impresión del 

......_y Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro garza García, Nuevo 

León 1990-2010. Con dicha documental se acredita la reglamentación vigente al 

momento de la expedición de la licencia construcción para la casa habitación de la 

parte actora . 

La presente probanza tiene relación con todos los hec~os controvertidos, 

especialmente con los hechos números 2, 5 y 6 de la presente demanda, ya que con !a 

misma se acredita la reglamentación aplicable a la licencia de construcción de la 
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actora, así como el cumplimiento' de los únicos dos requisitos exigidos por el artículo 

126 del Reglamento del Plan Parcial de. Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 

Garza García, N.L. 1990·2010, para la autorización de su reno.yación. 

La razón por la que considero que dicha prueba de ostrará las afirmaciones 

del suscrito, es porque hace prueba plena, y porque es 1 i ónea para demostrar las 

normas urbanís.ticas aplicables a la licencia de construcci n e la actora. 

En la integridad de la presente documental const la información con la que se 

pretenden demostrar los hechos controvertidos 

específicamente en su foja número 28 párrafo segundo 
'! .. 
' 'r Y\ 6. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: 

de:ntro del presente juicio, en cuanto favorezca las pr 
' v' 

J'.· La presente probanza tiene relación 

en todo lo actuado 

er.rrJ~? ~~~ demanda, y con la misma se acre itarán 1 s mismos, así como los actos, 

r~~fi!? ¡¡dministrativas impugnadas en 1 escri nicial de demanda. 

~ .r~z6n por la que considero dicha rueba emostrará las afirmaciones del 

susGrito, ei' porque la misma hace prueb plena siendo además la idónea para 

acr~ditar lo pretendido por la actora, sí co o la ilegalidad de los actos 

administrativos impugnados. 

\ 7 . PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMAN : En anto favorezcan las pretensiones 

que ~1uce la parte actora en el presente juicio 

La presente probanza tie·ne relación c n t d s los he . .chos controvertidos del 

escrito de demanda, y con la misma se acred ta 'n s misr:no,.;S: .así somo los actos, 

~ . resoluciones administrativas impugnadas en el s rito 'nici~I ~e.der.rfanda. ,, ~ 

La razón por la que se considera dicha p ba emostrará las afirmaciones del 

suscrito, es porque la misma adminiculada co las emás proban~as hace prueba 

plena, siendo además la idónea para acreditar lo ido por la actora, así como la 

8. CONFESIÓN JUDICIAL: Coniisten e 

autoridades demandadas al contestar la prrsent~ de and y en cualquier otro escrito 

o acto dentro del presente juicio en cuanfo favorezca 

actora. 

La presente probanza tiene relación con todos los h hos controvertidos del 

escrito de demanda, y con la misma se acreditarán los mismos, así como los actos, 

resoluciones administrativas impugnadas en el escrito inicial de demanda. 

La razón por la que se co111sidera dicha prueba demostrará las afirmaciones del 

suscrito, es porque la misma hace prueba plena, siendo además la idónea para 

acreditar lo pretendido por na actora, así como la ilegalidad de los actos 

administrativos impugnados. 
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IX. f!.BETENS/ÓN QUE SE Q,CDUCE: Se declare la nulidad plena, lisa y 

llana, de la resolución y actos administrativos impugnados en la presente 
demanda, y se ordene a las autoridad s demandadas que expida la 
autorización de la renovación por un año 's de la , icencia de construcción 

expedida en el expediente administrativo n para la 

casa habitación ubicada en el bien inmuebl calle - número. 
Coloni~ en e identificado con el 

X . .SUSPENSIÓN DE L 
t,... · tMPYGIJAOOS: Con fundamento en lo d' 

~ey de Justicia Administrativa para el 
"· 
solicito se me conceda la suspensión d 
~~- que ordene se mantengan las cosas 
""' .tj¡. aterialice la declaratoria de 
\'f. s, pongan sellos de clausura 
~·· . ) f'e,ápremio y sanciones, así 
ruso (f~ la fuerza pública y arresto, 

en municipio de 

expediente catastral•••• 
defir'litiva el presente juicio de nulida 

-.; 

PROCEDENCIA DEL OT 

\ 

IEN~O DE LA SUSPENSIÓN: 

En la especie, es procedente s co c da la medida cautelar solicitada al 

actora, y con su otorgamiento no 
contravienen disposiciones de orde 
permiso municipal de construcción; 

de difícil reparación al suspender 
materialmente que 
habitación. 

Por otra 

e la Ley de Justicia Administrativa 
solicita expresamente por la parte 
ntraviene el interés social ni se 

lico, al contar la quejosa con el 
o de ejecutarse se causarán daños 

obras de construcción y evitar 
itar en el predio como su casa 

con el otorgamiento de la 

suspensión solicitada, no se dan a la misma efectos restitutorios propios de la 
sentencia de nulidad, pues al concederse para que un acto que no ha 
producido todos sus efectos a través del tiempo, no continúe produciéndolos, 
no se restituye al quejoso en el goce de su garantfa individual violada, dado a 
que el acto reclamado sigue subsistiendo y los efectos referidos de la medida 
son mantener , mientras dura el juicio, la situación jurídica existente antes de la 
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ejecución de los actos impugnados, empero sin nulificarlo debido a que tal 
efecto corresponde a la sentencia misma del juicio de nulidad. 

Además opera en favor de la quejosa la parien a del buen derecho, al 

apreciarse que no se le citó previamente a pro dimie 
que derive la ejecución de los actos reclamad s 

administrativo alguno 

Resulta aplicable la tesis de jurispr de cia e la "apariencia del buen 

derecho" conforme ál cuál se debe to1i1ar é1 cu nta n razonable probabilidad 
de que las pretensiones del actor tenga u a a ar encia de juridicidad, es 
decir, que se advierta en este caso la pr abe il a idad de la suspensión de 
obra y ne,.gativa de la renovación de la lic nci . de º ¡ strucción, y que, además, 
las circunstancias conduzcan a sostene q e ig al)nente existe peligro en la 
demora en el caso de negar su concesi, . or 1 .Le es necesario considerar, 
como principio de prueba, además de la anife t cienes hechas por la actora 
bajo protesta de decir verdad y los a ra íos, a apreciación preventiva de 

,;;:tales ar u~entaciones jurídicas con vi ta en la documentales exhibidas. Lo 
::qüé .: . . · ,!l'r~ especie acontece, al exi 1r ad más de la autorización de 
. !:;r "'.(... . 

~:,,., : .~ . . ~ clón debidamente autorizad autoridad competente, la 

~st~ncia de solicitud en tiempo y form la renovación de la licencia. 

Por tanto, el estudio de cred' bjetiva del caso, apunta a 
recono,cer la existencia del derecho di cµtido e parte del proceso, el que se 
apoya~~n las autorizaciones que cuenta la1 act ra la solicitud de renovación de 

·'' ;. ' 
liceric'ra, robustecidas con las manifes ac,on , s b jo protesta de decir verdad. 
Por tanto, tras el análisis de las pr eb~s doc menta.les existentes, resulta 
procedente anticipar como posible d tem\_i ació el declarar la ilegalidad de 
los actos administrativos impugnado , cu plién ose de esta manera con la 

observancia del principio de la apari 1 bue derecho y con la finalidad 

buen derecho pudiera resultar equivocada, lo que per ite que posteriormente 

puedan ejecutarse los actos impugnados, sin afectar gra.femente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión pudiera 

obtener el solicitante. 

La tesis de jurisprudencia de la apariencia del buen derecho establece: 

"No. Registro: 200, 137; Jurisprudencia; Materia(s): Común, Administrativa, Constitucional 
Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996; Tesis.: P./J. 16/96;Página: 36 

SUSPENSION. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA 
EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO. El artículo 107, fracción X de la 
Constitución General de la República, establece como uno de los requisitos para la 
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procedencia de la suspensión del acto reclamado en el amparo, el de tomar en 
cuenta la naturaleza de la violación alegada; esto es, el juzgador deberá realizar 
un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá 
cambiar al dictar la sentencia definitiva, p s el hech de que anticipe la probable 
solución de fondo del juicio principal, es adelanto rovisional, sólo para efectos 
de la suspensión. Tal anticipación es posi suspensión se asemeja, en el 
género próximo, a las medidas cautelares, idente que está caracterizada 
por diferencias que la perfilan de maner oncreta. Sin embargo, le son 
aplicables las reglas de taJe.s medidas, lo que n se opongan a su específica 
naturaleza. En este aspecto cabe señalar s<>n do 1 s extremos que hay que Henar 
para obtener la medida cautelar: 1) Apa i ncia de b en derecho y 2) Peligro en la 
demora. La · · · · apunta a una credibilidad 
ob· etiva seria ue descarte una rete · n mani e amente infundada temeraria o 
cuestionable, lo que se logra a travé e un c o imiento superficial, dirigido a 

'/: '\ lograr una decisión de mera probabi i ad res~ c de la existencia del derecho 
•% . discutido en el proceso; r onsiste en la posible frustración 
l1. de"los derechos del retendiente de la edida, puede darse como consecuencia 
~.: -:- · de la tardanz.a en el dictado de la resol ión de fi n o. En síntesis, la medida cautelar · . 1· e. un preventivo cálculo de proba lidad so r el peligro en la dilación, que no 
~:~:~',P.' e separarse de otro preventivo lculo de obabilidad, que se hace sobre la 
~-e·. ..:· . ncia del derecho cuya tutela se olicita a s tribunales. Consecuentemente, si 
~'- !!'\nedida cautelar descansa en lo principi de verosimilitud o apariencia del 

. · d~re4o y el peligro en la demora, el uez de Di trito puede analizar esos elementos 
ért presencia de una clausura ejecu da por · mpo indefinido, y si la provisión 
cautelar, como mera suspensión, es eficaz, e dictar medidas que implican no 
una restitución, sino un adelanto pr sional d 1 derecho cuestionado, para resolver 
posteriormente, en forma definitiv el act r clamado es o no inconstitucional; 
así, el efecto de la suspensión ser' i terrum ir el estado de clausura mientras se 
resuelve el fondo del asunto, sin j 'cio d q si se niega el amparo, porque la 

¡ "apariencia del buen derecho" se e uivo da la autoridad pueda reanudar la 
:7.t; clausura basta su total cumplimien o. o ex ues o anteriom1ente se sustenta en la 
·._ fracción X del dispositivo constitu on ci o, q e establece que para conceder la 

suspensión deberá tomarse en cue a 1 na ale de la violación alegada, lo que 
supone la necesidad de realizar un j icio e robab lidad y verosimilitud del derecho 
esgrimido, con miras a otorgar la edid c telar ara evitar daños y perjuicios de 
dificil reparación al quejoso y con rvar 'v la m· eria del juicio, si con ello no se 
lesionan el interés social y el orden úbli ' o cual odrá resolver la sensibilidad del 
Juez de Distrito, ante la realidad d clamad pues si el perjuicio al interés 
social o al orden público es mayor os y perj icios de dificil reparación que 
pueda sufrir el quejoso, deberá neg nsión so 'citada, ya que la preservación 
del orden público y el interés de la stán po encima del interés particular 
afectado. 

Contradicción de tesis 12190. Entre las sustentadas orles T ·bunales Colegiados Segundo 
y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circu1 . 14 de arzo de 1996. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Cas Hum erto Román Palacios por 
estar desempenando un encargo extraordinario . Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Angellna Hernández Hernández. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de abril en curso, aprobó, con el 
número 16/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 
de abril de mil novecientos noventa y seis." 

<f G 

En ese sentido tenemos también, que la actora tiene el derecho en su 

esfera jurfdica de la renovación de la licencia de construcción por un año más, 

es decir hasta el mes de agosto del año 2011. Habiendo cumplido en la 
especie, con los únicos dos requisitos que marca el artículo 126 del 
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"Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990-2010", vigente al 1 mento d la expedición de l1a 

licencia de construcción para su renovación: # 

a) Haber empezado la construcción . dentro e per iodo de 1 año; 
cuestión que se cumplió en la especie y a r se man· e tó bajo protesta, en el 

hecho número dos del capítulo de hecho de la pr se¡ te demanda; y 

b) Haber presentado la sollcltud de renova i// de la licencia antes d!e 
su expiración, como se acredita con el riginal e 1 solicitud de la misma, 
con sello elle recibido en fecha 3 de ·u o del 20 O 

t Así las cosas, tenemos que la acto a cuenta ti la especie con el derecho 
:~dquirid~ de ·la renovación de la licenci de const u ción, es decir, con un año 
i\nás de yigencia, al haber cumplido en 1 especie c n los requisitos que marca 
~ley pa~ s1:rautorización y expedición 
~ ~' . 

···~~~"Séntido, se cita el prese 
)~<7: · 

stancia: Tribunales Colegiados de 
su Gaceta; VIII, Diciembre de 1998; 

La redacción de esta tesis fue ajustada para qu guardara fidelidad con el texto de la 
ejecutoria emitida por el tribunal respectivo, en cu limiento a lo ordenado en la ejecutoria 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema C e de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 66/2001, entre las sustentadas por/el Segundo Tribunal Colegiado e111 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, para quedar como aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 
1819, de rubro "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES CUYO 
EJERCICIO REQUIERE PERMISO DEL ESTADO, EL DERECHO A DICHA MEDIDA SE 
OBTIENE SI EL QUEJOSO ACREDITA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y QUE 
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS RESPECTIVOS."." 

Asimism'o, sirve para robustecer lo anteriormente .argumentado y la 
procedencia del otorgamiento de la suspensión solicitada, los siguientes 

criterios jurisprudenciales que a la letra dicen: 
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"Octava ~poca-- Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 65, Mayo de 1993 Tesis: 1x_ 10. J/10 Página: 59 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS. DEBE 
RESOL VERSE CONFORME A LAS AFIRMACIONES DEL QUEJOSO EN 
LA DEMANDA DE AMPARO. La pensión de los actos reclamados que se 
concede en forma provisional, tiene la icularidad e que se otorga o se niega sin 
que, en ocasiones, el Juez de Distrito te dos los medios de prueba que 
tiendan a acreditar el dicho del quejoso hubiese llamado a juicio a las 
demás partes en el mismo, a ue se d la medida cautelar contando 
únicamente con la dema.nda de am H con el dicho de la arte 
promovente del juicio de garantías, de la resolución que concede o 
niega.Ja suspensión definitiva, en la qu posibilidad de tener a la vista los 
inforpi~s previos que hubieran rendí ridades responsables, de recibir 

"J>rucba5 a las partes en la audiencia inc e escuchar sus alegatos. La decisión 
~obre la medida cautelar en las circuns tadas, obedece a la obligación que 
impone al Juez de Distrito el artículo y de Amparo, fracción III, segundo 
párrafo, hasta que se resuelva sobre la definitiva. 

Q~j<f 6193. Gobernador del Estado de an Luis otosl y otra 11 de enero de 1993. 
Un imidad de votos. Ponente: Guille r Alvear. Secretario: Esteban Oviedo 
R · , ' . Queja 40/92. Secretarla de Co y Transportes del Estado de San Luis 

24 de junio de 1992. Unanfmid de vol . Ponente: Guillermo Baftaza.r Alvear. 
,- "'-, rio: Esteban Oviedo Rangef. O eja 4/9 Gobernador del Estado de San Luis 
·~ Polos 7 de enero de 1993. Unani d de v s. Ponente: Carios Chowell Zepeda 

··'' . . \ 

.I' .. 
! 

Secretario: Gerardo Abud Mendoza. O eja . Gobemador del Estado de San Luis 
Potosi. 11 de enero de 1993. Unanimi de t . Ponente: Femando Reza Saldat\a 
Secretaria: Maria Elena Segovia Olaz León eja 7193. Gobemador del EstadO de 
San Luis Potosi. 11 de enero de 199 Unan· Id d de votos. Ponente: Carios ChoweU 
Zepeda. Secretario: Faustino Azpeitia llano. 

NOTA: Tesis de contradicción de 2aJJ 
Justicia de la Nación publicada e 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL PA • ECI 
ATENDERSE A LAS MANIFESTA 1 E 
CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAM O •. 
Véase: Apéndice al Semanario Judlci l ld 1 
Parte, tesis 528, pág. 347. 

Materia: Administrativa; Séptima Épo .- In 
Fuente: Semanario Judicial de fa Fede a Ión 
Genealogla: Informe 1978, Tercera Pa e Tri 

egunda Sala de la Suprema Corte de 
n ero 68, agosto de 1993, rubro: 

IR OBRE SU PROCEDENCIA. DEBE 
DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA 

CLAUSURA. SUSPENSION. En culos 124 y relativos de la Ley 
de Amparo, rocede conceder las s en n contra na orden de clausura, como 
acto futuro, cuando tal orden resulte consecu ncia lógica de otros actos 
reclamados en el juicio de amparo, a éstos es n consumados o sean de 
naturaleza aparentemente negativa. Si los ac citados condicionan la clausura, o si 
ésta puede resultar en el futuro una consecuenc1 legal lógica de tales actos, no puede 
decirse que la citada clausura sea un acto in · erto contra el que no procede la 
suspensión, pues considerarla as! serla hacerla sible y, con eUo, dificultar la 
restitución de las cosas al estado anterior, si se obtiene el amparo, siendo así que es 
función de la suspensión conservar la materia del amparo y evitar que se dificulte 
aquella restitución. PRJMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Volumen 81 , página 85. Incidente en revisión 444n 5. Motel Atlauco de Turismo Americano, 
S.A. 30 de septiembre de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Gulllermo Guzmán Orozco. 
Volúmenes 109-114, página 243. Incidente en revi sión 434175. Engracia Doniz Gutiérrez 
viuda de Pinón. 21 de octubre de 1975. Unanimidad de votos. La publlcacl6n no menciona 
el nombre del ponente. Volúmenes 109-114, págína 243. Incidente en revisión 70176. Jorge 
A. Rublo Villasenor. 16 de marzo de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no 
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menciona el nombre del ponente. Volúmenes 115-120, página 38. Incidente en revisión 
370/78. Inmobiliaria Anbate, S.A. 12 de julio de 1978. Unanimidad de votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. Volúmenes 115-120, página 38. Incidente en revisión 
440n8. Manuel Fernández arena. 16 de agosto de 1978. Unanimidad de votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. Nota: En el Informe de 1978, la tesis 
aparece bajo el rubro "SUSPENSION. CLAUSU A."." 

XI. 
f;_Ql/E.L/CL~: Se rechaza someter la recl m ció e se demanda a algún método 

alterno para la solución de conflictos, segú lo con e piado en artículo 3º de la Ley de 

:~; P<;>r lo antes expuesto y funda4o, 

~' PRIMERO: Se admita la presJnt 

~)as partes y emplazándolas para ( q 

tfeinta dí si, apercibiéndolas de que, 'si ,., .. 
~ ciertos los hechos expresa os 

:.:::_. ;:· 
~··· , UNDO: Tenga a bien, 
administrativos para el efecto que se reci 

g esente demanda; al efecto le solici o te 

.ídel auto en el que recaiga 1 a susp nsió 
1 

:'.nombre a los profesionistas que se s ñala 

ontesten dentro del término de 

acen dentro de dicho término, se 

a presente demanda. 

er la suspensión de los actos 

en el capítulo de suspensión de la 

a a bien expedir copia certificada 

autorizando para recibirlo en mí 

n el proemio del presente escrito. 

TERCERO: En térm inos de 1 ·dis u to en el artículo 46 de la Ley d!e 

·.·Juslicia ··Administrativa para el Est do uevo Leóff, solicito que una vez . 

· contestada la demanda por las auto ida es demandadas y anexen las 

· constancias de las resoluciones adm nist ativas impugnadas y de sus 

V · "notificaciones", se otorgue el derec o pa a a pliar la demanda a la actora. 

CUARTO: En su oportunidad, se fi e día · hora para la celebración de la 

audiencia de Ley para el desahogo de 1 s pru bas que así lo requieran, así 

como para la formulación de los ale ato y, una vez concluida la misma dicte 

sentencia en la que se decrete 1 n lid~d las resoluciones y actos 

administrativos impugnados. 

QUINTO: Autorice para que intervengan n todas las etapas del 

proceso, interpongan recursos, ofrezcan y rindan pruebas y aleguen la 

audiencia de ley a los profesionistas mencionados en el proemio de la presente 

demanda. 

Justo y legal lo solicitado espero sea proveído de conformidad. 

ATENTAMENTE 

19 
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GOBIERNO DEL l!ITADO 

DE NUEVO L!ON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO 

1 • ' • . . . 

·.' , 
L -

Dentro del presente JUICIO CO 
promovido por la C .••••••• 

" 

'· 

.. 
'· 

en contra de USTEDES. se ha dict 
AUTO el cual a la letra dice: ... 

1 
"SE ACOMPAÑA COPIA SIMPLE 

DEMANDA DE FECHA 13-TRECE 

,{~ clo No. 9737/10 

• =ARIA DE CONTROL URBANO 
NUEVO LEÓN. 
Recinto Oficial. 
2.- Oficio No. 9738/ 10 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TES 
GARZA GAReiA. NUEVO LEON. 
Recinto Oficial. 
3.- Oficio No. 97341/10 
DIRECTOR DE POUCIA ADSCR.ITO A 
PÚBLICA Y VIAL!DAD DE SAN PEOR 
Recinto Oficial. 
4.- Ofl¿lo,.Jo. 9740/10 

• : •• 1 
, l .; ~ 

' 1 
U50 

171 

OFICIO 

E ADMISIÓN DE 

E 2010-DOS MIL 

RITO LA SECRETARIA OQ Q8DINADOR ~E PROiTECCIÓN CIVIL 
DB SEGURIDAD PUBLICA Y VIALID O DE PEDRO GARZA GARciA. 
NUEVO LEON. 
Recinto Oficial. 
5.- Oficio No. 9741 / 10 
SINDICO SEGUNDO DE SAN PEDRO GARZA 
Recinto Oficial. 
6.- Oficio No. 9742/ 10 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL EST 
NUEVO LEÓN. 
Recinto Oficial. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38 
y 40 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, así 
como los d iversos 69, 70 y 71 del Código d lmientos 
Civiles del Estado. aplicados supletorlame e por di posición 
del ~-rtíJ:ulo 25 de la citada ley d 

C/,4·'<Jl-; 
El C. ACTUARIO SCRIT 

DE LO CONTENCIOSÍ 

rs . 
5 1J 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRl8UNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

051 '!S _; 

5.1. 

Monterrey, Nuevo León, a trece d~ A~osto d 1 os mil diez.- - - - - - - - - -
' 

co ias ~imples para traslado, 

st Tribunal, el dfa seis del 

erechos, a través del cual 

al cual se le ha"aslgnado el 

e las siguie~tes átit~ridades: 
CONTROL URBANO; como 

_,..FINÁNiAs Y TESORERO 

SEGURIDAD PUBLICA COORDINADOR DE 

1JROTECCl0N 

-'~EGURIDAD, todos per:teri~~Í'nt s al unicipio de SAN PEDRO 

GARZA GARCiA,, - NUeYb LE· , as mo el SECRETARIO DE 

SEGURllDAD pcJ'~b.ICA DEL E T DO D NUEVO LEÓN, indicando 
i'",,...,. 

como acto :;.¡i:npugnado El Ac e o d inistrativo, de ~ 25-

veintic~co d; Junio del pres te añ 2 O-dos mil diez, ex~ 
por el Secretario de Control rb o de an Pedro Ga~ 

e n tificación del citado acto 

Al efecto, ajustada su promoción a los 

de Justicia Administrativa para el Estado de uevo León, SE ADMITE LA 

DEMANDA, por encuadrar en los supues s contemplados en l'as 

tracciones IV, V y X del artículo 17 de la ley en consulta. En 

consecuencia, con las copias simples de la demanda y sus anexos, 

córrase traslado y emplácese a las autoridades demandas, así como 

al SÍNDICO SEGUNDO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCiA, NUEVO LEÓN, este último por ser parte en el present 

1 
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procedimiento en términos del artlculo 33 fracción 111, de la Ley de 

Justicia Administrativa para la entidad, para que emitan su contestación 

dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del dla hábil 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto, en el 

entendido de que deberán acompañar solamente una copia simple de 

su contestación y anexos de la misma y ello. para traslado de la ~~~~~ 

.. -

actora. según lo dispuesto en el precitado articulo 51 en su fracción ~V; ,lb · ,,.,,.. . . . 
anterior con el APERCIBIMIENTO, que en caso de no dar contestación 'i ·-

~?.. .'t 
en el término concedido, se presumirán de ciertos los hechos "" / ! 

~ f - e . 
expresados en la demanda que el actor les impute de rnn.era.-: ::. , 
precisa a dichas autoridades demandadas, salvo prue~ .. 1*~j 
contrario, o que por hechos notorios resulten desvirtuados. Cabe 

precisar que en caso de ofrecer pruebas, deberán expresar claramente 

el hecho o hechos que tratan de acreditar con las mismas, así como 

las razones por las que considera que demostrarán sus 

afinnaciones¡ tratándose de pruebas documentales se deberá 

precisar la tola y el párrafo del instrumento donde conste la 

Información con la que demostrará los hechos que pretende probar, 

lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artlculo .50 fracción V, y 

último párrafo, de la invocada Ley. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas las pruebas que senala y 

acompaf\a el promovente a su escrito inicial de demanda, con excepción 

de la prueba identificada con el número 2, que hace consistir en el 

Tarjetón del pago del Impuesto Predial del inmueble de su propiedad 

Sala de Instrucción REQUIERE al compareciente para dentro del término 

legal de 05-clnco días hábiles. contados a partir del dla hábil siguiente 

2 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

al en que 

conformidad con los artículos 45 f 

fracciones 111 y último párirafo, realice o 

U52 . 

~ 1m1m11m11111111111111m1m111 
0101000152701 

de presente proveído, de 

i6n 1 , y último párrafo, y 47 

52 

1.- ALLEGUE, la probanza r sad c n anterioridad, pues 

de las documentales que ob an en el o rso de cuenta no se 
¡:···· ' ~(\ ... ,: 

"~i, é~ ~ . desprende ~ue haya anexpd la 

- ~. i~'··· ': .. 1 ·JNDIQUE s1 la probanza 1u ofrecer es la . capia 

Predial cbn 'techa de . certificada de la consulta d mpue t ., 
~ 

•. f ·~ 

cinco de agosto del dos 

inferior de 

htt :llwww.san edro. 

a/.asp?, 
. ..... . .., .... 

. 1~~:: ~u'á1 en su parte. 

..• :: lo siguiente: · 

roA rediallconsulta redi 
" , .. i ,! ., .. 
\ 

2.- MANIFIESTE:~~} e~· su de~eo o terse o no a ~ 
méto~.,2,.ait~~no para la sol ció~ de flictos, lo anteri~r, .en~ 
~~~nc~lqn_}1 lo dispuesto por 1 art~ul 3 e la Ley de ~dos . 
AJtemos para la Solución d Con , ic s d 1 Estado . . , 

\ 
Lo anterior bajo el APERCIBIMIE O, de so de no cumplir con 

el requerimiento senalado con el n ·mero 1~' e le tendrá por perdido el 

derecho de ofrecer dicha prob za, y re ecto del seflalado con el 

número 2, se les tendrá por manifestando n sentido negativo su 

deseo de someterse a algún método alterno ara la solución de 

conflictos en esta etapa procesal, en la inteligencia de que esta Sala 

Ordinaria hace de su conocimiento que podrán hacerlo con posterioridad 

si así lo estima conveniente. 

Ahora bien, el accionante solicita la suspensión del acto impugnado en 

los siguientes términos: 

3 
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"Con fundamento en lo dispuesto por los arlículos 66, 67 y demás 
relativos de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Nuevo León, solicito se conceda a me conceda (sic) la suspensión 
contra lo efectos y consecuencias antijurldlcas, que arrastra por 
Inercia el ACUERDO ADMINISTRATIVO emitido con fecha 25-
velnt/clnco de Junio del presente alto 2010-clos mil diez, por el C. 
Secretario de Control Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo n· 

León, consistente en la orden de inspección número No. •••••· 
•••• contenido en el Oficio Número SCSIJSESUn1012 ; .-
por medio del cual ordeno que se me Impusiera una multa de 1 • 
mil doscientas cincuenta cuotas ... entre ellas la clausura preven 
y definitiva, asl como la orden de /mpedfrseme a mi y a terceros ~~ 
acceso a ese Inmueble ... •. -

Analizado lo anterior, el susCl'ito Magistrado estima pe ~ 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, únicamente para el 

efecto de que se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución. 

de tal manera que no se haga efectivo a la parte actora el cobro de la 

multa impuesta a través del acuerdo de fecha veinticinco de Junio del 

dos mil diez. dictado por el Secretario de Control Urbano del Municipio de 

San Pedro Garza Garcfa. Nuevo León. mismo que fue notificado ! ·· 

mediante oficio SCS/JSECUn10f2010, en el cual se impone una multa 

de 1.250 mil veces el salario mínimo general vigente. lo cual asciende a 

la cantidad de $6,980.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M.N.), a razón de la cantidad de $55.84 (Cincuenta y cinco pesos 

con veintitrés centavos 23/100 M.N.), que corresponde al salario mlnimo 

prevaleciente para el Estado de Nuevo León, toda vez que con el 

otorgamiento de la misma no se contravienen disposiciones de orden 

público e interés social, además de preservar la materia del juiclo. 

Cabe indicar que para que dicha medida surta efectos respecto al cobro 

de la cantidad mencionada en párrafos que anteceden por concepto de 

multa que le fuera impuesta a la ahora accionante, resulta necesario a 

consideración del suscrito Magistrado Instructor, con fundamento en el 

4 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

primer párrafo del artículo 68 antes 

en cualquiera de las formas establ 

" conformidad con los Artículos Pri 

de la Ley de Ingresos para los Mu 

que sea necesario resofución expr 

impugnado una vez que la parte 

.. ~~1garantiz6 el interés fiscal. Sirve' e apo 
- -f"5.~c;t 1 

C.17/1998, sostenido por el Plen 
! 

conducente refiere: 

"Localización: 
Materia: Común. 
Número: C.17/1998 
Criterio 

(; 5 r) . 
l ) \) 

5J 
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arantice el interés fiscal, 

precepto en cita, el cual 

HO MIL DOSCIENTOS 

i ma que se determina en 

e a $6,980.00 (SEIS MIL 

.N.),.mismo que elevado al 

lapso de 12-doce meses, 

unto, equivale a $1,256.40 
•, 

ESOS 40/100 ·M.N.); ello de 

ión V,· número 1, y Tercero 

· 1 Eátado de Nuevo León, sin 

eclare la suspensión del acto 

edite ante este Tribunal que 

legal a lo anterior el criterio 

e Tribunal, el,lo 

' SUSPENSION. PARA Q E DEBE 
GARANTIZARSE EL INTE S FISCA . Cua , o a juicio del 
Magistrado fuere necesario arantizar el interés fiscal, previo al 
otorgamiento de la suspensión, los efe os de la misma se 
encontrarán condicionados a que se garantic el interés fiscal; de 
manera que, si éste no se garantiza dicha suspensión no surtirá 
efecto legal alguno, precisamente para proteger al Estado, a fin de 
que se alleguen los recursos necesarios para cumplir con sus fines, 
que se traducen en la realización de obras públicas y servicios que 
se prestan a la sociedad, ya que de resultar la sentencia que ponga 
fin al juicio, contraria al particular, la garantia otorgada ~erla para el 
fin de pagar tanto el crédito fiscal adeudado, asf como los Intereses 
que durante la tramitación del juicio se hubiere generado, respecto 
de dicho crédito, de confonnidad con lo establecido en el articulo 68 
de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, en relación con el 139 
del Código Fiscal del Estado. 

5 



Recurso de Revisión. Expediente número 110198, 27 de Julio de 
1998. 
Recurso de Revisión. Expediente número 115/98, 27 de Julio de 
1998. 
Recurso de Revisión. Expediente número 120/98, 28 de Julio de 
1997. 

Criterio C.17/1998 Aprobado por el Pleno del Tribunal de lo 
Contencioso AdministratiVo del Estado, en su novena sesión 
extraordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 1998." 

i'. 

Aclarando que la presente medida podrá ser revocada en cualq~iéi' 
... 

tiempo en los términos establecidos en el último párrafo del articulo 67cde· 

la Ley de Justicia Administrativa en la Entidad, si varlan las condi~ne,s 

por las cuales se otorga. ::. : ':::, ~·;. 
·~~·'-· ). .• 1: •.l
~l;'il.'~d.'1'U' : 

-..~~~~:.,,~ 

Tocante a la suspensión solicitada re.specto a la clausura preventiva y 

definitiva, asi COrTI? la orden de impedir a la accionante, asl como a 

terceros el acceso al inmueble mencionado en. lineas anteriores, esta 
1 • 

Sala A quo considera NEGARLA, pues del estudio in~egral del acto no se 

aprecia que se haya ordenado esa medida precautoria. 

Téngasele señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, en 

el ...... ....._-=....,_...:;.;:.:..:.:-=.-...=---=.;:..--:.;-..=.;::....;:=.:.=--

por cumplir con lo 

establecido por el artículo 34 de la Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Nuevo León. Finalmente. con fyndamento en los articulas 

2. 24 fracción y, 34. 35 fraccjón !. 43 y 45 de La Ley de 

Transparencja y Acceso a la lnfonnacjóo del Estado de Nyeyo León. 

se requjere al oromovente oara que. dentro del término concedido 

mediante el oresente ayto. manifieste su consentjmlento para gye 

este Tribyna! Adm!njstqtjyo pyeda hacer públlcas las resolucjones. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

JASN/MCHM/MRT 

'' 5/ . ' lr:-, 
\, "t . 51. 
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H. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 
PRESENTE. 

HE CH 

atastral 
para notificarme el cuerdo 

íJ 55 
1 -~ 

over en lo personal y por 
1 s siguientes Autoridades, 

echos que se explican en 

e Control Urbano de San 
o en mi contra los actos de 
s que considero illcitos, 
ctos. 

ria de Seguridad Publica y 

de 

veinticinco de Junio del al\o 2010 -dos mil lez, dict por el C. Secretarlo de 
Control Urbano de San Pedro Garza Garcla, uevo León, el que se acompana en 
original el Instructivo de la Notificación que contiene el m nclonado Acuerdo, por 
medio del cual se determinó imponerme una multa de • 50 - mil doscientas 
cincuenta cuotas vigentes en la zona económica de ese domicilio, atribuyéndome, 
haber cometido infracciones al articulo 237, fracción VI y 257, fracción VI del 
REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USOS DEL SUELO DEL MUNICIPIO DE 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. cantidad que debo pagar en 15-qulnce dlas, 
invocándose para el caso et articulo 72 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado, con la amenaza de que en caso de incumplimiento, la Secretaría de Finanzas 
y Tesoreria Municipal de Garza Garcla, Nuevo León, me Iniciarla el procedimiento 
administrativo de ejecución para hacer efectivo el pago de la multa, advirtiéndose que 
por mi parte se niega la comisión de esas infracciones. 



2 

En esta forma se oonsidera que se tipifican las causales de nulidad 
previstas por el articulo 44, fracción 11, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. 

SEGUNDO: Según se aprecia en el contenido mismo de la Notificación del 
Instructivo del presente caso, en el punto Primero del Capitulo de Resultando, la 
Autoridad demanda~a. que es el C. Secretario de Control Urbano del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, senala que con fecha 12 -doce de Mayo del 
ano en curso, dicto un Acuerdo en el que ordenó realizar una visita de Inspección al 
inmueble ubicado en la calle úmero~oscientos catorce, en la 
Colonia con Expediente Catastral en el 
Municipio de .... cal tenia por objeto al 
que le wrtncara que .. propietario o POHB~Dr o usuario mente con la 
autarlradón de Ucenda de mo de suelo y/o edllklad6n para el giro (d?) 
que adualmente u encuentra dando al predio de referenda, uf mismo, 
en cuo de que contara coa la Hcenda de uso de suelo y/o edmau:ión, se 
wrllk.ara que u encmatrara wpnte: ast mlamo, se verificare q~~ . .,_ ~ 
Clllmpllendo llOll las nonnu (dP) de llcendas estahl~.IJ .-en¡ el 
reglalnento antes cltallo." {j ,: . . . 

Luego agrega que el C. Inspector adscrito a esa Secreta>ia· de Control 
Urbano Municipal, mediante Acta Interna, hizo constar que según el lñspector, .que 
resultó anónimo, porque ni siquiera se conoce su nombre, ni apellido, ni núro.éro de 
plaza que le corresponde en la nomina de personal de esa Autorld~y~ l.~ ~·ta 
••••••••••••••••no le. habla pe~ ... ~9. al 
inmueble en cuestión, ni le habla querido recibir papelena, sin esp~~-¡~~.en 
que consistla esa papelería y que le Indique que posteriormente ~,la 
Secretaría. ·.:.~, ' ·-

Pero lo que no dijo en su Acuerdo Administrativo de 25 -veinticincq ~~.fl 
Junio del año en curso, el Secretario de Control Urbano de San Pedro Garza Gf!í~Íiil· 
Nuevo León, es que en el presente caso la realidad es que por causas q4e .. se 
ignoran, es falso el contenido de su Acuerdo, porque no es cierto que los aetoS 'de 
molestia para la suscrita CARMEN MERCEDES GONZALEZ ANGELES s.e hay~o 
iniciado según ese Secretario, con el primer acto de autoridad que llevo a cabo, que 
afirma consistió en su Acuerdo Administrativo de 12 -doce de Mayo del presente año 
2010 -dos mil diez, mediante el cual ordenó realizar una Visita de In ección al 
inmueble antes mencionado ubicado en la calle 

~:=~===~en la Colonia con Expediente 
Catastral en porque esto es falso, 
ya que estos actos· de molestia, por causas que se desconocen se iniciaron desde el 
día 10 -diez de Mayo del presente año 2010 -dos mil diez, fecha en la que resultó 
que un Individuo que al parecer se llama JOSE ARTURO GONZALEZ HERNANDEZ, 
que se ostenta como Inspector a esa Secretaria de Control Urbano, levantó el 
Reporte de Inspección, bajo el pretexto de que actuaba con motivo de una Queja 
anónima, que se había recibido vla telefónica, ue se habla constituido en el 
mene· 
enla y 
asentando en el mismo, que...... "encontré los trabajos consistentes en uso de 
suelo y edtflcaclón, uso actual oficina" ....... "y habiéndose requerido al 
responsable o encargado de tales obras y/o trabajos la licencia municipal 
correspondiente, misma que no fue exhibida, se turna el presente a la Dirección 
Juridlca de la Secretaria de Control Urbano para que proceda conforme a lo 
dispuesto a los ordenamientos legales que correspondan. 

No es cierto lo que contiene ese Reporte de Inspección, porque en el 
domiclllo de mi propiedad antes mencionado es falso que se hayan estado realizando, 
o se estén realizando a la fecha trabajos algunos que requieran licencia de uso de 
suelo y/o edifica.ción, porque esa propiedad mia fue construida desde hace varios 
anos con anterioridad a la fecha de la orden de Inspección del 12 -doce de Mayo del 
ano en curso, emitida por el Secretarlo de Control Urbano de San Pedro Garza 
Garcla, Nuevo León, 'según se puede apreciar en la Escritura Publica con la que se 
acredita por mi parte la propiedad de ese Inmueble, de tal manera que esos trabajos a 

~ '·' 
' · ' 

.. 



....... 

1155 
3 

los que se refiere ese Reporte de Inspección son Imaginarlos, pero constituye el 
primer eslabón con el que se inició la cadena de actos de molestia llevados a cabo en 
mi contra por las Autoridades demandada. 

Como es de admitirse indiscutiblemente, al no identificarse en forma legal y 
no mostrar ninguna orden p0r escrito emitida por el Secretario de Control Urbano de 
San P~dro Garza García, Nuevo León, 7ra constituirse ese pseudos Inspector en mi 
domletho de la calle en la Colonia 

obviamente no 
se le permitió el acceso a éste domicilio por no reun su~igencla en tal sentido, los 
requisitos de legalidad que deben de reunir tale acto e autoridad, estimando 
lamentable que el Secretario de Control Urbano, a · e n erdades a medias como 
en el presente caso. I 

Debo hacer saber a éste Tribunal Co ncidso que por las razones de 
Inseguridad para las vidas y los bienes de las pe as que prevalece actualmente en 
el Estado de Nuevo León, cuyos hechos no pu ignora ese Tribunal, parque son 
del dominio público y Usted C. Magistrado al le cor esponda conocer de éste 

ese Tfibunal, debe de estar enterado de lo ante 1 r y le e fécilmente entendlble que 
no es posible a los Ciudadanos del Estado, adm r que se presente a su domicilio una 
perso'na

1 
desconocida, pretendiendo penetrar al lsmo, n el pretexto de que va a 

cumplir, con una orden de inspección, pero sin dentlflc rse legal y debidamente y 
sin llevar por escrito esa orden de inspeccl para redltar que es un servidor 
púbftco y q_pe fue comisionado para llevar cabo a visita de inspección, ya 
que enffioi 

1 
pos actuales, cualquier pe na rec aza a ese pseudo servidor 

pt'.lbtlo.o ~- se Identifica debidamente que no porta la mencionada orden 
de Iris por escrito que se preten llevar cabo, por lo que cualquier 
condUCiá de echazo en éstas circuns cías a esa Ilegal actuación de la 
autoridad, debe admitirse como conducta orrecta e los gobernados. 

Estimo que con lo expuesto has a ésta arte de la Demanda, existen 
suficientes motivos para declarar la im dencia el Acuerdo Administrativo por 
medio 9e1 cual se me trata de cobrar una multa d 1250 -mil doscientas cuotas 
yigentfeen la zona económica en donde se cuentra el inmueble del caso, por parte 
de fas Autoridades demandadas, en un no o y evid nte abuso de autoridad. 

Es así como estimo que se confl uran la causales de nulidad sel\aladas 
en el articulo 44, fracciones 11, IV y VI de la y de Ju licia Administrativa del Estado. 

TERCERO: Ademés de lo an eri_or de e de considerarse que en el 
ACUERDO ADMINISTRATIVO de fecha 2 -veintlc neo de Junio del presente año 
2010 -dos mil diez, cuya nulidad se dema da que ea declarada, se indica que se 
fundamenta el mismo en el artículo 237, fra ci6n VI, 1 Reglamento de Zonificación y 
Uso de Suelo para el Municipio de San Pedro arza Garcla, Nuevo León, en 
referencia al aprobado en la sesión extra rdlnaria el R. Ayuntamiento de Garza 
iGarcla, Nuevo León, del 05 - cinco de May del ano n curso, pero esto no puede ni 
debe admitirse por constituir también un ab so de a toridad, a ue al inmueble de 

mi propiedad iubiiiicaldiioleíiniilliallicaliliil 
en la Colonia 
se le pretende hacer aparecer como ubicado en el Centro Histórico de ese Municipio, 
sujeto a las disposiciones de la Junta de Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural del citado Municipio, siendo falso lo anterior porque con la misma 
Escritura PCJbllca con la que acredito mi carácter de propietaria de ese Inmueble 
y con el tarjetón del pago del Impuesto Predlal, que se acompañan en copia 
fotostiUca certificada, se demuestra que esa propiedad nada tiene que ver con 
el Centro Hlst6rtco de ese Municipio, ya que se me pretenden Imponer las 
obligaciones siguientes, que se derivan del articulo en cuestión: 

"Articulo 237.· En la zona protegida con el carácter de Centro 
Histórico se pennitlrán anuncios en las edificaciones comerclales o de 
servicios, que cuenten con la autorización de la Junta de Protección y 
Conservación de Patrimonio Cultural, y se sujetaran ademés a lo siguiente: 

Fracción VI.- Los anuncios a autorizarse deberán tener una dimensión 
máxima de cincuenta por sesenta centímetros y serán de tipo adosado, 

) ~í 
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debiendo en todos los casos sujetarse a lo establecido en los ordenamientos de 
la materia. 

La Autoridad competente en materia de autorización de anuncios 
vigilará que se cumpla con lo dfspuesto en éste articulo". 

Sale sobrando que se abunde más sobre éste particular para acreditar lo 
erróneo de la actuación de la Autoridad ordenadora demandada, evidentemente en el 
presente caso se extravió en el papeleo burocrático de la dependencia a su cargo y 
me pretende perjudicar mediante los actos de autoridad cuya nulidad se demanda, 
que revelan lo ilegal de su actuación. 

Con las pruebas que se acompañan a ésta Demanda se demuestran que 
los hechos que son materia del ACUERDO ADMINISTRATIVO cuya nulidad se 
demanda son distintos a los que se pretende sancionar con la multa contenida en el 
ACURDO ADMINISTRATIVO de 25 -veinticinco de Junio del presente año cuya 
nulidad se demanda. por lo que se incurrió en la causal de ilegalidad y de anulación, a 
que se refiere el articulo 44, fracción IV. 

~· 

CUARTO: Por otra parte en el mismo ACUERDO ADMINIST ~é del 
C. Secretarlo de Control Urbano del Municipio de San Pedro Garza G Q;;~uevo 
León, cuya nulidad se demanda en el presente Juicio, señala en el punt @io de 
los Resolutivos, que por las infracciones cometidas al artículo 257, fracc1 •'\i¡ del 
Reglamento de Zonificacíón y Usos del Suelo para el Municipio de S~~~ro "{jarza 
Garcla, Nuevo León, se me impone una multa de 1250 - mil dosci~~~nta 
cuotas, vigente en la zona económica, refiriéndose a la ubicad· ·: eble 
domiciliado en la calle la 

Ex ediente Catastral-- del f1.io 
lo cual conside~ ilega .~s 

siguientes mo 1vos: ·., ,,,.. •' .': 
El Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo del Municipio de. ·~san 

Pedro Garza Garcla, Nuevo León, dispone lo siguiente: 
"Articulo 257.- Se con sideran conductas violatorias e infraccione~ a éstfJ 

Reglamento las siguientes: · 
Fracción VI.- Cuando no se permita al Inspector, Notificador, Ejecutor 

adscritos a la Secretaria, el realizar las visitas de inspección en los inmuebles en 'ios 
que se haya ordenado la ejecución de una orden de visita o cuando se les obstruyan 
a realizar sus funciones a que los faculta éste Reglamento:" 

Como ya quedó señalado por los motivos fundados que han quedado 
explicados de falta de identificación y falta de la orden de inspección por escrito que 
no portaba el pseudo Inspector que pretendió llevar a cabo la visita de inspección a 
mi domicilio en los ténninos antes explicados, justificadamente no fue atendido en 
sus pretensiones de llevar a cabo esa visita de inspección en el domicilio del 
inmueble de mi propiedad que ha quedado indicado, lo que motivó que además 
el C. Secretario de Control Urbano de San Pedro Garza Garcfa, Nuevo León, no 
me diera la oportunidad de hacer valer mi garantla de audiencia en el presente 
caso, citándome legalmente para escuchar mjs razones por las cuales no se 
habla permitido realizar la multicitada visita de inspección y entonces sí poder 
continuar actuando legalmente esa Autoridad, ya que el extrem.o de la ilegalidad 
ese Secretario de Control Urbano hasta ocultó que los actos de molestia de esa 
supuesta visita de inspección, extraf'lamente y sin motivo ni fundamento legal 
alguno, sa Iniciaron dos dfas antes de su original ACUERDO ADMINISTRATIVO 
de 12 -doce de Mayo del año en curso, mediante el cual resultó que 
inicialmente habla .ordenado es.a visita de inspección, siendo que esto se oculta 
en su ACUERDO ADMINISTRATIVO del 25 -veinticinco de Junio del presente 
ano, cuya nulidad se demanda en éste Juicio, siendo evidente que esos actos 
de Autoridad están contaminados de ilegalidad, por violenta1r mi garantía de 
Audiencia, según la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se transcribe·: · 

"GARANTIA DE AUDIENCIA, ALCANCE DE LA. Para el debido 
cumplimiento de las formalidades esenciales de todo proceso."ya sea administrativo o 
judicial, no basta conceder al afectado la oportunidad de ser oído, sino que es 
indispensable que se le pennita rendir pruebas en defensa de sus intereses; pues de 

-. ... -:. 



impedlrsele, arbitrariamente, el derecho de hacer1o, la audiencia otorgada carecerfa 
de sentido. Por tanto, la falta de desahogo de las pruebas legalmente ofrecidas 
implica la Inobservancia de una formalidad esencial del procedimiento que hace 
nugatorio el derecho de defensa, mutilando asl un aspecto fundamental de la garantía 
de audiencia consagrada en el articulo 14 constitucional. 

Séptima Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa · n 
Tomo: 175 -180 Tercera Parte 
Página: 65 

Asl mismo debe tomarse en en la siguiente 
Jurisprudencia: 

GARANTIA DE LEGALIDAD. QU 
Constitución Federal, entre las garantlas que co , sagr n favor del gobernado, 
incf~ye la de letalidad, la que debe entenderse como la at sfacclón que todo acto 
de fUtorldad ha de realizarse conforme al te to expre o e la ley, a su esplrltu o 
lnte)'pretacl6n juridlca; esta garantla form parte d 1 genérica de seguridad 
jurlqlca que tiene como finalidad que al gob rnado se p porcionen los elementos 
ne~sarlos para que esté en aptitud de defe der sus er chos, bien ante la propia 
autóridad administrativa a través de los recu os, bien an la autoridad judicial por 
mecti6 de laspcciones que las leyes respecti as estab ez n; asl, para satisfacer el pri.m,.rdad. jurldica la Conslitució establ 1 s garantlas de audiencia, 
de, liripl r '6n y motivación, las forma ades 1 acto autoritario, y las de 
leg~, 

'· Cua Tribunal Colegiado en Mate Admini tr tiva del Primer Circuito. 
Octava Época 
Instancia: Cuarto Tribunal Colegiad en Mal a Administrativa del Primer 

Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la F 

·:romo: XI, Enero de 1993 
.f ágina: 263 

Por último se solicita tomar en cue ta a sigui te Jurisprudencia: 

FUNDAMENT ACION Y MOTIVA 10 CO EPTO DE. La garantla de 
legalidad consagrada en el articulo 16 de n est Ca agna, establece que todo 
acto de autoridad precisa encontrarse deb dam n fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero ta obligación d la a ori d ue lo emite, para citar los 
preceptos legales, sustantivos y adjetiv , en ue s apoye la determinación' 
adoptada; y por lo segundo, que exprese un serle e az amientos lóglco-juridlcos 
sobre el porqué consideró que el caso concr to se aj s a 1 hipótesis normativa. 

Cuarto Tribunal Colegiado en Mat ria Pena 1 P mer Circulto. 
Octava Época 
Instancia: Cuarto Tribunal Colegia o en Mat 
Fuente: Semanario Judicial de la deración. 
Tomo: XIV, Noviembre de 1994 
Tesis: l.4to. P. 56 P 
Página: 450 

La causal de nulidad a que se refieren los hecho de éste punto, estimo 
que es a la que se refiere el articulo 44, fracción VI 1 Ley de Justicia 
Administrativa del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estimo que está debidamente 
acreditada la ilegalidad de los actos de Autoridad de los que me duelo, por lo que 
solicito respetuosamente que mediante sentencia sean declarados nulos y se dejen 
sin efectos. · 

&.7· . l 
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P R U. E B AS: 
1.- Acompaflo como prueba ·de mi intención la copia certificada de la 

Escritura Pública con la ue acredito la ro iedad del inmueble ubicado en la calle 
en la Colonia 

Expediente Catastral e un cipio de 
y por lo tanto mi interés jurldico para promover el presente Juicio, misma 

prueba que se ofrece en relación con los puntos marcados como primero, segundo, 
tercero y cuarto del Capitulo de Hechos de la Demanda, sirviendo la presente prueba 
para acreditar la ilegalidad de los actos de autoridad que se reclaman. 

2.- Ofrezco como prueba de mi Intención el Tarjetón del a o del Impuesto 
Predlal del inmueble de mi propiedad ubicado en la calle 

en la Colonia 
a ra e unicipio d por lo 

tanto mi interés jurídico para promover el presente Juicio, misma prueba .qüe se 
ofrece en relación con los puntos marcados como primero, segundo, tercer5t)k~arto 
del Capitulo de Hechos de la Demanda, sirviendo la presente prueba para freditar la 
Ilegalidad de los actos de autoridad que se reclaman. f: t: :• · 

3.- Se ofrece también como prueba de mi intención el Ortgir::ial del 
Instructivo de Notificación del ACUERDO ADMINISTRATIVO emitido por··-~: C. 
Secretario de Control Urbano de San Pedro Garza Garcla, Nuevo LeíilWa ·~A::! -
veinticinco días del mes de Junio del presente afio, que constitu~~~e 
Autoridad cuya nulidad se demanda y a que se hace referencia en los ttlr#~.~!º· 
segundo, tercero y cuarto del Capitulo de Hechos de ésta Demanda. con aJ919)!tüeba 
documental publica se acreditará la existencia de ese acto de Autoridad coa fil . ~· 
pretende perjudicarme en mi patrimonio en la forma y términos que han ·o 
explicados en la presente Demanda. 7{ • ·.,;1' 

SUSPENSIÓN. \~ . ._ ·-. ·"· 
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 66, 67 y demás ~~iiVÓs· 

de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, solici4? ·:;e 
conceda a me conceda la suspensión contra los efectos y consecueRcias 
ant.ljurldicas, que arrastra por inercia el ACUERDO ADMINISTRATIVO emi!ic!9.c0n 
fecha 25 -veinticinco de Junio del presente año 2010 -dos mil diez, i>,or -.el; Q. 
Secretario de Control Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, consistente 
en la orden de inspección número No. ----contenido en el 
Oficio Número SCS/JSESU/710/2010, p~enó que se me 
Impusiera una multa de 1250 -mil doscientas cincuenta cuotas vigente en la zona 

s e entra 1 lnmu le i d bica o en la calle 

Ex.ediente Catastral - del Municipio de 
entre ellas la clausura preventiva y definitiva, as1 como a ar en 

de impedlrseme a mi y a terceros el acceso a ese Inmueble, que pretenden ejecutar 
las demás autoridades demandadas que han quedado indicadas, considerando que 
no se sigue ningún perjuicio al interés social, ni se han contravenido disposiciones de 
orden publico, los que serían de imposible reparación en caso de ejecutarse esos 
actos, reiterándose que los actos redamados se acreditan las pruebas documentales 
que se ofrecen sobre ese particular, ya que en las mismas constan que se dispuso la 
iniciación en mi contra del Procedimiento Administrativo de Ejecución, mismo que 
obviamente desemboca en la clausura del domicilio de mi propiedad que ha quedado 
senalada anteriormente, por lo que es evidente que es procedente la solicitud de 
suspensión que se peticiona, en la que con todo respeto solicito que se considere y 
tome en cuenta para tales efectos, la correcta interpretación que se debe de dar en el 
presente caso a la Tesis de Jurisprudencia 16/96, del Pleno de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a la que se dio amplia difusión en la Serie Debates- Pleno 
No. 1 de 1996, a la que se.tiene derecho y que dice textualmente lo siguiente: 

SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 
OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY 
DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. La suspensión de los actos 
reclamados participa de la natura.laza de una medida cautelar, cuyos presupuestos 

"' 

-· 



. 
r 

(1 58 7 

son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se 
basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en et proceso. Dicho 
requisito aplicado a la suspensión de los actos redamados, implica que, para la 
concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos contenidos en el artículo 
124 de la Ley de Amparo, basta la comprobación de la apariencia del derecho 
invocado por el quejoso, de modo tal que, se ún un cálculo de probabilidades, sea 
posible anticipar que en la sentencia de ampa o se d arará la lnconstitucionalidad 
del acto reclamado. Ese examen encuentra a emés damento en el articulo 107, 
fracción X, constitucional, en cuanto establece ue p el otorgamiento de la medida 
suspensional deberá tomarse en cuenta, en e otr s factores, la naturaleza de la 
violación alegada, lo que implica que debe at der derecho que se dice violado. 
Esto es, el examen de la naturaleza de la v laci legada no sólo comprende el 
concepto dEt vlolaci6n aducido por el quejo e impli~ también el hed10 o 
ac(o que entrana la violación, considerando terísticas y su trascendencia. 
En¡ todo caso dicho análisis debe realizar rejuzgar sobre la certeza del 
derecho, ~s decir, sobre la constitucionali d o in nstltucionalidad de los actos 
reclamados, ya que esto sólo puede dete inar n la sentencia de amparo con 
base. en un procedimiento más amplio y co may r 1 formación, teniendo en cuenta 
sle,mpre que la determinación tomada en r ació n la suspensión no debe influir 
en Ja. se.nte~ia de fondo. toda vez que aqu lla só 1ene el carácter de provisional y 
selfJnd!fieras hipótesis. y no en la ce za d 1 existencia de las pretensiones, 
en:#( en · · de que deberá sopesarse n los os elementos requeridos para la 
su~1 n, rque si el perjuicio al inter social al orden público es mayor a los 
daños 'y·perju' los de dificil reparación que ueda rir el quejoso, deberá negarse la 
su$-pensl6n solicitada, ya que la preserva 1 n del rden público o del Interés de la 
sociedad están por encima del interés p icular fectado. Con este proceder, se 
evita el exceso en el examen que realice 1 uzgad • el cual siempre quedará sujeto 
a las reglas que rigen en materia de suspe s ón. 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente:;s'emanario Judicial de la Federa · 

,111, Abril de 1996 
Página: 16 
Tesis: P./J. 15/96 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO. Tr tándo e de h chos continuos, procede 
conceder la suspensión para el efecto e que tos no e sigan verificando y no 
queden Irreparablemente consumados lo actos se recl man. 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Clrcu to 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial d1a Feder 
22-24, Octubre-Diciembre de 1989 
Página: 97 
Tesis: l. 2o A. J/15 
Jurisprudencia 
Materla(s): Administrativa 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA 
CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO. Para decidir sobre la procedencia o no 
de la suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender a las 
manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, 
cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el 
acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos·con que cuenta 
para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda 
hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso da por 
hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión 
provisional, el juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totall.dad de 
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los actos reclamados son ciertos. Ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto 
se cumplen o no los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo. 
Octava ~poca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
68, Agosto de 1993 
Página: 12 
Tesis: 2a/J. 5/93 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 

Desde éste momento solicito que en su oportunidad se me expida a 
mí costa por duplicado copla certificada del Acuerdo inicial dictado en el 
presente Juicio, en el que se señale que se me concede la suspensión de la 
ejecución de todos los efectos de los actos reclamados para que nb se cla!Jsure 
el domicilio de mi propiedad ue ha quedado indicado, ubicado .Ji·:calle 

Expediente Catastral del Municipio de ••••I así como que no se impida ni a la su 
terceras personas el acceso a l.a misma. <.:~:. :::~-

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 116, f~~{:ción \7;'lle la 
Constitución Pol itica Federal, asl como los articulos 1, 2, 3, 17, 25, 26=.-~; 30, 
32, 33,34,44,4~46,47,49, 66,67, 71, 74, 75, 76,81,82,84,86,~ás 
relativos de la Ley de Justici~ A~mlnistrativa para el Estado de Nuev "' · ito 
atenta y respetuosamente lo siguiente: . a· . . ·.·· 

1.- Se acuerde dar entrada a esta Demanda en forma y términos 's. 
11.· Se acuerde correr traslado de esta Demanda, con copia de 1 · _,".a 

y anexos, a las Autoridades demandadas. -i~~~b 
111.- Se ordene recibir las pruebas ofrecidas y rendidas. :~~-· 
IV.- Se ordene el desahogo de las pruebas ofrecidas. ~tftlo\ll>ltu.; 
V.- Se señale fecha y hora para la celebración de la Audiencia ~~~ ~Í~~; 
VI.· Oportunamente se dicte la sentencia declarando la nt.!1 ~-

Acuerdo Administrativo, dejándolo sin efectos, que fue expedido con fec a M@ 
veinticinco de Junio del presente afio 201 O -dos mil diez, por el C. Secretario de 
Control Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, del que se acompaf\a el 
original del Instructivo de la Notificación que se me hizo del mismo con fecha 06 - seis 
de Julio del ñ n · del cual se impuso a la suscrita -

como ro i:etaria del inmueble ubicado en la 

en la Colonia ••••!!I 
i nte Catastral del Municipio de-••••Y supuestamente con fundamento en los artículos 237, 

fracción VI y 257, fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, una multa de 1,250 - mil 
doscientas cincuenta cuotas vigentes en esa zona económica, atribuyéndome haber 
cometido infracciones al citado artículo 257, fracción VI del mencionado ordenamiento 
legal, cantidad que debo pagar en 15-quince días, invocándose para el caso el 
artículo 72 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, con la amenaza de 
que en caso de incumplimiento, la Secretarla de Finanzas y Tesorería Municipal de 
Garza Garcia, Nuevo León, me Iniciarla el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivo el pago de la multa. 

"PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO" 
Monterrey, Nuevo León a la fecha de su presentación. 
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neganduse a recibir papslerfa y manifsstando que se reportaría a la Secretaria una v tDll Sil ebogado sin que a la fecha lo haya hecho .. ."; 
y, 

l - Que la Secretaria de Control Urbano de arela, Nuevo León es la Dependencia 
competente, por conducto de su titular y/o personal su · · el cwnplim iento de las nonnas de 
desarrollo urbano, entre otras la Ley de Desarrollo Ur de Nuevo León, del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal 2024, y las del Reglamento de Zon· el Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo·León, de conformidad con lo esta 1 !culos 6, 10 fracciones 1, 11, Xlll, XXL 
XXIII y~. 11, 241, 3zs, 327, 333, 351 y relativos de la o Urbano del Estado de Nuevo León; 70, 
74, So y ft:de la, Ley Orgánica de la Administración Pú li Municip 1 el Estado de Nuevo León; articulas 4, 14, 
25, 161 2~~3 fracción VI, 30, inciso A) fracciones 11, IV V Vl, incis ), fracciones Il, Ill, IV y V del Reglamento 
Orgánico'~ la A<lministración Pdblica Municipal de Sa P dro Ga~ arcía, Nuevo León, y articulos 1, 3, 18, 135, 
137, 139,',~~. 264, 278, .279, 282 y demás relativos el eglamen de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipi~JUl Pedro Garza Garda, Nuevo León. 

~";; cói-. 

l~r,::~ ue los 8, 262 y demás relativos del Reglamento de 
ZonificacMíf if: Suelo para el Municipio de San P dro Gana arela, Nuevo León establecen: Que para los 
Usos de ' o·y/!l: · ción, se requiere la obfenci6 licencia respectiva, que expida la autoridad 
municip~ · e; que la licencia de uso de ción tendrá por objeto, entre otras oosas, 
autoriza~• c1on con el uso específico del su te y el uso de edificación permitido en la 
wna de acuerdo a lo pre ·sto en el PLAN DE DESAR O MUNICIPAL 2024, de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, solicitudes de uso de suelo y/o ificación q e deberán ser revisados por Ja autoridad 
municipal, para verificar el cumplimiento de las n nnas de t Ley y de los reglamentos municipales, 
respectivamente; los requisitos para llevar a cabo un mbio de u o e suelo y/o edificación; del procedimiento 
para el cambio de densidades; de las medidas de s ridad a li rse; de las infracciones y sanciones por 
construir sin permiso. 

Que;il'n consecuencia esta Secretaria tiene fa lt. des de. a uerd a Jo establecido en el articulo 351 de la 
Ley de oesi~ollo Urbano del Estado de Nuevo Le n lo dis uest en el articulo 264 del Reglamento de 
Zonificacióífy Usos del Suelo para el Municipio de S P ro Ga Gar , Nuevo León, para llevar a cabo visitas 
de inspección para comprobar el cumplimiento del cit eglam to, pi nes, acuerdos o demás disposiciones de 
catácter general en materia de desarrollo urbano. 

amento de Zonificación y Usos del 
ispone q se considera conducta violatoria e 

111.- Que el arttculo zs7 Fracciones VI, 
Suelo para el Municipio de San Pedro Gana Garola, N 
infracción al citado Reglamento, lo siguiente: 
"Vl.-Cuamb no se permita al inspector. notificador. ejecutor adscritos 1 I Secreta a. el alizar las visitas Inspección en los Inmuebles en los que se 
haya ordenado la ejecución de una orden de visita o cuando se In obs1ruy el realiza sus 1 ncionn a que los faculta este Regl1mento .. .XXXYI.· Establecer o 
cambiar el uso de S1Jelo o uso de edificación a un lote o predio. lnmuebl o edifica ·on prel'ia atJtorizacíón .. .XXXIX.· C'ualquler acción u omisión que 
contraveogan lo dispuesto en este Reglamento. Plan o disposiciones gen eles en m eria de ordenamiento territorial de 101 asentamientos humanos y 
desarrolo urbano. diversas a lo establecido en las lraccionu ant.eriores.". 1 mismo. s deberé cumplir con lo dispuesto en 11 Plan de Desarrollo Municipal 
2024 del !tlJJiciplo de San Pedro Gam Garcla. Nuno león. 

Justicia, 
\ Se=etaria de Control Urbano 

tcr.re91dcra 507 Noxte. Centxo, 
~· San Pedro Garza García , Nuevo León. 

Tels . (61) 81n. 2900 8478-2902 
w-...:w . sanp..)dro. gcb . 11Lx 
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En el presente caso, es de observarse que no obstante de 
Control Urbano Municipal , contaba con una orden de inspecció 
CALLE • 1 EN LA CO 

íJ61 

spector adscrito a esta Secretaria de 
utarse en el domicilio ubicado en la 

~TASTRAL EN ESTE M 
__.el cual figura a nombre de la C. liliiil •• iilliiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 
legalmente fundada y motivada y expedida por la autoridad e los términos de ley, las persona que 
lo atendieron en el domicilio en cita quienes se identiñcaro o escrito, no permitieron realizar la 
visita de inspección al predio en cuestión, violentando la obl ga ienen de confonnidad con el artículo 
266 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el icipi d San Pedro Gana Garcfa, Nuevo León, 
oponiéndose a la ejecución de la citada orden de inspección d la d ig cía correspondiente, incurriendo con 
ello en violaciones e infracciones a lo dispuesto en el articul 2 7 fra ció Vl del citado Ordenamiento Legal, el 
cual a la letra dice: " .. .Articulo 232 . ..Fracción VI.-Cuando no se permite al 1 sp ctar, n ilica ar. ejecutur adscritos a la Secretarla. el realiiar las 
visitas de ioSpecciOn en las inmuebles en los que se haya ordenado fa ejecuci6n de n orden d vis1 o cuando se les abstniya el realizar sus funciones a 
que los latiilta. este Reglamento. .. "; consecuentemente, dichas infra i es da 1 ar a aplicar una multa consistente en 
250 a 1~00 cuotas por cada ocasión al tratarse de casos de· ueble co uso de suelo habitaclonal unifamiliar. 
Asilas~. y tomando en cuenta lo establecido en el Arti lo 263 el glamento de Zonificación y Usos del 
Suelo pfra el Municipio de San Pedro Garza Garcfa, Nuev ón, el 1 a la letra dice: "Art.2U.· r111 ti al'fiaciótl dt la 
~adtla wlllilWllc l'll la pm 1nl QIUI q1t se ~icu ea el ¡rtblo 231 de este lcg lu. IC loJm ti KILI lo sigwial<: l· La oc.tp:ÍÓI o 1diYilbJ !le b pcoou 
llsin u miit nu do b mi511U seJ r.olOCido par b akÍrída!I: 11.· fJ ,nc10 de a no: de lis ob u. melr~ call1duo o fÍll:Jlr:s do cuast1uui11, .q,roi1 :112 d 
rL111, el u.¿v. " .'tbr 1 las ulins o tlllliilntccioe; IU.- Tnllndnsc lle ll!Q des , 1t1marj t i r.11eua los mclr!l!I cu1lra~ 1161iud1~ 11in 1u 
hmt'.Mll~; . . . ~nil1mili1rc$; IV.- Si t(ltt b i1fracci61 u •cc:•os. se piso c11 r· 1 ica dr. 11Cnon11. n si r.uiaron daños 1 k~ hielll's de termr.11 
pmnn:is o • 11u:1¡11o:·y:·f .-Ti l'l'i1cidettl'l1 del i1fr1clor .. ."; se considera ent i fractor es una persona física; que el uso 

de su elo-y/o edifi~ón ue se Je da al inmueble ubicado e RIVADA~~-~~~====~~ 
EN LA COW ENTE CATASTRAL EN 
ESTE MUNICIPIO DE es de casa habitación unifamiliar; 
que de acuerdo a los a rchivos que obran e n esta S ntrol Urbano municipal, no existen 
antecedentes de reincidencia del infractor; consecuente do en cuenta las mínimas señaladas en 
párrafos an~eri9res, Ja multa aplicable confonne a los cul s 261 y 2 fracción Vl del citado Reglamento es 
de &.2so cu2tll$, cantidad que debe de pagarse dentro 1 té ino de 1 -quince dias hábiles, contados a partir 
del día siguien~~lll de la notificación de la presente resol c.ió , de con idad con Jo dispuesto por el artículo 
72 de la Ley deJfacienda para los Municipios del Estado e Nu vo León 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de 

\¡ Secretaría de Con trol urbano 
\ n_;rreaidc!'c 507 Norte, C.:int r o , E<iificic- ::k Pal<?cio 

San hJdro Gatza G'.!r,.,.la, Nuevo L<!6:1. C. !' . 6C2üCr 
'l'Qls . ! Sl) 9'17B . 2S\OO B478-29C2 
www . so;;npedr o . gob. mx 
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contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
dispuesto por el artículo 72 de la Ley de Hacienda para los M 

SEGUNDO.- En caso de incum limiento a lo anterio 
le iniciará en contra de la C. 
ubica do en la CALLE 

EXPE 

dela mulla. 

\ Secretaria de Control Urbano 
f Cl'r-:l•udor;i 507 Norte, Ccr.tro, 
!;,1n P•~dn: •:;a:za G.:uci .:> , Nuavo Leén . 
Te l.!! . t61J 947~ . Z:hiO eine-l902 
www. sar~ped1·•) . gcb . nrx 

j 

te reso\uci6n, de conformidad con lo 
1 Estado de Nuevo León. 

E MUNICIPIO DE 
de rjecuci6n para baro t.for.tivo f'I pagn 

nte reaoluci6n, designando para tal efecto 
aria José Eugenio Galván Garcla, Aldo de 
, José Manuel Pérez Martlnez, Alejandro 

nez, quienes podrán cumplirla y ejecutarla 
do Manlio Occaniru Garza Secretario de 

.. e 
lí~ :si:~~~ · ~;:,;=-.. <•·-r 
.....;~"!'~ ..... ~ 
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:onsulta de Pr•dlal c.n liMa 

Estado de C11jeinltiª•• Expediente: 

Adeudos 

Secretarla de Finanzas y Tesorería 
Ol'recclón de Ingresos 

Consulta de Impuesto Predial 

Este expediente catastral No cuenta con Adeudos 

i :.')05 

.. ;., 
r ,, 

h11p:/ /www.sanpedro .gob.mx/esanpedro/p1edlal/consultapredlal.asp? 

,~ . 

2010/02/19 
2010/02/19 
2010/02/19 
2010/02/19 
2010/02/19 
2010/02/ 19 

\ 
\ 
\ 

' \ 
'~ 

05/ 08/10 14:25 
f ' 5 r) 
t I \) 

'1(, :. 
6 J 

Página 1 de 2 



b,: .... , • ..: 
..JJ- • r~ 

' :'-e· .. ; 
4J_..,.hh1

• 

f ' 

·'""'' 



-.... 

NOTARIA PU8l..tCA NUM. 12 

t. tTVLAA 

LIC. MANUU GAACIACIAILO 
.SAN PEOAO GAA%A QARCIA 

HVE.VO l..~ON. ME>CICO 

i . 

"" 

N 
064 

~ARIA PUBLICA NUM. 62 ' .,. nri 
lic. JUO~ monuel GOfCÍO García 

SUPLENTE 

CLXV -------------------------

a los 22 

novecientos nov nta y dos, 

P(IDliCO Ti tu la de ia Notar 

ejercicio en es e MUnicipio, 

a qu en s · .?n lo sucesivo se les 

aenom1nara L.A eAm ~itte~- e otra p(lrte la senortta -

a 

o I J E R o N - Que ocurren 

. l!llH IIMJEBL~. el · cuai formal l tenor ae los si ou i er.tes Ar1tece<1e11tes 

y c1ausu1as =-- - --------------

--------------- ---------a ~ 1· Q ~ ~ ! ~ ~-------------------------

---------- I . - eclara LA PART senoreslllllllllllllllllll y 
-& • 

· -i~· su esposa 

legitima pro iedad, pos pleno CIOl!íin io ael siguiente 

inmueble:------ - - --- --------

------- --- Lote de terreno <Je lé. 

manzana numero 

u icadv er •••••••••••••••••• 

con las sigu¡ ntes meaiaas y co ¡naanci 7.q2s mts. siete metrvs 

cuatrocientos v inticinco mi rmetr a aar rrer.te a ¡e c.aue 

11111111; 7.44 mts. uat1·<1 c.er1ttmetros Al. SUR, a 

colindar con l lote número 1Ttts . catorce metro5 

ochenta y cinco cent!metros, AL 
\ 

a 10 calle srn r.orr.bre, 

y 1~.69 mts. atorce· metros sesenta centímetros AL PONIENTE, "/ a 

coltnaar con l lote nomero 11111111111 cuya manzana. se .?ncuent.-c; 

el rcundada por as calles de: Al. 'NORTE, 11111111 AL SUR, 111111111111 AL 

ORIENTE, cal e Sin nombre; y AL PONIENTE, calle sir, 

nombre.------ -- ---------·- --- ------------------------------------- ------

·---------- Oich 1r1mueble tiene com.:> mej<iras la fir1ca mt.rcada ,.:;r, el 



nClmero 11111111111111111111111111111 la Color,¡ 

---------- II . -

V su esposa el 11·.muel>l 

anter !ormente descrito lo adquirieron mediante Escri tu a PUblicb nlinier 

de fecha 13 tre e de junio de 1~e 

mil novecientos ochenta y seis, re:lativa a ur1 cc.r.trato de compra venta d 

Inmueble, celebrado con la Sociedad denominada Re5lde" lal 

pasada ante la re del ucenc!aclo 1·uz car.to Gan:a 

Notario PCIDlico Titular de la Notaria PClDlica ncin1.er-o 6 sesenta y cuatro 

con ejercicio en la Ciudad de MOnterrey, 
1

•Nlulelvlo• Llelc.lnl .• 1.lclulall• sle• elnlclulelnltl1I· ~~~1 c'~ • .. 
"".""'"" 1nmm ••J•" "º""... S •_ 

- rolio en 1nanco, . Ve.lumen L oro 
~ ~"'. 

secc1on lllllllll Propteaad. con fecha 30 trtinta oe ctubre oe 1Yo6 mi 

novecientos ochenta y seis, oe la unidad Garza Garc1a 

POOlico oe la Propiedad y del comercio de la Pr ime.-a ca ecera Clsu i tal e 

el Estaco .--------------------------------------------- ---------- ------ -

------ ---- III . - oue el 1rv11ue1>1e descr ¡to e ldent 1 rica.o con anteriof!olad 

se encuentra l !Dre oe t odo Gravam<:n y r<:sponsa.biliOad. segur, pui11e1a v<:rs 

en el Certificado de Libertad de Grav6menes, ex edido por el c 

Regtstraoor PCIOlico de la Propiedad y del comercio, el ual doy fe tener 

la vista y agrego al Apendice de esta Escritura , rr~rcatl cc.n la letra "A" 

y por cuento al pago oe1 Impuestú Preoial se encuentra 1 corriente, segu 

rec!Do expedido por la Secretarla oe nnanza3 y Teso erla Gante1'<1l oe 

Estado, relativo al Expedí.ente cata.strel nC1T1ero el CU4 

ampara como tiempo pagado el t>imestre en curso y que <t tene 

e la vista y devuelvo a sus presentantes . ------------ -- -----------------

- - --------FUNDADOS EH LO EXPUESTO, los compereci ntes c.tor~an la 

s1gu1entes : - - - ----------------------------------- ---- -- --------- --- -----

----------------------------~ k a ~ ~ ~ k 6 ª---------- -----------------
----------EBlf6ÉBa :- LA PARTE VENDEDORA , senore:s y s 

esposa PARi 

COMPRADORA, senorita toá 

) 
~~!t· . • 
"°'''·.i.., . 
!!4!!·:: ·i: 

a!tt.~ '·H·• 
.is., -.. • ... 

1 
!' 

~ '-
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N if ARIA PUBLICA NUM. 62 

·~·-. , 
lic. monu 1 ~orcio cirilo 

T TULAR 

liG.Juon monuel ~rcio GO<cio 
SUPLENTE 

Gravamen y sin r serva ~i l imitac ión a1ouna, 

"ºTAR IA PV81.ICA .. u ... o oescr 1 to e ¡ oe íf i c.acso en el Ar.t eceoente 1 
~I TUL AA 

uc: MAÑUEL GARCIA CIRILO sA1<~coRoGAAz"'""'"C:'"' cuyas mecs1aas, c 1ne1anc1as y superfic ie se n aqlJl 
NU«VO LE.OH,, M&>nco 

E>F f,.. . .:.,~ 

~~!;:~:: ~ ~ 
:~ ,. 
~
~~-....... 

si se insertasen la letra .---------------

----------~!l3JHQ :- El prec io oe 

ese te30 ' 000.000.00 <DOSCIENTOS 

NACIONAL), que LA PARTE VENDEDORA. 

sat isfacción y a tes cie 

ese este 

. <suma, -- - - -------

-----------~ 

.V NTA, para al c 

.. LA PART! COMP ADORA . -----------

LA 

se da por 

contrato . - ------ ----------------

-- --------9',!l~!A - LOS compare 

,ce1e11rac1on ese este acto, no xi 

11egrt1mo y pa a mayor a~una mi 

aertven de l s conceptos 

intentarlas .---- ---------------

----------§~~IA: LOS C(A!lpareci 

ntes 

contenido de l presente Eser tura , 

termino$ convenl os . - -- --- - -----------

- ---- -----~~1!!! :- son por 
1 

cuenta 

RTE COMPRADORA . otorg4r1<.101e ¡:¡vr 

ormal rec11>0 oe di Cho 

·-----------------------------
e obl iga al saneemiento Clf: e:sté 

rma v conforme a la Ley f: r1 ravvr 

-------------------------------
setrorita 

ael inn'l\Je:Dle ot1jeto ele f:ste 

- ------------------------------
manir 1estan que e11 1a 

n1616 re o enriquec1n11e.roto 

a l os tern11nos 

---------------------------
sus partes ~1 

redactad6 en la ronr.a y 

-------------------------
COMPRADORA, lvS 

gas tos, 1mpuest 

presente Escritu 

s v derechos que s · usen e 1a tr&mitacil)r1 e.le le. 

•· 'º" •<<•POIOO ••1 Iopu ''º 'º~' l• ''"'• · qo• '' ' 

VENOEDORA.------------------------c· 7------------------cargo ª" LA PAR 
\J 

-----------Q 5 U E B ! ~ i &-------·--------------------

---------- LOS 
omperec1entea monlfestaron Da jo protesta cie deci r ve~a&d, 

las siguientes : ------------------------- ----------- -------------- - ---· -

- -------- - Los senores 

• 



• 

:· ' 

• , .. 
::: 

- - _entre si , el primero - al cor .-1ente er, la 

man ir es tac ion y pago ael Impuesto seiore lo. Renta, l.v ue ae.clál"á t:.á j<i 

proteste. ae decir veraaa . &f n comprooar10. inscrito t>r1 e Re~ lstro Ft>aeral 

ao contr1ouyontt1s l)a\o el numero - la s6oun e df/Qlc.eae a ¡as 

iaoores ae su Hogar , por tal razon no comprenaiaa er1 l. 

P60º aei. Impuesto sobre la Renta, lo que declara bajo 

veraaa, con 

~ Resiaencial 

----------- La 

- por nacimiento, - -

en le manifestacion y paoo ael Impuesto sobre la Rent4, l<> que 

baio prot es ta ae aecl r veraaa, sin comprooarl<i, ! nscr ta e.r1 el 

Feaeral de contribuyentes oajo el m~niero - co 

.. numero en la co1ordo. 

e pr.so e.r. aste 

Municip·io . - -----~------ ----------- ----- ------ ----------- ----------------

-- ------ --------------~ ~ R ! 1 E 1 ' A ' l Q ti ¡ ¡-----

---------- I .- IMe~~~ ~Q»R5 !12!2Ylii'1Q!:I 125 lli~Eaig~.- ----------- -----

---------- En reiac!on con el Impuesto sotire Aaqu i s1c1or1 ae 1r.111ut>bles. lb 

presente operac1on si lo causa, conforme al Articulo 2a Sis. ae la Ley ae 

Hactena.> para los Mun1c1p1os ael Estaao a~ NU ve. Lcdr1, 

1992.------------------ ------------ - - -- -----------------

---------- II . -If!!i!y¡AIQ ~lii ~ B5li!A------------------
----- ----- Manifiesta LA PARTE VENDEDORA senores y su 

veraaa y para los efecto::; ae lo establ.ecido en la Regla 112 rrc.ccic.n "A" 

puolicaaa en el 01ar10 Ofic ial ae le Feaerac1on. con f~ ha 31 de 111c..-zo lle 

1992 por la secretarla ae Hacienda y cred lto POblico y l Fracc!On xv ael 

Art 1cu10 77 de la Ley del Impue::;to sobre la Rent4, que a casa nat> i tacl 011 

que por medio de este Instrumento VENDEN. la nan nabi ado por mas ae 2 

anos , anteriore::; a la tecna oe esta Escrltur·a. lo cual justifican con la 

Escriture PUbl i ce NUmerolllllllllllllllllllllllllllllll .. 1111• 
13 trece ae junio ae 1986 mil novec1ento$ ocnenta y ~els relat 1 va o Ul'i 

' .. 

1 

' 
1 

1 
·1 

1 

.... -

..;.;c.,. 
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, TJ TU 1.. p. t1t 

LIC. MAIUll CAROA CllltlO 

SAN no"º GARZA GA"CIA 

NUEVO lo.CON. MD<I CO 

N TARIA PUBLICA NUM. 6~66 

lic. monu 1 García cirllo 
T TUL.AR 

contrato de e mpra venta celebrada a su favor· y ccn 

or l9rne1es cor esponolentes , lo~ cuales de)o ~lvsaoos al 

que rormen parte de la presente 

de dec1araclones/ nte 

delito fiscal, de acuerdo con lo/ e tao 
i 

reoeraclon y asimismo de que la fe 

que l a ralseda a autor" idad 

pcr el COd i90 Fi l.a 

Hacienda y credlt P~1>¡1co 

.conserva l a tad de r1sca1lz ci 

.---------- - I II . 1M~2IQ A~~ 
Adqu lsiciOn de 

finca para uso t>itac1ona1.-- ----------------------------------

--~,-. .,----- vo, 
I.- ce la verdad dE:-1 acto • 

... 
ti '. ~ · oe que e ozco los comparec ientes, a quier.es 

considero con a capacidad c1 arla para celet>rar el actc jur fdico 

de que se trat IIl .- De qu tuve la vista los documentos oe que se 

tome razon ; I - oe que 10 re1a iO ado e insert;:, c.or.cu.erda con sus 

or 101na1es, a que me remito dellU lV a sus pre-ser. u~ntes ; V. - De que 

previne a LA P RTE COMPRADOR . a ecesidi:111 que tiene de 11\SCf i l> i•" el 

Primer Testimo 10 que de e itu e se f:i<Pldo a su favor , er1 el 

Re91stro Pát>l i o de la Pr co responotente ; vx . - ce que .se 

cumplieron lOS requl Sl tos qu 1\)() cler.to sel!, <Je lé 

Ley del Notarl do v19ente; oe q que: a s rue por lf¡f. H 

Notario , esta Escritura a 5 nac ter.dole l!. sat>er su 

alcance y rectos s . y f il'll\&O &lite 

mr . el dla 30 del mes e Ju o del z¡no er. curs{<, 
I 

procediendo a a tor 1zar1a de conror !dad 
\ con e1 Arucu10 113 ciento 

\ 
trec.e:, 

de l a Ley del N tariado vioente . oov FE .---------------------------- - -

SR ITA. 

Firmados.-

O 11. 1 Z o. definitivamente' la presente Escritura hoy dia 

4 cuatro de Ago t o de 1992 mil novecientos noven~a y dos, fecha en que se 

present6 la Not para e l pago del Impuesto sobre Adquisici:ón ·de : Inmuébles 

según consta e la copia de la Nota que se agrega al Apéndice de la·.---- ,, 

... 
• 



• 

presente Escritura.- DOY FE.- LIC. MANUEL GARCIA CIRILO.- Firmado. - Sello --

Notarial de Autorizar.--------------------------------

--- --- ------------ D E L A P E lf D I C E ---- ---

----------------- DFCJ.Al!ACIOlf PAli EL PACO DEL ---

--------------- DfPIJESTO SOBRE U UNTA - - ---

------- Con fecha 14 catorce de Julio de 1992 mil novec 

dos, fecha en que se present6 en la Instituci6n de 

Sucursal 

l a Declaración para el pago de Impues t o 

cual queda exento de todo Impuesto, según constá en 

se agrega al Apéndice de la presente Escritura para 

te de la aisma.--- ------ ------- - ------- ----- -------------

- - ---- -------- -------- DECUliCION PilA EiL PAGO DEL - -----

--------------- IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE LNMUEBLES -

--------- con fecha 4 cuatro de Agosto de 1992 mil novecie tos 

fecha en que se present6 en la Tesorería Municipal de San P dro 

uevo Le6n, la Declaración · para el pago del Impues t o sobre dquisición de - --

nmuebles. habiEndose enterado por concepto de Impuesto la antidad de ---

13,750,00o .'oó (TRECE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL p sos 00/100 MONEDA 

ACIONAL). segGn consta en l: copia de la Nota que se agreg al ApEndice de -
. ,. 

a presente Escritura para que forDJe parte integrante de 

--·••••• • ES PJlIKEll TESTIMONIO, de la Escritura publica 

Fué tomado de su original que ob 

olumen al principio indicado. Va en 3 tre:s hojas debidament cotejado y 

r regido. En el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo L 6n, a los 4 cua-

o d!as del mes de Agosto de 1992 mil novecient os noventa y dos. - DOY PE.---

'.i 
>-

•' . 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

OflCIO 
AUTORIDAD.IS DIMANQAl)AS 

Exp. No.-

Dentro 

.. t:l · ACOMPA~A COPIA SIMPl! 

;:f.-~ANDA DE F!CHA 09-NUEVE D 
;?'• . ~ 

Dlef." 

1.• ()flt;lo No. 9656/ 10 
'R!SIOENTI! MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

~;¡ ~eeint0 Oficia!. 
·"' 2. • Oflele No. '411 /1 O 

·: . :.: . .·~. COMISION ae CONlltOl URBANO " 

j.1: '.. :. - ~ ·::_..,..~;':> \ NU~VO l&ON . 
. i "' · ~ -;~, -~ ::·.,,.r. ,- i ~e~inte CHieial . 

• !;-· ··-.::,·:.·:';.-"'}»·) ~ • ,..fl 1 N · 0 618/'ª 
'.; ~ - . .i '.?..~•'?>!' j ,¡i.• ""' e CI O. r '" 
; . - : ~°'; \!' f;·yft1 ~ lt AYUN1'AMIEN1'0 E>l!SAN Pl!DRO GA ! 
: . ¿;:_, ll 1 r\r:~- í Reciflte.Oficiol. 
: :,)._:--.1, {\ ·.:> - . ¡;; ;~'. ~ ·. 
; . 'b.· :\J..': ... · . .: 'J :?r - :i'·" :!'Ji ~ 4.·;.0flclo No. 9659/10 
j >· ;'. ,::- t; ")~ C. ~.l!CRETARIO DE CONTROL URBAN 
) <,., . _¡ ~' ~,, .. '"' 3J NU!VO LEON. 
t. ' '·s •w~ ·,.J R 1 t Of' 1 1• ·.'· "··- · ·· ·;·: .: .; 1 ecn o 1c::el. 
1 .• .. . . ·" -·: "'. , ·->' ¡S.· Oficio No. 9660/1 O 

· . í DIRECTOR DE CONTROL URBANO DI!! $AN 

NUEVO Ll!ON. 
Recinto Oficia!. 
6.· Oficio No. 9661/1 O 
SINDICO Sl!!GUNl)O DE! SAN Pl!!DllO GA!t!A GAR 

lieelfltO OHeiGL 

RO ~~RZA GArtclA, 

\ 
\ 

lA. NUllV~ L~ON. 
\ 
~ 
\ 

\ 
\ 

Lo c:snterlor de eonformldod con lo e.U.puesto por l~s Qrtfculos 38 
y 40 de lo Ley de Justicia AdminlatretlvQ paro el Esta~Q. así 
como loa diversos 1>9, 70 y 11 del C6dlgo de Proeedlmlentca 
Civiles del Estado, opHcQdos supletorlcsment or disposición 
del artfeulo 25 de la citada Ley Ele lo mate . ) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

!:)entro 
~FOmevidO J:)6í 01 e. 

OflCIO 
•UfBllPADH DIMANOAGAS "'p.No.-1, 

: -.,Gl!NER~L PARA PlUfOS Y e 
~lRACION 01! LA C. 

- en i::;eAtra E;Je U5TIBH. se o d et, do 1>or lo ••IMIR#. 
5ALA vn AUT(;) el eual o lci le tra Gllc . 

eMPA~A eePIA SIMPlf n Uf6 e1 4BMISION DE 
r . ' 

,..-;,. NitA DI! ffCHA 09-NUl!Vf STO ~I 2010-bOS Mil 

OIH." 

l .· eftelo Nlil. 94$6119 
l'RESIBl!Nf! MUNlelPAL 01 SAN Pl!B 
~eeiRIO 0Meio1. 
a .. E)flQle N¡. 96i1/ i0 
eeMISIBN ne eoNTRCL URIAN D SAN 111910 GARIA GAlelA. 
NUBVO UGM. 
!S@CiRIO OficlQI. 
¡,, Qft'lg Ng, HU/10 
a. 1.~UNTAMIEHle QE ,.~ l!U~llO 
~if;Jnto Sti~lQI. 

4.~ Gf11t l~ No. tU2/1 ll 
e. &eeH'fARle e& eeNf!IOL UR8A 
NUive LEeN. 
~ec;.,in1o Ofielcil. 
s .• Gflclo NQ. 966Qfl O 1 

DIRECTOR O! CONlR6L URBANG SE SAN 
NUEVO lEON. 
~ecinto Ofici~I. 

6 .. Oficio No. 9661/ 10 
SINBICE:l SEOUNBO DE SAN Pl!DRe 6AUA G .HclA. uevo lliON. 
lfeelnle Olleial. 

lo anterior de eenfcnmldad con lo dispuesto por los artíeulos 38 
y 40 de la Ley de Justicie Administrativa J)ara el lstado. 01i 
como los dlvertos 69, 70 y 71 del Código de f'rocedlmlentos 
Civiles del l!stado. opllcados supletorlome por dl1poslcl6n 
del artículo 25 ele la citada Ley de la mat 

iL e. M~fllA•le AD 
06 LO eeNl'EN616&e ABMI 

{ ' ).~ f'. ('/.'-') / ,. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 11 
l 

Monterrey, Nuevo León, a 09-n ; eve 'i1e agosto de 201 O-dos 

mil diez. ,!. / l 
. ¡ ¡ 

i.' • 

Por' recibido el escrito, anexos y co i s para traslado que se 

~ .acompañan, en la Oficialía de Part s de este Tribunal, el día 

:§3~.0:2.~ del presente mes y -o, i ado por el C. -

, ter d Apoderado .General para 

~os y Cobranzas y Actos A · · stración de la e.-
a través del cual 

comparece ante este Trib 

Administrativo, al cual .·: 

, a, pr· ·mover Juicio Contencioso 

<'• 

expediente -~. 

~ ··::..;t-., 

MUNICIPAL, CO~SJON 

signado el número de 

del C. PRESIDENTE 

NTROL URBANO, R. 
··~ ... 

A YUNT AM~~f~TÓ~"C. SEC 
·i;¡~ ' 

DIREClíOR DF CONTROL 

CONTROL URBANO, C. 

y C. SÍNDICO SEGUNDO, 
';, ~ 

est~~J.ill16 en términos del ar 'culo 3 3 racción m de la Ley de 

Justi\:ia Administrativa del sta o, OD S DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO GARZA GARC' , , O ÓN, señalando como 

ACTO IMPUGNADO lo siguiente: 

" ... La falta de resolución : or parte de las 
autoridades demandadas, en los términos de los 
artículos 17 fracción XIII, y párrafo terceto del 
artículo 46 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado, en relación con el artículo 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado, respecto al trámite de 
Regularización presentado ante la Secretaria de 
Control Urbano de San Pedro Garza Garda en fecha 
04-cuatro de Junio de 2010-dos mil diez y al cual se 

ignó el No. de Ex . par, el 
r dio ubicado en la calle n la 

. 1 . 



metros cuadrados, 
Catastral No. 

Al efecto, ajustada su promoción a los artículos 45, 4 o, 47 y 49 

de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de N~vo, 
' ·' . 

León, SE ADMITE lA DEMANDA por encuadrar en la hipÓiesi~ 
¡" ~ 

prevista en el artículo 17 fracción XIIl de la referida U~y. Eit 
. ! . . )., 

consecuencia, con las copias simples del escrito ~~~ 

demanda y anexos. córrase traslado y emplác~CF~ 
autoridades demandadas, para que, con fundament~r¡~~ 

~ 

artículos 49 primer párrafo, SO, 51 y 53 del cita@ 
~ 

ordenamiento legal, dentro del término de 30-treinta días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente proveído, emitan su 

contestación, para lo cual deberán de acompañar una copia· 

simple de su contestación y anexos que en su caso alleguen a 

la misma. ello para traslado de la parte actora. según lo 

dispuesto en el precitado artículo 51 en su fracción IV. En la 

inteligencia de que al momento de comparecer a este Tribunal 

a emitir su respectiva contestación, deberán exponer en su 
caso. los hechos y fundamentos jurídicos que nudieran 

existir en anoyo de la nev;atiya ficta que se reclama; 

apercibidos de que en caso de no dar contestación en el 

término cÓncedido, se tendrán por admitidos los hechos que 

el actor les impute de manera precisa a dichas autoridades 

demandadas, salvo prueba en contrario, o que por hechos 

. 2. 

\ 

' 

. '4 . 
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7.1. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

notorios resulten desvirtuados. 

ofrecidas las pruebas que acomp 

l• . ¡ 

Téngase al compareciente, señ :ando · mo domicilio para el ,, 

~- efe~to de oír y recibir notificac· .nes, 1 bicado en la ~ 
'-'. . j 

.. 

' ./ 

lo anteri.or, por cumplir 

con el requisito previsto _por 1 se 

34, de la Ley de Jus.ticÚt, .. ,;{ tiva para el Estado de 
. . , ·~\ ":';~·-~,, 

Nuevo Leon, siendo ~~ este, 1 de ntar con sus cédulas 
. . ~ 

'• 

profesional~s.~ que .. Jos acredi an co o licenciado en derecho, ·.,. ,., 
debidaiu.~n,.te r'egistradas en 1 ro q e para tal efecto lleva 

1),, :1 

est~;:TrftJUíial; y por lo que r spe ta 1 C. 
a -:-" ... ~ 

téngasele co o a t rizad.a, únicamente para 
1 

tener acceso al ex ediente en omb del ~emandante; ello, en 
\ 

términos de lo previsto por el ~rtícu 34, pi-hner párrafo de la 

Ley de Justicia Administrativa. 

'-.... 

Por otra parte, téngase al accionan te manifestando que no es 

su deseo someterse a algún método alterno para la solución de 

conflictos, lo cual podrá hacer en cualquier etapa den~o del 

presente procedimiento, si así es su deseo. Así mismo, que no 

otorga su consentimiento para que este Tribunal, h a 

ú icas las resoluciones, diligencias y etapas d · o del 

esente Juicio. 
. - 3 -
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NOTIFÍQUESE PERSONAIMENTE A LA PARTE ACTORA y 

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.- Así, con 

fundamento en las disposiciones legales invocadas y con apoy.o 

además en lo dispuesto por los artículos 22 fracción II, 23, 25, 

3 5, 36, 38 fracciones 1, 11, y demás relativos de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo Leó,t··, 19 
, , 't , . 

acuerda y firma el C. LIC. JOSE ALFONSO SOUS NAV ... _,,.. · ~.--.. 

MAGISTRADO DE lA PRIMERA ORDIN~LLCJI. 

JASN/SEVS/cro 

, •. ....,,J ... ,, .... ,.I m=.:.~fl~;;; 
~~~""'··'-<lt-11 

ario que a~~ 
i:. ! ... 
•: ' 
' .. . 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO CONSTE.· · · 

... . ·I 

- 4 -
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SECRETARIO DE CONTROL URSANO DE 
SAN PEDRO GARZA GARcfA,-N.l y otros. 

C. MAGISTRADO o:EL H. TRIB NAL D 
LO CONTENCIOSO ADMINIST 
DE NUEVO LEÓN 
P R·E SEN TE.-

• f (] 72 

e 

···-·-· :fi..' ... 

, .. 
Jlt .. ~,··. . . 

'·1Q'f 
eo~ · 

y ara el 
· ~rido artículo ~1 la C. 
-con el debido re peto 

! 
! 

Que por medio de presenti= scrit anexos que acompa_ño 
y en mi carácter de Apodara o G neral para Pleitos y 
Cobranzas, y Actos de Administ~ci n d Señora1••••• 

lo acredito con la 
certificación notarial del poder que co ANEXO 1 adjunto, 
ocurro en tiempo y forma de c nfor id d con lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 46 tercer párr~fo, 4 , 9 demás relativos y 
aplicables de la Ley de Justici~Admi i tra i.va del Estado de 
Nuevo León a interponer JUI O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO por NEGA IVA F TA esontra diversas 
Autoridades del municipio de San Pedro arza ~arda, Nuevo 
León, y a efecto de dar cumplimiento al artículo 45 de la Ley de 
la materia, me permito señalar: 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL ACTOR: El suscrito en 
la 

líneas anteriores. 

1'"" . / , 

72 
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AUTORIDADES DEMANDAD1AS: Presidente Municipal, 
Comisión de Control Urbano, R. Ayuntamiento, Secretario de 
Control Urbano; Director de Control Urba o todos del municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo Leó · ; y en los términos de 
los artículos 33 de la ley de Justicia Ac:f inistrativa del Estado y 
31 de la Ley Orgánica de la Administra ión 'Pública Municipal, es 
parte el C. Síndico Segundo del citado u icipio, todos ellos con 
domlclllo en sus respectivos recinto o clales en San Pedro 
Garza García, Nuevo León. : 

. 1 \ 
ACTO IMPUGNADO: "Ba'o · ro e~ta de decir verdad" 

manifiesto que impugno: La falta d 1 re hbción por parte de las 
autoridades demandadas, en los t rm· o de los artículos 17 

,,. fracción XIII, y párrafo tercero d 1 a í lo 46 de la Ley de 
;1,,. Justicia Administrativa del Estado en r ación con el artículo 
IJl..a,, ., de la Ley de Desarrollo Urb , o el Estado, respecto al 
~..;.·:;:·~e · ite de Regularización pre · n d ante la Secretaría 
"'' : :, ontrol Urbano de San Pe ~ za García en fecha 

04-cuatro de Junio de 2010- i · diez ·al cual se le 
asignó el No. de para el predio 
ubicado en la calle 
·'· 

su erficie de 700.00 metros c 
Expediente Catastral No.••••··~ 

con una 
correspondiéndole el 

Para dar cabal cumplimie o lo denado en el artículo 
47 fracción II, me permito adju tar 1 ri inal de la Constancia 
de Inicio de Trámite como ANE O 2 

FECHA DE NOTIFICAC 
tratarse de un caso de NEGATIV 

NOMBRE Y DOMICILI 
Dentro del presente Juicio no existe. 

HECHOS 

Por 

ÚNICO.- Manifiesto "Bajo Protesta de Decir Verdad", 
como lo acredito con el ANEXO 2 consistente en la certificación 
de la Constancia (Solicitud) de Control de Ingreso de trámite 
ante la SECRETARÍA DE CONTROL URBANO del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, por así convenir a los 
intereses de mi poderdante se inició el trámite número de 

' ¡ . ' · : 

7 3 
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con lo cual se justifica el interés 

Es importante atender al hec de que con las constancias 
antes mencionadas se justifica 1 1instanc a no resuelta por 
las Autoridades Demandadas 

1 
por e de se acredita el 

Interés Jurídico que le asist / a la rte Actora, al no 
haberse resuelto en tiempo ~ for el trámite -

I 
1 

Para reforzar el interés Jurídic que le asiste a mi 
representada, invoco el siguie ~ Crit r· aprobado por el H. 

·::i::;~ Pleno ~el '.~ibunal_ de I~ Cante, dioso , inistrativo del Estado, 
';';~·de aphcac1on obligatoria seg 1 el a 1 ulo 98 de la Ley de 
· ~ Justicia Administrativa del Esta : 

cnu,;,, 16/ t998 
No. J\egistro: 6 
Ma.teria: dmi'nistr. tiva 
Clase: n'teno 
Sesión: 
Fecha: 

INTERES 
CONTENCIO 
DE CONTE 
LJCENCIA. 

Resulta un contr. 

Antecedentes: 

rcera sesi · extraordinaria 
de ;imio e 

EL JUICIO 
I STRATTVO. FALTA 
A LA SOLICITUD DE 

Recut:ro de Revisión. Expediente número 436/97, 02 de 
Febrero de 1997. 
ReC111:ro de Revisión. Expediente n1ímero 491/97, 13 de 
Febrero de 1997. 
Recurso de Revisión. Expediente número 506/ 97, 16 de 
Febmv de 1998 

t l • 



) ., 

. .-.. ·. 



... 
? 

. 075 

j 
No obstante lo anterior, las manda 

término de 45-cuarenta y cinc días 
respuesta a la petición de mi pod rdante, ~c=...:.....:::..-i::~-=:.-==-=-=-= 
ha ctmfi urado en el resente cas la Ne 

AGRA 
, 1 

.. UNICO. Como ag · vio , co, hago valer en 

.::· térmlnos de lo previsto en los rtículo 17 fracción XIII y 46 
·~:.. p!tif.lp tercero de la Ley de Justicia dministrativa para el 
/x Ed de Nuevo León, FALT DE C TESTACIÓN A UNA 
i' ·· · . .... ÍtÑ§f ANCIA DE UN PARTIC LAR D TRO DEL TÉRMINO 

' · 

DE CUARENTA Y CINCO ÍAS BILES, SALVO LOS 
TÉRMIN S MÁS REDUCID S U FIJE LA LEY DE LA 

\ 

~ MATERIA, y ha transcurrido el plazo legal para que 
las autoridades dem~ndadas solvie~ o dieran respuesta al 
trámite interpuesto, sin h erlo h cho a la fecha de 
presentación de esta demand e nulid d. 

· ' No obstante lo previsto 
párrafo tercero del artícul 
Administrativa para el Estad 

Así las cosas, ha transe r 'do en exceso el plazo 
previstos en el artículo 360 de la Le e Desa olio Urbano en 
consulta, mismo que establece que: 

ARTÍCULO 360.- Salvo que en ot,.a dúpositión legal o 

administrativa de carácler general se estableZfa o/ro plazo, presentada una 
solicitud para cualquier trámite a que u n:fim la prmnte l...eJ' J'• que esté 
debidamente acompañada de toda la dom111entación reqrwida po1· e.1/e on!mdtmen/o, 
la autoridad competente deberá dar una respuesta a la misma en el 
término máximo de 45-cuarenta y cinco días naturales contados a pc111ir 
de lajécha w q11c .re hr!Yª n:áhido la .roliáltttf. 
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El Silencio Administrativo se configura en el presente 
caso, toda vez que las autoridades demandadas NO dieron 
respuesta alguna respecto al Trá ite olicitado por la actora, 
motivo por el cual me veo oblig 

1 
o d interponer el presente 

Juicio de Nulidad. 

t 

. A efecto de robust ter o anterior, me permito 
transcribir los. siguientes Criteri ~u i rudenclales apro~a~os 
pór este H. Tribunal, y que se 1 ahz n en la obra de "Cntenos 
Jurisprudenciales aprobados r/ el PI no del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de 

1
1 Est d de Nuevo León Año 

1997-,2000": 

NEGATIVA Fli UEBA DE LA PETICIÓN 
COMO REQUI. ~RA DEMOSTRAR SU 
CONFIGURACIO dose de negativa fida el 
particular debe de n autos que presentó ante la 
autoridad deman petición que la autoridad 
administrativa di r respondido, tal como lo 
prevé el artículo fracc. 'n XIII, de la Ley de Justicia 
Administrativa pa a el Est o, pues de otra manera, el 
particular dema nte estaría en aptitud de 
demostrar la e de la negativa fida, al 
señalarse en es isposición que la negativa 
fleta resulta de la autoridad ante una 

Recurso de Reví ión. 
Marzo de 1999. 

· nte número 023/99, 05 de 

Así mismo, el Pleno del H. Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, a 
determinado lo siguiente: 

Localización: 
Matéria: Común 
Número: C.11/2007 
Criterio 

bESP .• <..:O L . 
·-·-----··---··--·-, .. ~--_,....,-.,_ .. ___ ... ,.....,_.~·----........... -.-.... , ..... . ...... , _,. ..... -.. ····-·~·· .. . ,~ . .... ...... ................ -- ···- .. ... ......... - - .. -........ --~ ... "' ....... .... .. ··· · ·· ... , _ .. .. 
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NEGATIVA FICTA. AUTORIDAD DEMANDADA 
CUANDO SE IMPUG '.A UNA. 

De acuerdo con lo dí puesto por el artículo 17 fracción 
XIII, de la Ley de Ju tfcia Administrativa para el Estado, 
las resoluciones n afivas fidas se configuran por el 
stlencio de la autori ai;J al ,. o dar respuesta a la instancia 
planteada por un rbcul. en el plazo que la ley de la 
materia fije o a fati be e, en un plazo de cuarenta y 
cinco días, según , pre tuado por el numeral 46 del 
ordenamiento en ítq .. E onsecuencia, para los efectos 
de lo dispuesto p riel a ulo 33, fracción JI, inciso a}, 
en el juicio cante cibso inistrativo que se interponga 
en contra de un meg, Í ficta, tendrá el carácter de 
parte demanda aq l. autoridad ante quien se 
tramitó directam te !. í stancia a la que no se dio 
respuesta. 

Recurso de revisi n 330 01. 02 de julio de 2002. 
Recurso de revisi n 108. 06. 18 de octubre de 2006 
Recurso de revisi 109/. 06. 13 de noviembre de 2006 

Criterio C 11/20 
de lo Contencí s 
tercera sesión e t 
de 2007. 

do por el Pleno del Tribunal 
Adm istrativo del Estado, en su 

ordina a, celebrada el 20 de febrero 

Loca/izaci6n: . 
Materia: Com 'n. 
Número: C.2 20 . 
Criterio 

NEGATIVA 
INSTRUCTO 
CORRER 1i 
LOS CASOS 

MAGISTRADOS 
OBLIGACIÓN DE 

'ONTESTACIÓN EN 

De lo dispuesto por el artí 46, últi o párrafo y 50 in 
fine, de la Ley de Justicia A inistratív. para el Estado, 
se desprende que en los ca en que impugne una 
negativa fida, el magistrado primera instancia debe 
otorgar el derecho de amplia la demanda al momento 
de emitir el acuerdo qu recaiga al escrito de 
contestación, por ende, dich auto debe ser notificado 
en forma personal al demandante y en el mismo se 
ordenará correr traslado de los escritos de contestación 
y anexos; lo anterior, con la finalidad de que el 
accionante esté en aptitud legal para combatir los 
motivos y fundamentos en los que se sustenta la 
negativa ficta. 

Recurso de revisión 500/2005. 31 de marzo de 2006 . 

. ' : • , 1: " " 
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Recurso de revisión 109/2006. 30 de junio de 2006 
Recurso de revisión 108/2006. 31 de julio de 2006 
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Criterio C27/2007. Aprobad /por el Pleno del Tribunal 
de lo Contencioso Administr. tivo d. I Estado, en su sexta 

1 
sesión ordinaria, celebrada l f12 junio de 2001. 

Localización: 
Materia: Común. 
Número: C28/2007 . 
Criterio 

NEGATIVA FICT. . 
INTERPOSICIÓN O 
DE. 

I 
I 

La resolución negat1 a.· ficta 
artículos 17, fracció JI y 4 , 
de Justicia Admin . atíva 
herramienta legal q ha utili 
reconocer que el sili . cio de l. 
se traduce en un fecto a 
gobernado, lo anterí con el a 
de la inactividad de a autoría 
reconocer que tal re olucíón s 
legal, por tanto, si 'en, el re 
párrafo establece q cuando 
el derecho a dema 
cinco días después 
petición, salvo que 
significa que la de 
treinta días, como /i · 
46 en cita, siguien s I qu 
ficta, pues pensar, di dic. 
distorsionar la finali ad e /¡ 
ende se debe con 
negativa ficta la de 
en cualquier tiem po te ·ar a s 
mientras no se no ·fique 
expresa. 

Recurso de revisión 27/2006. 24 agosto de 2006. 
Recurso de revisión 287/2006. 24 de abril de 2007 
Recurso de revisión 422/2006. 9 de mayo de 2007 

Criterio C.28/2007. Aprobado por el Pleno del Tribunal 
de lo Contencioso Administratjvo del Estado, en su sexta 
sesión ordinaria, celebrada el 12 de junio de 2001. 

i. , r \ t ! ¡ . 

D ES P . COL. 
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PRUEBAS 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 fracción 
VII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado en vigor, 
ofrezco como de la intención de mi p derd te, los siguientes 
medios de convicción, sobre los cuale: se u ·tenta la presente 
demanda. t 

·. r! ., 
' 
' 

vo León, respecto 
Junio de 2010-
. de Exp, FRCV 
O 2. Prueba con 

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Relativa a a certi cación del 
Visto Bueno de NO ADEUDOS del Impuesto e ial expedido por 
la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, con el objeto de 
demostrar que la propiedad está al corriente en el pago de 
dicho impuesto. (ANEXO 3), y que consta en toda la foja 
de dicho anexo, así como demostrar que el Expediente 
Catastral 01-079-008, aparece como propietaria ante el 
municipio de San Pedro Garza García, la señora María del 
Carmen Villareal Septien. 
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Relativa al certificado d 
Libertad de Gravámenes expedido en el mes de Abril del 
presente año por el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Nuevo León, con el ob·e de d mostrar ue ante 
la citada De encienda el inmueble o eto d ' I resente 'uicio el 
cual es descrito en la documental se 
. r . resentada ANEXO 4 y 

}\: _-q~e consta en la ultima foja de i~ho ~xo, así como con 
;r 1Y lo~ .. r~cibos de pago. se demu~stra qJ.Je. s 1·~,alizó el pago de 
~~, i' derechos correspondiente a la citad qert1fic ion. 
P~~ . .- t 
1-~· ; 

~~ ¡ 

'!:~~,<:1~" · , :: ·§ONFESIÓN EXPRESA /ESPO ÁNEA DE LAS 
.,. --·- ,,. " r.:: J 

~:;~.'J.· ; . ·\. DADES DEMANDADAS. ~IEn to lo manifestado y 
:~ ·a rmado por ellas en su escrito e Cante ación de Demanda 

quelbeneficie los intereses de la arte a ra, así mismo, en 
caso de Ampliación de Demand t ofrez al · igual todo lo 

~. manifestado por ellas, que tienda a acre i ar las ilegalidades 
~.\, cometidas contra mi representa o, de o formidad con lo 
.\\\ '~~ ordenado por el artículo 362 d Códig e Procedimientos 
:.· ,'i ;, 

-...... Civiles Vigente en el Estado, e aplic ci n supletoria de 
~ ., ···. --~confo~midad con lo dispuesto en artícul 2 de la Ley de la 
. _·:::.i.Matena. f 
, . - ~, 1 
.·· .. :··H¡;...,.. . 

INSTRUMENTAL.- Consist nt 
actuar dentro del presente Juici d 
expediente administrativo 
intereses de mi poderdante. 

PRETENSIÓN QUE SE D DUCE: D lo expuesto en el 
capítulo de Hechos, del Agravio que h o valer, y con los 
medios de convicción aquí enumerados se demuestra la 
ilegalidad cometida por las autoridades demandadas al dejar de 
contestar dentro del término de 45-cuarenta y cinco días que 
previene el tercer párrafo del artículo 46 y 17 fracción XIII de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado, en relación con el 
artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, y no 
emitir resolución dentro del trámite presentado en fecha 04-
cuatro de Junio de 2010-dos mil diez; motivo por el cual debe 
requerirse a las autoridades demandadas que contesten esta 
demanda, para que el suscrito en base a lo ordenado por el 

: i ; . . 1 1 ] ~ : 
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artículo 46 de la Ley de Justicia Administrativa en comento, esté 
en posibilidades de AMPLIAR LA DEMANDA. 

Con el fin de considerar 1 : re~ ión entre el acto 
impugnado v 1a pretensión que tse 1 ci duce me permito 
transcribir el siguiente Criterio Juri ~ru n ial sustentando por 
nue~tros Máximos Tribunales de J ¡ ici d la Nación, que a la 
letra dice: 

SENTENCIAS DE. . 7i '8 'NAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCA ~· Y A 'MINISTRA '[IVA. SU 
CONTENIDO Y FL ID. D 'N RELACION CON LA 

-..,,,¡-· :. · ·· .,, . . - . ''"1 
. ~ 'f.t, ;' 

~..., . 

•' _ .. \ 

:·· . 
PRETENSIÓN DE. Ui 10. 

i 

Del contexto de !oJ artí lis 231 y 238 del Código 
Asca/ de la Feder. ci~n, se ~prende que las Salas del 
Tribunal Federal e Justici iscal y Administrativa, al 
dictar sus fallos, liso/verá ''sobre la pretensión del 
actor que se ded a de s demanda, en relación con 
una resolución pugnad '~ lo que determina el 
contenido y fin 'dad de las sentencias e implica 
considerar: a) e petitum n relación con un bien 
jurídico; y b) la ra, ón de la etensión o tltu/o que es la 
causa petendi. E así que I 'uzgador, sobre la base no 
formalista de un ndamen o e hecho, debe evaluar si 
la esencia y re/ev. cia de anteado es conforme con 
el ordenamiento, do elli .di una manera razonable, 
integral y no rigo, i ta, sin es 'ncularlo de los efectos o 
consecuencias e la sen a de la pretensión 
privilegiando una /i pues a ba da en la verdad fáctica 
y real por enci a de li p~oc al. Ello implicará un 
pronunciamiento o ple y am lío de la litis propuesta 

1 1 

atendiendo a la li ión de fon , al problema Jurídico 
y de la controve ía, al como /i ordena el artículo 17 
constitucional. a a /~ an rior, se tiene que el 
Código Fiscal de la e eraden specialmente en su 
artículo 237 y ema relativos-, así como criterios 
jurisprudencia/es re/a ·vos a\ su forma, facultan y 
conminan a las Salas I Tri~unal ederal de Justicia 
Fiscal y Administrativa a ro~uncia sobre aspectos 
tales como: a) una litis abierta, b) e~ tual sustitución 
en lo que deban resolver las autoridad demandadas, 
c) invocar hechos notorios, d) resolver el tema de fondo 
con preferencia a las violaciones formales, e) corrección 
de errores en la cita de preceptos y suplencia de 
agravios, en el caso de ciertas causas de ilegalidad, f) 
examen conjunto de los agravios, causales de ilegalidad 
y argumentaciones, g) constatar el derecho que en 
realidad asista a las partes y, h) aplicar los criterios y 
principios jurisprudencia/es dictados y reconocidos por 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 

• ¡ ¡ :1 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. - - - Amparo 
directo 361/2002. Lilia Hurtado González. 8 de enero de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron 
Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez. - - -
Amparo directo 427 /. 002. Jorge Alberto Gamboa Soto. 
8 de enero de 200 . Unanimidad de votos. Ponente: 

'J, .\ 
·. \ ·. 

Jean Claude Tron , tít. Seclí taria: Cristina Fuentes 
Macias. - - - Revisió · fiscal 31 V2002. Titular del Área 
de Responsabilidade del Órg o Interno de Control en 
Pemex Exploración Producci , en ausencia del Titular 
del Órgano Intem e Cont !. 8 de enero de 2003. 
Unanimidad de voli , Ponen · Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Alfredo . Mart/ e. Jiménez. - - - Revisión 
fiscal 343/2002 'f! lar de l. ivisión Formativa Fiscal y 
de Asuntos Especi s del Ji t tuto Mexicano del Seguro 
Social. 15 de ene de 22 Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén drero o rlguez. Secretaría: Irene 
Núñez Ortega. " avena p ca. Instancia: CUARTO 
TRIBUNAL COLEG DO EN TERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRC '!TO. Fi te: Semanario Judicial de 
la Federación y s Gaceta. Tomo: XVII, Febrero de 
2003. Tesis: L 4°. J/20. P. ina: 944. 

Por todo lo antes expuest 

\ 
SEGUNDO.- Se admita la e nte ~\manda por 

encontrarse ajustada a derecho, lace a las autoridades 
demandadas a contestar la misma en el azo legal, a efecto de 
una vez hecho esto, el suscrito esté n posibilidad de 
Ampliar la Demanda de Nulidad. 

TERCERO.- Se me tenga por manifestando que NO es 
de ·1a intención de mi poderdante someterse a algún 
método alterno oara solución de conflictos. 
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CUARTO.- Solicito NO hacer públicas las resoluciones, 
dili encias eta as del rocedimiento el resente ·uicio 
sometido a su competencia, de conf mid ~ con lo establecido 
en los artículos 2 y 24 fracción V de L ! de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado p León. 

·\ : 

"PROTESTO LO NECES 
San Pedro Garza García, Nuevo L · 

~DERECHO" 
2 ~e Agosto de 2010 
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22 de Septiembre de 2009 

Por medio de la presente, se ot ga a avor de Ustedes, PODER 
ESPECIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACT S: DE ADMINISTRACIÓN 
tan amplio cumplido y bastante como en der ho. se tecesario y con todas las 
facultade~ generales y especiales que requier cláus 1 especial de acuerdo con 
la Ley, para ejercerlo en forma conjunta o i distint ente, y se confiere de 
conformidad con penúltimo párrafo del a í ulo 2 4'8 (dos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho) del Código Civil del Estad e Nue b León y su correlativo el 
artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y uatro), : el Código Civil Federal, así 
qomo el artículo 2481 (dos mil cuatrocientos henta · uno), del Código Civil del 
E~tado -i~ Nuevo León, y su correlativo artículo, 2587 (dos mil quinientos 
Q~~;lj .. Jita.< \?.iet~) del .~ódigo Ci~il ~ederal, e re las ~ e de manera enunciativa, 
~tOJ'!O· é _1tat1va se citan las s1gu1entes: Q dando p r lo tanto, facultados para 
qrs · · i desistirse de toda clase de a ciones, r cursos y procedimientos, 

....... j ncluyendokl juicio de amparo, en los térmi s del artí ulo 14 (catorce) de la Ley 
. ·<5~~;· , ::iStm~ftiva, · para transigir, para comprom erse eji rbitros, para articular y 

l_. ~s>:~;~4%~r posiciones, para recusar jueces, pa concili r y ormular convenios, para 
';; J 1t::~;~l~ .. , · ~¡lt_¡ nombre ?e .la poderdante el cumpl iento e la oblig_aciones contraídas 
· · -:;_ 1: .. ~\;0~Í : eros y ejecutar todos los actos ex r sam te d terminados por la Ley, 
\~~<:~te\.'" --~~~ .~s-.que se incluye representar ante to a lase e aut ridades administrativas 
" ',_ :- .· :. ·:-: 11 11.~~,é~n Municipales, Estatales o Federales e toda la Rep blica Mexicana, y ante 

· ~.-?:~:'~~!Joígado(tY Tribunales Civiles, Penales, A mini trativos Fiscales, quedando 

, ,,... -

facultado;~or lo tanto, para intervenir en od ti de pr esos, para presentar 
demandas y¡ denuncias de todas clases, inc uye do las de ín le Penal, ratificarlas 
con tbda amplitud necesaria y proseguir e el r dimiento orrespondiente, así 
como interponer Recursos Administrativos, Juic os ontencioso Administrativos y 
Amparos Indirectos y Directos, ofrecer tod clas d pruebas, d ahogar pruebas, 
representar y tachar testigos, comparece a 1 s audiencias de ley, interponer 
Medios Preparatorios de Juicios, y todo aq ello q e contempla el C 'Qigo Civil y de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

El PODER ESPECIAL PA PLEIT S Y COBRANZAS, y ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN que en este instru nto se les confiere a los 
Apoderados, es para representar al poderdante co todas las facultades que se 
requiera conforme a la Ley, pues se otorga en los té inos del artículo 2448 (dos 
mil cuatrocientos cu~renta y ocho) penúltimo párrafo, 80 (dos mil cuatrocientos 





[) 8 .5 ; .l R ~ : 

ochenta) y 2481 (dos mil cuatrocientos ochenta y uno), del Código Civil para :el 
Estado de Nuevo León y sus correlativos 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro), 2586 (dos mil quinientos ochenta y seis) y 2587 (dos mil quinientos 
ochenta y siete), del Código Civil Federal, y sus correlativos y concordantes de los 
Códigos Civiles para las demás entidades federativas de . República Mexicana. En 
consecuencia, el Apoderado queda facultad ta, enunciativa y no 
limitativamente, entre otras cosas: A).- represent r al pbderdante ante personas 
ñsicas y morales, así como toda ciase de autor" ad s 1~e cualquier fuero, sean 
judiciales (civiles o penales) fiscales, administrati as, en! juicio o fuera de él. B).
promover toda clase de juicios, denuncias y quer las e índole penal, siguiéndoles 
en todos sus trámites, pudiendo pactar transac n o ncluso desistirse de ellos. 
C).- recurrir todo tipo de resoluciones. D).- nt a y reconvenir demandas 
civiles, penales y de cualquier índole. E).- ~ ul r presentar demandas de 
nulida~ y '. denuncias, ante cualquier aut ida si F).- reconocer firmas, 
docu~ntos, . y redargüir de falsos los pres tado por la contraria o por las 
autorictades demandada. G).- presentar te os ver presentar a los de la 
cbntraria, interrogarlos y repreguntarlos, tach testi ds. H).- articular peritos. 1).
@mprometer ·en árbitros, J).- Solicitar y Tra itar alquier tipo de autorización 
~Wir c~.~iEfr autoridad Municipal, Estatal o F deral. / 
i:Jt.'Y. ' • ' --é• 
~.·i:{ :,~:~. ~·~· '., · ' {Poder podrá ser ejercido úni y exd sivamente respecto a los 
_ · _ ' o~·. ' ~!;posesiones que a la suscrita c respon , del bien inmueble de mi 
propiedéf_ .:1aentificado con el número e la e 1 Colonia .. 

-~;~í:· ; LÓ.ii/>1111111111 en al cual le corresponde el 
.. ;y;:i:.·:.ii'.;.~?; ;1· ~PEDIEN 'E 
'\. ~'\.:. .• _..:,.•,<?.~-1.',~.f·· ·' . .;./...<'.~_,,~ •. ~==:..s...=~;s.&.::;.s.E.:1~.::.::_.:.:.. 

' . ) ~\.) ,,l",; .... ~~~..--.., - ~)) ~~'· 

t]l:;~":i},~) ;~~~:!~ ~ ~\ 
. -: .J . _,... " ~~ ~ _, 7) 
. • !. (¡4 ?~~'~ . & ci1 

.\ :··.n:~.,!'. ,, ~, ~/ Me obligo a estar y cumplim~ntar 
<> > '. .~~~"s~j~~ésempeño de este instrumento, según lo 

.. · ::: : .~ ',:;~}I{:~~--· del Código Civil de Nuevo León, así como 
Federal vigentes. 

SRA. 

8=> 
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···ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMER~ j 1.:~-~-

~';\~•j 
- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDO ~ . ;: S, a 23 

veintitrés de Septiembre de 2009 dos mil nueve, ante mi licenciado ARNULFO GERARDO FL ~~i!, NOT ARI~-~ 
PÚBLICO TITULAR NÚMERO 44 cuarenta y cuatro con ejercicio en la Demarcación Notarial · "''A.t~íl~er Distrito-

Registral en el Estado de Nuevo León con . residencia en Monterrey, Nuevo León y del ~ Federal, 
COMPARECIÓ: la señora quien bajo protesta de Ct0t-1Ai- E anifestó: 

llamarse como queda escrito, tener ~os de edad, con fecha de nacimiento el 

••••••••• de estado civil-sin acreditar su registro federal de contribuyentes, con clave única de 
registro de població~ dedicada a las labores propias del hogar, originaria d 

y con domicilio en call~ número ••••••P 
Colo ni 

- -------------------------- ------- --- ARTICULO 2448 --------------------------------------------------------
-- El Suscrito Notario Doy Fe que el Artículo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil d.~l .~stado de Nuevo 

León, en su texto es idéntico al Articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código ,.ci~j1 Federal y a sus 

concordantes en las legislaciones comunes vigentes en la República Mexicana; el cual a la letra dice: ....;----------------------
·- INSERCIÓN DEL ARTICULO 2448 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN··--·-------------- --------
-- "2448. En todos los Poderes Generales para Pleitos y cobranzas bastará que se diga que se ot~rgan con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley para _que se entiendan 
conferidos sin limitación alguna.----------------------------------------------------------------------------- ---------- ------

--- En los Poderes Generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ----------------------------------------------=~--------------------------------
--- En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con 'ese ~~t~9tQfd)ara que •:: ~ 
Apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo de los bienes como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. ----------------------·--------------- - ---------------·------------·--------------·----------------------
--- Cuando se quisieren limitar en los tres casos mencionados las facultades de los Apoderados, se consignarán las 

limitaciones o los poderes serán especiales" -------------------------------------------------------------------- -------------
---Yo, el NOTARIO, hago constar bajo mi fe: a) Que la compareciente me acreditó su identidad con el documento oficial cuya 
copia forma parte del apéndice de esta acta, en la que obra una fotografía que coincide con sus rasgos físicos y a mi juicio es 

legalmente capaz; b) Que la compareciente, bajo protesta de decir verdad declaró es legalmente capaz; c) Que lei a la 

comparedente la presente acta y ella la leyó por si misma; d) Que expliqué a la interviniente el valor y las consecuencias 
legales del contenido de la presnete acta; d) Que ante mi manifestó su conformidad con la presente y firmó ésta. ----------------· ---

stldz 

LIC. ARNULFO GERARDO FLO:jÍ.LARRE.O'· "-, ,.,. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 44 
con ejercicio en la Demarcación Notarial 

correspondiente al Primer Distrito Registra! 

en el Estado de Nuevo León 
con residencia en Monterrey, Nuevo León 

y del Patrimonio Inmobiliario Federal 
FOVA 681201 222 
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INSTITUTO FEDERAL E LEC.TORA 
REG~STRO f'EDER4.l DE -ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

1 
1 

\ 

! 
I ' 

1 

' (J86 

8G 



-. 



-~ 

(J 8 7 
Control de Ingreso de Trámite en SEDUE. 

No. Expediente Catastral: -

Expediente Administrativo: 

Fecha de Inicio de trámite: 04/06/2010 

Datos SEDUE: 
Para Información de este trámite: Delia Maria Montaño 

ro.g J. 
I 

E-mail: 

Teléfono: 8478-2929 

Password Internet: tryfro858 
' 
-\ 

t 

~-

~~ Instrucciones para verificar el Estatus de 

~1:rAccesar a intemet a través de el Browser Internet Explorer 4.0 más Incluya el "plug in" de Flash. 
~/Teclear la dirección www.sanpedro.gob.mx 
-·~Dar un tlli:k sobre la opción: Estatus de Trámites SEDUE, que e ncuentra n 1 sección, Servicios en Linea . 
.f,· Enseguidáaparecerá la pantalla que permitirá teclear datos del rá ite . 

. ·.~. Deberá ~lEclear el password que se le proporcionó cuando In r ó su Irá lte Desarrollo Urbano. Para 
·.p05terio - · ent~ ¿apturar el número de Expediente Administrativo b" n el m.i ero Expediente Catastral, tal cual como 
' · · . ·ficado en la parte superior de este documento. ,. ,,. ~ 

# t..)'.;~;.i:-.::.. .. • 
. ,,p: · .- _ · · nu,- debe dar un click sobre el botón: Consultar 
6Jfi - -a'p~reci!rá una breve descripción del trámite encon o con el --úmer de Expediente y Solicitante del 

~xt~sobre el cual Usted dará un crtck para mostrar lapa alla del e tatus ás reciente de su Trámite. 
-~ 
'$ 

NOTA: La fecha estimada del permiso, depende del cumplimiento 

.__ ____________ - - ---- -- --- -- --t--t----+------<1---------~ 

11 R ~; 

87 



--- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS a 02 dos de Agosto de 
2010 dos mil diez. Yo. Licenciado ARNULFO GERARDO FLORES VILLARREAL, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 44 cuarenta y cuatro con ejercicio en la Demarcación Notarial correspondiente al Primer 
Distrito Registra! en el Estado de Nuevo León con residencia en Monterrey, Nuevo León y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente COPIA consta de 01 una hoja utilizad~ ., 
un solo lado. siendo fiel reproducción de ORIGINAL. la cual DOY FE de tener la vista y devuelvo ª ... ~u~lfie lo 
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ARNULFO GERAR RES :~ 
NOTARIO PÚ BUCO TITULAR NÚMERO 44 

con ejercicio en la Demarcación Notarial 
correspondiente al Primer Distrito Registra! 

en el Estado de Nuevo León 
con residencia en Monterrey, Nuevo León 

y del Patrimonio Inmobiliario F.~def~l-~~
FOVA 68120t222; 
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Estado de cuenta 
Expediente: •••• 

Adeudos 

Secretaria de f inanzas y Tesore rla 
Dlrec:dón de Ingresos 

Consulta de Impuesto Predlat 

Este expediente catastral No cuenta con Adeudos 

Pagos 
Birn ·Concepto 

2010/01/12 
2010/01/12 
2010/01/12 
2010/01/12 
2010/01/12 
2010/01/12 

J 

!) 
j I 
' I 

I 

/ 

088 

88 

R~~'99S (\Qi"\. R~<. Neto f'~9Mo 

$0.0Q $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.0Q $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 



-- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS a 02 dos de Agosto de 
2010 dos mil diez. Yo. Licenciado ARNULFO GERARDO FLORES VILLARREAL, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 44 cuarenta y cuatro con ejercicio en la Demarcación Notarial correspondíente al Primer 
Distrito Registra! en el Estado de Nuevo León con residencia en Monterrey, Nuevo León y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente COPIA consta de 01 una hoja utiliz. ~ .,os 
un solo lado, siendo fiel reproducción de ORIGINAL, la cual DOY FE de tener la vista y devuelvo a ieiu·· · .. eA>;':t;~ 
presellta, tomándose razón de lo anterior bajo el número-del Libro Control de Actas Fuera de · - ' " ]~.'~" .. '. 
que lleva esta Notaría a mi cargo.- DOY FE.------------------- --------------------- . '~".:;:_.\:···» 
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correspondiente al Primer Distrito Registra! 

en el Estado de Nuevo L~f!; .,., 
con residencia en Monterrey, NuevQj.~n 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON " n s~ ' lR G /í 
_,_ · ~· 

GEN~20601-DTA ! 

1011111•11 RECIBO OFICIAL 

::::!" 
X) 

'.'J 
o 
n 
q 
-i 

CENTRO DE INGRESO: CAJA 
R. P. P. 7501-1 

'\ 
/ 

FECHA 
2010/04121 

I FOLIO 8 ~ 
~· •l-1/CIPIO 
~N1ERREY, N.L. 

'- . TRANS:-

/ '6-JflTA -000000-NOMBUE: 
DOMICILIO: 
COLONIA: C.P. 
MPIO: NOT.P. 

NO.PARTIDA: •• 

VALOR OPERACION 
HOJAS O LOTES 
OFICIO O DECRETO 
RECIBO SUBSIDIO 

" 

CERTIFICADO 

o 
61 6 

~ORO ROFY - :? "' • i • ··. 
" . 

· .. · .. 
. ' 1 
'. 

PES0.100 M.N ..... 

/ 115365406012010042100000010400750112j§140115441 

. .~ . ·-.-:~,~1- -., . ' 
~ ~~:~~~~~RAL DEL REGISTRO 

'.' .. 1~· PUBLIC<MtE LA P_(tOPfEDAD Y DEL COMERCIO 

·~·· 1 EN EL ESTADO 
.~· /") í,í ,...., . tf' -,? ! 
~" ~)(/1:1' 

SERVICIO 

MUNICIPIO 

INTERESADO 

MUNICIPIO 
MONTERREY, N.L 

NOMBRE: .... 
DOMICILIO: 
COLONIA: 
MPIO: 
R.F.C. 

'· 
CUENTA 

1 i 
' f 

VALOROPEAACIOW \J' -~~~·•r. , . 
HOJA50 l0TES ~ 
OfJClO O O(ORE1"0 
llECl!IO SUBSIOIO 

ELABORO ROFY -
COPIA 

.00 

.00 

/ --

STADO DE NUEVO LEON 
620601-DTA 

11111111111 
CAJA FOLIO 
7501- 1 

TRANS: -

\ 

DERECHOS . .($ 
RECARGOS. - $ 

SUBSIDIO.- $ 

TO L.- $ 

PESOS 001100 M.N." 

-.00 
.oc 

-
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CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES 9 1J 

EL C. LIC. FERNANDO OMAR CANTU GUTIERREZ, SEGUNDO REGISTRADOR 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA DISTRITAL, 

CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEON CERTIFICA: ue la propiedad inscrita a 

favor d 

.. Libro• Sección Prooiedad. de la Unida 

de 2005, no registra en su margen constancia vigente a 

HIPOTECA, EMBARGO, FIANZA, FIDBCOMISO, ni de a 

características de la propiedad las siguientes: 

jo el númeroi Volumen 
con fecha - de Maro 

un de que est '
1 

_ - ravada con 
1 .¡ 

ún otro mod ¡siendo las 
i 

Se expide a solicitud de JA.eAJfm~!llJW~iAA previo el g de los derechos 

al estado y por conducto de la parte interesada~ 

Monterrey, Nuevo León, a 19 

. ...... 
o 

N -

:;r, •}: 
r;1. 

~·<~ ' 

r ... ·-· 
, ·,. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON OFICIO 

AUTORIDA
1
DES DEMANDADAS 

i P!fltJl\!AL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

OEI_ ESTADO 

,.1 Exp.No-

... 
\ 

'· 

l' ' 

1.-0FICIO No. 10313/10 SECRETARIA DE FINANZAS TESORERIA bEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCIA. N.L. .' 

0 2.- OFICIO NO 10314/10 SINDICO SEGUNDO DEL . AYUNTAM1
1
E*O DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. r 
i 

En el JUICIO CONTENCIOSO ADMIN TRATIVO, ~romovido por el 
e en don ro de ustedes 

1 

tramitado ante este TRIBUNA DE O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, se ha dictado p r la SEG N A SALA un AUTO 

_que se anexa al presente oficio el ual a la 1 tr dice: 

. , .. . • ,• • • ,.•.•, ·~.._ · •" • · -·•• • ' • ,· • • .._., -·n•·- ~ •••··~., .-; •<,- ··;·~·;·~ 

or los artículos 38 
ra el Estado. así 

Procedimientos 
r disposición del 

· 1 q . 
' '1 

9.1. 

:~('fg~i :;~:,i:: ' '\ : ~<~:'l'. 
1 i!·~;: ·~ -·~: '< - ¡~- , ~-~ ~· 1 i ··-. ~ ~.· . .. , 

·~ ! - ~: .. h ~ , '. ~; . '- : '. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

Monterrey, Nuevo León, 29-veintinu e de julio 2010-dos mil 

diez.------------------------------------------- ----------~ -------------------

/ 
Se da cuenta del escrito, anexo 

mismos, recibidos en la oficialía 
1 

dra . .. 16-dieciseis 
~ ,1 

~ de ocurr 

::}:c~J#Fioso Administrativo al cu ~se le h 

~~'· ·de'· expediente en co ra de lo 

ÓN, se 

simples de los 

este Tribunal, el 

uscrito por la C. 

n representación 

promover Juicio 

signado el número 

-- _,.C. SECRETARÍA 

EGUNDO DEL R. 

DE SAN PEDRO 

DE FINANZAS Y TESORERIA 

AYUNjAMIENTO, ambos del 

GARZA;. GARCIA, NUEVO 

impugnado el siguient~:. · '·'l.- reclama la determinación, 

cuantificación, liqui(.tación, c .ro y rece 

concepto de im.Puesto sobre a quisición 

el año . ~010 del predio a cado b · 

ción del pago por 

e inmuebles para 

el número de 

expédiente catastral por 1 c ntidad total de 

llllJ100 M . . ), deducida del 

recibo oficial con de fecha 16-

dieciseis de junio de 2010, os die , ex edido por la 

Secretaría de Finanzas y Tesorerí~ de San edro Garza 

García, Nuevo León. 11.- Se recla'rna adem s de esta 

autoridad la devolución de la cantid d inde idamente 

pagada, debidamente actualizada y con sus respect_!~~s. 
... ·; rt7~ • • 

intereses como se contraen los artículos 18 bis y 2j.)~t··.~'.f; 
·~~·~:;~~: jf; 

· n . ! 

92 

•' I 

( :' Código Fiscal del Estado, y Cuarto de la Ley de lngre,~·tf!~!1 ', L;\.~'""-' 
\ . 
; Municipio del Estado de Nuevo León.''. Al efecto, afd~1aHa .. sti;~'.~:~: 1·_:=· ·· 

.·~. . ' . . . 

promoción a lo dispuesto por los artículos 17 fracción 1, 45, 46, 

47 y 49 de la Ley de Justicia para el Estado de Nuevo León, SE 
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ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA, solo en cuanto al acto 

impugnado señalado con el número I, en consecuencia, con las 

copias simples de demanda y anexo; córrase traslado y 

emplácese a . las autoridades demandadas, para que con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 50 y 51 de la 

invocada Ley, emitan su contestación dentro del término legal de 

30-treinta días hábiles; apercibidas que de no hacerlo,4' se 1T-·. 

. , . J '(,;.~-> . 
presum1ran ciertos los hechos expresados en la demah<jf/:.: ~~·: 

en cuanto a la autoridad omisa, atento a lo dispuesto por ~~- ,:f:· 

~:~:::~c~~r :~r=i~:~~:s :~:::s 1:e::::~:s d: ::~:::¡·~ ~,~ 
en su escrito de demanda. Téngasele como domicilio par~ ~.·~~i 
recibir notificaciones el ubicado en la calle 

- y como abogados 

autorizados para oir y recibir notificaciones, así como para l que 
l 

intervengan en las etapas del presente juicio, en términos ~; .. del 
' . 

segundo párrafo del artículo 34 de la referida Ley, a los e.e. 
LICENCIADOS 

por contar con cédula profesional 

que los acredita como Licenciados en Derecho, registrada ante 

este Tribunal; en cuanto a la C. 

dígase a la compareciente que se tendrá a dicha profesiohista 

autorizada en los términos que precisa, una vez que cumpla con el 

requisito antes mencionado, y que la promovente lo haga saber por 

escrito a esta Sala, para el proveído correspondiente; mientras 

tanto se le tiene como autorizada para el único efecto de tener 

acceso al expediente; en términos del primer párrafo del referido 

artículo 34 de la Ley en comento; asi como a la C. -

, por así solicitarlo expresamente. -----

. .......... 

....... 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

.,..T . , 

DEL ESTADO 

Asimismo, manifiesta que no es e er el presente 

asunto a algún método alterno a a la solu . ió de conflictos. 

Ahora ~ien, en cuanto al acto i pugnad s ñalado . con el 

número 11 , se desecha 

dispuesto por el artículo 48 f a ción 1 d 

~~ Ac;irninist.rativo, toda vez que di h acto, co 
; :_ ·...-_4 ; 

.. t,.. . la 1J'retensión del demandant 

lo 

ey de Justicia 

ye propiamente 

:-.,\, .. :1 . ! 

~·~ : .. ·:~ .. ~xpuesto en su demanda en 1 capitulo d etensiófr que se 
\fJ.:: :":-!'7 ':" ~ 

~~.1~ : ~,~;: . L de la demanda de nuli d, donde. r eisó ·lo siguiente: 

~:. "_L_ claración de Ja nulid d lisa y JI a de los actos 
!> · •• " .. 

·JCJ"'"'113mandados, con la fina/ida ~e que. se 

cantidad indebidamente pag 
. · ·~ ' !~ 

con 1,us respectivos .. interi s s, a com se contrae la 
..-6t ~· .• 

legÍÍlaoión fisca~ aplic~ble .. "; retensión e pecto de la cual 

esta Sala Ordinaria deberá p nu ciarse en lo onducente una 

vez que se emita el fallo definí ivo.- -------'"--- ----- ----------------
' 

Por.~~·l~:i~o, · con fundamento e los ~rtículos 2º, 6 fracción VI, 7, 

23 yf 24 fracción V de la Le de T~nspar ncia Acceso a la 

información del Estado de N evo L~pn , se requie e a la parte 
' 

actora para que en el término de 03-tr~s día hábile manifieste 
\ 

su consentimiento para que ste Tribu~! dministra ·vo pueda 

hacer públicas las resoluciones, diligE\ntias y et~as del 

procedimiento del presente juicio sometido ~u competencia; en 

el entendido de que en caso de no atender este requerimiento, 

se considerará que está manifestando su conformidad con lo 
. 1~ ~ a nter1 o r. -------·---------------------------------------------------------.t;-.;-~--

t =.i~. -- .: . 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTOR.A:Y 

\3()fJJF r:~PI ."' ! .~i·_ \ ¿;· . (\I 

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADA~11J~~$'f;; r;~or]:t: )f.;.! .. 
1 

•: ·,¡•!: • ~ t r ' _ ' i · 

fundamento en los dispositivos legales invocados y además ·en 

los artículos 22 fracción 11 , 25, 35, 38 fracciones 1, 11 y demás 
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relativos de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el 

Estado, lo acuerda y firma la C. LICENCIADA AURORA 

GÁMEZ CANTÚ, Magistrada de la Segunda Sala Ordinaria 
~ 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de ,·-~t ~ ºJ' \: 
ante la presencia de la C. Secretario que autoriza. DOY FE.--- 1 

/} 

/;;)&'; / 
• • .,, ~¡(T;.~ 

EXPEDIENTE NÚMERO .- CONSTE. - ·. 

GSM/assg 
1 '. .~ 

"·~. \ .. ' 



Asunto: Se presenta DEMANDA 

C. M/J GISTRADO DE LA SALA ORDINARIA EN TURNO 
úEI M. TRIBU NAL DE LO CONTENCIOSO ADMIN TRATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓ N 
PRESE N TE.-

en nombr y representación de 
•••••· personalidad que acredito a través de la copia certificada de la escritura 
púb!ícri que se acompaña al presente líbelo; tenie o como domici · con~ 
efet tu de oír )' recibir todo tipo de notificacione el ubicado en 1 calle 

Y aut rizando indisti a ente en términos del 
de la Le de Justicia Administrati el Esta los 

' 

(' )(H190:· 1í· 
·~--k: 
~;- En térf.ninos de lo estipulado por lo artículos 17, 2 ,2 ,27,33, 44, 45 y demás 

dlfE.tivos d~ .-Ja Ley de Justicia Administra iva en vigor, o u ro a promover JUICIO 
~-:o.ADMINISTRATIVO, por 1 que, me permit xternar lo siguiente: 

·_ · ': · tRIDADES DEMANDADAS: . ....... ~, a . -~ ~ ' ' 
1~. Secrf!tana de Finanzas y Tesorer unicipal de San P dro Garza Gama, N. L. 

C. Sír.111irn Segundo del R. Ayunta ie to del Municipio e San Pedro Garza García1 

N.l . l~ ri 1·ér~inos de lo consignado por 1 rtículo 33 fracci · III de la Ley de Justicia 
Ad1 ·1inistr::Jti~a para el Estado. 

l,,ccJos con domicilio en sus respect 10 recintos oficiale . 

ACTOS PROCEDIMIENTOS Y R SO UCIONES IM 

1.- Se reclama la determinación, cio cobro y recepción del 
pcl t1n ror concepto de impuesto sobre a qui ción de inm ebles para el año 2010 del 
pre ch·> marcarlo bajo el número de expe jient catastral por la cantidad 
ttit d ele $- ( PES S-100 deducida del recibo 
o(Ji .i,11 cnn ~olio , de f ha 1 -dieciséis d e 2010-dos mil diez, 
P~:1 •erlidn poi la SAcretaria de Finanzas y Tesar ría de Sa arza García, Nuevo 
l 1 11·11 

U .- ·;:;e reclama ademéis de esta . autor ad la devolució de la cantidad 
i 11c;:~ 1· ii:k1P1~ntP pagad<i, debidamente actualizada y c n sus espectivos intereses a como 
c;p r 1 ·ni rnen los artículos 18 bis y 23 del Código Fisca del E tado, y Cu rto de la Ley de 
lm ·rr sos de l.)S Municipios del Estado de Nuevo León. 

ff.CHA EN QUE S E TUVO CONOCIMIENTO DE L 
fl, 11 .e; ;:1 r t ns \' ri;>soluciones impugnadas se tuvo conocimiento el día 16-diecíséis de junio 
rh: ~· , i1 O-o1os mil <iiez. 

r-~te l uicio es procedente atento a lo sustentado por la Suprema Corte de .Justicia 
d1 , lé1 l\lrH inn, ::-n la tesis jurisprudencia! denominada: 

N• • P.f'q1~ 1i o t 07 667 
J1 ·nspn1clr:ncin 
M:~t ')rin( r. l · J\cfn iínist ra11v<1 
Novena t:poca 
In , 1 ::inc1 ~. Pluno 
t-11ent~ : Scmianario Judici;:i l rle lñ Federación y su Gaceta 
1 rJrno VI $~plie111h1 e ele 1997 
r f's1s · :) /.1 GA10i 
Paf1inr. · D2 
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u ::·rES 1\MPARO CONTRA EL PAGO LISO y LL ANO DE UNA CONTRIB UCIÓN NO 
l lVIF'l.IC ~. El. C:ONSENTIMIF.NTO EXPRESO DE LA LEY QUE LA ESTABLECE. Si el 
r¡tw ji 1sn presentri la demanda de amparo en contra de una ley tributaria dentro del plazo 
lr·q:1I cnmputaclo a partir de que realizó el pago de la contribución en forma lisa y llana, ello 
rn 1 •1)nc,t1tuyP. 1:1 manifestación de voluntad que entrañe el consentimiento de la ley que la 
f>"t:1hle1:f., ya q11e dada la natmaleza de las normas fiscales , su cumplimiento por parte de 
lof'. 1·ontrib11y1.,11les se impone como imperativo y conlleva la advertenci~ cierta de una 
,·0:~r:r.ió •1 por lo que la promoción ctel juicio de amparo correspondiente, refleja la 
111r.nnforrn1rlad r!PI ('1Ctir1t)ílé!í1C> de garant1as·con el contenido de la ley impu{lnada. 

l\111p; 1ro ~·n 1P.v1c;ion 1183!82 Koclak Mexicana. S.A d osto de 1983. Mayoría de 
1·:1trirr::e votos Ponente· Jo~;e Ramón Petlélcios Varg . Secretaria aria del Carmen Sanchez 
l lirl.1lgo 

A111p;1ro Pll IP.Vl~ión 1507196. Servicios Rep1esentat1v . S.A. de e . 2 de octubre de 1996. Once 
vote:!'. PonentP Juan Dia1 Romero Secretario· José uet Arba!I Flor s. 

A11111:1ro e111ev1s1ó11 1527196. Compaiiici General de R p esentaci es. .A. de C.V. 28 de oclubre de 
1t 1! 1:) 01we votos Prmente. Sernio Salvador A9uirre n uiano. S retar o: Armftndo Cortés Galván. 

l\m11nro f:n rev1sio11 1567196. Ccmerdis del Norte, S. de ctubre de 1996 Once votos. 
.. Pn11~11tcy Guillermo 1 Ortrz Mayagoitia. Secretario: H m .ro F. Ree Orn las 
,, \ 

.... ¿ . 
?Amnfll o· .er1 revisión 1570196. Alfredo Araiz Gauna. 2 de octub e d 1996. Once votos. Ponente: 
'-1 iurnbeno Rom8n Palacios Ser.1eta1io: Guillermo Ca os Osario. 
' 1 

.1 :! El 1 rihup;il Plnno. en su sesión privada celebrada 1 ocho de se tie 1bre en curso, aprobó, con el 
.il> 111·1111NÓ' 6811997 la tesis j11nsprudencial que a cede. Méxi o, Distrito Federal, a ocho de 
· ~<'pli:m'tm• .de.,mil novecientos noventa y siete. 

""i{Re'.~:DoMICILIO DEL TERCERO 
. .· ' · irña ·q~e en el presente caso no exist 

-· ~, . ' .. 
" H !:: C tf OS: ¡ 

I.- Mi 1n,1ndante es propietaria del inmue le ubicado e 
G.1r 1 r:1 Gcir•ia, Nuevo León, con expediente catast 1 

;¡u• 1 , rr>i1fizaron 
iuicu.1 tJ, • f·li 1lidad. 

1 o.fo ello me ocasiona los siguientes: 

A fi R t\ V l O S: 

presente 

\ 

\ 
\ 

PIHMERO.· Es ilegal y por ende se deberá declarar la nulidad lisa y llana de la 
1 lc·I ·11 n1nélción, rnantificación, liquidación, cobro y recepción de pago por concepto del 
i1111 11i>c;t o c;ot:irr r\clquisición de Inmuebles, contenidas en el recibo oficial de fecha l6-
ch1·1 1:. + .. lf· j1 in in liP 20J O-dos mil diez, con número de folio - expedido por la 
· : . 1 1·1;1ri ~' rlP. finamas y Tesorero Municipal de San Pedro Garza García , Nuevo León, en 
1,·,, 1 111iu' . • 11.~ h previsto por los C11tículos 44 fracciones I y VI coligado al dispositivo 88 
1 r;1l ·¡, .i1 11, a·11hos de~ la l ey de Justicia Administrativa en vigor, por vil tud de que 'ª 
. 1111, ir 1 t:HI dfil'1<Jr1Q!H l_a __ IJQ.-ª.§l'ªPJegQ._ en el acto . .9~ _.rn9lefiljª-!QLQ.rnceptos para fiifü_§.\.:! 
•: l~l) : p-;JC!•·~!-ª._t~rfilqr1<?I. en contra11ención a lo dispuesto por el articulo 40 fracciones l . 11 y 
111 f'?I C'r)r11!JO 1:isr.al del Estado de Nuevo León. 

- 2 -
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Mc::f 1arite los C1ctos imp11gnados se rompe la legalidad en su aspecto de 
í111 u :ar ll l:'ll l ~cié· ri y motivación, vulnerando lo marcado por el precepto 40 fr;:Kciones I, n y 
t Ll e r>I Có(· i~JO Fiscal del Estado, toda vez que no se cumplen los siguientes 1 equisitos· 

.. Constar por escrito; 

" Señalar la autoridad que lo emite,: 

Estar fundado y motivado y exp 
propósito de que se trate/ 

í sto es así, porque Iª Secretaria de FiD-.-a~n=za=s--.. f--1-'=--·--=~'-+=~= 
·-~d1 : <i G<1!~]ª,_N11evo León, í)Q_e_~tqPl~hLQ_en el acto de -........-~~--"'-""~~'""""" 
t u1y1p1 :.i-0ncl.::i__ 1·~rritmiaJ, pues se 1=rigen como elemen 
<1lf'ct,irlus por un acto de autoridad, que la resolució 
rn111 I~ :Jrhit(a'R1) .. y anárquico, sino por el contrario 
ji 1rí1 l\\.q~1P la ri~e. . 

.:. "\ ,\. e 

~. J ·1; func:ión ele que, nadi<? puede ser molest 
p:1p ·~;i,.~L1 po~~iones, sino en virtud de mandamient 
q11P ~~if' y n)ntive la causa legal del procedimiento. - . -~ ·.'_':" ; , .... ~· · . , . 

~lMfl~':?.él..tísfacción, exige dos requisitos. El 
·1c.t1 1e '1. ?.~$.itan las disposiciones legales qu 

11'4[;- ... ..,.,, 
2~J?'"~1 - ;.1:i·1otivos que precedieron a su 
~~-fa~:i: inn. 

er ona, familia, domicilio, 
1 autoridad competente, 

~· ··~~'h ·.. . 
~- ·~\ " . .. 
~~\ . :J ···f:I :• qundo elemento, requiere que los m ti os invocad sean ciNtos o reales y 
~E· ~:onfnn~f! ¡::¡ los preceptos invocados, sean b stantes p r provocar el acto de 
~Íl.t->ri 1 léld ( moíívación ). 
[: " ; 
, . · ···a· Al 1sencia de uno de 1os requisitos fo ma1 s prociu e n ataque directo a 'ª 
1!!.~;f Prr· j1,1¿ 'ca clel pñrticular, porque el acto de au orid d carent d tal fundamentación y 
1 nol iv¡:¡c\Ór:t., t1 él<;Ciende directamente a las defens s de gobern do 1 no tener noción de 
las jj~:pnsiciones que debe atacar para una defens ade ada. 

Cn ~I ·~aso concreto, se cistingue que del recibo oficia cha 16-dieciséis de 
Ji 1111·1 ele 7010-c!os mil diez, con número de fólio on núm ro e foli expedido 
pur lii St>cretnri1'1 de Finanzas y Tesorería Munici al de S P dro rza García, Nuevo 
L r .~ón , se dc:srriben datos relativos al nombre del contri bu y nt , el i porte a pagar, la 
.:iu t1H 1dad municipal que lo emitió, la fecha y hora de la expe i. ión, el úmero de folio, el 
clo111icili0 d~I r:ontribuyente, el expediente catastra y el sel lo d "PAGA O"; sin embargo, 
!1Q..~t~ sejia~a fundam~nto ert el cual la Se retaria de Finanz s y Tesorería 
Munj9 P-al d fl::...San Pedro Garza Gra~ia Nuev León fund su co >etencia para 
g_nJJ!!c J9~actos_objeto de la gresente controversia razó orla ual se surten 
_en ti) ~~P.ecie las hipótesis de_ anulación revistas en el rtículo 4 fracción I y 
VI_dt:. l~&Y...de Justiciª_Administrativa para el Estado. 

D~ Jh1, que se conAgura perfectamente la nulidad lisa llana del édito fiscal, 
p1 1c --; '.íl ai 1toriciad no fundó la competencia legal que tenía par dictar esa re lución, ya 
qu~ p;1~.o por i1lto atender el requisito esencial y obligación de fundar el acto de molestia 
qui: é1cr~<lite su competenci<'I, en el entendido que sólo puede hacer lo que la ley le 
w·1 ime. 

Pn•· ende. si la va lidez del acto depende imperiosamente de que haya sido realizado 
por lt1 <-11 1toriiud facultada legalmente para ello, dentro de su respectivo ámbito de 
'~01111.vt en : 1ai reqido esrecíficarnente por una o varias normas que lo autoricen. 

C0nsiderar lo contrario, significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en 
el L 11 .1ulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto 
dP ·n· ilesliu, '.:i tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma 
Pn q11e lr1 hace. dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las 
r1or n ··1s lf-'9al~s ciue integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la 

-> -



I 

,; 



·' 097 

;ictul( 1cin d<!I c)rgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio. Tal y como 
lo 1"'~ lé·~uy~·n las siguientes jurisprudencias: 

\ "1\ 
1. 

No Registro· 177.347 
.lt11 i-;pruclencia 
M'11Cria(~\ /\dm111islrativa 
N1111~n¡:¡ ·':pnc<i 
lt1st,111cia. Se911ncl<1 Sala 
r uenle '5P.mam11 io .ludicinl efe l;i Feclernción y su Gace 
XXII. Sepl1eml11P. ele 2005 
] CSIS 2n./,J. 1 15/2005 
Pilqm;:i: '11 0 

COMPrTENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 
FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL 

L MANDAMIENTO 
ICULARES DEBE 

e :01111acf•i1:16n c1e tesis 114/2005 SS. F.nlre las ustentadas r Segundo Tribunal Colegiado en 
Jv1aleria rfo Tr~~h<1jr'1 rtP.I Tercer Circuito. el Tercer rlbunal Coleg d del Vigési no Tercer Circuito y el 
f'11rn1-'r T1ib1111,11 Colegiado en l\/•aleria Administr liva del Tercer rcuito. 2 d septiembre de 2005 
l,i1 1•:0 votos . Pn11ente: Genaro David Góngo1a Pi entel. Secretario lfredo Ara ón Jiménez Castro. 

1 e!-'1s dP 1u1 isrn1denci;:i 115/20(15 AprobaclR por la Segunda Sala de este Alto ·\J ribunal. en sesión 
pri11l:lda del rnmvA de septiembre de dos mil cinco. 

No Reg1strn: 172.182 
Junsnrw1encia 
Maleria(s)" Ac1mm1slrallva 
Novena ~poc<l 
lnstanc:i;r Segllnda Sala 
Fuc-nte. S1m1anario Judic:íal etc ta Federación y su Gacela 
XXV Junio da 2007 
l P.SIS 2:i /,J 9912007 
l ':'1p1na: 2B 7 

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE L A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. 
fn conqruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala publicada en el 
Scmannno Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena É poca. Tomo XIV, noviem bre de 
~001 pagina 32. con el rubro: ''COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMIN!STR/\TIVAS LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO 
PUEDf: SER PARA EFECTOS EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN 

- -l -

97 



-
•. 

.. 

" 



098 

IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.", se concluye que 
cuando Lª2.tJtQrjda9_~misQ[ª de un acto administrativo no cite con precisión el apartado. 
fr~_s'.f.IÓfl:..JDCiso o subincis_Q. correspondiente o. en su caso, no transcriba el fragmento de la 
[l_grmjl_fil_ésta .resulta com~S! .... que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia el 
pª-f1!_cul_fil_QQ~d'ªUª--en_g_stado de 1nse uridad ·urid ca de indefensión al desconocer si 
?_~!JE_ tiene facultades para ello. por lo qu~ el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
f,dn1i¡1~1!:.'ª!!va qeberá declarar la ...!J.!!li9ad lisa 11 na del acto administrativo emitido or 
é_lgL~!lg_~~~~~ no~ vinculará a realizar acto or 1 ue su decisión no odrá 
~..!lfil.Jln efecto conch.J..?l"!'.9..JiQbre el acto jurldico o motivó, salvo el caso de 
excepción previsto en la jurisprudencia citada. co istente e ue la resolución impugnada 
hubiese recaído a una petición. instancia o recur_, , supuest n el cual deberá ordenarse 
el dictado de una nueva en la que se subsane la llsuficiente u damentación legal. 

ribunales Colegiados Primero y 
e marzo de 2007. Cinco votos. 
ceo Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 9912007. Aprobada por la egunda Sa a e este Alto Tribunal, en sesión 

98 

1t, pnvaCla del veintitrés de mayo de dos mil siete. 
> ~. '. • ·;. 
~ ~ 
~ ~ De lo antes vaciado, así como de lo dis uesto en l esis de jurisprudencia P./J. 

1 c&f~4 '1el· Tribunal en Pleno de la Suprema Cort de Justicia e la Nación, publicada en la 
(;~t~ del Semanario Judicial de la Federación mero 77, yo de 1994, página 12, con 
eli~fbro : "COMPETENCIA. SU FUNDAMEN CIÓN ES EQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTQ DE AUTORIDAD.·: se advierte que la ndamenta · ' n, lleva implícita la idea de 
e~--;p-recisión en la cita de las nor a legales ue facultan a la autoridad 
acl.tT¡ij. 0-a para emitir el acto de moles ia de que s trate, al atender al valor 
jur~ r,~· -protegido por la exigencia de 1 g lidad, qu es la posibilidad de otorgar 
cert~a y s~1Juridad jurídica al particular frent a s actos las autoridades que afecten 
o le·;io~en StJ interés jurídico y, por tanto, as ur r la prerr ativa de su defensa ante un 
~1ctr- qu~ no et impla con los requisitos legales ece arios. 
h.....,_,., 

~i 
~ '. .~ be suerte que, para inferir que s de fundamentación es 
r~J¡sp~nsable que la autoridad precise exh ustiva ente su competencia por razón de 
h'natc.na, grado o territorio, con base en la ley, r glam to decreto o acuerdo que le 
~ p~or..gt~¡· , ·at ribución ejercida, citando en su aso el part do, fracción, inciso o subinciso; 
:isin 2ñ'.\ • o, en caso de que el ordenamie to lega no 1 s c ntenga, si se trata de una 
~~orr~·~-: .'" ~leia, habrá de transcribirse la pa e corr po dien e, con la única finalidad de 
;espP.tificar q,n claridad, certeza y precisión la faculta es ue l corresponden. 
.. :.-

En consecuencia, de conformidad con lo estipu ad en l artículo 44 fracciones I y 
·VI ?dminiculado con el precepto 88 fracción 1 , ambos e la Le de Justicia Administrativa 
par<i el Estado de Nuevo León, es procedente que se c n eda la parte actora la nulidad 
lisa y llana de los actos porque la autorida ciernan a no estableció en el acto de 
mnk~stia los preceptos para fijar su competen a territori , con firme objetivo de que le 
sea devuelta la cantidad indebidamente pag a, debi mente actualizada y con sus 
respectivos intereses, a como se contrae la legislación fis al apli ble, además de que no 
(Jue.je abierta cualquier actuación posterior de la autorid en ra ón de la profundidad o 
trns:endencia de la materia sobre la cual incide el vicio c do y ue determina, en igual 
tornia. un contexto específico sobre el que existirá cosa juz da qu no puede volver a ser 
discutida. 

SEGUNDO: La determinación, cuantificación, liquidación, co ro y recepc1on de 
pag·) rJel crédito fiscal impugnado es y debe decretarse ilegal, en términos de lo dispuesto 
pnr los artículos 44 fracciones III y IV de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el 
Est<·d0 y 110 fracciones I, III y IV del Código Fiscal del Estado, en razón de lo siguiente: 

El recibo de pago, a pesar de en tratarse del hecho imponible a través del cual se 
rnu~:a el impuesto a cargo del contribuyente, no es propiamente una resolución que 
con1 enga la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago del 
impuesto, pues carece de la debida fundamentación y motivación en virtud de que el 
miSl11l• solo se señala el nombre del contribuyente, el número de cuenta, el monto a pagar 
v la si 1puesta base grava ble del año correspondiente, de tal forma que, no se hace de mi 
contKlmiento pleno y cabal como quedaron precisados los valores base (además de los 
coc1 irientes d.c demérito y la tabla que contiene las mediciones sobre metro cuadrado del 
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inm 1<,bl~ sobre el que se calcula) de los impuestos, por lo que, resulta claro que para 
!leq ir a las cantidades consignadas en el recibo de pago del impuesto sobre adquisición de 
ini n•.ieble:. no se expresó argumento y fundamento alguno. 

Cabe subrayar que, para que los valores que sirven de base para el cobro de la 
r-on; rit:iuci1)n sobre la propiedad inmobiliaria sea legales deben señalar cuales fueron los 
fc-1ctcw's que t·omaron como referencia, así co las circunstq, cias especiales o razones 
pi1rl ic11lares en armonía con el fundamento 1 1 por los llevaron a concluir a la 
Aut·mclad Demandada que el predio tiene e s valores o re los que se calculó el 
impuf'sto 1.iel llño 2010. 

Siendo el valor asignado la base gr va le para el cobro del impuesto sobre 
<Jdqui<>ición de: inmuebles, que es el acto en. 1 ual se st Ieee uno de los elementos 
0senciales del referido impuesto; por tanto, re ul a evide te 1 perjuicio que puede causar 
un walúo efectuado ilegalmente, ya que com s expus la base gravable del tributo, es 
la cual an oja en consecuencia una determina ilegal e n crédito fiscal por concepto 
del multicitado impuesto, precisamente por dicho al r la base sobre la cual debe 
rnlculJrst=> el importe a pagarse. 

>-~- En: esa tesitura, se infiere que sim le ente determinación, cuantificación, 
~ . idf1cióí\ q>bro y recepción de pago del i p esto so adquisición de inmuebles no 
J ' :tf1 por -escrito, que es precisamente uno e los req s tos indispensables de legalidad 
@t1·;ir¡_nadÓ en las disposiciones citadas. 
11>' : 

1 A mayor abundamiento, también es i dispens le que esa H. Sala A-quo al 

• 

de analizar el recibo de pago oficia expedido por la Secretaría de Finanzas y 
i · Municipal de San Pedro Garza Garc , Nuevo eón, se podrá percatar que se 

~ completamente afectado de nul ad, al er notoriamente infundado e 
irl!n')l iv~do, en razón de que es el document mediant el cual se me dio a conocer la 
exisc~9¡'.1 ., de la determinación, cuantificación, uidació cobro y recepción del pago del 
T$f.\f ef . • ·. ada por la demandada, en franca c traven i n a to estipulado por el artículo 
4(·) trap~i e-~ I, JII, del Código Fiscal del Estad , en el e t ndido que no se expresaron las 
c:irn irisE~ncia~ especiales, razones particulares caus s nmediatas cuyos componentes 
S'on e·;encialés dentro de los supuestos de ni t vació , ue a su vez coincidan con los 
pre< eptos legales sustantivos que funden el 1 cam en del crédito. Tienen estricta 
vinculación con el caso concreto, las siguientes es s de juri prudencia: 

No Registro· 191,486 
Jurisprudencia 
Materia(sl: Constitucionc:il . Administrativa 
Novena Epoca 
Instancio Sentmda Sala 
fuente: Semanario Judicial de l<l Federación y su 
l nrno · X 11. Juho de 2000 
T e~1s 2n /J G 112000 
f';:i9,1na: 5 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCION 
LA FECHA DE SU EMISIÓN. 

ARANTÍA DE LEGALIDAD 
CONTENER EL LUGAR Y 

OP. conformidad con lo establecido por el primer pá rafo el art ulo 16 constitucional, todo 
acln de molestia debe ser emitido por autoridad c pete te q funde y motive la causa 
leg;1I del procedimiento. entendiéndose por ello que han d xp sarse con precisión tas 
c1rnmstancias especiales razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado 
en consideración para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. En tal virtud. a efecto de satisfacer estos requisitos. es 
menester que la autoridad se1iale con exactitud el lugar y la fecha de la expedición del acto 
C1dminislrativo a fin de que el particular esté en posibilidad de conocer el carácter de la 
autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en condiciones de 
conocer los motivos que originaron el acto. los. fundamentos legales que se citen y si existe 
éHiec11arión entre estos elementos. así como la aplicación y vigencia de los preceptos que 
t>n rodo caso se contengan en el acto administrativo para preparar adecuadamente su 
dPfnnsa pues la falta de tales elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado 
en c~staclo de indefensión. cinte el desconocimiento de los elementos destacados. 

ronlrAdi•~Ciün ele 1es1s 1012000-SS Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Mi'll•1ri;:i f\d111ini:;lrativa del P1irner Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 2 de 
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jur110 del afio 2000 Un21ni111idad de r.uatro votos. Ausente: Juan Diaz Romero Ponente· Sergio 
Srilv;;idrn Ag111rre Anguiano. Secretnria· Yolanda Ruiz Paredes. 

·re~i!'> de juris1irl1dencia 6112000 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
p1 ivada dP.I veintitrés de JI mio del año dos mil. 

No ~e9istr<r 184 612 
.tunsprnctencia 
Mnteria1 ~) ·Adnw11str;:1tiva 
No11ena Epocé.1 
l11stanci:i fribunates Colegiados de Circuito 
Fuente: Semélm1rio .Judicial de la Federación y su Ga et 

NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN E C 
SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. 

AL DE LA FEDERACIÓN. 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

e 2002. Unanimidad de votos. 

· · Revisión fiscal 154/2002. Administrador L cal Juridico el Ori nte del Distrito Federal, en 
rerrese11tación del Secretario de Hacienda y édito Pú lico. 1 Presidente del Servicio de 
AdrninislrAció1) T(ibutaría y otras 7 de agosto de 2 02. Unan idad e votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petil. Secretaria: Cristina Fuentes Macia . 

l"<evisió11 fiscal 386/2002. Administradora ocal uridica el Sur del Distrito Federal. Unidad 
Arl1rnnistrativa encargada de In defensa jurí ca del Secret ria de H cienda y Crédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tri utaria de las autorida s demandadas. 15 de enero 
l1e 200:~ Un;:ini1rndad de votos. Ponente: an CI ude T on Petit. Secretaria· Cristina Fuentes 
Macias. 

Revisión fiscal 43/2003. Administrador Lo Juri ·co e! Orient del Distrito Federal. en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédil P blico, del residente del Servicio de 
Adm1nist1ación Tributaria y de las autoridades demand da . 5 de marz de 2003. Unanimidad de 
votos Ponente: .lean Claude Tron Petil. Seconretaria: Cla di Patricia Per za Espinoza. 

Asimismo, et documento en el que se contiene el cto impugn o es también ilegal 
por uirecer de firma aL1tógrafa de la autoridad que 1 mite, concu ando con ello, lo 
prerisado en el artículo 40 fracción IV del Código Fisca el ado. Es decir, aún y cuando 
se Pstimase que el documento satisface la determinación, cuantificación, liquidación, cobro 
v rf: CPpción de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, el mismo resulta ilegal, 
porque a pesar de acompañarse en copia certificada al momento de que se tuvo a la vista 
P.l__QrlginllL se apr~~lª--illJe no contiene la firma de puño y letra de la autoridad competente, 
rn(~~~'ti~odo en ~sta última la obligación a demostrar la autenticidad de su firma como 
rf'~.l! 1Lsi.to _Qe legElí9_é!Q., al constituír una afirmación "per se", sobre hechos propios. 

Al respecto, resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: 

Octava Época Instancia: Segunda Sala. Fl1ente: Gaceta del Seminario Judicial de la 
Federación. Tomo· 56 Agosto de 1992 Tesis: 2º.IJ.2/92. Página: 15 

FIRMA FACSIMILAR. DOCUMENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CREDITOS 
FISCALES. Esta Segunda sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
estal)ler:iclo reiteradamente el criterio de que de conformidad con lo dispuesto por los 
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nrtírulos 14 y 16 de la Constitución General de la República. para que un 
mandanuP.nto de a11tondad esté fundado y motivado. debe constar en el documento la 
firma autógrafa del servidor público que lo expida y no un facsímil, por consiguiente, 
lratnndose de un cobro fiscal. el clocumentci que se entregue al causante para efectos 
de 11otificac:ión debe contener la firma autógrafa, ya q e ésta es un signo gráfico que 
da validez a los actos de autoridad. razón por la cual be estimarse que no es válida 
la firma facsimilar que ostente el referido mandamien de autoridad. 

Conlradicc1ón rte tesis. Varios 16190. Entre las sust t das por el rimero y Segundo 
1'1il.11tnales Colegiados del Sexto Clícuito 21 de novie be de 1991 ayoria de 4 votos. 
Ois1denle: Callos de Silva Nava. Ponente: Fausta M e ecr !ario: Victor Hugo 
Mendoza Sancl1ez. 

Tesis de Jurisprudencia 2/92. aprobada por la Segun S la de es altq/ Tribunal, en sesión 
rrivncla de veintinueve de junio de mil novecientos nov ni y dos, p una imidad, votos de los 
seiiores ministros: Presidenta Fausta Moreno Flores, Ata asio Go zález Martinez, Carlos de 
Silv:i ~ava. Noi> Castai1on León y José Manuel Villag do Lozano· ... 

\ •. 

"Ret1istro No 171171. Localización:. Novena Ép ca, lnstanci : Se unda Sala. Fuente: 
S~hrnnanci .lu(1icial ele la Federnción y su Gaceta, X VI, clubre e 200 , .Página: 243, Tesis· 
?.a.1,1. 19512007 .Jurisprudencia, Materia(s): Administr tiv . 

' . 
~ 

CO ESPONDE A LA 
IEJ. RE QUE EN LA 
E A CONTIENE. La 

eni o que los actos 
a autógrafa de la 

ibunal Colegiado del 

En consecuencia, se acarrea una ausencia de funda 
~>11 c~so la falta de aplicación de la disposición debida, que 

motivación, o en 
una razón basta 

as inscritas en 

AD CAUTE.lAM/ manifiesto lo siguiente: 

TERCERO: INCOMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, POR 
JNE'<lSTENCIA DE PRECEPTO JURÍDICO QUE DÉ SUSTENTO LEGAL A LOS ACTOS 
!MP:Ki NADOS· Procede declarar ilegal y anular los actos impugnados toda vez que al 
C'milirc;r se incurrió en la causal de nulidad prevista en articulo 44 fracción I de la Ley de 
Just•ci~l Administrativa del Estado. 

En efecto las autoridades demandadas carecen de competencia para emitir los 
actos impugnados, dado que no existe precepto legal que prevea la determinación del 
véllor de la operación, así como el cobro del impuesto sobre adquisición de inmuebles, ni 
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existe precepto jurídico alguno que faculte a las autoridades demandadas para 
detc>rminar, cuantificar y liquidar el importe de dicha contribución. 

Igualmente carecen · de facultades para 
cantidad c1e $ - ( PESO 
hicir·mn, pues no existe precepto legal que permit 
<;ob1 e adq1 iisición de inmuebles, por virtud de tener 1 

terminar, liquidar y cuantificar la 
/100 M .. ), en la forma que lo 

a autorid el cobro del impuesto 
propiedad tJ 1 inmueble. 

CUARTO.- I NADECUADA FUNDAMENTACI , POR IN XI TENCIA DE PRECEPTO 
JURÍDICO QUE DÉ SUSTENTO LEGAL A LOS ACT S MPUGNA O : procede declarar ilegal 
y anular los actos impugnados, toda vez que 1 emitirse e i currió en la causal de 
nulidad prevista en el artícu lo 44 fracción IV de la Ley de J t i a Administrativa para el 
Est<dr1. 

JL.,. ; . 
.... J- ... ' • ¡ 

~~ '"".;Re conformidad con el artículo 40 frac i · n III del ' di o Fiscal del Estado, los 
<3ctos Jdministrativos que se deban notificar d berán esta ndados. Por otra parte 
a&rcl<• a lo cefüdo en el artíctilo 116 fracción e esa mis a edificación tributaria, los 
¡:¡cfA~ que se cpnfrontan en este proceso pued ser impugn d s a través del Recurso de 
l~~ocación, por tratarse de una contribución. consecuen a acorde con lo estipulado 
ei~,Jl_r;t' • ~: 133 fracción I, del mismo cuer o legal, esos ctos deben notificarse en 
fo . ·~!.y les es aplicable lo consignado en el prenom ado artículo 40 del Código 
Fis~ éo de Nuevo León. 

"' . •f,' 
~ ,, 

.. -. "!~Por f~nd.amentación se entiende expre ar en el act 
l~ales ;8~1e la ªi?tmidad emisora considera apli 

l La falt~ d~ flindamentaclón estriba en 
i:ob1 o del impuesto sobre adquisición ele inm 
inm11eble ubicado en el Municipio de San Ped arza García 
cvid~,'. que no existe fundamento legal ar la emisió 
e~~~~ · tes en la determinación y liquidad n del valor d 
rlet~l;,1Íl 1 ación, liquidación, cuantificación y co ro el impuest 

Igualmente carecen de fundamento los act s impugn 

los preceptos 

r cepto legal que prevea el 
d de ser propietario de un 
N evo León. Por tanto, es 
d los actos impugnados 
la operación, así como la 
ad uisición de inmuebles. 

legal ~n que pueda fundarse la autori etermin r 
pues no existe precepto 
e la propiedad de un 

i11rn11eiJle se cobre en la cantidad de ~; ( PESOS .100 
M.N.) 

Al no existir precepto legal alguno que ued servi r como ustento j urídico para 
funda1 los actos impugnados, es de concluírse que lo mism s care en de una adecuada 
furwarnentación, pues bajo esta consideración es imp ible umplir on este requisito de 
legalidad de los actos administrativos. 

QUINTO.- FALTA DE APLICACIÓN DE LA DISPOSI ÓN DEBI (ARTÍCULO 34 
DE tA CONSffiUCIÓN DEL ESTADO): Procede declarar la il galidad y la anulación de los 
actos impugnados, toda vez que al emitirse se incurrió en la causal de nulidad prevista en 
el artkulo 44 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. 

El 11rtículo 34 fracción IV de la Constitución Política del Estado señala que son 
obli~¡a1 ·iones de los nuevoleoneses contribuir para los gastos publicas, así de la Federación 
rnml) el Estado y los Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que jispongan las leyes. 

De este precepto se infiere que las contribuciones deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 1.- Destinarse a los gastos públicos; 2.- Ser proporcionales; 3 .- Ser equitativas 
y 4 - Estar consignada en una ley la forma en que el particular deba pagar las 
cont il•uciones. 
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En el presente caso dejó de aplicarse este dispositivo 34 fracción IV, ya que las 1 O J 
aut(lridades demandadas aplicaron a la parte actora una contribución que no se encuentra 
prP''ista en ley alguna ni existe ordenamiento jurídico aprobado por el H. Congreso del 
estarl0 que señale !a forma de determinarse el cobro del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, de tal manera que al particular le sea suficiente aplicar la ley para conocer el 
i111p.)r1 e rlel impuesto referido a su cargo y no quede al arbitrio de las autoridades 
adntinistratívas la forma para su determinación. ' 

Sin embargo, no obstante el contenido de ntes mencionado ni del 
heci10 de que no existe precepto legal que estab e ca el im u sto sobre adquisición de 
inmuebles y sus accesorios anteriormente t dos; las utoridades demandadas 
procedieron a determinar y cobrar dicha contr' ción, en fo ma, desmedida, ilegal y 
arbitraria, en franca contravención al numeral 4 fracción e la Con.stitución Política 
Loc;1I. 

'.\ 

\ 
., . 

~ 'oocu.'MENTAL PÚBLICA; Consistente n el recibo 1~ago de fecha 16-
d.~sf'~is de junio de 2010-dos mil diez, con ' mero de fo i --, expedido por la 
se-cretaria de.'Finanzas y Tesorería Municipal d San Pedro G za García, Nuevo León, que 
e~ ~!:term-inación cuantificación li u· ación, cobr y recepción d~ pago de 
l~a · ~~,de$ ( PESOS 11 00 M.N.), con esta prueba 
s~"tl:i.c kf interés jurídico de la actora ra instar el presente Juicio Contencioso 

At ~ •. 

A'cit~ · ;:a~ivo, así como lél existencia del to impugna o o resolución impugnada 
íde~ificaclP ~on el numero l.- del capítulo co r spondiente ( ja O 1-uno ), así como con el 
punrp II, del capítulo de hechos(foja 02-dos), a bos del ese inicial de demanda, la cual 
se el'lrnentr.a constituída en 01-una foja. 

CUMENTAL PÚBLICA: Consiste te n la fotoc pi certificada de la Escritura 
Púbild:.' - - pasa a. a te la fe de L1 enciado Norberto Jesús de 
fa Rosa. ~ .. nrostro, Notario Público Número 61- senta y o con ejercicio en San Pedro 
Gart a García, Nuevo León, en la cual e nsta la Perso ali ad de la suscrita, como 
Re¡Ji·esentante Legal de la actora, acredit ndo así, el int és j urídico para instar el 
rres2nte Juicio Contencioso Administrativo. 

CONFESIÓN JUDICIAL.- Consisten 
demandadas al contestar la presente deman a y en cuales 
prc.:;ente juicio, en cuanto se beneficie mi inte és jurí co. 

nifiesten las autoridades 
scrito o acto dentro del 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consis ent sen t das y cada una de las 
~·Ktu;inones que se realicen dentro del presente juicio, e ta to fav rezca las pretensiones 
de la parte actora y; 

PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS.- Que propia Ley señale o que 
Usted. C. Magistrado deduzca de un hecho conocido, para ave ·guar la verdad de otro 
desconocido. 

PRETENSIÓN QUE SE DEDUCE 

La declaración de la nulidad lisa y llana de los actos demandados, con la 
finalidad de que me sea devuelta la cantidad indebidamente pagada, 
debidamente actualizada y con sus respectivos intereses, a como se contrae la 
!eqislación fiscal aplicable, lo que impide cualquier actuación posterior de la 
~utoridad en razón de la profundidad o t rascendencia de la materia sobre la 
~ual jncide el vicio casado y que determina, en igual forma, un contexto 
esp~cífico sobre el que existirá cosa juzgada que no pu~de volver a ser 
diSCt.!tida. 

- l () -
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MANIFIESTO NO SOMETERME AL METODO AL TERNO PARA LA SOLUCION DE 
CONFLICTOS. 

Por lo anteriormente expuesto y funda o, a Usted. . Magistrado de la Sala 
Ordinaria en turno, atentamente pido y suplico: 

PRIMERO.- Se me tenga promoviendo 
contra de las Autoridades que se señalan en el 

icio Contenci s Adrninistrativo en 
nto corresp d ente. 

SEGUNDO.- Una vez agotados los trá tes procesal s orrespondientes, declarar 
la nulidad de los actos impugnados y dejarlos subsistentes c n el firme objetivo de que 
me sea devuelto el importe indebidamente en rado, debid m nte actualizado y con sus 
respectivos intereses, a como se contrae la leg ladón fiscal pli able. 

I
';;: ~ .. Tus~ ·y le~ÍI mi solicitud, espero su pro eído de con~ r idad, por ser así de 

e to detétho, Íusticia y equidad. 
'f 1 f 

~~~Í< '/ ~I 
~· .._ I , 

~ ,~ "PROTESTO LO NECE. 

::::~j· ~ ··. 
isnc¡,,r. C•' , • 
E.Mt. · ~ ··~· • 

, . :oe · : · 
·1 vo\ :e . 
' \:"~ 11-----, 

..• 

.~ .. ~) 

~. 
) 
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· 0 J·· • "" 1 n -- · .· '<-::; \..\oTARIAo ·i>o'· f. 
, ,,_, <(>. \)NU'l(¡ , ( & \.!' -. . 

NOTARIA PÚBLICA 61 .:(!,~1~)>:-$'._,., ~~1~·1~.., 

' '•• ......... 1":~·-"~C --.. C,,j 
\ 'J~ •. "~ .. ~t•?. .. Jttí·:c:~~ ~ '".:"{ , 

>. ' 1· ' 1 •Y~·~f,.·("""". • ~ f. 
'11 • .- ',.\ ' ·; \'... ..:-..: :,¡~ e) . Q . ~ 

-0•- .. 1?rro ~t:<' ..... / 
. :'.::{li'.".\GARC f>.. ; , •' 

· - . ... : _______ ______ !:·:')Gl-'.!l 'fUP.A PÚBLICA NÚMER ---------------~:::::.~-r-~~l_-~=~~ 
. '1 :~- ~ EL~i!,l!:Jl.~l:!.Q_JiE 3 .!;!'I ?E.ORO GARZA LEON1 a _los (19) diec,inueve 

·i i. 1;; d ..-,¡ !!l¿)S d.-. F rvm::. del ")f¡ (¡ 2010 dos mil d MCIADO NORBERTolJEsús 

· i ; ~ LJ-. H!.JS:-·. ~-:1 ;:::hJt~( ,~~TfW, Notario Públic esenta y uno, con eje~ i~io en 

:! ! ·11me; Cistri lo ne::ih•r::il Cil el Estado, e La 

-·1•1i:::-ri.:.';c: se 1 r~vnnocen entre sí. 

·- 'J :Jd 1·lni:qL· 1a .i-· fJi¡e•10 León envigo. 

• ··' 0;Jc,rnn 1·n1~:1 :r .. :·nte, c·3p•:::i::fic'.:lmente lo es 

Ell1P..J!!mdllll -.1.r:: 6~12 p::-ff::-· 1 --~ f!focto::: de constitució~ 
.. ~ • - f ' 

1 Contrato Mercantil que p r m'éélio 

ora Licenciada •••••••• 

e-:· .. "'! . . 
\' 

' Ir · nr.~c01 11f~ r::'.t~riturn celebran las Cb 
' . ' 

.. iiu l~l !;»¡; l '"·" .. .. ·-- -- - .. ------------------------" -

\! . l~xp; 1e:::-lt• 11.1 nntefior, las ccmp 

. 1nciom1r11ier:to :t~ l 'J so•-i'.'rhd mercantil a la sig ientes: -

. -···-·-----·---··-------------------------- C L Á U S J LAS: 

::- l;1; tnk:i~lé-''i ••••••• 

... :,:EO;,JUD f'< - C:I 

.;:· r-1.! l 1:li>lin1·:, :·::;·1 ' ::l-ir'.?. >A¡,resentado por (50) cln 

· -,¡ .. "/, ' en 1 '" 1k;r nnn:i(:dl dP, ~(-PES 
·: · 1 l.-1c: · 1<11·:;:,; i 1~;1 ;;,;icl1-. ir:tegramente suscritas y total 

'-". •. ·¡;;.r JI'.' ! / "---------------------- ACCION S --------- ------ --- VALOR - - -- -----

------·--------------- --------- 40 ------------------ $ - ------
- ------------------------ 5 -------------------- $ --·~----------

5 ------------------

1 ( . ' l 50 ---------------------$ - - -------
~.:;rinc; f~mdadores pagan en este acto y en efectivo e l import de las 

, -;~·f•"''"' r¡1. :.. · , · <: •1-: r.1i\• · ,1uedando dicha suma en poder de la señora Licenciada -

o 



q11ie11 reconoce tenerla recibida y conservarla a disposición de lé1 Sociedad. 

-· . (.IJAl~·r A:- La~ comparecientes pactan y convienen en que la 

qu.a se consLituy·~ por medio de este instrumento· se ,·egira en su 

f1rncionc:m1ie.110 por los Estallltos que a contintiación se insertan y en todo aquello que no está 

pr~v1slu t:n t-l llo~ . po,· las rli:>posicioncls de lé! Ley General de Sociedades Mercantiles y por l<.1S 

nc.rn1at; que le :;on supletori-3s. · ----------- ---------- - -----------------------------------------------

---. Expü<::sto lo anterior. las comparedt'lntes sujetan Id constitución, nrganiz2~ión 'f 

nmcionsm1c ,11c1 ae la sociedad Mercantil como sigue: ----------------------- - - ----- - · 

su seguidu esta donon1inación de las palabras "••••••••••••••••llf 
r o de las iniciales .. 

domicilio de la Sqciedad será en 

sin embargo podrá establecer agencias o sucursales en cualqu1~¡ p 

.1t. la l~e011l>licé! o en d t:xtranjero y someterse a domicilios convencionales en los contt'a1~9S llQf~ ' ;:r.~, 
celabre. Los accionistas quedan sometidos en cuanto ·a sus' relaciones con la societd·,d&.~,~ " . ~1&'·' ~I\' ~ 
.Ju1isd1cc1011 di:: 1,1s fnt)llnales y Autoridades del domi<?ilío .de la misma, con renuncia e · f~~~ .. ~~!,'·~1.~ 

,.., 1 l'. ~lw• .. ,. · ~. ~ )> 

í11e1 o de sus r~spect1vos domicilios personales:-------~------------------··--------------------~..:\...;.. . .:,:-"".;..:.¿. 
• ~ ~ \~l ~ . ':i • t : r .. ~ .. 

--- .:.~HICUL.:J Jo.- OBJETO SOCIAL- El objeto de la Sociedad sera.----------------·~..,. _,_ .. . :"'$ 

--- - 11.- /-.dquirir, .:::na1c11ar , comprar, vender, pennutar. fraccionar, ut baniza1 , administrar, dar o -; . ... 

to.11.:: tm :1rr81 1u.:irn;ento. fideicomitir, hipotecar, usufructuar. construir ~;obre toda erase d~ bienes · 

1;i1nuebles , téll.;s 1.:rnno: terrenos, casas, boqegas, edificios habitacionales o comerciales y en 

g¡·nrnal llevar a cabo toda clase de desarr~llos inmobiliarios, en territorio nacional o en el 

u;{1fari¡ero ya se'-1 ¡.;or cuenta propia o a frav~s de terceros.---- ----------------------- -------

-- ~).- Lo pr01noción, proyección., .organización, construcción, arrendamiento y administración de 

bienes inmueble5 propios o de terceros asl corno la adquisición bajo cualquier título, compra. 

v~t 11~ . permut;:, arn~ndamiento, incluso con promesa de ~ampra-venta. y el subaríendamiento de 

F?~ l é.1blecim1antos, oíicinas, bodegas, e inst11laciones en general, así como todo t1p0 de muebles e 

1n111U•Jukt• y cJerechü::; 1 ~::ilas necesarios o conveni-=nles pnra los fines socinles inr.luyendo 

11111;.1~hle:; de (.;áflkter µúblit;o, así como la ceteoración de cualquier otro acto jurirlico, incluso el 

com0Jc1co c1uo perr.11!D le: po~esión , usu, oµe1aclón o disfrute según el caso, de los bienes 

re 1 en dos.--- ------··-------------·-------------- ------------------·----------------·------------------------ --·--
-- - :.n - Cons1111cc1<'.•n en general de u1·baniz.ación y edificación, servicios LlE: antindarrnento de 

rnaqt1ll1élllíl, b¡enes n 1ut!bles, bienes in1 nuebles y equipo en genl:!ral. ----··----------------------------

--- 4).- Co111p;a-venta de loda clase de terrenos, casa-l1abilació11, edificios. naves industriales y 

c1 1.:1lquicr tipo de inmueble - --- ----------.-------------------- - ----------·-------

--- ·-5) - Lcl ejecución ele toda clase de construcción, edirycación, urbanización , estructura . 

r: .. cav(lción, demolición, construcción de puentes, presas, carreteras, autopistas, toda ejecución 

ele! traba¡os .de ingeniei"l<l. arquitecluré:l an calld8d de consultores. técnico~. superinlen<.lentes. 

co11;rntislas, subcontrat1slas, así como la exportación e importación de las materias primas y 

dentas objetos necesarios en las <:ictividades ;intes mencionadas. --- --- ---- -- ------

---ti) -1 ~ rn~11 ~·ac1ón tJe Lot la clase do trabajo:; topografkos, de ingeniería civil. de arquitectur:::i, de 

d1:;ei'10, (lt:sun-ollc de acabados comerciales , industriales, residencia les , y en genE:~ rci r tod0 l!µo de 

ubl d d::l lél ll iCIUstria ele la C011StfUCCión. ---------··----------.-~~::--z;:~¡;-~-;r..:·-i--P\~--o···- ·e----)--------··--· --
• t~ ,..ti (d ~,,.J.. . - . !'; ~~ 

· ' 4; " · \l ;:o ti: . . . \ ¡,._., ~t rf. !A'C rt 



. • .cd0r.<-1.11i.:11tc .. mcci~H;ión en las ventas, cob as de la~? ¡5e aciones que se pacten y demás 

ic· • :'l!~n ... sa'!' iivluslsh:tle~ . c:omP.rciales, de se 

\ ;,..:· ·1ltil)s ñdn11ni'ltn:~ti11os r•;l~cionadO$. -------- .:_ ,_...-----------------

'~ · 111. ;;'re .. t::ir é:l~e~.0m, <..sistencia y servicio écnicos: c.9, sul ivos, administrativos, financieros, 

: . . : .1~~01 Í<:I :·11 w:i1 ··e1 :11 V e.-icnrqarse por cuen a propi'~·!.O, ajé·: ir 'e proyectar, constitu,ir, organizar, 

. ~:·!(·~f. "1dff1 ini;.tr:ir ~, bm::ir participación en adÍl'linistrá~i n, en la liquidación de todo género 
.... ,~ -

i ios o dJ"euª ~¡ r otra lndole. 
,,...., :"Loi> ,,,~, !t.;, 
,,,,.•-·n-,.. ~.\. .. 

. 12).- 1 ;~c.mo"~r. r:0n" tit11ir, enajenar, organ 
•":C-:1"' ,. ..... ~. · 1 . . . . . 1 t 1 • d 'lcr,. 'l. .~•f{l • .:.¡<.C~l :.. 1 O r:. tr:11 I01l!O CG OCO genero. 
OE,, JP:~·~ , .~· ":· 

ri~xp otar y to ar o adquirir participaciones en el ';:;-, 

:So6iéaei,des rcantiles, civiles, de servicio o de 

or cualquier vía legal, asl como o.i .. 1111 t:¡uiPr 01!"1 111dnh'. 1;;•11tc1 Nacionales:· ·co 
~·~ -
f:!' .. ., ' >·é1:-iicí.x11 A11 b ~.dministr~ción o en la "Jiq .-

: ·n-. : ' 
ex{ranjeras 

r 

idaci6~ de 

m-~C!:'.lC on de tnrto tir·o de títulos pe~itidÓ- pof''la Ley, si 

( :'l' 
''· 

--- 13) .. 1.:-t ¡Jromr.dón, constitución,. . .admini t "· . .. .. 
/~ , , • • lt r, \ ' ' ~.:i{:\, 

·r n~nT:~·ª''. :'1~:oc1ac10:-il''"5 ~· f1rl:~1com1so.s. :------ -
¡- ··.·¡('! 

1
-. ·¡4'¡,- Rc~1resentar 8n cucllquier parte"'ael 1 

r-"'"\,.. ,... .. 

. . " ... ,,, ·~1·, :::icr.ale:~ r I•-' operar::-.n% c1e importa¿Íón o 
.r ' " "';.':· ... · .. . 

:1,, ... ';!~ :~11tJatBci .:>r1 de manuhcluras · p servicios, 
·~ • ~ • r "'\ -, . 

. · . • ·1 1~~ticJ1 ·.: iu11es rle mercado y arlélisis de 

.• 1:.::r; ia:J'JI 1·:1!: gc~sti;:;11 o:i.s. !us permisos, licen 

-··p11;i<:if, r::t ''•"R ::111te autoriclndes aduan<'!les, 

, -_to. cualqt.:i~r otn indol0, gestiones para la o 

,,,: ~ictivi 1acit:c de 4:•¡xirinci6n o importación y, en ge iera 

11 :.miti:-: e se:vic!.1 ~·¡•tadnn;1dO con la importací n y e , 
.i-1 vidt"S · ·-- · ----------.. ·· ---- --------------------- ---------- --

-- 1:).- r·~mir:<lt'.'\í :il eff. ~ ·t\• , .~n México o en el e tranjero, 

. . 1.:: 12,·c:~~rn-.. tc.rJn d;·."·' dr prestación de servi ios o cua 

.~•r..: In rr-::-lizacion -1~ h:. 2clividades propias de la soci 

1 • ¡ con.:, .::ibtenu r por t.:ur.ilquier título patentes, ma 

.. L • .:111 !11in1 CJtra iri&'i('., nombres y avisos comerciales, 

· : .~r:"r :11r.;fl';. del echos de :xopledad industrial y comisiones 

as sociedades y en general la 

que esto constituya intermediación 

ción de tocio tipo de negocios y 

---... ---------------------~-----·----

as físicas o morales extranjeras o 

r alizando actividades tales como la 

st icciones al comercio nacional e 

nes necesarios para importa,r o 

ercio, hacendarlas, de salubridad 

.• 

- .. J ;:-.,_. e;,,, n1:;1a. v~"!n!n. diseño, distribución, representación de productos, fabricación, 

•. ,.¡•:1 ·.i;::,1;:·~·Y,r1 . ?ffe; 1i3111i.->nto, importación. exportación y comercio en general de toda clase de 

'I' iÍ¡"l • 11 ;. tqlJir1ilii''l, ;;~r.r,..,orics. refacciones, materia prima y material para la industria de la 

'. 1 l i::~ 1 f ' J1.;t Íllf ~ -·- ---------·---- -- ..... -----~----------------·-------·----·-------------.. ---.-------- ------- ---------·-

1-;-; 1 :'1 1::...111~~ra vP-ntí.1 ·_. rnnnufactura de artículos o materiales para la construcción. --------·---

1 ".i .. ¡ · · ·;·11111•t''"····11i~ :-··~·r~sión, arrendamiento o gravamen de toda clase de bienes, muebles, 



' - 11,:,qt11•iaria o equipo neces:irios para el cumplimiento <.ie sus fines sociales, por cualquier titulo o 

Céi t'"I e ter 1 eg <.i l. -----------·· ------- -- ----------------------------------------------------------------- -----------

----- -1 H). - La c:omp1aventa, el arrendamiento o la administración de toda clase de bienes muebles e 

111.i·,u;.~iilos , y<i uea11 PI oµius .:> éljenos. --------------------------------------------------------------------------

----:¿O) - L.:1 cJcn:1c10, aes2rrollo, asasoría y prestación de Stlrvicios en plancación, recursos 

i111nrnws, fi:;cal, tinc..111c1cra. ele productivíuad, mercadotecnia, ventas. servicio al cliente. calidad . 

.:.J.111nistrncio11, licler<.ugiJ , consultoría, cursos y capacitación profesional. técnicos, periciales, de 

1:. xpcnencia. de ltabihdad y científicos; en especial, los relacionados con lo legal. contencioso. y 

¡_¡1tJ1t.·~;I, lo .:u1111micac1on::il, lo penodistico, lo informativo, la alla dirección, lo iurídico. lo contable. 
, #' ~ 

t'.::l i •wtEicc1ón péllrimonial. la publicidad, el diseño, la computacion, la:~·~stadístico y las rela~.i · ~s : .. 
. í.: • 

111till~tm:iles a tnda cl:Jse ele r:mpresas, per~onas físicas. asi c~rno per~ona~ 1~orc..les de e f· ~e( 
1-.l•l•lll;u o ¡;11vcido. A.;.;1 como la contratac1on por cuentA propia o d't' terceros, a toda el~\?~ 

rt 1 . - 1 d t - . l ~-~~-~ ¡..11 .i1.-:~1orn:..t;;1s expe os en as a reas Sém'l a á$ an eno11nen e. ·-·---------·--~--------------------~~r 
· -- ---·.:: 1).· Co111praventa, coniercialízación, distribución, suministro, aba~tecimiento. diseño mejora':~ 

11 1<iul:lnah;:.dcio11, invención. desarrollo, manuíactura, fabric·a~iÓs~. operación, rb•'"\i'LDE 
t~~M 

v1 .~,¡rnlil.:ido, al\craci.:111, r:::paración, mant:jo, instalación, maquila1 exportación, i ~n~.j,Y,J~ 
. . ·~, 

ai11i::.ice118ll1ÍOlllO dt: todo tipo y clase de maquiné1riaS; equipos, herramientas, partes, · ~ 

1-..!1.~.~cionu:;, n1ntGn2!es. 1~mductos, subproductos,-. materias primas, mercaderla:i·"~1i~~ft'.~~-~~
\f'~_f,·· '.\t\.,,v~~ 

J¡ .. ,<·1 r..tos, ~erv1..:.10~; . s1sten 1us. equipos. tecnologías y qemás.bienes de uso comercial ~ ~~ffst~.i;:tl,~~~~ 
~ • '· ,¡,!'(!~ 

1;u.~141J1e1 tipo Jo hi"Omes y actividades que son otJjeto de.comercio, y que sean perm1psJQ.~ por.~'i:J:i1 

ll.:91slcició11 rospacliva.--------------------------------;--::-.~~-------:-----'-----------------------------\~-;-----~;~:fi! 
--- -:..::J.).- La presta don. contratación y su~c~ntrata?ión. ·de servicios en el área de prorno¿ón;;·~ .-,t 

int~1m~;ión, difusión, comercialización, distribU?!ón, importación, exportación, compra, venta, :' "' . ,~ . \.. 
. t:!f10Jc11ac1on , 111e1cadotecn1a, publicida<! y diseño, la ingenier!a de cualquier tipo y"<.'!ÍqLJitectura, ~: 

<!•.': l..l 11westig;::c1ón ci8 cualquier especie, de des_mrollo y de .cobranza en general, a~i C
0

omo de la - •'1 

~d!J<l·Aé:lción, aJiestrn1niento y reclutamiento de personal y de recursos humanos y en gen~ral, la 

µ1 ~~;1nc1un ~· contr at~ici,'m de serviciós de a.sisté11cia lécnic.:1 y tecnól6gica, dé aseso na y 
Clil1sultivos <i !velo tipo de personas fisicds y morales, así como a empresa<> nacionales o 

e~li:.mjfüa::,, 1111.~!uy81.dv ta cel~bra~ión de los ~ontratos o (:Onvenios necesarios para tales fines.-

-·- - 2~3) .- Lt.1 rea1Jzac1on o elaboración de estudios o .investigaciones de mercado. lt::óricos. 

¡_.,i·1.;Lícos. 2111¡rnicos y. t:.n general podrá afectuar ia prestación d~ toda clase de servicios los 

.;u·:1ie:, se c1té111 en ton~<J enunciativa y no limitativa a t0da clase de personas nacionnles y 

e ~.1 r:.1 n¡er:J::;. --------·--------------------------------------------------------------------------------------

- - -~·l).- La contratación y subcontratación del personal especializado an los serv1c1os 

• l i. ·1 1ci t'i 1 ntlos - -- ·-----·------------------------------------------------------------------------- ----------------

-- -:~S). · El üiseno, 1mpletnt::ntación, clesam:illo, Sl1pervisión, as13soria y direccion de toda clase de 

p111¡.,;1 .. tos 1elm;io11aúus con léi:> materias que constituyen el objeto de la sociedad.--------------------

--. --26)_- La élClquisición. desarrnllo, arrendamiento, subarrendamiento, comodato. usuiructo y 

Cl"lslrucciór. dH Llien8s 1nmu~bles para llevar a cabo los fines de la sociedad, en lo::. terrrnnos y 

cod br. limitíicione::; C$tablecidas por la Ley. ------------------· ----------------------- ----····------------------

- -~:.-, __ l..~1 preslsc;1ón de servicios · y asesorias técnicas, ínctustriales. coml'.!1c iales . 

<-1iln 1i111~~tr aiivas, de mercaoo y la reali2.ac1ún de touo tipo de actividades y de mas oper::ic1ones 

r"':l?.l111ns y con1plementaria·:; con e l objeto de la sociedad, por sí o por interpósita patsona. ún los 

t érn 1111os y con lnti limitacior 1es establecidas por la Ley.---·---------------------------------------- --------
-----'.~[,). • La compra. venta. comodato, usufructo, arrendamiento, subarrendar·ni<'Hito, donación, 

JiAnliw·11'>n, t;uministro, nwdiación, ogencia, comisión rnercanlil, repmsenl ación, importación, 

rn•í•Oílnción y I¡;¡ comercialización nacional e internacional de servicios y bienes qua sean 

...... ;:- . ,¡, .. .. 
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\ ..J '-? '-í!I' -,;¡ """ (Q 

~. ~") (i\ ·~~ ,~:&· .;;: . "'":' 7 

.1í:4 ~ .:;,,f't .. ·(,,~ f i~.l . . ~ . ... r. c}'i> , 
.. : ·. ":::Jr.~ l1'iTO ~ ~v ,' 

.'~': ~~~:d~i ~ .:,':; :¡.1)~~:t1J :~~.·n -~:--ct1a~;~~~~:--~--~:-;~~-:~~~-~-~~;~~~~~-:~-~:~~---~~-~:,~:;~~n-· o.n · 1~;";~~-s 

.. rd"'íi"11T;':i, )'" 5i;~t ':;n l;i RepC1blica Mexicana y/o en países extra ros, incluyendo pquéllas de, 

:;;¡:miL . .. 1·:d i-1!1<:1· ron·i~!onista. distribuidor, repr entante y/o · ermediario, cont~fitista, sub

.. , .11tn·1tis1::i Íf8114t ii;:iot:=Ji·it: 2sl como la subcontrata ón y nombra · nto de agentes, ~ediadores, 
..>1 n i.:.-:ic.n .s ::-:~:. in i :"1 11n.:Cli81 k s, representantes. tribuidores, ntratts tas y sub-c~ntratistas. 

1::dusivc- b .·11"f'>ipn:H ión .iE· í~1ctores, dependiente entantes y apoderados legales 
\ 

¡1 J,' llr.·o.1(:1; l;,:i i'irrrm S(v ::i:d-- ----------------------

·---'.}<')¡ • Fi 1J~o, m :plot::.icié1n ~, registro, por cuen 

' · ; 1trnttw :1 'n c11::1fqtú<~1 f'.lrma, de marcas, así . 01 

i mediante licencias, franquicias, 

vj::¡os comerciales, derechos de .. 
ic~nos y/o extranjeros, que se 

·· ~os y concesiones.--------·---

, ·,u1vr, p::.lontes y certiTii::::1rlo5 ele invención. p o iedad ·c1.~ 

~ '~1 , :-1::idio11.:.:n r-r.n c-1 r ,¡*~to social. incluyendo la ex 1 tad~ru~~··~éf 
~. ~1 . . ._:-!V· - :~1 :~sté\r,k:cimiento. instalación, creaci óp~srció~r ·s. 
t_ 11 Hepl!blic.1 Mexica1w V/O an países extranjer , de ottcin,~_$. 
:¡:=: . A ·~~~·'t~·~~~,.:( _...,~~ 

ervisión y explotación, ya sea en 

cursales, agencias, subsidiarias. 

tivos, financieros y cualquier tipo ~·~ -ilina_cenes, depósitos. pl;:intas, sistemas come· tijl~S;'adminis 
)' .. ' ¡ • .... ~· 

1alesquiera otras actividades que A .fED ;¡· artiñcaci0nes e ir1~ t:illaciones, que sean,_r "ªriCfo~,.,para 
- ER.,q ,. "" .... . ..... ~ .. ~\ 

~:-'-~R .1.:;1n :;r;r N~c1;;s:;1ri~;!; p;1ra el cumplimie(lfo del bjet? social. -

~ ..... <>~ -3?.).- .i\dquiíir, negocim. emitir. gira'r;1• en sai:;-' aceptar. 

.,. .. 
• , 1 a 

escantar, avalar y suscribir por 

la emisión de obligaciones con o u1uier ~011cepto to·:i8 cl::ise de títuló~;.i?~~ér ito~ ínctuyend · 

~111 fFl rnn t 1:; r&r;. I ---- ----··---------------=:-·..:.r..-:~ ---------------- -------------------------------____ . 
. - 3'.~).- t ~+:ornar r.m:dq11i0r cl~se pe.garan!ia_,.,a n las de carác e 

_ ~-ib1iq;..1ciorn:s prcpias e da lerceras' ~ersona;; s a éstas física 
• .-M~$ . -;: " .~ .. 
:_":.::~:..--,.-14) .- Le: gestión y nb1ención de ~-~?.ndamie to , préstamo 

· :.:;~lit~~s prir a e! cu111p!im irntc1 de, los objetbs d.e 1 s ciedad, a 
· ·n cw~iqui01 ÍL•rrlW, inr.111yendo e! ~torgamient de garantía 

. d[~o('Y;é1f.. o d2 cualquier otra nátÚraleza, p ra 

t ·'1 r.e1·:J~ :~nr!·ont=tf; . - ... ------ ----- ----- -----------· 

11 i ' '•lCi ~~~ . ---- - -----------------·- -------------------

:·w).- 1 a tmmitar;icin, 9astión y obtención de 

cnmx~sio11er. r¡uc sna n necesarias para la reallz 

:~ 7).- la eiecucii'in r.b •:ualquiera y todos los 

r. .::l ,3xlí2r·j • .:ro, y·1 :::;r~;:m civiles, adrninistrativ s y merca ti 

su 

real, para garantizar todo tipo de 

morales. ------------ -- -------

créditos de cualquier naturaleza, 

mo el otorgamiento de garantlas 

como avales, fianzas, prendas, 

propias obligaciones o las de 

os, autorizaciones, licencias y 

todo lo anterior implique. y; -

icos en territorio nacional y/o 

rendiendo la celebración de 

· ,¡, i ·lr: ~~ed ~.1 -------·· .. ------------------------------------------- ------- -----------------------

·--- :?.J fflf;l~!.O 1.g~ OUr.AC:lÓN DE LA SOCIEDAD.- La u ción d la Sociedad será de (99) 
~ 

11ovunrti '/ n11ff1E años, que empezarán a contarse a partir de l fech de otorgamiento de esta· 

s.-:ritu r::i. - - ----------- -------------------------------------------- ---- ------------------ -- --------

_ .. !~il.1iGlJLO __ E!..~-~-~ CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJERO : La sociedad es de 

.:1·:i•)11nlid:.d rn.:-::1c81Y . ron cláusula de admisión de extranjeros. por lo q todo extranjero que 
J 

. , , b cnn~1itu~i1)11 t 1t" : :~ ,;; ··~h~d::id o posteriormente adquiera una parte social de la empresa, queda 

·r·l;cn dn ;"r:nn~lmor1t·~ Fi (:N'l~iderarse como.nacional respecto a las acciones de dichas sociedades 

:t:~ ;.c: q111 ~~r.1 o d~ i:¡ua :;c3 titular. así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones 

.:. :rner dS~•s , 1~i r.¡u:·· s;-.~1n titi llares dichas sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que 



n~n11en de los coniratos ~n qu~ sean pa1ie·k1s propias sociedades con autoridades mexicanas, Y a 

no invac~r. por 10 mismo. la protección de sus gobiernos, bajo la pena en caso contrario. de perder 

en n.~nelicio de la Nación ias participaciones sociales que hubiere adquirido.--------------- ·---

Ll' anterior aparecer~; consignado en los tftulos o particípaciones de acciones que al efecto se 

ª' 11ild1 l . --· - .. ------· - . ------· .. ·--· - ·-··------ ----·-------------------------------------------------------------------------

-----------------------·---· ------------C A P 1 T U L O 1 1 : -----------------------------------------· 

---· ·--------- ---------· - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: -----------------------· 

---- .-..nTIC.ULO 60.- CAl:,IYAL SOCi/l.L.- El Capital Social es variable. La porción fija del ca üfatn' 
si11 d<~ recho a retiro, es decir el capital mínimo, es la cantidad de~ 
PE:.;o s . 100 MO NEDA NACIONAL), representado por (50) Cinc~enta Ac°ci~ine!:i Or . • ~ria.~ 
Nu111i11ativas. con valor nominal de $ - PESOS •1·~q- MONEL1A NACI .1:\~ f 
caú::i una, integramente suscritas y debidamente pagadas, que integf~~n la Serie "A". El c~li~ 
vanable será ilimitado y estará representado por acciones de la Serí·~· "B"· N~minativa. ~~ 
nornimtl será fijf.ldo por la Asamblea. respectiva. Las Acciones repre~en.tativas del · · 

V6nable poclrán ser ofrecidas para su suscripción por ·resolución' de la Asam ~ o 
- . t ! )'¡ 

01 el maria ue Acc10 nis tas.------------------------------------- -------...----------- -----------------;--~0 . 

---· .4t~TICULO ·10.-AUMENTOS Y DISMINUCIONES.DE CAPITAL.- El Capilal Social ·en~: f~1~~ 
vc.naule, podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de la Asamblea General Ordina. ~'\J-5~~~ 
.Jl1111cnto u cjisrninución del Capital Social fijo, deberá ser acordado por Asamblea , en~[al.;,._~ 
E:,uaordi11a11ct. La AsamLlea Que autorice los au1~~nto'!r de capital, determinara los té} tir,o;:'.~~:~ 
cc·.icl1.:io11es paro llevarlos a cabo. En caso ~e.;aumento. del Capital Social. los tenedores de tas-~!~ 
.::cdo11es de la Socied3d tendrán preferencia en propo.rción al número de acciones d~~J~:sea'1~·.':~ 
µ1 upieiarios, para ::;uscribir las nuevas acciones ~e hayan de ser puestas en circulacíc\f;t~i~mrr~.~~'~ 
qu~ d-cban ~er pagadas en efectivo. d!=!~i~ndo ejercer este derechO de prefere11cia defiito de.Jos:~J 
( t :'•} quince días siguientes a la fecha en ··que se publique en el Periódico Oficial del domicilio 

:::;111:1<11 y on ulro de amplié! circulación, lo re~olución de la Asamblea que hubiere acorclé"lc1o el 

.1umento de .;apitar de la sociedad. --------'------------------------- -------------------------- ----· ---

--- Las d1sm111uciones de capital en la parte variable, se efectuarán mediante acuerdo de la 

F-.!.'-amblea Ordir 1ana de Acc1onist§lS, amortizéndose las acciones que resulten seleccionadns por 

rnl.)dio de sorteo ante Not~p·io Pub lico o Corredor Público Titulado, a menos que la Asamblea de 

.t\ccio11istas 1e::>uelva otra cosa. ~oda aumanto o disminución de capital. deberá inscribirse en el 

Ubre d::! Registro de Vanacioni::s que al efecto llevará la sociedad.----------------------- -------

---- !J.f~TICULC do.- T ÍTULO$ DE LAS ACCIONES.- Todas las acciones. dentro de su respectiva 

:;eii1:. contemán iguaies ~erechos y obligaciones a sus ~ocios. En tanto se emitan las acciones. 

se e:.p2d1ra a tos sodos \':ertificados provisionales de su apo1 lación, Nominativos, debidamente 

su,;l:r1Cns 1rn fo1rn2. autógraf<i por el Administrador Único de to sociedad o el Presidente y el 

0l'vrctario (lc:'!I Consejo de Administración según sea el caso. Los títulos provisionales y los 

úi.;1i11iliv<?s. µocirán amparnr una o más acciones y lo::; últimos llevarán adheridos los cupones 

rt<:!c~::.arioi µ<m1 el cobro de dividendos. Todos ellos además del nombre, nacionalidad y domicilio 

d~I ac.:cionista, comendran las demás menciones a que sé refiere el Articulo ( 125} ciento 

vc1nticinco de la Ley Genen.11 de Sociedades Mercantile~ y la trascripción integra de los Ar lículos 

{St.i.) quinto y (·t 1 o.) Décimo primero de estos Estatutos. -----------------------------------------------

-- A~TICULO !lo.- REGISTRO D E ACCIONES:- La Sociedad llevará un registro de las acciones 

110111i11a/ivt1s, el cual contond1 a:--------------------------------- - -----
- ·-!.-El 11on1b1t?, la nacionalidad._ domicilio y Registro redera! de Contribuyentes del Acc10111stl:i y 

1 ,~ 111ci1cación de l;::i.; acciones que Je pertenezcan. expresándose los números y las demás 

rm, licc 1l;inciade~~- ------------------------------------------------------------------------.,¡ . .»>.w-_-----------.. --. 
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- · 111.- L:is trRn~.}n1isiones que se realicen. -------------- ------------------ ·------------ . __ J __ : __ . ___ ...... 

¡_3:~.,x:ierl;ic.J r.on8iciP.r"11é r.omo dueño de las accio s por títulos ~om~iativos a 
l • 

~-· r•.:fr~;cn8 que ap;::irezc::i inscrita como tal en el L' o de Regist 1 de Acciones. La ~ociedad 
\ 

. : , .~··:li!1h:"; l::-i!1 rransmisiones que se efectúen a solici u de qt1ien e uestre ser el endosatario y 

is rador Único o SecrJtario del : ·~ 1cr Joi" :n~~Jil'!n 10 c1P. tos títul0s, debiendo. ser firmad 

i-:::-:-;:s-;:.,rs~~~t::-n • ;, •(1:'".·.?JO ;lt~ /' dmi11ist1ación según sea el caso. ---- -- -------------

1.:· ·:;·'t.i ::1.l ::-1d con:ir.lerar<'i cada acción como u a 

O~ ." .. ~~:;;k.,.-:i;i¡ · · el. ~ uoa :tcción, éstas deberán desi 1a un repré's nte común, quien eJ·ercerá los· 
~ ~ 
~ '-,\ ird1n',- 11u;:: In ::ir.;c!ón confiere y sera el único q e encjrá el d re ·ho de asistir a las Asambleas 

L y > ;~. ir)¡~¡~".::::~ . . En caso d~ omitirse el. nombra mi n_t ~~-e re~{e~~- n_t, pte co~ún se tendrá como tal, 
•• .t. · • i., f1. ,rs·_,. ,,. ·~U';O 11ombm -1parezca primero en el L1 ro::p~ Reg1s r de Acciones. ------------------
- /,;w ,t' I~ -

J;_;"'~ :_ ~.~-r;.t~-~;_i J 'lOs.:, ,'.\MOffflZAClÓN Y T - ~-~ISÍON,. ACCIONES:- Las Acciones 
P5" f<~:J;;..,. 4 

• ·;.11> .. ~'.,r.':11;:::iti· . a~; d(..;I Cnpit::il Social, serán susce~ti ,, ~~~ ª.grrti a se con utilidades repartibles en 

· b>)i ........ !el r:itículo ('!36) ciento treinta y ~g¡ _é'la ley Ge ral de Sociedades Mercantiles y 
i:tE "~" ",. . . .¡ • .,,., . .. . . 
~-!I · i'.í.1.~ , ~;~GJUn lo c;ir.11Nde la Asamblea, podr~ .emrt!rse acero es de goce en sustitución. ---

·~ ···· t:.~1. ·tl in~; r:if.iór1, ;'ilf'GIE1ción o garantla '.de os 
1

h~ acciones ·10 podrá llevarse a cabo con la 

1i.\ it:t~~~d1·ión ¡, rrwi:::i y p01 85;Cfito del Ad.r~inist a~br Único o en su caso, del Consejo de 

~ g · -·,.·,n1i1:btf:1:-:i•"-1:. En tal c<:Jso los de~1it~ accio1 (Stas tendrán 1 derecho de preferencia, en 

~~-r-~ -.r . 1io.-.~ic i 1 '-1! n•imero -J~· <icciones de que 'sean ulares, para quirir las acciones ofrecidas en 
: .• "<' • •. ., 

1· , ,1;.! =:: .::11p1111() de Liichns acciqriístas· no de a ejercer en t do o en parte su derecho de 
! .. --=-={ .... _ 'J . .... · ·¡.F:lll ;~ 1 . :·iicno :1r->rF:d·,.) ae1ecentar.á el Cle 1 accionistas q e lo ejerzan, en proporción al 

·•('. ' ' "'" ' 
.. ·r ~ :.-1., J.~ ;c1 ·k¡ne;; q1 1ci cletenten en el capita , ocial. Si lo a cionistas no ejercen, parcial o 

·_::: ~·. : .i--; .ri: . . ~ ! fi3rp.~t10 rh preferenci~-qúe se le e nfiere conf rm a esta cláusula, las acciones 
. ··' ·: · ~ 

li 1 •(:.nil ,I'·"'. ¡ ;od, t 1, EH 01mddas a terceros, pre ia aprobació d Administrador Único o, en su 

. : :: , ,\'"'! 1 :c· 11.::ej ·~ ··!-:: ·' rh·.1!nistración. ---··--------- -- ----------·- ---- ----------------------------------

·'•.JI :n; 1 ::-;1 1--mtr::i ele I<; Sociedad. Consiguient me 

• , , 1· .e, tnci."'n i=>n 3u (;::¡so y obtener de la So iedad 

., ;r,;,li.: .nfii"l . ··;t::.l;IAd::lo ¡;orlos Artículos del 

:.: Y <:~rn ,. ,r::.l :J,~ T 1 <1110<; ~· C•pemciones de Crédito. enten 

.a.!I ' ·~ ;w-:¡..if 1 le· :"l~:tipul <.v!::: ::-n este Articulo, por el mero hec 

,¡ : ,¡. 1-. ;-"1 ot1 ,. , ·.~a ·n rl •: I,>:: te11adores de los títulos, se insertará 

mo incondicionales y sin reserva 

que adquiera una o varias 

nle p ra con la Sociedad. =·----
ue sufra el robo, extravío, 

o restitución, siguiendo el 

dos a (68) sesenta y ocho de la 

ose qu cualquier tenedor de los 

e adquir los o poseerlos. Para la 

· 1 ! ~ "!" ' JI~ ~I 11 f) ¿:.· : · ······---·----..-----------------------------·--------·- -------- - --- --------- - - --------------------... --• 

.• .••. ···-·~---·--··------- -·-- - ------- C A P 1 T lJ L O 1 11 : ---------------------------------------------

··----- --- - ---------------· ------ f.\SAMBLEA DE ACCIONISTAS : -----·--------------------------

·- :\l~Ii:~l.!.J:!Q._J_'.l;-t,.: PODER DE LA ASAMBLEA:- Los accionistas reunidos en Asamblea 

· .. .., . 11,1~.1 :01. 1 :i~· f ,r uh~tk:- que prescriben estos Estatutos, constituyen el Poder Supremo de la 

: ·:k·rl.-!.-, ·~us .1:-- i::-r !'J'...: tornados legalmente. ob!igan a todos los accionistas, incluso ausentes y 

Ji - i:! ·,j··~; ··-

, ) 
·l 
'· 

·~.:~/..MBLEAS ORDINARIAS· Y EXTRAORDINARIAS:- Las Asambleas 



- - - ---- · ·------

t::~;;;n~rales se reur11ra11 en d domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor 'J podran ser 

ürdinaria::; o Exlraordinaria$, las primeras se reunirán por lo menos una vez a l año. en la techa 

qlif: :o:ei'81e .::1 Consejo de Administración o el Administrador Único dentro de los (4} cuatro meses 

::; 1 gui~nles a la clausura rlEi cada ejercicio social, a. fin de tratar los asuntos a que se refiere el 

/-\ilic;ul0 (fo'!) c1c11tu och~nti:l y uno de la Ley General de Socieaades Mercantiles. Las Asarnbleas 

t:;.;:11aG rdin:1ri:.1~ se rt'!unirnn ~n cualquiar tiempo que flleren convocadas, a fin de tri:1tar los 3suntos 

c.ocict::nillos 1.::11 C;I Artículo ( 1 IJ'.~) dento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantile:, 

Lo:;; /\~=<~ml1le:J:.; G e11ei'al8:> el~ ,O.cc1ornsla::; s::! reunirén a petición de los accionistas er. los tt'>nninos 

::~~:. ,:=~:"::,~~~~i~ec~e:'.º_~~-~~_:~_:_~u-alro_~'.~~~:~n-to c~~~~".'"~-~~~-'.::-G~e:..;:;' 
--·. :'u1 e:.:ceµción tudo acuerdo sobre aumento o reducción del cap1tal.~oc1i:1I en la parte {f;'~~ 
!:<~r:..i de<;rernao por la A:><.:.rr1blea General Ordinaria de Accionistas. --.::-------'--------------~-~--:·~~ 
--- .t~i~TICULO '14o.- COl·JVOCATORIAS:- Las convocatorias pma ''Asambleas Gt;inera • · - -- . . . 
1•.cc1v11isws se1an hechas por el Administrador Unicu, el Consejo de Adi:ninistración 

1 
cas ~ 

ruí el Comi~ano; sin embargo los accionistas que reprcsente¿:por lo ~~~os el {33~' ~~· 
poi ciento del Capital Soci;::il µodrán solicitar por escritq, en, cualquier tiempo, qu ·~t ·{\~·~ 
,....-Jrnini:;trací011 o el Comisariu convoque a una Asamqlea General de Accionistas. para: 

asu.-1l0:.. espucificm.Jos en su solicitud. Cualquier accí~-~i~ta dueño de una acción, tend~~~~&~~ 
ckrcd10 (:H 1 cualqu10ra d1::. los casos a q11e ~•e refier~ ~~ Artitulo {18ti) ciento ochenta y ~~~~~~~~-l~ 
Lev ne11e101 u~ ~ocicd::ides Mercantiles. Si el ConseJ'Q de Administración o el Cor~f~aliQ .no i2d . . . "" ' . ~ 
l11c1G1an crn1·.ocator1a dentru de los {15) qumc~ p1as.síguientes a la fecha de la solicitud, ili'l,·Juez 11 

, ~ • • .. • ....,,,J 

de: to Civil. l'> dl< Dist1 ito del do111icil io de lé! Sociedad los hará a petición de cue1lquiera de los , 1; 
. . . . , -. . . -.,·~,\\ :~ -·· . . ~'u 

lnll..!1~sgdos. quienes dcbt.:r<.--.n exhibir su:; ricc1ones para este objeto. ----------------t,::-.;-r:-;-;---:-:-· . uv 

--- ,;,1fflCUt_O Hu:>.- ORUEN DEL DIA:- Lé!s convocátorias para Asambleas deberan s~~·~:f.~~a:; tS 
.1 , ,,:- ' ••••• • : • • • • •C.:,{ 

µc. quien las haga y contcnctr~n la O.-den clel Ola. el lugar, la fecha y la hora de la reuñlón. en la -

irh~llgcnci<i «1e ql1e 110 poora tratarse ningún ofro asunlo que no esté incluido en ella, salvo los 

, C8SOf, en que 'JSislan la tOtulidaq de IOS 8CCÍOíliStas, esto es, Se encuantre pre,:;ente la totalidad del 

C~1µ1l.1I ::>Ocidl y ~e acuerde por unanimidad de votos qt1e se trate el asunto. No $e incluira en la 

Ord(')n ele! Uíél 1m inciso o renglón de "Asuntos Generales" u otra indicación analoga. Las 

crnvocatonas deberén puqlica~se en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio de lo 

Su<:ieJcid, por lo 111enos con (3) ,tres días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, salvo 

r¡cit: s0 trntc de .A.s:unble::1s Ordinarias Anuales. en cuyo caso la publicación deberá hacerse por lo 

1n..:11u...; co.i {'l 5} ~uin~e: di::is d~ anticipación a la fecha de la reunión con al olJ¡eto de que los 

•w.;1011ist;:i~ cor1sulten los libros y documentos relacionados con los asuntos que se hayan ele 

1 r:: l .ir. ----------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------

• · ·· t~EJIC\ iL~ ·¡ti<.:·~: ASAIVJBLGA fOTAUT M..:IA:- Las Asambleas podrán reunirse sin previa 

1.."J'l\"'.tcatoria y sus Cicuerclos serán válidos si el Capital Social está lotalmonte _representado al 

r11\11 n;..1 110 L1t:: la voladon. -----·---------------------·---------------------------------------·---------·· ---· -----

--i.!Bli~.üLó '170.- Ri::SOLUCIONES UNÁNIMES EN ASAMBU::A:- Los accionistas podrán adoplar 

nr:;lquicr r&solución que. les competa tuera de asamblea, siempre y cuando la resolución respectiva 

sea aprobad.J por urn=mimidé::ld de los accionistas que representen la totalidad de la·s acciones. Las 

re5t1luc:1ont:!s que se adopten de esta manera, tendrán para todos los efectos legales, la misma 

w111dE:?z r¡u.:: :..1q1.1cllas que hayan sido adoptada:; poJ los accionistas rmm1dos en asamblea gt3ner1:1I o 

Ut;¡.>~ci<il , siempre Y curn1do se hagan por escrito y se firmen de conformidad. por todos los 

é:ll"-:1orn5tas con .dcrecl10 de voto. Aquéllas resoluciones. que habiendo sido acordadns en los 

tém1i110:> c.ie este artículo y 1equieran formalización ante Fedatario Público, serán forn1alizad~1s si así 

$8 ,;µ1 uob.:i por unnni1 nidnd de los accionistas. Para que sean válidas las resoluci9)1ss a.doptad::ls 

1ro·-. -" . '.:-~ ~- . t~} .. ..;. .,... ) ~ 

·' ··" ~J "' ... _ ... _ 
.. ...... ,,. 
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\ <P ~ \~.,ª,...,, "'fj1r~ ..... ,;; 
' Y,: ·)~ --.:.~ 'bi.· ,/!f ~ :;,· " 

. 111:.1;¡(¡ 1etr> ... rn ..: ¡x,r lns ac-cioriistas. los siguientes req 

·i · 1 Jn ::-1 W-7 ri ui.=- exista consenso entre lo 

· 1' ... 0!~1dó1 1 . ol ~:::eu:.-:ta1io de la Sociedad deberá 

, ;-00/l' ~~""<i.;',·1 •¡• 
" ~9.' r1i·1~· . - ""'::" "'.,.' º" 1,1 .. . 

. ' ~ "~l?,:> GA ) fr..• • 
umplldos:--..-~ --~ :_ ___ _ 

pe to del con~nid de una 
1 

d la misma y enviarlo a los 
1 

· ': ·~:;.;r:i~t.1s pN r->f 1nc;clio rmíc; nxpedito al domicilí ue tengan re stra o con la sociE¡?dad\ -----------

--- ~- - Di.o: r-:.;tar 110. acur; rdo con el texto respecti cada accion· ta eberá firmar una cbpia de la 

,.,. ... ,, .k1,:ié1, )1 .~11'1i::11·12 al Secretario de la socieda p r el medio m s e pedito; --------------\~------
·; .. Ha!.:,i,'.!ndc. rncioido l<=1s copias de la resol i n respectiva, 1rm das de conformidad por cada 

11. - , de· k.'$ élCcioni-st::is Gon derecho a voto, el ec etario de la oci dad preparará una.acta, en la 

¡1: .. hm8 cr-11'',tN el lexto de la resolución y el e ha de q~e'l '·ª. robada unánimemente por los 

Alp" , • .:·ir:-.'\~sí;1 :· c.;1n uGrccr10 a voto. Dicha actas· rá sentada en l li h~ de actas de asamblea de la 

~, .. ~~ · _ .,.¡ ... 1w y ~.,Hó firmad~ por el Secretario o el e reta~io k~~; e / 1a misma.------------------ -

~:: ; 1LiEI ,S,;ri"ci~1rlo forrnmá un expediente e acidñ'-:con 'ei: et' 'que prepare de acuerdo con el 
• • , '!q 

~ ~ · ·"•i":o- ~ qu~ :11~1taccde . donde deberá agregar la ~ºP.L~1~i' de>~I~·; e olución firmada de confor~idad 

~- . : 11 · 1~ 1 0~ <1c.~1 or1tsh:1~ t on clerecho a voto y a cu -~ ~l0~~i_~~ ~~u nto a que se haga refe_renc1a en. 

lt;l011 apr ODC3da.- - - .. ------- - --- ---- - - ·- oe!>'i;,-, - ------- ------- --------------------- -------

, ... ,('! resolución <ia que se trate deberá: · tQt"'Bi~a.rse si de aquéllas que, conforme a la 
~ : ... ~ - ' '~·""" ··~;_ 

(Q11rn~ . . ,)5 f-ls!atuios. c!...'lbe ser resuelta pfr u ASa!Jlblea Extr ordinaria de Accionistas. - ------

·'.~ .:..:... ·:',: r-fr1~~u1 .ü 1 Bo.~ RF.PRESENTAC-lp:~ N ,JsAMBLE S:- Los accionistas podrán ser 

·1, r.::pi"e~r:ntad1,'.> ,-,n las /\sambleas, pokJR}et ria'-'o persona 

~ nc1d .. '31 tinnad~ anle dos testigos, debié~dd. in , rtar en las m 

.1c•;esarh-1~. para el correcto ejerci~io~~~~1·,;pé cho de voto. 

ionadas cartas. tas· instrticciones 

• • ~ • .... •.r • 
No podrán ser mandátarios los 

es legítimos, tutores, albaéeas y . .. .-"·~rninio.tr ~xk;res ,, Consejeros <;te lá'qociedad. Los represen 

.~ ~ . : <~fic:">S . p0r!r:~n :.:;onr:urrir a l;!r.Ai>~~bleas nombre de su representantes, ~ustificando su 

.<; · .. • a•;.'k·H.:t2r 1;nn ; ·I clor uinont<: iclóneo para tal efect ------------- --- ------------- ·--·-----"------
- " 

-- " .Ll\~V(,~l! _{) 1 ílo .- ~~sl~TENCIA A LA A 

1,., :;01 ,isl. ¡;-; :le;lx~rar1 LJ._~positar sus acciones 

·t"1:·!itud "··i f.1rn1cnri<?1 Nar:idnal o Extranjera, a 

.1 {,·n¡¡fr;iradri1 (tnicó'. Cimndo él depósito se h 

concurrir a las Asambleas, los 

s d la Sociedad o" en cualquier 

del Consejo de Administráclón o 

, .-. ~it1•1 e• n1':posito podrá ._ expedir el certifica relativo y pro ederá a notificar por carta, 

. :--!qj:"<1 Í1C<'ln 1~.nt.:. O VÍ3 telefa:< 8 las oficinas de la. O iedad 1 CÓr\stit Ción del depósit<j°"y el'.nombre 

· 1,. l;) p.x ~r·n:: •1 19 q 1.J@. l1ayn conferido poder el de o, 'tante. - ------- ------------------'--------- . 

íl d. •;,t .::1t') rle las acdones o de los certific d de d 

, ., ·1:fi.: ::ici:.11 rlt~ !:~ lnstitudón de Crédito, deberá reci ·rse e 

:11 n r :-'.I dl :-1 ·rn i f-~rír:r t1:':!'ril a l:'i celebrnción de la Asamb --------- --- -- --------------------------

L:· ::".::·cr·;i _u¡,,., ~~pr::dír~ ilna constancia que acredit el c rácter de ccionista y el húmero de 

,, .e it'>n<·s , ¡" · npno.sente . Esta constanéia será pres ntada en la samblea. las acciónes 
• ~ •• ~ • :il!; 

<: ·:~·:at~u l~Y •) h; :; ceiiifi:~Mns respectivos, sólo se devol rán a los Ac ·onistas cuahdo· hubiere 

_ .Ji1i ?1 1:·1ll 1 1:1 .sscrnb!nr: v contra la entrega de la constancia pedida por la Secretaria ...... --"-------

!~;.:~~LI.::J}j .. D /~!l..Q., _ ~:1!Jf1~~UM DE INSTALACIÓN Y VOTACIÓN:- Para que 'una Asamblea 

, ·11f·P;I Ordi11'0lriR se r::- r, :;idere legalmente instalada en virtud de ·primera convocatoria, será 

... ·: _.., ;<lf1r1 qu:-: "'~t ~ mpresent2do por lo menos el (51%) cincuenta y uno por ciento del Capital 

:.,, 1;d / -,, 1A•- rP~.Glucion,o.~ se tomarán pór el voto afirmativo de la mayoria de las acciones 

-·¡ , " . , . .. ,11. :id ,, :.:r. ;::a~:~ tl3 sagunda convocatoria, la Asamblea Ordinaria de Accionistas se 

, • ..r-.1,1, : . ¡..,. ,íti.·11;.i1nenk; ._u"llquiera que sea el número de acciones que representen los ,, 



-· :;01h:t1rrentes y las resoluciones se tornarán por el voto nfirmativo de la mayoria de los accionistas 

rer resenla·Jos. --- --------------------------------- - ----------- -- ----- ---------------

-·-· !'~ira qu.J una AsamblG.:l General Extraordinaria se considere legalmente reL1nida en virtud de 

p1 nr,er;.i convocaloria , será necesario que esté representaclo por lo menos el (75%) Setenta Y 

r.;irn:o por ci.3nto del Crip1t <il Social y sus resoluciones se tornarán por el voto afirmativo de las 

oc.;ic11es que .represent&n µor lo menos el (50%) cincuenta por ciento dt:I Capital Social. En caso 

etc:: segunda convocatori<:l, lri Asamblen Extraordinaria de Accionistas se instalaró legltimm11enle 

re 1<::l4uiern q11e :;ea el núr ni. ro de acciones quti representen los concurrentes y las 1 esoluc1ones se 

tc.,,nman p1J1 el •·olo afirmativo de la mayoriu de 1o::; accionistas repres~ntados. -- -------· -----

- - - .llRTl".:UL() 110.- DESt~RROLLO DE LJ.I. ASAMBLEA:- Las Asarnbloas ser¡án presid~ .s ·r. 
c:l :\d111irn:.,lradur Ü111co o por el Presídcnie del Consejo de Adminl~t~ación ~fl su c4' ~ ;,¿~] 
:;upue::;lo dt.: que estuvieren ausentes, por quien debe substitúir!o .~ri sus fundone~d' 
cJc1e,~to. µui. al <:1t.:do111sta n.'.lrl1~rado por la ma~1orra de votos de lbs ~~c!dnist~s pre::;ente .. •. -; - ~: .·;~~ 
-- i.=1 p1cs1de11le nombrara Escrutadores a una o des persona~ -~~~las concurrentes,. i ~1¡ 

1onnulman 1<1 lista ae A sistencia y certificarán la existencia del tju"órúm legal o estAtM!.atio _en su 
· · ~JU~DEJ.A.1 

cn:>ü. i1ecl10 lo ,rnturior, e:I que preside dei;larnrá instalada !a Asaml)lea y procen · ~ 
. . . ~· 

usun\o:; d•? 1.1 Orden ele! DI~ . -- ---------------....------------------- ~A'#S. 
- !!~~ 

. Leis •;ota.:iunt!5 scrá11 económicas ª menos que tres cuartas partes del valor de la __ . .,.. : .. ·'-

f 1 (
' 1 s . 1 • j . t" . , .......... , .. . .... ,-, ~ 411t:: omw11 e ,ap1tu ocia pie an que sean nomina rv.as. ----:-----------·----------------t¡[.:-~·-:-;~- .:<".~ 

-·· - Ar·rnc1 lL.:1 ;¿~o.- SUSPENSIÓN DE LA ASAM~~EA:: ~¡el dla -de la Asamblea no pli~i.~r:a~) . . , 
trnt<::rso. pu1 lal lt~ de tie1 i1J.1l1 lus asu11tos paré! -lc>s que f~1e convocada, podrá suspenderse para . . .;: 

~'m!:ie¡Juirsc ~I ctía si9u1n11tt:! o en la fecha que se ·acuerde 'a la hora que se fije otro u otc.qS.dias. sin ~ _; 
. . r-~~ ·. . 'j 

11 .. ..:<.;.;du1.11.l.: nueva c;o11v;:,i;o t0n&. ---·-----------------------------------7:.-"~--.:.-.. ! 
. J: :~ -· ¡ J 

. - . Llna \ll:t d..:r:I; 11 .:iua instalada la Asam~lea. los accior.istas no podrán impugnarl.a para•evl~r·.su •IJ 
,:e:tubrac1011, ~;~-11·m 4ue se: trate de Asamblea reunida sin publicación de convocatoria. Los 

, .. :v10111:-.lG1s quH :0e 1 ~tiren 1) los que no concurran a la .reanudación de una Asamblea que se 

:~u.>rac:nil1Ne p,lr rnli<J de tiempo, se en~endera q11e emiten su voto en el sentido rle la mayoría de 

1 O~· p1 :)~(:O(e $. - ----- ·------- -----·--------------- ------- - ---------- --------------------- - - - --------- - ---- -------- -

---- ... \HTICUL u :<!.;o.- ACTAS DE ASAMBLEAS:- De toda Asamblea se levantará acta en el Libro 

r.:spcclivo, que duber;;.i cqntene_r~ La fecha de su celebración, los asistentes a ella, el núrnero de 

vulm; dt c¡ue puedén 1111.-:or uso, }9S acuerdos que se t0men (los que se consignarán a la letra) , y 

1: .. 1tm1a cte las p2; ~onas que funjan como Presidente 'f Secretario de la mrsma: del Comisario que 

.. ::.stk>w y lie las de;11as p1Jr:.>onas que quisieren ll é:lcerlo. Se integrara así n1is1110 un eYpectie11te 

q 11<: contencJra una C•)P li..l Jet Acta, Lista de Asistencia suscrita por los concurrentt:s y por los 

F-.~.;nn.:id<He~. loe 1níurine~ y dem ás clocumanlos c€>n que se hubiere dado cuenta.------------------

··- · · :S_¡:(ri~¡,_;L0 24Q;: ~Ol~i\ll¡i...UZACIOM DI'.: ACTAS:- l..:rn actas de lc:is Asamblea::> E>(traorl1immtis 

;Se1á!I rorn1ah:cc.1das anlo Fedatano Público e inscritas en el Registro Públk:o de Cornerc:o del 

tJ,:,, ,11c1ll0 j ,.; la Soi:icdad. Ta1nbién ::.e formalizarán ..inte Fedatario Público. las Actas de las 

.:..~. :;mbleas < >rclina nR-E" .:.u ando por cualquier circunstant;1a no fuere posible asentarlas en el libro 

.;t111 ü;;¡;ondienie.-----------------

--- : ·RT ICllL(i ·~uo.- NULIDAD DE ACUERDOS: - Lo:; ::ic;uerdos tomados en cuntravención de tos 

11.rii . .;uk~~ a11teno1 :::s sar~n ni 1los. -----·-··--------------·-------------------------------------··---·---------

· ·• ··- ---·------~--------·-----·-··------------· CA_ P ! T U L ü 1 V .--------- ----------------·. -----·----- ---

. · ·-----------·--- ---------------- -- ADMINISTRAGIÓl~j)i::: 1-Á SOCíEDAD : ··----------------------··-· -·--· 

.... L~i~TlC(jU . .i •. ~fü~,_ ÓRC~,t.\.1'40 DE ADIVllN!STRACIÓN:- La dirección y octministración <Ja los 

~ •:·umos sor.iafc;~ st:.:rá :;onfiada según lu 1esL1clva cada año la Asamblea. a uno ,• vanos 

. ·J,11;.11str;:idoíc~~. pocirá aosif.¡nar tambi¿n lo:-. suplentes que estime convenientes, dGJf'llldo a -;al·Jo el 

·~ ·~ .. -~·. \ ';liJ 
- \. ~--,,,(! · ¡;" 

J 



,., ...... 111 -
~··· us o .. , . 1 1 / J~-S E l.7 ,"·-. . . • 

• r / :<-,O .:-,Oí ARIA r':f. 1 0 ··, . 
NOTARlA PUBLICA 61 /¡f:-:r}~\}NIDos. ~D~~l.1. 

f J~ 1 rvlER DISTRITO REGISTRA~º~ 2 (~. i.1~ ~ \ 
0""' '-.¡; S?~:::.i, 
- ?J u.~ (' 
-· ~ •• ; •1!" _, (.: 

' \ ú' ~) ~?.;_ ~ .·fl' ~.~:¡ 
' y.,_ 1'"' "\l:-r;.;~~ ·r ... '1.- r···· .. 
·•., r4 V/ · v S' .• ,,. 

· ·• <:.1;i srR1m ~f'' "" ./ 
' . ._.., : ·u i ' I• · . "e<Jon;.,ms mino.ritarios que representen a 1 menos el (25%) v~iííti~f ~ }lp"ii~~¡;¡o del 

\ .. :! ·1:.:1 : ·,: 1·~.-.. ¡. _'~1'.i~n~·~ ... ,ter'.~~3n ~e~. echo a design un miembro JéJ Consejo d~Adrinistración . 
• • 1 . .... • '"·';; ·.0r1 .t: dr., 1 ti~::. o mas personas. -- ---------T-------- --------· 
-- .-:1 ( 1.¡:\/1. t; ::; :3d1ni.1istrncíón designado ocu rá dicho car o ientras no renu o sea 

: .··m\h'i'-'" "· ~ 1 1s c:ucc .. ~:1res tomen posesión de sus espectivos c rgo 

.:'.,;·-:.:1 i í;_·~,_O .Ti~,: FUf lCIQNAMIENTO DEL ONSEJO:- i la Asamblea designa· os o más 

·1 .. 1;1,i··r1"1J(vc,'.-, ésto·~ ::ictun!'~~f'I como Consejo, que se co.ns· era á instalado legítima ente con 

_. ;·.~ ""' :: ,·:1r· ¡_Jr· la riK1;nría rle sus miembros pr sentes, en 

.. · i,;: 1 d->r·1· :i1 ·:: cnn m tn de calidad. De todas sión se le'l(a tar ,acta que será autorizada por lo ' ,. 
1 ,., · ·'¡e• t " dl , , t' · · ... 1, · 110 • • í 01 • · , res1ui::rni'~ v a ,_,ecre ano e a s s1on respec 1 a . - --~--------------:-------------

-~ : .f'.-.~~\~_i.JLG ~11.2.:.:: ;~:r:soLUCIONES J\NIMES.: .. EL qbNSEJO:- El Consejo de 

-..1nll~1::::lf'Jt'.ió11 pcrlrf.I r-irlo¡.m1r cualquier resolu iól) qUé': .. le ·: ~m ..... '\~. fuera de sesión de ~onsejo, 
' t .'! l:b 

1.:t1 ;:¡Jn·· v' c1 iand0 la r<~solución respectiva a 11.iQ,f~,bad · ¡ ¿R unanimidad de los. consejeros 

! ·i~~·i eié11w:· que constit~1yen dicho consejo. s. re~olucig es· ue se adopten de esta manera, 
•• •''' e-.J~;,~L¡;:".:'.1~ 

1 -.,~.jr:'ln . Dgrn todos los efectos legales , la _mi '· ~~~.~Clez«:i e 'uellas que hayan sido adqptadas 

• · t~l-Gnn<;c-jo de- P.drr1inistración reunido e · . slólYild~. co s jo, siempre y cuando consten por 
~DIU , -·· ···~ ' 

-~ ~rittt.. y st.::::u1 firmaclr.is por todos los·}ni m ró~:li del c n jo. Para que sean válidas las 

·i:'1Jlr".í;:¡:,;;~e::- acloptci:.la~ un:V:imemente ~or os mi~fubros consejo, los siguientes requisitos 
_.... ¿< • Jo 

dt .. ~réln :.or:r •:um1•) !ido::. -·-·--··---------..:-~...,..-...:. ·· ,..;:.. '"'"-----------
' ~ .. ] '1 ..... 

L- Un: V ()'l '1LI'' exista consenso:· ntr los m íe ro s propietarios del Consejo de' 

"itn,! ·istr::r.i<)f'I i~:.=-p.:.dn df'll contenido dé u a solución, 
. ,. .. ?(.\ . ~ ¡ - : . 

Secretario de la Sociedad deberá 

ietarios por el medio más expedito al 1 • • •••• ·'pr.~~· \:i,·-,r ,.-.¡ [<-·~cto cJ:.; In n:·sma y enviar!~. ~ los on \:lJeros pro 
. (\ · ~·· 

-.1itff> ·ilio f!1! ' · t:ci 11g::m ít°!:Jic;lrado con·la socied· d; - ------------- - ------------- --- -------------------
' ' ,,. ~ (·~·f ~ 

P • ' ·~ . Lt•.' 1;.; tm " " ;1c;t 1:.:rci0 con el texto resp 

. :l. , li<:i ;h- !=~ r-.:~oluc:ión y :•nvi1:il'la al Secretario 
• i •• 

" - 1 l:; bi....:nclo . !~cibkh las copias de la res 

:. ir. t.i·' l~ · : cc.1 1<;i::j~ru•3 propietarios, el Secretar 

sejero propietario deberá firmar una 

or e l medio más expedito; --------

firmadas de conformidad por cada 

a unánímemente por-los miembros 

rá asentada en el libro de a.etas de 

- .. .. ! .· r::: r::~c:~r et:::irio fórnimá un expediente: en re ación que prepare de ácuerdo con el 

') .rra ro ·-~' ; P. :-li"1t l'lct-::c1r-i, dnnde deberá agregar.las copias e 1 lución firmadas de conformidad 

; H'•f 10'. ~0n!>1~jero:: r.r·:ipietarios y cualqüier otro docl1m n ue se haga referencia en la 

LBJl~!Jj .Q._:~~1~1.:..: i ~OMRRAMIENTOS EN EL CONSEJ :- En 1 acto del nombramiento del 

•. r,11:;:r-,f• rle Admini ::tr·:·,ra)11, ¡;:i Asamblea Ordinaria determina el n mbre de las personas ·que 

• • 1 • . •.!..:11 ~~.~ hY. c:;:rr¡ ::.·s d0 !·'1",'i irlP,nte. Secretario, Tesorero y Vocales del Consejo de Administración. 

:, ."d111irii..;ir:1dor t"lni1.1. :1 los Consejeros en su caso¡"percibirán la remuneración que acuerde la 

·, .... 1r, ~! 'lt: -~ - ---·~·· -···--·-· ·- ---.- -... --------·-------·----... -----""' __________ . __ .... _ ............ ---------·-------.:. _ ___ ._·--·--------

-- .! .r~T.1<;Ll!.O :so.;.- C·l 1RACIÓN DEL CARGO DE CONSEJERO:- La duración' del cargo de ----·-_.._ -....-....---~- . 
.,, ,,.,,_::1e 1u e:. ·h'\ ;:.1.r1n;i11isrr:1dor Único de la Sociedad, será de (1) un año , sin perjuicio del derecho 

t·· :"t sc,cit)dt=\d d<J n:;1.1uc¡:r en cualquier tiempo a sus Administradores. de reelegirlos o de 

n· :1 !'i.(" •' ' : , ,_ :!·. inckAi. 1irl(• • di! jan do a salvo lo dispuesto por · e l · Articulo ( 154) ciento cincuenta y 



i;11 .i,.., da la Lt~-. G.::ncrt.JI el::: Socied<:1des Mercanllles, sin emb<1rgo continuarán ~n sus func.1ones 

n:-.~;l" qui.:! ::;e pres1.?nl21 ¡ IC1$ personas que ::;ean nombradas para sustituirlos.-------------------------··---

.!• ffflCULO 3 io.- l·?J::PF~ESENTJ\.CIÓtl f-N SESlü:·JES DE CONSEJO:- Lo.:; Cunseíeros no 

µ.-,..J:an ::;e1 rcp:cti<:;nladus :,,n las s8sion12s por persona o personas algunas. El c0rgo r1e 

1_;1.1nsej~~ro e:.; pe1 SlmDI ~- r ,o puede ser s11st1tuido, salvL1 por el suplente que c::presa:-r..:ií'te la 

t,s.:;mblo .. 1 Je ft.cciu11isla~ 11. :~1:J previainonte designado --·-------------------------------- ---------------

.:; r~. nc 1 Jl.y_}~~s¿:.:. .t:•i·f~l1)\.lCIONES DEL (lf-W,~.NO DE ADMINISTRACIÓN:· Ue é1cuerdo a le 

oi~~1u1.;:>to en lo'.; ª'ti culos tf) seis fracc1onGs (VIII) octava y (IX) noven a, ('1 O) diez. (42) cu~11 t;nta Y 

Ge: .. (14L) cit~nt0 cu<Jrnnta y dos, (143) cier1lo cwmmta y tres y demas relativos de la Ley General 

ci~ Soc1edmles Mercanlil(-;s, lu representac;ión legal de la socj~dad corresponder8 a el 

~\d1ninistr<.1dor U11ico c1 al Consejo de Administraclon en su caso. ·quien de ·acuerdo ''"'~~: 
e::;ldiiuos y l=:iti resoluciones de las asé:lmb1eas de los socios, podran "l'ealizadodas las o d~~ 
11111.;;rentes si objeto c.1e ta sociedad y tendrán las má~ amplias f~bu1t~c;les pa1 a e r~W~ 
ét<Jt;1i111::;trar y cJing1r los nenocios de la compañía y pura disponer de sus bienes; len ~~ 
wnto, ta responsabihd:1rl :nherente a su representación y 1a·aériváda ·d:e ias obligaciones Qt..~~ 
1 :~~tos c;:.rtallttos impn1w11, en corn;ecuericia, sin limitar-la ge'neraliclad de to ·~ ~~1~ ~~ 
ínves11cJo de la:.; n1á::: amplias facu1tadns, ya sean especiales o generales. que o 

0 
. .. ~)11~ 

~· • . :&l,~, :~-~-
c.::i .:o:.:; d(; su cl;;;sc. 'f ¡J.11a mciyor clanc.lad gozara de la;; tacultadqs que e11 forma _ ~ri;pé''§~~ 

. . .. .:ro. ~ .¡, 
r1·~ 111rutal1va &e n-:presai1 a c:ont1nuac1on:-------------------·~-·--------.. -----------------'•---l!-.,.~~.'- -~ '1 

li-1. "'~ . .. . F:.. 
-- •• : .- /\dn11111:>lrar los r:eg;:>c1os y bionen ele 18 sociedad con Po\1er General. en lo::: térm 'p:.clel ~ 1~ 
S-t~~¡ulldv parr~ifo dél los Arlk:11los (2448) dos mil cuatrocientos cuare11te::1 y ocho. del Código Civli''dei :· ' 

b;1ado de Nuuvn Leun ~, su correlativo el {2554) dos n1il quinientos cincuenta y cuatro @J!I. Código ' ·' ,.,. 
Ci•1il Fedr~1«31. t.:n 3µficac1ón 3upletori::ii a la Legislación Mercantil, y sus Gorrelativot; de ~§s ;d~m~s 

. "'-~ . . . 
ordenamientos civiles viqemes en lodos los Estados de la República Mextcana. ----------'-~-:--~--

" . ' ... ~ 

-- .. b}.- Celcbr<Jr y e¡vcutar Actos de Dominio r~specto de los bienes y derec11os de la Sociedad. 

CL•11 Poaer t:ient:-!ral <Ht los té rminos del pánélfo ' lercero del artículo (2448) dos mil cuatrocientos 

cur·1 enta y ocho, del CóL1i:.JC1 Civil del estado de Nuevo León y su correlativo el Articulo (2554) dos 

mil 4um1enlos cincu0nta y cuatro del"Códigó:Civil Federal, en aplicación supletoria a la Leg::;lación 

Me1canlil, y sus conetntivos de los.demás ordenamientos civiles vigentes en todos los Estados de 

I~ f~opúblico Mcr.icui1a. __________ _: ________ , _____ -· ---------------------.. -------------------------·----------------

-- ·.;).- Hl~p1 eserilara a la Sociedéld con F-oder General para Pleitos y Cobranzas, con mdas las 

1 ;-;i;u11.-1ues uenerQles y las e:;µccialcs l 1ue requieran Cláusula especial contorm8 a la L '2.y, sin 

lioaitc..cicm <:1lgu11a , &n los tt'..rrninos del prir. 1~1 1)ánafo del artículos (2448) dos rnil cua trocientos 

c11tlie11la ~· t•cho, del C6díoo Civil del Esl::ick de Nuevo León, y sus correle1livos (2554) dos mil 

q1111iiento:> cmcu0r 1\.J y c11atro y (2587) clos mil quinientos ochenrn y siete del Código C ivil Federal, 

L'l 1 aplít:.:ic1ó11 sllplelu110 :1 la Legislaciün Mercantil, y sus correlativos de los demás o rdenam1e.-llos 

t;p·1les vigentes e n lOdos lo:> Estados de la República Mexicana. e:;tando facultado inclusive para 

µrornovor el Juicio de ,.\mparo, seguirlo en todos sus trámites y desistirse de el, atender lo::; 

d~Lmio<. ele tipo t2.bon=1I cor110 son contratación de personal, despedir trabajadores, aumentar los 

;:;=11arios .. dar e:wiso de mL•dilicación de ¡:011e;;tos y salarios de los trabajadores de tos organismos o 

ill.i.1r1Jndcs, promover y' lrnmitar todn clase uc actos, mfonnes, oficios y Reglamentos ante las 

•:t..loridades dC:!l Instituto Me:<1cano del Seguro Social, Oficinas <le Trabajo y Salubridad. Hesolvar 

i...1~· élsuntos de carácter contencioso c1ue se tramiten ante diversas autoridades legales, Junte.is de 

Conciliació11 ~' .r~rbitraje, leníando Ca representación de la empresa con los juicios de trabajo en los 

ibt111in0s ~:stabléciclos poi los Artlculos (875) ochocientos setenta y cinco, (876) ochocíentos 

:::c!~m!r. Y sc:is, (877) ochocientos setenta y siete y (878) ochocientos setenta y 0cho, de la Ley 

r- _, l\' I ol d~:I r raba)ú , p udíti11do oblig~r a la emµresa en el desempefio de S L1 t;a rgc1; transigiendo, 

• -~! •• ·no • - ., {.!. ·~ ... 1lí .Í!i 
C '. {r. ,~ \Í f!~\;:. ,.:<P 

'• ~\ 'A . y)> :; 
;., (· t~~ 

~~ l~ 

\ 
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\ " ~ ~ .>.'f ,";' ' ·' .' 
• • ··. -:._, ,')/ ,. .<- ·,.· (.) ·' 

'· '"'i p ...,,.,,., .• .,.._,.,~~<.-' ..::,·. 

". ''·\.087-RtTQ.R~: ,,i:P'- / 
, G:¡,'?7.A,G¡;j_¡!r . • 

'· -.¡ .r.r ::indc '/ efoctua1v-10 pagos: representando é'í la empresa en la forma m·á~:Jámplkt ante los 
V i 

·1, iriu , '.:tlc-·~ el.• rra~:8io , ~1wli~~n~I~ a~icular Y_ ~~s ver posiciones a nombre de Ja empr3'ª· .intentar 

· ~'""· ;i;;t1o·s·: d0 a·~ · 1nn 'S, mc1dfmc1as o JU1c10 , contestar dema as, formular recu ac1ones y 

~ ·: · "' !'/.::i 1r:¡or ,.-::=-. -- ·-- ·· ---- ··------'------------ ------------- - ---------------- ·------------ . . 1 
·- · :!~.· Cr;l1;;:;;rnr c·1wi::-11.o~· c·on el Gobiern9 ino de las Fracciones (J) primera 

: I : ;:!\'J, ~:? • .J2i · \;"f°'.I i:n (:;' ?) Veintisiete e ·gánica Y IOS ~egla~entOS de 

r ~ . ----··-- ·-------· - -·-- ··-··-------------------- - -- --------------------------;--------

ne y coadyuvar con el Ministerjo . 

" •11:.:1> .. ;¡, f"W''"- ''"' f"c1l'.11f!S y otorgar p dones cuando,\· · :Su· !icio el caso lo amerite, en os 

del Código de oc dlfi]ienios Penales vigente en el 

"l:"!ll·, "t.., i"l11r··"·º 1..:-.:.1. \' ~:1 rs concorda s ele los Código de Prbcedimientos Penales de los 
·~ ' · -
::... ">~ 1 • • ,_ , --; ) .: ;t;¡dos d.: I ~. r"'•'f.•t1h:ica Mexican en el Dist~to.Fed hn e'n materia federal.------------
~-=: t . ¡_ •, .... 
~ ~·. · fj • f .rlqui,·ir p-:irór.ipó1dc-.n en el capital otras sÜ"Qiedadés ......... --------------------------------
~. ' 1 · ¡ " ·1 . ·t· t'l 1 d"'·S1' ·éd't . ~ V"·· ~; •• -. 1_•t0i.~8r' e: .:-.usr,n >lf, em11r y av r 1 u os e cr · I 
~ / . ., ~ 855.l.'t:'!c.'1~>[J;1e""n;}1'St·a;_. y" ·c'.~1. c U..: ·' ' '111Ó'-- rj ·- fv· -·1 1 "1il •. 180) noveno y · o ~..,r.,,: ·~1. : • r ... t ....... (t . , ••• , .. ".. 

1 
~ ,, 

nombre de la Sociedad, en los 

de la Ley General de Títulos y 

~-. •r • ./n~~·i!·-;.:. rl::. r:,.-:•. l ik. p1di2ndo en c n ecuef)ciJ'~Btorgar, 
;., __.,.,¡ '•. . .. d . ,i\ 

1scribir, aceptar, avalar, endosar y 

.,,, \.;JI\'"~.~ ,. · 1:'.'r •Jll •l·1~ r.1€ r.ré!.111n a nombre e ., ociedad y~ realizar 
~"~f. - ·~ . . 

. ' ~... . (· 

n los propios titu'lós' toélos los actos 

\ .\!RfJ.:U{, ')1~:¡ 1 .t !. ;t2 IH in-.,1 dr> In t11:1teria. ----- -----.-,,.-------- ---------------------------------
~·\ . et' ' ·.O~ ' .~ 
';- ' :> .¡ - ¡''" •11 :"?rir pn·-lr>11 :·· fj:"lllerales. :o es eérales" con facu des de substitución o sin ellas y 
~(·:' . ., . .. .. 
• • : f. 1 •• :,,ji ,; .. 12 .. ·----· _ .. __ ..,_ .... ~.-----··------------ ¡ ~!;: __ ........ -;---·----------

.. ,'~;.~.~· ; ) . - h! ~ 1 Í1º ' c:.w.e!?:ir r:uen!HS bancaria . a 
··'.:i:·s f¡ .. 11.:.111!'.1''.Ji' y r::!i'íl0'.1&r 3 los d~r~ni"~: .. . , . 

h1 ~1c.1.:k:tt:;d, '!r:>IP.n nirrnr~::lo sus atrihu.cio es, 

- - -· ~ . ¡ - r ,~l:~i •f:'i[' -~· •ntr::.t0c individuales y ol 

. . ornbre de la So ad. ___________________ : ____ .. _______ _ 

po erados. Agentes y E.mpleados de 
. . . 

ondiciones de tra ajo y remuneraciones.------·-------

tivo¡> de trab jo e ·nter:venir en la fo~ulación de los 

: ~~·•:I .l ?°I~•: :·,1 ·)!' Íili· !r;.11·C'·'· • ¡--. tr~1b;1jo. --------- ----- --------------- ----- ----------------------------------
• t, 1: ' lf'' . , ,l° • L' 

l).- c1.:1.~g<ir ::us f::ict1ltades en onse eros en casos determinados, 

térmi os correspondi~rit~s. ---------
.. ·~.). · C:11, ·nc:·«r,. r\.-··.rrrblcas Ordinarias de A ionistas, e]ec.ut~r sús acuerdos 

• l . .. , • .. _ .. ";• • 

, .:-11 91~n01·f1I ll~var 2 cwb<.1 lodos tos actos y o 0 raciones que fu ren necesariós b éonvenientes 
l . • 

... ,, ~1 f.)~ ¡¡,,.·~~ d,~ ! :.-: ~-c,,:iedi'.Jd , con excepci · n d los exp sament ' reservados· por la Ley o por 

.>.1,.,"' E~~t:il1 n·.>c !-~, 1 ~: 81e~: -· ----------- ---- ----- -------- ----------- -------------------------------

·. l_.iº?J!)!:-J.i.,..f¿_}3~-~ ; t1.Cl lt T ADES DEL NSEJO:- De no. designarse 

. "ln 1111 1~;i1 'iJ.- · Ur1ir;( .. F-1 P1 '-· ~'idcnte del Consejo de drnini tración s á su Representante legal y 

·u 1•¡:.l:i"t1 ~:ci. ~cuc·írlos !';i¡'1 m~cesidad de autorizaci6 esp cial algun , gozará ~le las facultades 

· 1· 1f l.1 '-'"Y :··.:prer·::Hne11L' le confiera, las que podrán se a 

.... ,!.frf i·~·L:_O '.1. '!0.- !'.lOMBRAMl~NTO DE ÓIRECT 

. . 
liadas por a Asamb!ea.--.- ----------

ES Y/O G RENTES:, l:..a dirección . ' . 
. .ii 111<k1t • ri · ID~~ r ·x.1:·dJ~ d~ 11;1 sociedad podrán ser encomendados ·a u Director General y a los . . 
:)11·- ~tc-.r:~:.: . :::- 1bc1if¿·ctr.re-:. Gerentes y Supgere~t~s que fueren n~cesarios. quien~~ como órganos 

!-: 1::>:~rdten• · 1d6n do;: I~· ">ociedad tendrán la .responsabilidad inherente a su represent~?ión ~erivada 

• 1 _ 1··,!-; ~)b:ic¡:.:t 1nncf. ''' 1e la l<..1 y estos estatutos sociales les imponen. Serán nombrados y removidos . . . 
. ·r11 ~1:1eriic~ f.'(•f t:I :,. '" 1i1 .,~ tr :.rJ.-,r Único y/o Consej'o de Administración según sea el caso, o por la · 

, ·:: .• 1mL!t ! i ,·J--: \ct'!or ii~:I; :::, podrán ser socios o personas ajenas a la sociedad y tendrán las 

. 1r·11Hadr~:: 1 <.il1ibtwi·1n~::: ,,, ·.: les otorgue·quien los nombre.----------------~--:----------

r•.:~·r1t:1!~~~1~:.: G t., J'. ~ rfTÍA PARA EL EJERCl.CIO DEL CARGO:- Lqs Ad~inlstradores en 



e¡erc1c1d, garantizarán su manejo con una fianza o garantía por la cantidad de $1,000.00 (UN MIL 

pr;::::os 00/100 MONEDA NACIONAL). El depósito se h;,;irá en la tesorería de la Sociedad y no 

se 1::::ti11guirá hasta que la Asamblea apruebe las cuentas correspondientes al periodo de su 

gE:::;hói1. El Ge1ante General y los demás Funcionarios que determine al Conse10 de 

Allministración o Actrninistrador General Único en su caso, garantizarán su manejo en los casos Y 

,8rm111os 4ue el Collsejo de Adrninistración o el Administrador General Único o la Asamblea 

c.xru;. po 11..:tien le di:: ta rrn ine. ----------------------------------------------------------------··-------------· ---

--- ------------------- -------.. ·------ -··· ---------- e.'!... r 1 Tu Lo V : --------------------------·----------------

··-------------------··----------------- VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD : ----··-:-----------·---··------~nos 

--- _ . .ffflCULO 36.- COMIS;ü~IOS: - La vi~¡ilancla de las operaciones ~aciales s~rá enco~~~~l '.~ 
,111110 o n1as Cum1sarios que designará la Asamblea 01dinaria de Accionistas. La Asam ~~.~-1f'~' 

. ~~:.;•· '· · . . s 1 =· .... ~,..., 11es1onar también un Co1111sar10 up ente.------------------------------------··-~ .. ---------------------- . • .Q:-~ 

·--- ¡.::1 Cornis<:;rio durará en sus funciones ('I) un año y podrá ser reelecto, pero continua~~'ífu . .j 
. . . .. 1 h d b t<+ . ·1 ~-, ~~~ e¡erc1c10 de su caigo rrnentras no tome poses1on e que aya e su s lluu o.----------. --~-----

• \:- : ~ ~QE f,J 
---- t::I Comisario h~ndrá las facultades y obligaciones enumeradas en los ArticuJ ·' ~lH1<1 

• ':E114t 
sesenta y seis y (169) cíemo sesenta y nueve de la Ley Qener~I de Sociedades Me. 1:~~~-"1!.>.ot;, 

. _YOE 
---- ·'"i~TICULO 37.- GARAIHÍA PAR.A EL COMISARIO:- E:I· Comisario deberá céi ,· 
(l.?.Set(1peño dP. s11 cmgo n1<.~dlé:lnte fianza u otra g~ranti-~ ~orla canti~ad de $'1,000.00.,.~~ 

PE3V5 OU/'illO Mor.JEDA i\l.l\CION?\ L}, y perman~~~ra -d1cha garantra hasta que: '.~WJ~~ 
G1 dt1ií111.:i e.le /\cc1onist:-is f:IPI lle l;e el ~esultaclo de su g~stión. -----------------------------h;,.!~~~~~-~~~~ 

-- .-.. RTICLJLO ~8.·· R EIVIUNEHACION DEL ~P~J~~-R.I~:- El Comisario recibirá la ret.~m~~pJófr;.:;~ 
qu€ anuahne11tl~ seC1al~ la As~rrnt•lea General de Ac9Lonist'as.-------------··--------------·-------:g'\,:'f,.:;..:.:--~~.:;;

______ -------------------------------------··- e A r 1 r u .L o·, v 1 : -----------·--------------------------~~~~:~~--t· : -- , ... ~ 
r- , 1 ~ . 1 ~ 

------------- --------- EJERCICIOS SOCIALES E INFOR¡l/IACION FINANCIERA . ______ ..:..: .. :.....:.---.------ · .~ 
. . • • • f ... 

. - ~ffrlCULG :1:t - r::JERGICIO SOCIAL:-- Los ejercicios sociales comenzaran el ( 'io.},P.rírnero de · : : 

1~n~r.; y te1mi11arán GI día último de Diciembre de cada año, con excepción del prim·e~1 ~Jé'r~lcio, ~-"~ 
que crnnenzará en la fecl1a de autori~ación definitivcl del instrumento público que contenga los 

¡;ie;:.;;;;ntes Estatutos Sociales, hasta el (31) tl:einta y uno de Diciembre del presente año.--------

· ·-- ,t.\tffH .. :ULO 40- INFORMACl~N FINA'.~JCIERA:- Dentro de los (3) tres meses siguientes a la 

,:ku1:;ura de cada CJercicio social, la $oc1edad, bajo la responsabilidad de sus administradores, 

rrap~1rar8 un Informe Anual, q1~e Incluirá los estados financieros del ejercicio social 

com~spnndianlE:, con lo~ deí11ás datos que establece o establezca la Ley General de Sociedades 

lvle ; c:,1 n (1lc s -------------------- --------- ---------------- -------- ----------------------------------------------

---- 1::1 i11formc finanr.icro anual será entregado al Comisario, por lo menos con (30) treinta dlas de 

.. 1ntid1•c:1<.:ión. <• Id fc1,;ha fíjc'lda para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas . ------~------------

- [~l Goinis<-irio, di;;ntro de los ( 15) quince días siguientes a la fecha en que rr::ciba el Balance 

Gt::.1121 si y <,locume.·1(0s f.r,0xos, rendirá un dictamen sobre dicho documento contable con las 

oh·s~1,1ac1one::- y proposiciones qt 1e considere pe11inentes. -------------- -------------------------- - -------

---- El 1nforrn~: financiero. sus anexos y el dictamen del Comisario, pt:mnaneceran an pvder del 

1;onseJo de Administración o del Administrador Único en su caso, durante los (15) quince- d las 

.1ntc110res a ta focl1a de lci Asamblea. para que puedan ser examinado:; por los accionisln~ en lns 

.1ricii 1as de la Sociedad ~1 en su oportunidad serán presentados a la Asamblea Ordinaria de 

:\ cr:i onis!a s. ----- ---- -----·--- ------------------------------------------------- ------------- -------- --------.. ---··- -~ .. 

,'.\11TICIJLO 4 1.- RESERVA LEGAL:- De las utilidades netas que arroje el Informe Fin ~mciero, 

.ipmbGJclo por la Asa11tblea una vez deducido el Impuesto Sobre la Renta y In pa!)icipación de tos 

11~.u:-11c1don;is y d01118~ co11ceplos que por Ley deban dc-:ducirse, se 3dparará un (5%) cinco por 

d c.1nto p~m-1 la Ctins Uluc..:ión o rnconstitución !.')n su caso del tondo de r~~3e.rva,,~eg3l, ~que ésta 

. • , ,¡ -~ i}, ~-º"~' \ 1 . .: \j lj '"~ 
.¡ ': \-:. i¡.¡,.,¡-J.',,-
4 •• ' ~, .;.-;, -~ 



' 

• --

l13 . 
. . ... ~- ' 1 1 ~ i 

.. · -~t_SúS DE:/.' "-.. . 

NOTARIA Pu' BLICA 61 .. '-~º ~\01AR1A f'I~º \ / ·~ ;;<?:- ,., \ll'lll>os ~¿ •!;. \1 1 J 
PRflv1ER DISTRCTO REGISTRA;'Íf f! ~~<;fr¡. ~~-~\-

1 Ü ·e• ~ ~- • -~~ t SZ ~ :U I 
l :·, ~ 't<-·~~:.~~--~'.! ~ ~ 5,' ¡ 

• -;- (}, ~i: • '"' () ¿I 
\\·~'- ~' '\11i\'.~'\'f;.'.(,J·(P A~ .:i/ I 

. . o, ·sr "" ,, 

<1r1~iencl:: ni r 2ti'~·o) veinle por ciento del capital social. El remanente se a~~~~~:a~ó 'tt:b~~uerde 
l.:i ' ::...~fa~_1.~'.'' ~::1 r~enf',~RI On~iriai-ia d: Acci~nistas . -----------------~-~------ - ----~::.~:=~---------
---- !:lQ.t..~!J_."O i!_:_,:, .~PUCt.CION DE DIVIDEN S:- Los d1v1den o que haya d~cretado la 

»1s2rr1blerl. 3' ·r~;n p<ir¡rnios por el Consejo de Ad istración o por e dministrador cir~ico según 

:~e21 f :I i.;¡:¡st., c:o la t1Jm1a. terminas y plazos acord s por la Asambl a. ----------------~ ----------

·- (d~Tl_(~LJL..P -1~...:: PERDIDAS:- Las pérdidas, i as hubiere, ser n bsorbidas, prirri ro por los 

Í(Ji:dO!; el<: ii.=·servas y R falt3 de éstos, por el e r tal Social, deja1 do a salvo lo dispue1sto por el 

· 1 nG11lo ('![}) ·1ieciocho de 13 l.ey General de So ie ades Mercantil s. --------------------------------
-- ~r;--·:---··--------··-----· .. ------------- _c_A_P_I T__,,__ ___ v_1..,,.... 1 ;:~. ·.'.:!.':.:~ ... -- ___________ ...,: __________________ _ 
··· ... !~:e_ ____________________________ DI SOLUCIÓ 

~ --------~~-"--"-i'-'-+--" .......................... ;o...;..; ......... 

t-;FPJCULO 44:.: ~!-JJSJU~ DE DISOLUCI N - La Soale.dad s . lsolverá por cualquiera de las 

· :-:ius;:{r~ ei'1un 1erada-: en f.:!I P.rtículo (229) dos e tos Jeintin~~"v'e.· l" •· a Ley General de Sociedades . ,., 
' ~ ' ••• ... t;o.t'° ' • ., 'tt:Ji*.,. 

t .ft :re n Clk·:c: . --------------- ------------ ---'!;7·------"'~.-- -----------------------------
--- .!i~·n:-:u¡ o 45.- LIOUIOACIÓN:- Oisuelt 1 Soci~~Ít~;§~ po d á en estado dé llquidación. L:a 

~"""-~ ~~· . ~±. .... c-·"~~.!(:~¿1',.¿.-·. 
-~'c1dl'.m se enr.:oinendm:í a uno o li ulCla'dores nomb os por la Asamblea General 

i ~íh:otr: J d9 AccioniP.ta~-: Si la Asambl, . 11,~.~~er:e dicho n bramiento, un Juez de lo Civil 

. , ud. ;i~~t. itc. e tel domicilin dr= la sociedad fo~h a ·~~tición de cua ui~r accionista.---------------------
! -· :~ · , __ ,~J1-ºllb0 4Q:.: P:10CEDIMIENTO:-A f a.de jf:\strucciones expresas dadas en contrario por ,, ···'" . -i i 1 ; ,s<c1mhlG:) a lo~ liquidadores, la llq~}d_~f.ió se":practicará de uerdo con las siguientes bases 

!1 ~!•. n::r<.1le:: :1¡.- Conclu3i6n de los negóciPs·'f'.1 ~dientes de la nera menos perjudicial para los 

? .~ !~~ínnist·:i<;. ,);.- Pr~pnrnción del B.alar¡c~ Fh;la de liquidación o i entarios; e).- Cobro de crédito y 
• ~ .. • ~i • .\~J~f.J·"' " 

;1·¡0cs el:· dCL:.:ud1Js: d).-· Venta de actíVQI? de'J ociedad y aplic ón de su produéto a los fines de 
~ "''i 

~;~ .. ,;;~~~--. 1~1 1;quid?.cio11; e).- Distribuciún del ~~~.an~~nte ntre los accion t s en proporción a_ las acciones 

• ·::" · ¡ur: ¡1ost:·~ c<·1•la uno. ______ .. ______________ :_____ ----------- - --------------------------------
,- ; " 
~ · ·-'!1 · - ,\ilTJ<..:;l JLO C. r.- F\J1,.JC!ONE$ DEL LI !DADOR:- Du an e la liquidación se reunirá la __ ... _ --·- ----- ' 

· -..::~n ihl~~;:-i <-:n los tnm 11nos que previéne el Cap t lo (111) tercero de · stos Estatutos, desempet1ando 

1(-!•:p<"n~to · 1 P:! l;;i .~.¡ Cónsejo da Liquidación, fa nclones qu en la vida normal de la Sociedad 

. :..·nPSpl11~Ji"rcr1 é'll Órg;inn de Administración. - - ______ _:_ ____ _ 

. ·- ;., i:;-:TL·~J..1L0_4n.- FUMGIÓNES DEL ce IS 

.1·:1' 1iaar,i(1r 1 y 1especto 3 los liquidadores, fa mi m 

'd• 11plc rt;«p1"' :k1 ~11 Órgano de Administración. -t- -+ 

:-!J1.Tl.f¿j.!L_Q ___ .::9.: A.S ·:.\'J1l3LEA GENERA 

.¡ .. "1 ncii:11.: .-.; ·le:, fir1.,1iclación. q! o Jos liquidadores conv 

.~ c!::am!1, :. t t:st::11lo de cuentas de liquidación, se di tami 

1._,1 ( 11 ~¡;:in~· , 1 J .1i dministración. -------------------------

ario desempeñará durante la 

:- Una vez concluidas las 

fea General p~ra que en ella 

sobre !las y se apruebe respecto 

. ---.. ·---- . - ... --·------------- G L""'A~U=-S=-=U,._,L::..:...;A,_,S=-__,;...;,..;c..;...:..~;;...:...~~..-.......~ 

·-· ;inJa111:::r· ~:- Los sodos reunidos en Asamblea Cons 

· i~1·.1i·m t :: -- - ,, __ ,, ·-·------ .. --- --------------------------------------------------

l.- i' d1 ;pt~::r por ahor::i como sistema de Administración de la Sociedad el de 

~)Mllclt:·. rr· r DOf: :·, 1)1 W''.:J.\, designando para tal efecto al señora Licenciada 

- q~1ic1, t?.nclrt: l~rn facultades y atribuciones indicadas en el Articulo 32° Trigésimo 

~:r·n~ ;n•t< dc·I ¡::rn . .;'3-nt~ ín•;l1umento, quien ocupará dicho ca,rgo mientras no renuncie o sea · 

1·:111.ivid;:-, : :·: 1 f.ucn.~nrn tonw r.osesión de su cargo.---------------------------------------------
··- l:.- S~· r1·-.1nb("t GERENTE GENERAL de la Sociedad al sei1or a 

e~ 
~-<-c.\~u) 

r·:, (;J1 ~~l.. .. . 
'\,_ .. ,; 



qLHE:ir pdri:! el dos12:mpe11ú d8 su cargo, se le confieren todos y cada uno ue .los poderes 

11h:':11ciona1jos 1::?11 el Artículo (32º} Trigésimo Segundo de los estatutos social~s. mismos que se 

uenb1l é.tc¡ui comt> trascritos. d la letra para todos los efectos legales a que haya lugar, facl1lh'indolo 

inclusive para que los CJeteoue total o parcialmente en personas de su confianza y revoque dichas 

[ dCUlt<:<J~ S.-----·---------------------------------------,:-------------------------------------------
--- td.·· Se de~.ig11a como C.C•i\fllSARIO de la Sociedad a -------------- ---------

- - . ¡'_, . - S0 licne a !a ADfuilNISTRADORA ÚNICA y COMISARIO de la· Sociedad, aceptando sus 

µu·::·,1\;s y hdc•.m en la Te.sq1dría de la Sociedad, el depósito para caucionar su me.nejo, el cual no 

t.,-.; ~·t:ra ..:leHi.::llo s1110 !Kistn que hayan sido revisadas y aprobadas las.cuentas correspondientes ,.-
.il i ll;fÍúdü de GU::i ejel CÍGIOS. -----------------------------------------------------,-------:--··------¡----------¡~ 

-·--···--- -'----··---- CEí<TlflC.:\CIÓM DEL REGISTRO FEDERAL DE CONif,RIBUYENTES ----~- -.;$!_~~ :t -- ' 1' 
- -- El :~u::;criiu i-.lota1io, ha~io constar, que las comparecientes , en este' ácto me exhib. '·'su ..., ., 

. . .. . :" . i'(\ ,1:-. '{ 
1,eJulas de 1denl111c?,c1on l1Gc~I cuyas claves respectivamente son las .s1gt11entes:----------------):"'"~:~ 

. ---------------------!...-------------··------------!<!.1;¡~ 

. _: · ·~ 

------------------------------------------------ yt~ : 
_t:~h 

-------~:-----------,--------------··- • ·1·14~ JU 

M15111~1s quc> en cop1a fotostat1ca agrego al apéndice de¡ esta escrit\jra bajo las letras · . ~:f"'~ 
r.11 [:,L!.'i d~dL1h:is aparece I:> dave ele! Hegistro Feder,ul de Contribuyentes, que concuerda 

"d ºfi º6 f' Id d"h • .r<'l,.)JOSJI. ~-'Rct.'unenle r.on l?.s cJdulas de 1 ent11cac1 n 1sca • ~ 1c as personas.- -----------------¡-------·-f"ó---,.;.:~~ 
. . . í r:/ ... ;··-... ; ~ . ~~ 

-----------------------··· --------------------- P R E V E N C 1'0 N-E S - -------------------------------~---{.:,-.i..,;y- ::· ;~?¿ 
. ·rl . ''f . ~¡ 

-· -- 1.- Ln este c.h::to, al su se.rito Notario, hace r,onst~r la ~dvertencia que hace a la~ otorgaruES'rder· · .'. 
.. ·~ ~ ~.~ ~ . , ... ·~ • 1.; 

, .:.l;.: ;)scritu, .:i, qu8 confo1rne .:i los artículos 27 veintisiete, 30 treinta, 79 setenta y nueve.; y. 80 · -~. , ... . 
(1Cf1'.!lll8 del Códtf.JO Fiscal -::10 la Federación, de·la_pbligación que tienen de acreditar dentro de'!os 

.:o ¡,·o:nta d1as s10wentr:~ <.l la 1·eci1a de I~ misnli..l, que'han presentado solicitud de i11scripqiim ante 
. ... . . G" 

·<I i-:;,_·~ 1islrn h-:d<Jn'll d0 Contribuyentes correspondiente a la persona moral que por eslertfJcio se 

c:c:: 1Jl!luyr: ">' de que i::n case; da no. haceno. no ~e auto¡ izará en definitiva la presente E~rlt~ra y 

:,8 i.~.1 ~1 <:ii.::1 conoci1111tmto d<>. !3 Secretcirfa de Hacienda y Crédito Público esta omisión pma los 

.:tcct •J~ <-i r¡ u:.:: huhlt':fL: lug,1 r . -----------·-----------··------------------ ----------------------· - -----------------

:;. - t::,·, IOG l0rm111os u i::I Articulo {127) cif-mto veintisiete del Reglamento de la ley Gem}ral de 

¡-:,~ !11"1(.i611 se p1 uviene a 31_1:: ot:~rgantes que en caso de que requieran autorización para alguna 

~di, 1 .la~i que.: vay<:J 11 ~~ d·ulizflr, deberán pedir permiso a la Secretaria de Gobernación. 

t ~¡c 1tol111e11tc ;;e les prev1eno en lo"s términos del articulo (45) cuarenta y cinco ele la Ley de 

t111rEis1ón L:xli::tilJt::r& de !a obligación de realizar las inscripciones · correspondientes <.inte el 

:~<' \¡is!rn f\)acin11al d(; lnver~k1n Extranjera, en lns términos del articulo (32) treinta ¡ dos de la Ley 

a1:tes menc1onarJa >- (37) trainta y siete de su reglamento.----------- ----------------------------------- -

-- ---- ·-------------- ------··------------------GE tJ ERAL E $ ----------------------- -----------------------

¡ ¡, -:._: COMP:'\F-{ECIENTES BP,JO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFESTAROl\J NO TENEI-\ 

lllC~.P,\CIDAO LEGP..L .C>.J GUNA•PARA LA CELE8RACIÓN DE ESTE ACTO, NI AL SUSCRITO 

NC/1-/'.f -~IO PUBLICO U:: CONSTA NADA EN CONTRARIO. QUIENES SE IUENTIFICAN Y 

i<ECüMOCEN ll"-lDUDABL a11ENTE ENTRE S I, POR SER QUIENES TIEN E N M.A.YOR INT ERÉS 

t:N LA AlJTENTICIDP.D DE ;::;11 VOLUNTAD Y DE OBLIGARSE EN EL PRESEMTE CONTPATO. 

t"!UH: NE:S 01,IER OH SER: -····---·----------------------------_,:-------------------~--------- ---· ---------

- - Lt :;ei'lora 

~ nn doniie nació 1-~I día •••••l A! corriente en el pago del Impuesto Sobre 12 Rerita . 
•• 111 1u~.t1ficado , L:un 1-<ogislro Federal de Clave 
1 l11ic:1 ri~3 t-<cgistr11 eta Fnhlación número (sic) 

1 



L; ! S&1'lOfll ~' 

- · ~n ..!onde nar:ii\ el rlí8 

.-, aiios d,~ erhd,I 

Clave Única 

~·'~~m~-
y con domicilio convencional en 

••••••••••• en la Colonia - en 
~ . ..... . 

~l~ . . 
: CC" 

• c,· 

:~.:·~··1t\'r., f.L }'J(ff;•rno ( :C'Y FE.- . r '\ .'t1{1~ ¡X1tr"'··1.~n lnS r.on l'it Ca!)Cl~idad necesari~·· 
1 . I' 1e iuvt; ::1 In vd::1 lor. ,lt.r:wnentos ele ·que 

;

s de rQ~, person 1 conocimiento .. ---------------------

verJ~d del cto; 11.- De que considero a las 

ara!:telebrar el cto jurídico de que se trata; 111.- De 

1 tomó razón; V.- De que se cumplieron con los 

eis de la Ley e Notariado vigente en el Estado; y 

ho de leer po s mismas la presente escritura. por 

... :¡ "•t¡uisiil·!· q..i,: Rf.'"il<'!l3 el Afliculo (106).c;:jentq 
... ., ·1~ 

~ · De que .. 1~·.s otorn::inJPs ontaron por· el "c'.!er· 
'"'4 é' .. ' ,t.:·:~?~~ 1 •1 r~ P~. · ;u~·-1ron ~'.I f'Jot3r'.ri de. le rsel~~: exp ca ce y efectos legales. y leyendo la 

•Tl~rnn ..,, : .... r ·;sr-:nctr:: dPI SusGrtto. la ratifican í, el día (23) veintitrés de Enero 

. .r,;¡ ; ¡,-¡··. ~': !i o dn:: r: IÍ! r.liez.- noY FE:------- - -------------- ---- ---------------------------------

' '.I ll]l~ !C ''. 

, .! :: ·r·1i'C:::Tl '.0.- f~t'1bdc.'l '!~-::.ello de Autorizar.-- ------ ----- -------- ------------ --------------

... .......... ____ ____ ·-------- ------------AR T'Í CULO 

1 .i 1 st:1~t·.: l ld <·1íin, kic~ i:nnstar y da fe de que e 

tLH .. 1 ·h1ilc1•.; r.u:ir·; :'lla y r:cho del Código Civil del Estad 

el articulo (2248) dos mil 

, : : • ,.~) r tt·r n 1il quir, it~r.to:; ri11r.uenta y cuatro del Código Cív Federal y ice a la letra como sigue:- · 

) .. ETl: ULü ~?.i}-1.f.,.. E n t11,los los poderes generales par p eitos y c ranzas, bastará que sé 

, ;:.,·1 epi ~: ~,,:. otoa'Wl con .tc.'•1flS las facultades generales ~ las especiales ue requieran cláusula 

·: .. • .:1a l t ;'J1i1.o rm.:> :i I:• i. ~ .. . para que se entiendan conferidos, sin limit ción alguna.- En los 

1": -~_, .. , ,wo. •r::w;;r.-. 1Ylf<:1 :-•':1ministrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para 

i· , .. ·! ; , ,1,1íl.-'rndo \r:¡¡g:1 to··1<1 ciase de facultades administrativas.- En tos poderes generales, 

11 :.1 : 1<··· ; .1 : 1;;~0~ .i :- ".1n1 ,1;nio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga . 

· -" 1;.1· . l'1~: hJ·, · 1ILd""> rl0 c111.:>í1n, tanto en lo relatiyo a los bienes corno para hacer toda clase de 

· · •ti .> ~::-:· · 1 fo1 11c . ldnnd,-,,rlof:.- Cuando se quisieren limitar en tos tres casos antes mencionados, 

, .· ¡~,.:ull· 1,1¡...:; ;j~~ l.)::; nt'•·jerados, se consig~ará(~i limitaciones o los poderes serán 

~~ ·--· 
• / \ ~ ·~ • I 

.,~:~ "(:,,:.·} :r. ~ 
~ ..,r·.tJ~"-~ ·~ l J'I',." • 

..... . :~ j<\'' 
'\ - ..: 



e:.;¡:.:.ciaiL!:; . . Lo:, Nota1ius 111,;erlarán ésta articulo en los testimonios de los poderes que se 

Ot •) i 911e1) , .• - --- - - · -- - --- ·· ------- ··---------·---------- ·----- -------------------------------------------------------- ----

:-:!~} f'l~IMER TE3TiP:f.Qi'li'.) DE LA ESCRITURA PÜBLICA NlJMERO (- )········ 
- SN..::,.:..0.1.\ DF SLJt; URl(31NALES QUE OBRA DEL FOLIO NUMERO - ) -

L ~ -------lii~ SE EXPIDE EN (9) NUEVE HOJAS UTILES. 

' .. OH .JAü/:-.S , COFfrU:'.:.GID.'J.S, SELLADAS y FlRt/.ADAS PARA uso DE. LA sor:u:.:DAD 

a los (25) veinticinco días d:.;I mes 
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Yo, Licenciado NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO, Notario 
Público Titular Número 61 sesenta y uno, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registra! en el Estado hago constar y C_E_R_T_l_F _ l_C_O: Que la presente 
copia fotostática, se compulso y cotejo contra el PRIMER TESTIMONIO, y anexo 
de la Escritura Pública Numero número de fecha 19 
diecinueve de Enero del año 201 O dos mil diez, pasada ante la fe del · Suscrito 
Notario, y expedido con fecha 25 veinticinco de enero del año 201 O dos mil diez, 
documento que tuve a la vista y devolvi a su presentante, lo anterior en los 
términos del artículo 139 ciento treinta y nueve, incisos e) y e), de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado de Nuevo León, va en 1 O diez hojas utilizadas por 
ambos lados, correspondiéndole a este documento el número 

, de mi libro de Actas Fuera' .de Protocolo. 
~a (24) veinticuatro de Junio del año (201 O) dos mil diez.- Doy 

----------- -------- - ------ -- ----- - -- -- ---- --
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DELESTAÓO 

1.-ÓflCIO No. 10066/lO SECRETARIA DE FINANZ 
PEDOR GARZA GARCI, N.L. 

141 

OFICIO 
NDADAS 

116 
1 1 f~ 

lÍG 

2.- OFICIO NO 10067/10 SINDICO SEGUNDO DE 
SAN PEbROG ARIA GARCIA, N.L. 

DE MUNICIPIO ov 
~ 1 •• 

~ 

r movido por el 
tra de ustedes 
CON°TENCIOSO 

:\ Lo anterior de conformidad con lo r los artículos 38 
:~ ~ y 40 .de la Ley de Justicia Adrhinis (· ·~iva r el Estado, así 
· / como los diversos 69, 70 y~71 dé)· digo e Procedimientos 

'

Civiles del Estado, aplic::.ado~ su~letori ente po disposición del 
- ;~~- ("t. rtícvlo 25 de la citoda .te.Y. de la mat r . 

·t ··'. . . \ EL C. J\C)yA~io ~DSCRITO AL L D O 

~ ~ ,'f CÓNTENCIOSO ADMINISTRATIV EST O. 

r [ Jk..e".,) 
~ 
\. 

~, 

•·r , 

. . 
. .. 'f. ... : 



- ... - . 
- ~ -

\ 



l17 
1 ... ~ 

. 1 f 

~ 111111n11rn111111111m~111m11~11111 11 7 
O 1 O 1 O O O 1 3 4 5 2 e 

GOBIERNO DEL ESTADO 
I Y! 

DE NUEVO LEON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

•• 

DEL ESTADO 

'!..r.~ ... 

Monterrey, Nuevo León, 13-trece d julio 201 O- os mil diez.-------

Se da cuenta del escrito, anexo y opias sim s de los mismos, 

nal, el dla 07-siete recibidos e~ la oficialía de partes e este Tri 

de julio del año en curso, susc i o por~~ 
;::- "°')." }·>- •. 
~· 'Promover Juicio Contencioso m~~wuA-;:::n 

a través del cual por 

se le ha 

t ... ,.;. asignado el número de expeaie te en .. co~tra de los 
.ir ' 

~i.:,~.¿sECRETARÍA DE FINAN S Y TE O~lORO Y SÍNDICO 

-~,:- .· . JjiuNDO DEL R. AYUNTAMI NTO, .. ~ ... ~os del MUNICIPIO 
~ . .,. 

~~- ~ DE SAN PEDRO GARZA GAR l~; -~UE ·a LEÓN, señalando 

tt~··. _., . como acto impugnado el s· 1.- Se reclama la ,.... /. 

:;(., 
•' 

.. ! 

~f1~rm,i~ación, cu~nti'tC~~i '· 
·~~pc1on del pagcr .:--P.or co 

t,.".,1l'f'. ~ "'.~ · . 

cobro y 

.. ····"''adquisición de inmuebles p r 
~& f 

impuesto sobre 

201 O del predio 
•. r . ~ -·· -

marcado bajo el ·número de ex . ': ) 

por lé( c~ntid~d de $ 

P~sos:.Jil,1 oo M.N.) deducida 
\; 

de~1folio 

dos mil diez, expedido por la 

Tesorería Municipal de San Pe ro 

León. 11.- Se reclama además 

devolución de la cantidad 

Mayo de 2010-

de Finanzas y 

pagada, 

debidamente actualizada, y con sus. respectivos ,·~eres.~~. ~~i~:· 
como se contraen los art1culos 18 bis y 23 del Cod1go F1$~il .. 

~ !.t' ... ·· ~·· 

del Estado, y Cuarto de la Ley de Ingresos de los Ml;l1'\Jrh~l.~,!t· , · r: .,. . .. 
nr : · · 1::.·.··1' ,. 

del Estado de Nuevo León .. ". Al efecto, ajustada su promb:cibri- .... ·::·~ · . 
·~~.us1 •. '•t· ~1· · " , · .... t; 

a lo dispuesto por los artículos 17 fracción 1, 45, 46, 47 y 49
1cierfa' : :. 

Ley de Justicia para el Estado de Nuevo León, SE ADMITE A 

TRÁMITE LA DEMANDA, solo en cuanto al acto impugnado 



l .. 

señalado con el número 1. en consecuencia, con las copias 

simples de demanda y anexo; córrase traslado y emplácese a 

las autoridades demandadas, para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 50 y 51 de la invocada Ley, emitan su 

contestación dentro del término legal de 30-treinta días hábiles, 

apercibidas que de no hacerlo, se presumirán ciertos los 

.~ . 

.il{ll 

hechos expresados en la demanda en cuanto a la autorida'}t~~~;~ 
omisa, atento a 1.o dispuesto por el citado artículo 49 de la Le'\ ·~,t/;~ 
que rige la materi?l de este.Tribunal. Téngasele por ofrecidas las ~;;_~ 

~ -.....;1~ 

pruebas señaladas y acompañadas en su escrito de derri · ~· .'lJ~ 

Téngasele como domicilio para oír y recibir notificacion . i·~~~~~~ 
Centres ·del ~~). 

f, 4 1~ :;Xí. 
.J ~ :· :'\>'1 

· y corrio abogados autorizados para oft ,1\~t-~.~~.: ¡J. 
y recibir notificaciones, así como para que intervengan en las Z+ ::; ·:.·~ 
etapas del presente juicio, en términos del segundo párrafo d _ ~ .. ,.. . '' 

~-

artículo 34 de la referida Le a los e.e. LICENCIADOS 

por contar con cédula profesional que 

los acredita como Licenciados en Derecho, registrada ante este 

Tribunal; en cuanto a la C. dígase 

al compareciente que se tendrá a dichos profesionistas autorizados 

en los términos que precisa, una vez que cumpla con el requisito 

antes mencionado, y que el promovente lo haga saber por escrito a 

esta Sala, para el proveido correspondiente; mientras tanto se les 

tiene como autorizados para el único efecto de tener acceso al 

expediente; en términos del primer párrafo del referido artículo 34 

de la Ley en comento; asf como a la C. 

por así solicitarlo expresamente. ---------------------
. . 

. .. 
. J 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 
Asimismo, manifiesta que no es su 

asunto a algún método alterno pari 

Ah.ora bien, en cuanto al acto i 

número 11, se desecha la 

n de conflictos. 

el 

lo 

·~ ·· ., dispv._esto por el artículo 48 fra ci n Ley de Justicia 
1· ,. • .,"'\ t.,., f \'f."d~nistrativo, toda vez que dich a to, co s tuye propiamente 
~ r • ' 
~- , la pretensión del demandante, 1 cual s corrobora con lo 
~ , ...,,. ./· 
·$· ex ~Úesto en su demanda en el preté~~~n que se 

., ::·"" ... .. 
' . . 

· uce de la demanda de nulida 
.''! ' 

• . • .. • • ¡ 

, donde · f:~i.só lo siguiente: 
!\ -

·f . _ '.~ ~ ··:declaración de la nulidad ·sa · 'r.'~~?~ na de los actos . a .. . , de'tnandados, con la finalidad d:. ·:,·'qµe \ sea devuelta la 
) ; .J.. 
p~ . . ~ 
~J 

.. \ 
< , 

.r ·1 

<; 

;. ' 
:t":. "'. ' 

cantidad indebidamente P~fJRd'ii~~d bÍdame actualizada y con 

···~s respectivos intere:;.,:· ~gt>mo contn e la legislaCión fiscal 

. ~icable .. . " prete.l)sió~::--respecto d la cua sta Sala Ordinaria 
;!;.. ~ 

.... ~ .. , . 
deberá pron .. l:Jnéi~(S~ en lo conduce e una v z que se emita el 

r:~!·~\ 

f 11 d f. •t'• ó' l \ ' ' a o e 1(11 1v ~\~-------.. ·------------------ -
.. ~ . ...... 1 

P~r úlfi@.Q1, con fundamento en los rt ulo~ 2º, 6 fracción VI , 7, 

2~~-tQ4 fracción V de la Ley de T n paf
1
enci y Acceso a la 

\~ 

información del Estado de Nuevo L ón, s req ·ere a la parte 

s hábi s, manifieste 

su consentimiento para que este Tribunal ~inist ativo pueda 

hacer públ!cas las resoluciones, diligencias y tapas del 

procedimiento del presente juicio sometido a su competencia; en 

el entendido de que en caso de no atender este requerimiento, 

se considerará que está manifestando su conformidad con lo 

anterior.----~--------------------------~-------~------------------------~--------

NOTiFíQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y . . 

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. Así, con 

fundamento en los dispositivos legales invocados y además en 

los artículos 22 fracción 11, 25, 35,· 38 fracciones l, 11 y demás 
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relativos de la .Ley de Justicia Administrativa vigente en el 

Estado, lo acuerda y firma la C. LICENCIADA AURORA 

GÁMEZ CANTÚ, Magistrada de la Segunda Sala Ordinaria 

del Tribu·nal de lo Contencioso Administrativo d 

ante la presencia de la C. Secretario que autoriza. DO 

ó~ 
EXPEDIENTE NÚMERO- CONSTE. 

GSM/assg 

. . 

~ I 
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Asunto: Se presenta DEMANDA 11. ~l 

profesionales se encuentran debí 
efecto se lleva; así como a ra C. 
primer párrafo del citado artículo 
atentamente expongo: 

~M-b Por ... "trisi-..;propios derechos, en término d lo estipulad 
~,2~~~, ~5 y demás relativos de la Ley e J sticia Adminis 
pró,. _pver\ ICid CONTENCIOSO ADMINIST T VO, por lo qu 
s~it vte: ~ 

• •'St iJf ~ P-~ ~ JI ' . ,.¡y . 

.. . ··~- '"1TORIDADES DEMAN9AD~sf -r 
s1.;:. ... ~- ••• •. ._ , .,-y ,, . . l ' 

ix:°1AF~· ario' de Finanzas y Tesqrero Munici a de San Pedro 
~~:btCl-1,f\ • 1, ' •• 

,¡Bl*J.. !V r_;.¿~ • ' 
:s~_cC. :,~ Segundo del R. Ayuntamiento del 

en .W,~Cle o consignado por el artículo 33 ·fra~ i 

cuyas cédulas 
r ro que para tal 

en términos del 

por los artículos 17, 
t iva en vigor, ocurro a 
me permito externar lo 

rza Garcia, N. L. 

dro Garza García, N.L., 
Justicia Administrativa 

'f· para el Estado. 
i 

' 1~ 
•, 

Todos con domicilio en sus respectivos recint oficiales. 
;-i( 

., "" ACTOS PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIO ES íM_puG 

~~-~ ~ ., ~¡:._ _· · '. J.- Se recla_ma la determinación, ~~ª~,tíficaci~n liquidati~~: obro recepción del pa~o 
. . _por: r¡icepto de impuesto sobre adqu1s1c1on de m uebles 'par el a o 2010 del predio 
: .. _ _.,-~o el número de expediente catastral or la ntidad total de $ 
--( PESOS 00 00 M.N.) dedUCI a del recibo oficial 
con número de folio de fecha 26-veintiseis d ayo de 10-dos mil diez, expedido 
por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal de Pedro Ga a Garc , Nuevo León. 

II.- Se reclama además de esta autoridad la de ol ción de la cantid indebidamente 
pagada, debidamente actualizada y con sus respectiv s terese a como 
artículos 18 bis y 23 del Código Fiscal del Estado, y ua o de a Ley de 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE ~ ACTOS DE 
De los actos y resoluciones ~mpugnadas se tuvo conocimien~o e ía 26-veintiseis _ e Mayo de 
2010-dos mil diez. ÑO ~ \ :5''::> t. ( 7 íf°'tf..O.. 't O .. -~, . .Z> b . l_. \.ltc) , 1

( ( 1 

Este Juicio es procedente atento a lo sustentado por Ja Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis jurisprudencia! denominada: 

No. Registro: 197 ,667 
Jurisprudencia 
Materia(s):Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Septiembre de 1997 
Tesis: P./J. 68/97 
Página: 92 

LEYES, AMPARO CONTRA. EL PAGO LISO Y LLANO DE UNA CONTRIBUCIÓN 
NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA LEY QUE LA ESTABLECE. 
Si el quejoso presenta la demanda de amparo en contra de una ley tributaria dentro del 

- 1 -
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plazo legal, computado a partir de que realizó el pago dé la contribución en forma lisa y 
llana, ello no constituye la manifestación de voluntad que entrañe el consentimiento de 
la ley que la establece ya que, dada la naturaleza de las normas fiscales. su 
cumplimiento por parte de los contribuyentes se i pone como imperativo y conlleva la 
advertencia cierta de una coacción, por lo qu 1 promoción del juicio de amparo 
correspondiente, refleja la inconformidad del pet' nario de garantías con el contenido 
dela~yimpugnada. 

Amparo en revisión 1183/82. Kodak Mexican 
Mayoría de catorce votos. Ponente: José Ra 
del Carmen Sánchez Hidalgo. 

e agosto de 1983. 
. Secretaria: María 

Amparo en revisión 1507/96. Servicios Repre en ativos, S.A. d 
1996. Once votos. Ponente: Juan Dlaz R m o. Secretari : 

.V. 28 de octubre de 
osé Manuel Arballo 

Flores. 

Amparo en revisión 1527/96. Compañía Gen ra de Represent c· nes, S.A. de C.V. 28 
de oct4bre de 1996. Once votos. Pone te Sergio Salv d r Aguirre Anguiano. 

~ ... Secreta\io: Armando Cortés Galván. 
~· -f • f ~· -~, 1 

~1 ~¡nparq en revisión 1567/96. Comerdis del 
~ ~nce v.otos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
1f' 1, • 

e, S.A. de C.V 8 de octubre de 1996. 
yagoitia. Secre a io: t-:omero F. Reed 

~· Ornelat ,....,:· ::_ 

. Am rq:en revisión 1570/96. Alfr~.dti Araiz G na. 28 de octub de 1996. Once votos. 

. .tii'..,... ~ .. _tl: Humberto Román. PJ:3Jados .. ~ecreta io: Guillermo Ca pos Osorio. 
~Ñ.!Ji< • • _, • • 

f~'ij · tinai Pleno, en su sesión .. p~ivada ·~el rada el ocho d septiembre en curso, 
~; ·,~prob?,.fcon el número ?811997, la. t.esis juri_s udencial que a.n ecede. México, Distrito 
~~ ·. ~ederal , a ocho de septiembre de mil novec1. nos noventa y si e. 
~ .. .. ,._ 'lf . 
(.t·:/Y. ~OMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO P 
~ · Se estima que en el presente caso no existe. ,, .. 'H',os: 

:· i~:~ .. propietario del inmueble ubicado e 
~Nuevo te'On, con expediente catastral 

AGRAVIOS: . 

PRIMERO.- Es ilegal y por ende se deberá declarar la nulidad lisa y llana de la ){ 
determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago por concepto del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, contenidas en €1 recibo oficial de fecha 26-
veintiseis de Mayo de 2010-dos mil diez, con número de folio - expedido por el 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
términos de lo previsto por los artículos 44 fracciones I y VI coligado al dispositivo 88 fracción 
II, ambos de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, por virtud de que la autoridad 
demandada no estableció en el acto de molestia los preceptos para fijar su competencia / 
territorial. en contravención a lo dispuesto por el artículo 40 fracciones 1, 11 y 111 del Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León. 

- 2 -

J 



\ 
1 



. ~ 

·~ 

1 

-~.~- ........ - - ..---· 

121 

Mediante los actos impugnados se rompe la legalidad en su aspecto de 
fundamentación y motivación, vulnerando lo marcado por el precepto 40 fracciones 1, 11 y 111 
del Código Fiscal del Estado, toda vez que no se cumplen los siguientes requisitos: 

• Constar por escrito; 

• Señalar Ja autoridad que lo emite; 

• Estar fundado y motivado 
propósito de que se trate; 

o 

Esto es así, porque el Secretario de Finanzas orero M n ci 
Garza García Nuevo León no establ ió en el acto d ia los r ce to ra fi"ar su 

• @moetencia:sterritorial, pues se erigen como eleme tos cruciales a demostrar a los 
~ctado7irr un.acto de autoridad, que la resolución e 1 s agravia se dicta de un modo 

~rari?~ an~r~uico, sino por el contrario en estricta obs rvancia de arco jurídico que la 

t ' . . t 
':i;; En fu~bón de que, nadie puede ser moles a, familia, domicilio, 
~eles o,.pqse~ones, sino en virtud de mandamiento idad competente, que 
f~w~11(rn · ~.~causa legal del procedimiento. 

1iiP.-!IE-l~ ·· .• !.!'"•' 

:sA~f.j ·~ r s~:tisfacción, exige dos requisitos. El ,, \ . . .. 
a · d ·se citan las disposiciones legales qu 
€Xpresan los íl)Otivos que precedieron a su emisión, a 

' 
t>~" El segundo elemento, requiere que los motivo 
~~orme a los preceptos invocados, sean bastantes 
;¡_mótívación). 
1 1"' ~ -1 
i,•':°"' 

La· ausencia de uno de los requisitos formales roduce un a aq 

isfecho cuando en el 
licables al caso y se 
fundamentación. 

iertos o reales y que 
1 acto de autoridad 

· jurídica il particular, porque el acto de autoridad carente d tal 
' moliyati • ~1trasciende directamente a las defensas del obernado 1 no 
.~disposii;.f< , ~ue debe atacar para una defensa adecuad 
- .. ~ . 

directo a la esfera 
fundamentación y 
ener noción de las 

.... , ... 1'\ 

· En el caso concreto, se distingue qu"e del recibo 
de 2010-dos mil diez, con número de folio - ex 
Tesorero Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo e n, se d scriben atos relativos al 
nombre del contribuyente, el importe a pagar, la autorid d unicip 1 que lo mitió, la fecha y 
hora de la expedición, el número de folio, el domici io el 
catastral y el sello de "PAGADO"; sin embargo, :..:.n~s,...e=-f"'""'"'""- ::r,.:.zl :....:.;:=fo'== =q.-;::..:..:.....:.;..-=::;==--= 

Secretario de Finanz Tesorero Munici al de 

el Estado. 

De ahí, que se configura perfectamente la nulidad lisa y llan del crédito fi . 1, pues la 
autoridad no fundó la competencia legal que tenía para dictar esa resolución, ya que paso por 
alto atender el requisito esencial y obligación de fundar el acto de molestia que acredite su 
competencia, en el entendido que sólo puede hacer lo que la ley le permite. 

Por ende, si la validez del acto depende imperiosamente de que.haya sido realizado por 
la autoridad facultada legalmente para ello, dentro de su respectivo ámbito de competencia, 
regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen. 

Considerar lo contrario, significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el 
cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de 
molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo 
hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que 
integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado y territorio. Tal y como lo estatuyen las siguientes 
jurisprudencias: 

No. Registro: 177 ,34 7 
Jurisprudencia 

., - .) -
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Materia(s): Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 

. ~- ..... 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXII, Septiembre de 2005 
Tesis: 2a./J. 115/2005 
Página: 310 

de transcribirse la parte correspondiente, co 
claridad, certeza y precisión las facultades q 
contrario significaría que el gobernado tiene 1 
normas legales que señale la autoridad en e 

122 

ICULARES DEBE 
LA ATRIBUCIÓN 

SUBINCISO, Y EN ~ 

ORMA COMPLEJA, 

Tesis de jurisprudencia 115/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil cinco. 

No. Registro: 172.182 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Junio de 2007 
Tesis: 2a./J. 99/2007 
Página: 287 

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTA91ÓN DE 
LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y 
LLANA. . 

- 4 -
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En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
noviembre de 2001, página 32, con e! rubro: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADM INISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA 
FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O 
RECURSO.", se concluye que cuando ta autoridad emisora de un acto administrativo 
no cite con precisión el apartado. fracción. inciso o subinciso correspondiente o. en su 
caso no transcriba el fra mento de la norma si · ta resulta com 1 ·a ue le conceda 
la facultad de emitir el acto de molestia e articular ue la en estado de 
inse uridad ·uridica de indefensión al deseo er si a uélla i e facultades ara 
ello or lo ue el Tribunal Federal de Justicia i cal Administ at va deberá declarar ~ 

la nulidad lisa llana del acto adrninistrativ mitido or a u la esto es no la 
vinculará a realizar acto al uno or lo ue su decisión no o rá tener un efecto 
conclusivo sobre el acto ·urídico material u lo motivó, salvo el caso de excepción 
previsto en la jurisprudencia citada, consis en e en que la re olución impugnada 
hubiese recaído a una petición, instancia r curso, supue to en el cual deberá 
ordenarse el dictado de una nueva e 1 que se s s ne la insuficiente 
fundamentación legal. 

l 

Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entr 
Col~giados Primero y Tercero, ambos en Ma 
de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: M 
Hilda Marcela Arcea Zarza. 

as sustentada por los Tribunales 
r Administrativa d 1 Tercer Circuito. 28 

Ramos. Secretaria: 

~3~sis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada p la Segunda Sal e este Alto Tribunal, 
~rJ sesi9n privada del veintitrés de mayo de do mil siete. 

~. . ~e.lo ~ntes vaciado, así como de lo dispuest en la tesis de juri rudencia P./J. 10/94 
q~l l.~ibuffal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia e la Nación, publi ada en la Gaceta del 
~~maRario Judicial de la Federación Número 77, ma de 1994, págin 12, con el rubro: " 
GOMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES R 'ISITO ESEN ~L DEL ACTO DE 
;fµroiuoAO. '~ se advierte que la fundamentación leva implícita 1 idea de exactitud y 
precisión en la cita de las normas legales que facultan a autoridad ad i istrativa para emitir 
etacto q~1:. ~stia. de que se trate, al atender al valor ·u ídicamente pro e ido por la exigencia 
d~ legalida · e es la posibilidad de otorgar certeza s uridad jurídic 1 particular frente a 
tós acto~'~ · aµtoridades que afecten o lesionen su nt rés jurídico y, tanto, asegurar la 
~errog~f é su defens~ ante un acto que no cumpla co los requisito te ales necesarios. 

. ~· 

De suerte que, para inferir que se acata 
indispensable que la autoridad precise exhaustivamente 
grado o territorio, con base en la ley, reglamento, _ 
atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fra 
en caso de que el ordenamiento legal no los contenga 
habrá de transcribirse la parte correspondiente, con a urnc 
claridad, certeza y precisión las fac:ultades que le corres nden. 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el ícul 44 fraccio es I y VI 
adminiculado con el precepto 88 fracción 11, ambos de la Ley de Jus ·da Administrati a para el 
Estado de Nuevo León, es procedente que se conceda a la parte acto la nulidad lisa y llana 
de los actos porque la autoridad demandada no estableció en el acto de olestia los preceptos 
para fijar su competencia territorial, con el firme objetivo de que le sea devuelta la cantidad 
indebidamente pagada, debidamente actualizada y con sus respectivos intereses, a como se 
contrae la legislación fiscal aplicable, además de que no quede abierta cualquier actuación 
posterior de la autoridad en razón de ·la profundidad o trascendencia de la materia sobre la 
cual incide el vicio casado y que determina, en igual forma, un contexto específico sobre el que 
existirá cosa juzgada que no puede volver a ser discutida. 

SEGUNDO: La determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago 
del crédito fiscal impugnado es y debe decretarse ilegal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 44 fracciones 111 y IV de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado y 40 
fracciones I, III y IV del Código Fiscal del Estado, en razón de lo siguiente: 

El recibo de pago, a pesar de en tratarse del hecho imponible a través del cual se 
causa el impuesto a cargo del contribuyente, no es propiamente i · n que contenga 
la determinación, cuantificación, liquidación, co ro y recepción de pago del impuesto, pues 
carece de ta debida fundamentación y motivación en virtud de que el mismo solo se señala el 
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nombre del contribuyente, el número de cuenta, el monto a pagar y la supuesta base gravable 12 ti 
del año correspondiente, de tal forma que, no se hace de mi conocimiento pleno y cabal como 
quedaron precisados los valores base (además de los coeficientes de deméríto y la tabla que 
contiene las mediciones sobre metro cuadrado del inmueble sobre el que se calcula) de los 
impuestos, por lo que, resulta claro que para llegar a las cantidades consignadas en el recibo 
de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se expresó argumento y fundamento 
alguno. 

cabe subrayar que, para que los valores que irven de base para 1 cobro de la 
contribución sobre la propiedad inmobiliaria sean le al s deben señalar c les fueron los 
factores que tomaron como referencia, así como 1 s circunstancias es ales o razones # 

particulares en armonía con el fundamento legal por 1 s ue llevaron a conc r a la Autoridad 
Demandada que el predio tiene esos valores sobre o que se calculó el 1 puesto del año 
2010. 

Siendo el valor asignado la base gravable pa a 1 cobro del impues 
d~ in¡nueble?,. que es el acto en el cual se establ uno de los eleme 
referido imp~esto; por tanto, resulta evidente el p rjuicio que puede 
efectu~.#o ileg~lmente, ya que como se expuso la s gravable del tribu 
err contcuendia una determinación ilegal de un é ito fiscal por conc 
i.i¡e)uesto, precisamente por ser dicho valor la base o re la cual debe cal 
(il~se. · 

sobre adquisición 
os esenciales del 

usar un avalúo 
, es la cual arroja 
to del multicitado 
larse el importe a 

~- ,• 
<. ~~ • 

á tesitura, se infiere que simple 
- ··ro y recepción de pago del impuesto 
e es precisamente uno de los requisit 

si ones citadas. _. 

nte la determina ón, cuantificación, 
bre adquisición de i muebles no consta 
indispensables de 1 galidad consignado 

~ - ·, J . 
'\ A m~yor abundamiento, también es indispen able que esa H. Sal A-quo al momento 

de alalizar el recibo de pago oficial expedido po la Secretaria de i anzas y Tesorería 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo Leó , se podrá percat r que se encuentra 
completamente afectado de nulidad, al ser notoriam te infundado e in o ·vado, en razón de 
que esll cumento .mediante el cual se me dio a c ocer la existenci d la determinación, 
c~~r:itifiQ3 , liquidación, cobro y recepción del pag del ISAI efectua a r la demandada, 
~n fran ·:.·= ravención a lo estipulado por el artículo O fracciones I, II , d Código Fiscal del 
Estado,;~:;· 1 • entendido ue no se expresaron 1 s circunstancia es eciales, razones 
particular · diatas ClJüs com nentes n esencia es n ro e os su ues o 
,.dt. motivación. que a su vez coincidan con los prec os legates sust ntiv que funden et 
fincamiento del crédito. Tienen estricta vinculación con e caso concreto las si uientes tesis de 
jurisprudencia: 

No. Registro: 191,486 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace 
Tomo: XII, Julio de 2000 
Tesis: 2a./J. 61/2000 
Página: 5 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPL.IR CON LA GARANtÍA DE 
LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN 
CONTENER EL LUGAR Y LA FECHA DE SU EMISIÓN. -
De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del articulo 16 constitucional. 
todo acto de molestia debe se( emitido por autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento, entendiéndose por ello que han de expresarse con 
precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 
se hayan tomado en consideración para su emisión, siendo necesa1io, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en 
el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de 
satisfacer estos requisitos, es menester que la autoridad sef'lale con exactitud el lugar 
y la fecha de la expedición del acto administrativo, a fin de que el particular esté en 
posibilidad de conocer el carácter de la autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su 
circunscripción territorial y en condiciones de conocer los motivos que originaron el 
acto, los fundamentos legales que se citen y si existe apecuación entre estos 
elementos, asi como la aplicación y vigencia de los preceptos que en todo caso se 
contengan en el acto administrativo para preparar adecuadamente su defensa, pues la 
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falta de tales elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado de 
indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados. 

Contradicción de tesis 10/2000-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer ircuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Octavo C ircuito. 2 de junio del año OO. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Sal dor Agulrre An iano. Secretaria: 
Yolanda Ruiz Paredes. 

Tesis de jurisprudencia 6112000. Aprobada por 1 
en sesión privada del veintitrés de junio del año 

No. Registro: 184,612 
Jurisprudencia 
Materia( s) :Administrativa 
Nwena É:p'oca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

-: NULIDADi .LISA Y LLANA PREVISTA FISCAL DE LA 
i'~ . FEOERACION. SUPUESTOS Y CONSECUE 

Con fo 
>t at!l T . 
JS ' 
lt•· 
SP 

,o 

, , 11 
.: . "l'í''·'' ..... · .. , ~·r~· 
•• • , •. r • •• C~ARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE 
.. " CIRCUITO. 

Amparo directo 66/2002. Monte del Carmen. S A 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit Secretan 

\ 
Revisión fiscal 118/2002. Administrador Local Jur dic'o del Ori nte del istrito Federal, 
Unidad Administrativa encargada de la defensa j ridica del cretario de Hacienda y 
Crédito Público, del Presidente del Servicio de Adm{nistra ión Trib aria y de las 
autoridades demandadas . . 5 de junio de 2002. U anim~_ad e votos. onente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flor s Rod~ue . 

Revisión fiscal 154/2002. Administrador Local Jurídico del Ori nte del Oistri Federal, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Pú lico, del Presictente del 
Servicio de Administración Tributaria y otras. 7 de agosto de 2002 Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macias. 

Revisión fiscal 386/2002. Administradora Local Juridica del Sur del Distrito Federal, 
Unidad Administrativa encargada de la defensa juríd ica del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de las 
autoridades demandadas. 15 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macias 

Revisión fiscal 43/2003. Administrador Local Jurídico del Oriente del Distrito Federal. 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas. 5 de marzo de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Seconretaria: Claudia 
Patricia Peraza Espinoza. 

Asimismo, el documento en el que se contiene el acto impugnado es también ilegal por 
carecer de firma autógrafa de la autoridad que lo emite, conculcando con ello, lo precisado en 
el artícu lo 40 fracción IV del Código Fiscal del Estado. Es decir, aún y cuando se estimase que 
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el documento satisface la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, el mismo resulta ilegal, porque a pesar de 
acompañarse en copia certificada al momento de que se tuvo a la vista el original se aprecia 
que no contiene la firma de puño y letra de la autoridad comoetente. recayendo en ésta última 
la obligación a demostrar la autenticidad de su firma como requisito de legalidad, al constituir 
una afirmación "oer se". sobre hechos propios. ¡ 

Al respecto, resultan aplicables las siguientes juris r dencias: 

Octava Época. Instancia: Segunda Sala. Fuent : aceta del Semin rJ Judicial 
de la Federación. Tomo: 56 Agosto de 1992. Te 2ª./J.2/92. Página 1 

.//'FIRMA FACSIMILAR. DOCUMENTOS P DE 
/ CREDITOS FISCALES. Esta Segunda sala d us icia de la 

1 Nc;ición ha establecido reiteradamente el crit ri de que de confo i d con lo 
-~. dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Co s tución General de la epública, 
• 1 para que un mandamiento de autoridad esté f n ado y motivado. d be onstar en 
' el documento la firma autógrafa del servid r público que lo ex id y no un 

facsímil, por consiguiente, tratándose de un c bro fiscal, el docu e to que se 
entregue al causante para efectos de n ti cación debe cont n r la firma 

-:-"'·¡l' autógrafa, ya que ésta es un signo gráfi que da validez a 1 actos de 
·r., .. autoridad, razón por la cual debe estimarse e no es válida la fi 
~· .. ;í.'J~ue ostente el referido mandamiento de autor d. 

·Contradicción de tesis. Varios 16/90 Entre as sustentadas por 
Segundo Tribunales Colegiados del Sexto rcuito. 21 de novie 
Mayoría de 4 votos. Disidente: Carlos de S a Nava. Ponente: F 
Flores. Secretario: Víctor Hugo Mendoza Sán 

Tesis de Jurisprudencia 2/92. aprobada p r la Segunda Sal . .,. ·•"!11 Tribunal, en sesión privada de veintinueve d junio de mil noveci 
- ~J dos, por unanimidad, votos de los señores nistros: Presidenta 
;~.' Flores, Atanasia González Martínez, Carlos Silva Nava, Noé C 

José Manuel Villagordoa Lozano". 

"Registro No. 171171, Localización:, Noven Época, Instancia: Se 
Fuente· Semanario Judicial de la Federaci n y su Gaceta, X VI, 
2007, Página: 243, Tesis: 2a./J. 195/ 7, Jurispruden ia, 
Administrativa 

FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA P UEBA CORR 
AUTORIDAD <;lUE EMITIÓ EL ACTO IMP G AD01 SIEMP E QUE EN LA 
CONTESTACION A LA DEMANDA AFIRM E ESTE LA CONTI 
Suprema Corte de Justicia de la Nació h 
administrativos, para su validez, deben c nte er la firma utógrafa de la 
autoridad competente que los emite. Por ro la o, es princ pio de de cho 
que "quien afirma está obligado a probar" sin e bargo, no oda afirm ión 
obliga a quien la hace a demostrarla, ya que pa ello es r quislto qu se 
trate de afirmaciones sobre hechos propios. Ahor bien, si la actora en su 
demanda de nulidad tantea ue el acto im u nado no cum le con 1 
requisito de legalidad que exigen los artículos 38, t-racción V, del Códig 
Fiscal de la Federac ión y 16 de la Constitución Po»tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, por no contener firma autógrafa, es'ta manifestación no 
es apta para estimar que es a ella a quien corresponde la carga de la 
prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos propios, sino 
únicamente del señalamiento de un vicio que podría invalidar al acto 
impugnado. En cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada 
en su contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el 
requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una 
afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la 
prueba pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en 
aquellos casos en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que 
calza el documento es autógrafa. 

Contradicción de tesis 192/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. 
Ponente· Genaro David Góngora P1mentel. Secretarios: Bertin Vázquez González 
y Javier Arnaud Viñas. Tesis de jurisprudencia 195/2007. Aprobada por la 
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Segunda Sala de este Alto Tribunal. en sesión privada del diez de octubre de dos 
mil siete." 

En consecuencia, se acarrea una ausencia de fundamentación y motivación, o en su 
caso la falta de aplicación de la disposición debida, que se. traduce en una razón basta Y 
suficiente para que esa H. Autoridad Jurisdiccional sirva decretar la nulidad lisa Y llana de la 
resolución impugnada, en obediencia al artículo 88 fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativa en boga, al actualizarse perfectamente las hipótesis normativas inscritas en el 
numeral 44 fracción III y IV de dicha normatividad. ~ 

TERCERO: Deviene ilegal, la determinación, cu tificación, li · idación, cobro y 
recepción de pago del día 26-veintiseis de Mayo del 2010- mil diez, n enido en el recibo 
oficial con número de folio - de conformidad e n lo dispues por el artículo 44 
f~%C:iones I, IV. y VI adminiculado con el numeral 88 frac ió II, ambo d la Ley de Justicia 
Atl,miñlsp-ativa para el Estado, en razón de que el Impue to Sobre Adq isi ión de Inmuebles, 
nÓ'. .. se eq'Guentra planeado, proyectado, presupuestad i program do por la Tesorería 
Munlcipaj/.en conjunto con la Secretaría de Administra ió , ni much m nos se encuentra 
apt,(;jpado por el Republicano Ayuntamiento para formar a e de la Ha en a Municipal de San 
Pe&&Garza Gracia, Nuevo León, durante el ejercicio fis 1 ue compre e 1 año 2010. 

-· 
&,;. 
. La d lución de pagos tributarios indebidos, e iste la natu al a jurídica de una 
·!..\~ : . ..,.~ .. -:·, 

ob@aoon.:.~ ·. al, cuyo origen, fundamentalmente, se s enta en el Pr ncipio de Legalidad 
Tri~ria~ '. establece el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po ítica de los Estados 
bJni~qs . os, toda vez que s1 bien el Estado ti n el derecho d obtener de dicho 

-~~¡-. ''lfvente las contribuciones que están previstas n la ley _forma uando lo hace en 
:~"- ~ 1 a lo ordenado legalmente, el principio ant itado obliga la autoridad fiscal a 
·rcrt~9 , lo indebidamente percibido . 
. : ; .. :,· .- r¡¡,'r 
_\-: · ·i t:~·· En apoyo a dichas consideraciones, cabe dest 
1·a>ntributiva son los ejes fundamentales del derecho tr' 
:~ngresos¡· bidos giran en torno al <Principio de L 
::~lemer:it9::- • n~i~I d~ tod~. ingres~ indebido su contrari 
::med1c:la .~~. edito 1mpos1t1vo estan ligados a la produ 
.-·cierto-.-¡)eriodo de tiempo de la situación de hecho previs 
pagado fuera de dicha hipótesis legal o de la valoración 
pago indebido, dado que lo cierto es que cada traslado 
sin una razón, genera una pretensión de reintegro. 

ar que la lega idad y la capacidad 
tario; esto es las devoluciones de 
lidad>, ya qu se considera como 
ad a la ley, p s la existencia y la 
ión en un m nto dado o en un 
por la ley; y po ello, lo que fuese 

tablecida lega me te, constituiría un 
rimonial inm diat mente producido 

Este sistema competencia! establecido en los 'culos 78, facción 11, de la Ley 
Orgánica para la Administración Pública Municipal del Es a o de Nuev León 14, apartado 
"De Carácter Financiero", fracción 1, del Reglamento Orgá i de la Ad inistraci n Pública del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, exp la ex.iste cia de e tribuciones, 
cuyo ejercicio es obligatorio, al imponer a la Tesorería Mu ici ! la orde de planea proyectar 
(en conjunto con la Secretaría de Administración) y el bor r el Pro rama-Presu uesto de 
Ingresos correspondiente a cada ejercicio fiscal anual, y rlo ant · el Ayuntami nto para 
su posterior aprobación. 

En cuanto al Programa-Presupuesto de Ingresos Municipal, s 1 de ser un instrumento 
en donde se precisan las fuentes de recursos y se determinan los im stos que se causarán y 
recaudarán durante el periodo que la misma abarca, y debe ubicarse a necesidad de que la 
carga tributaria no sólo esté establecida en ese ordenamiento, sino que lás contribuciones 
estén aprobadas de manera expresa por el Ayuntamiento como ingresos a favor de la 
hacienda municipal, de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, lo contario, es decir, la 
recaudación de impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse como 
indebidos. 

En este sentido, dado que en el Programa-Presupuesto de Ingresos det Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León para el ejercicio fiscal del 2010, no se encuentra la 
aprobación expresada por el Ayuntamiento para el efecto de que el Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles figure como un ingreso a favor de esa Hacienda Municipal, como lo 
indican los artículos 78, fracción II, de ta Ley Orgánica para la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, y 14, apartado "De Carácter Financiero", fracción 1, del Reglamento 
Orgánico de ta Administración Pública Municipal del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León deberá sostenerse como nulo el documento donde se contiene el pago realizado 
por el C. conforme a lo dispuesto en et artículo 88 fracción II de la 
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Ley de Justicia Administrativa en boga, al actualizarse perfectamente las hipótesis normativas 
inscritas en el numeral 44 fracción III y IV de dicha normatividad, en relación a la adquisición 12Y 
de la propiedad inmobiliaria identificada con el número de expediente catastral 
ubicada en el Municipio de San Pedro Garza Garáa, Nuevo León. 

CUARTO: Resulta procedente la restitución o devolución de la cantidad de $ 
- ( PESo s a 100 M.N.), determinada, cuantificada, 
liquidada y recaudada el día 26-veintiseis de Mayo de 2010-dos mil die 1por las autoridades 
demandadas, relativa al Impuesto Sobre Adquisición e Inmuebl por la propiedad 
inmobiliaria identificada con el número de expediente cat tral adquirida por la 
parte actora, a como se contraen los preceptos 44 fra I, 88 fracción 11 de la ~ 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuev lo marcado en los 
numerales 2°, fracción I, 23, del Códig.o Fiscal del Estad n,12º y 3° de la Ley de 
~ac1enda par.a_los Municipios del Estado, 

' 
El ··ingreso indebido tiene su origen en un pri ci io: "El con rib yente sólo debe, en 

concepto de impuesto, lo que la ley ha establecido. '; e lo cual deriv q e cuando se verifica 
un determinado hecho imponible surge la obligación li i da al supue to a la cantidad que la 
ley~·~ª querido imponer, pero si el gobernado ha pa a o por una c n ibución distinta de la 
qu,~J.a· norma impone, o por un hecho que no está visto comos p esto de la obligación, 
pdl'• el : .¡Principio de Legalidad> surge para el tado la oblig e· n de devolver y.nace 
paj¡i ~l ~~J: , pagado el derecho de crédito para soli r el pago de 1 i debido. 

;.!:,":"f ' 1 ~ t• 

· ~i?..,:!'fl~· " ncipio de Legalidad> deriva del <Pri n ia a la Ley>, el cual 
es~~e .que las autoridades financieras no pued tarla, sino que están 
obligadas a liqüidar y recaudar los impuestos en la edida en la q e establezca como un 
ingr~so a favor del fisco y se genere el hecho imponi le. En sentido ntrario, si se liquida o 
recauda de forma ilegal, se está incumpliendo el <Pri ipio de Legalida 

' ~~'!trnismo, la devolución debe fundamentar 
8~s~.n~·1 en la concepción de la imposición en el 
p~et~r,~~n tributo en la medida en que ha sido pr 
l0s que se encuentren en los mismos supuestos, en v 
contribuyentes solamente lo que está objetivamente 1 

jurídicas o actos administrativos; en consecuencia, d 
su crédíto tributario. Así pues, la ley realiza un pap 
garantizador de un trato igual de todos frente a las 
administrativas. 

Ahora bien, la Ley de Ingresos Municipal tiene 
artículos 115, fracción IV, inciso a), y cuarto párrafo 

Estado Libre y soberano de Nuevo León; 26, inciso c) 
Administración Pública Municipal del Estado de Nue 
obligación de enviar al Congreso del Estado los primer 

de igualdad jurídica, 
ado de derech ya que sólo se puede 
·sto en una ley, y que trate por igual a 

d de que el E do debe recibir de los 
itimado a obte r con base en normas 

estar obligad devolver la suma de 
gran import n ia como instrumento 

les arbitrari s de las autoridades 

A su vez, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 'ta Na ión ha pr cisado por 
jurisprudencia firme que el contenido de las leyes de ingresos "cons 'tuyen un tálogo de 
impuestos y pueden contener otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto 
coordinar las contribuciones de las contnbuciones. '~ 

La validez del pago y recaudación del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, se 
determina por su conformidad o integración con la Ley de Ingresos del Municipio del Estado de 
Nuevo León 1 pues ningún gravamen puede enterarse si no se prevé como tal en términos de 
los artículos 2°, fracción I, del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, 2° y 3° de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siendo condición fundamental para tener la creación 
de contribuciones la sujeción a las etapas de iniciativa, deliberación, aprobación y 
promulgación. 

Deviene la ílegalidad de la recaudación sucedida el día trece de julio del dos mil siete, 
cuando no existe la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de San Pedro Garza Gracia, ante 
la Legislatura Local de Nuevo León, con anterioridad a los primeros días del mes de noviembre 
del dos mil seis, en donde se contemple como gravamen al Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmuebles dentro de la Ley de Ingresos para el ejercicio anual del 2007. 
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En efecto, no se constata ese vínculo en el procedimiento entre las facultades del 12 ~l 
Ayuntamiento y del Congreso Estadual en torno al Impuesto Sobre Adquisición de I nmuebles, 
que se encuentra vinculado con los artículos 63, fracción X, 119, primer párrafo, 128 y 138, de 
la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León y 26, inciso c), fracción 1, 
de la Ley Orgánica para la Administración Pública Municipal d11 Estado de Nuevo León. 

De tal suerte, que al incumplirse con el procedim· nto de pr cdón de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Pedro Garza García, Nu vo León em ada de la propuesta 
formulada por el Ayuntamiento respectivo para tener 1 Impuesto obre Adquisición de 
Inmuebles como contribución que deba ser recaudada por as autorida e exactoras durante el 
ejercicio fiscal del dos mil diez en base a los artículos 2º 3° de la L y de Hacienda para los ... 
Municipios del Estado, debe arri barse a la lógica conclus· 'n que no ~ r a parte dent ro de la 
hacienda municipal, y por ende, deviene indebida la rec pción del p g por tal concepto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 44 fracciones I, V y VI, 88 r ción 11 de la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León. 

AD.CAUTELAN, manifiesto lo siguiente: 
~ -). 

• 

. QUINTO.- INCOMPETENCIA DE LAS A ORIDADES DEMANDADAS, PO 
IN~XISfENCIA DE PRECEPTO JURÍDICO QUE DÉ SUSTENTO EGAL A LOS ACTO 
IMP.\JGNADOS: Procede declarar ilegal y anular los act impugnados oda vez que al emitirse 
sé'!nc~ !a rausal de nulidad prevista en artic 1 44 fracción I de la Ley de Justicia 
AdA'flft · del Estado. 

¡ .;'~ . ,· . 
<f,,.,i. 1 

• : :1~-.~~. ii cto las autoridades demandadas carece e competen i para emitir los actos 
. 1m, , . dos, dado que no existe precepto legal que r vea la dete nación del valor de la 
p~ ción, así como el cobro del impuesto sobre adq isi ión de inm les, ni existe precepto 
juffdico alguno que faculte a las autoridades dem nd das para e rminar, cuantificar y 

.. l iq~i~:;~~ importe de dicha contribución. 

,,, ...... ~\ 
;·:/: ·ualmente carecen de facultades tificar la cantidad de 

·$ ( PESO /100 M. en la forma que lo 
hicieron, pues no existe precepto legal que permita a 1 au oridad el obr del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, por virtud de tener la propie ad 1 íñmue le. 

SEXTO.- INADECUADA FUNDAMENTACIÓN, PO A DE PRECEPTO 
JURÍDICO QUE DÉ SUSTENTO LEGAL A LOS ACTOS I PUG ADOS: proc 
anular los actos impugnados, toda vez que al emitir se i currió en la usal de nulidad 
prevista en el artículo 44 fracción IV de la Ley de Justicia Adm istrat va para el Estado. 

De conformidad con el artículo 40 fracción III d 1 C' o · scal del tado,. los actos 
administrativos que se deban notificar deberán estar f ndad . P r otra p rte acorde a lo 
ceñido en el artículo 116 fracción I de esa misma c ·ficació tr butaria, lo actos que se 
confrontan en este proceso pueden ser impugnados a través del R curso de 
tratarse de una contribución. En consecuencia, acorde con lo e ulado en artículo 133 
fracción I, del mismo cuerpo legal, esos actos deben notificarse forma pers nal y les es 
aplicable lo consignado en el prenombrado artículo 40 del Código iscal del Esta de Nuevo 
León. 

\ ., 

Por fundamentación se entiende expresar en el acto de molestia los preceptos legales 
que la autoridad emisora considera aplicables al caso concreto. 

La falta de fundamentación estriba en que no existe precepto legal que prevea el cobro 
del impuesto sobre ad uisición de inmuebles, en virtud de ser propietario de un inmueble 
ubicado en el Por tanto, es evidente que 
no existe fundamento legal para la emisión de los actos impugnados consistentes en la 
determinación y liquidación del valor de la operación, así como la determinación, liquidación, 
cuantificación y cobro del impuesto adquisición de inmuebles. 

Igualmente carecen de fundamento los actos impugnados pues no existe precepto 
legal en que pueda fundarse la autoridad para determinar que la propiedad de un inmueble se 
cobre en la cantidad de $ PESos1t100 M.N.). 
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Al no existir precepto legal alguno que pueda servir como sustento jurídico para fundar 
los actos impugnados, es de concluirse que los mismos carecen de una a~~uada 
fundamentación, pues bajo esta consideración es imposible cumplir con este requ1s1to de 
legalidad de los actos administrativos. 

SÉPTIMO.- FALTA DE APLICACIÓN DE LA OISPO ICI ÓN DEBIDA (ARTÍCULO 34 DE 
LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO): Procede declarar la il alidad y la anulación de los actos 
impugnados, toda vez que al emitirse se incurrió en la ca 1 de nulidad p vista en el artículo 
44 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa del Est 

El artículo 34 fracción IV de la Constitución P lítica del E a o señala que son 
obligaciones de los nuevoleoneses contribuir para los a tos público , sí de la Federación 
como el Estado y los Municipios en que residan, de la m nera propo ci nal y equitativa que 
dispongan las leyes. 

De este precepto se infiere que las contribuci n s deben c m lir con los siguientes 
requi~tos: 1.- Destinarse a los gastos públicos; 2.- Ser r porcionales .- Ser equitativas y 4.-
Btar,tonsignada en una ley la forma en que el particul r eba pagar contribuciones. 

1-; ... , el presente caso dejó de aplicarse este i positivo 34 f cción IV, ya que las 
~~ri_q~ demandadas aplicaron a la parte actora a contribuci · que no se encuentra 

·~~~ · ley alguna ni existe ordenamiento jurídico a robado por 1 H. Congreso del estado 
~énq e la forma de determinarse el cobro del impue to sobre adq isición de inmuebles, de 
taí,manera lque al particular le sea suficiente aplica la ley para conocer el importe del 
impuesto referido a su cargo y no quede al arbitrio de 1 autoridade administrativas la forma 
para su determinación. 

::~;·~ . in embargo, no obstante el contenido del artíc o 34 antes ··""'¡~ -) 
de g o existe precepto legal que establezca el impu to sobre a 
sus a cesorios anteriormente citados; las autoridades de andadas 
cobrar dicha contribución, en forma, desmedida, ilegal y 
numeral 34 fracción IV de la Constitución Política Local. 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL PÚBUCA; Consistente en el r d 
veintiseis de Mayo de 2010-dos mil diez, con número 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal de San P 
contiene la determinación cuantificación, liquidación, co 

endonado ni del hecho 
isición de inmuebles y 
edieron a determinar y 
anca contravención al 

cantidad de $ PE OS 10 M.N.) , con ésta 
prueba se acredita el interés jurídico de la actora para in ar e p esente J ido Contencioso 
Administrativo, así como la existencia del acto impugnado resol i · n impug da identificado 
con el numero 1.- del capítulo correspondiente (foja 01-uno), as( orno con punto 11, del 
capítulo de hechos (foja 02-dos), ambos del escrito inicial de dem a, la cua .se encuentra 
constituida en 01-una foja. \ 

CONFESIÓN JUDICIAL.- Consistente en todo lo que m~nifiesten las autoridades 
demandadas al contestar la presente demanda y en cualesquier escrito o acto dentro del 
presente juicio, en cuanto se beneficie mi interés j urídico. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas y cada una de las 
actuaciones que se realicen dentro del presente juicio, en tanto favorezca las pretensiones de 
la parte actora y; 

PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS.- Que la propia Ley señale o que Usted. 
C. Magistrado deduzca de un hecho conocido, para averiguar la verdad de otro desconocido 
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PRETENSIÓN QUE SE DEDUCE 

determina en i ual forma un ontexto es 
j uzgada que no puede volver a ser discutida. 

MANIFIESTO NO SOMETERME AL METODO 
CONFLICTO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 
:en turno, atentamente pido y suplico: 

LA SOLUCION DE 

rrespondientes, declarar la 
rme objetivo de que me sea 
lizado y con sus respectivos 

e conformi ad, por ser así de estricto 

"PROTESTO LO NECESAR.t EN DER 'HO" . ' 
ción. 

- l 3 -
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Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 

.Secre_;.:lría de Fin;;;nzas y T esoreria 

Dirección de ln;;;rescs Fecha: Miércoles, 26 de Mayo ée 2010. 02:17:04 p.m. 

H:)ja 1 de 1 

CONJUNTAMENTE LA DETERMINACION. CUANT IC CION U UIDACION DEL IMPUESTO 
QUE DECLARJI. EL NOTARIO PUBLICO, DE CON OR IDAO LO PREVISTO EN LOS 
ARTICULOS 28 BIS Y 28 BIS 3 FRACCION 111 DE Y DE ACI NDA PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON_ 

lm orte Recaroos Sancion O ros Bonificación Neto a Pa ar 

t-.OQUiSICION DE INMUEBLES - -Total: ----··-· - · -···- -·· · ----- - --·-······.,·· ··· ·· ··· .. ······-· · · -- · · · -.. ·- ·· · --·--· -

\ * *.,.. • 1 

Salvo en cobro 

·. ·· -·· 

;.... ·. : 

; \.:-·. 
\ 

\ 
\ 

ación P. Ramones Saldaña 

s o cuaiquie:- aH~:ación_ 

1 ;) :' 
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LA REPROúUCCION NO AUiORIZAl'.lA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE 
UN DELITO EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

l.- EL PAGO DEL PRESENTE RECIBO NO EXIME 
DE ADEUDOS ANTERJOR.ES. 

~ 

' 2.- EL RECIBO DEBERA CONTENER SELLO Y FIRMA\ 
DEL CAJERO. 

3. - EL PRESENTE RECIBO NO SERA VALIDO SI 
PRESENTA RASPADURAS, ENMENDADURAS O 
CUALQUIER ALTERACION. 

i• 

WPRESOS POR (;¿NEJW. PRlNT. SA DE C V Hl\.AAlO MAATINEZ .. ,z SUR COL NUE\'O REP\JEBl.0, ~EY H 1.. TEL. all04t200 RFC GPR010305'W" 
AUT. S.H.C.P, N\SM, Al'fl08AC10fl oe~ SlSll;IM llE COHTROl DE IMPR.ESOflf.S 1.019664 FECHAOE AUTOf\IV.CIOH 03 OE ~E8REAO OE 2010 FECJ<A DE 
IMPl\ESIOH FE811ERO 20\0 FOUO 113S$01-1155$00 VIGENCIA FURERO 2012 le:FIECTOS FISCAL.U Al. PAGO CM UNA SOLA EXHll JCION. 
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GOBrERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO 

Dentro del presen te JUICIO CONTEN 
promovido por el C. 

· con'tr-0 de USTEDES, se ha dictado por 1 

·~.~I c ual a la letra dic e: 

90 

OFICIO 

·~ ;-,,. .. }' ....................................................................................................................................................... _ ......... ·····~ ................................ _ ... ........................... , ,, 

"SE ACOMPAÑA COPIA SIMPLE DEL AUT A MISIÓN E EMANDA 
f· • :" ',. ' ~-CHA 06-SEIS DE JULIO DE 2010-DOS MI DIEZ." 

':~~~-l':t ... -.\;$.. . . . • ~~'l. 

''') 

~. ~ r ~ 
r~::.~· n/f • 
. ,:,·<.;t;' l .'- Oficio No. 8455/1 O .. 
~ L . -

,,,,, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO U ICIPAL DE AN PEDRO 

.. -·:~;~·~;~"'tARZA GARCÍA, NUEVO LEQN. . , . 

._~;.~~~Fjecinto Oficial 
·· ;~ ,,,.,2.- Oficio No. 8456/10 

SINDICO SEGUNDO DE SAN PEDRO G 
LEÓN. 
Recinto Oficial· 

Lo antStjorJde conformidad con lo dispues 
4~:$ la~Ley de Justicia Administrativa pa 
lof',a'í~ersos 69, 70 y 71 del Código de Pro 
Estado, aplicados supletoriamente por dis 
de la citada Ley de la materia. 

GAR I NUEVO 

por los art1 ulos 38 y 
el Est o, así como 

dimien os iviles del 
sición el a ículo 25 

\ 
\ 
\ 
1 

STADO. \ 
' \ 
\ 
\ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEON 
TFHBUf\!AL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO 

Monterrey, Nuevo León, a 06-seis de juli 

Por recibido el escrito, anexos y 

acompañan , en la oficialía de partes d 
. 

. ~veintinueve de junio del presente año, 
\ .. 

,;.Tribunal de lo Contencioso Administ 

de 201 -dos mil diez. -
/ 

raslado que se 

unal, el día 29-

este 

·.;p~os _derechos a p romover Juicio C ntenc o o Administrativo, 
µ .; ::.,VJ#; , 

·~á.l~yal ·se le asignó el nún1ero de xpedi en 
fn"-.:. j .

--.~~-·- - '\ 

. tontrá de los CC. SECRETARIO DE AS Y TESORERO 
1 ,. \~ 

MUNICIPAL y SÍNDICO SEGUNDO 

AMl.lPS DEL MUNICIPIO DE SAN 
~ '·· ·, 

Nif~o LEóN, esta última autor 

dispuesto en el artículo 33 fracción 

Administrativa para el Estado de Nu 

actos y resoluciones impugnadas 

determinación, cuantificación, 

recepción del pago por 

adquisición de inmuebles 

marcado bajo el número de expe 

- por las cantidades de $ 

PESOS 

AYUNTAMIENTO, 

GARZA GARCÍA., 

términos de lo 

; señalando como 

reclama la 

cobro y 

1 O del predio 

cat stral-

100 M.N.), 

·1 deducidas de los recibos oficiales con número de folio 

' r 
Y. de fechas 19-diecinueve de mayo de 

201 O-dos mil diez y 25-veinticinco de junio del n170 año, 

ambos expedidos por la Secretaría de jinanz~ Tesorería 

G / - 1-
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de San Pedro Garza García, Nuevo León. 11.- Se reclama 

además de esta autoridad la devolución de la cantidad 

indebidamente pagada, debidamente actualizada y con sus 

respectivos recargos a como se contraen los artículos 18 bis 

y 23 del Código Fiscal del Estado, y Cuarto de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. ". 

Señalando el compareciente, como fecha en quj tu-1't3;".'.· ~ . "' ~ ,,, \"'',.• ' . ~·~~~'!i' ¿-.:.~·. . •: 

conocimiento de los actos o resoluciones impu gnadas lo~;:"tna~· .. 
~~:t)' :.· ::- ·-: 

19-diecinueve de mayo de 201 O-dos mil diez y 25-veinticinc~.§~::i 

ju nio del m ismo año. Al efecto, ajustada su .promoc • . ~~ 
articulas 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Justicia Adm1 -· '.tf-Q= 

. (, :- - .. ,. 
para el Estado, SE ADMITE LA DEMANDA, ú nicament'e por~ 

que hace al acto impugn ado número I, por en cu adrar en las 

hipótesis previstas en el artículo 17 fracciones I, IV y X, de la 

referida Ley; por ofrecidas las pruebas que señala y acomp~ña. 

Por otro lado, y en cuanto a l acto impugnado iden tificado con el 

número II, antes transcrito, se DESECHA la d emanda de mérito, 

de conformidad con el a r tículo 48 fracción I, de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado, toda vez que del análisis del 

mismo se advierte que constitu ye u n a pretensión y no un acto de 

autoridad que sea impugnable ante este Órgano de Justicia y en 

t~ virtud no encu
1
adra en ninguna de las hipótesis con templadas 

cpmo de competencia d e este Tribun al por el artículo 1 7 de la 

Ley de Justicia Administrativa para el Estado. En consecuencia, 

con las copias simples de la demanda y anexo, córrase 

traslado y emplácese a la autoridad demandada, así como al 

Síndico Segundo del Municipio de San Pedro Garza García , 

Nuevo León, autoridad que es parte en términos del a rticulo 33 

fracción III, de la Ley de Justicia Administrativa para el Es tado, 

"2. 
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G08iERNO DEL ESTADO ·l 
;~ 

DE NUEVO LEON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

.... -~ .. .., 
~..: , 

DEL ESTADO ! 
para que, con fundamento en los arf c1fos 50 y 51 de la 

invocada Ley, emitan su contestación d ntfo del 'rmino de 30-

treinta días hábiles, contados a partir el/ día h' il siguiente al 

en que surta efectos la notificació 

)~ . .e,ercibidas de que en caso de no h resumirán de 

~ti~~s l~s hechos que el actor les im era precisa, de 
~~~~'.~ r~ .) 
~~9n~rmidad con lo dispuesto en los i y 53 de la Ley 

~~~Ju~ticia Administrativa para el ~lvo prueba en 
' . t 

'tf~h~ -~6 que por hechos notorios r lten d ~virtuados. En la 
., · r 

~a de que al momento de co <parecer f este Tribunal a 

· dar su respectiva contestación y en aso de fofrecer pruebas, 
¡ 

d~herán 1nanifestar que relación tie en las mismas con los 

p~~tos controvertidos, expresando cla amente 1 hecho o hechos · 
. -~ 

que se traten de demostrar, así como s por las cuales 

consideran. que demostrarán sus afir 

en el caso de pruebas documentale 

instrumento donde consta la 

demostraran los hechos que 

e bien do señalar 

con los artículos 50 y 51 de la Ley de J sti ia 
'• 

para el Estado, apercibidas que de no hacerl~ 
no ofrecidas las pruebas que en su caso aporte 

el párrafo del 

con la que 

conformidad 

dminístrativa 

tendrán por 

Asimismo, téngase al compareciente manifestando que no es su 

deseo so1neterse a algún método alterno para la solución de 

conflictos, no obstante se le hace de su conocimiento que se 

encuentra en aptitud de hacerlo con posterioridad, si así fuere / 

su deseo. / 
./ 

/' 

. 3 -
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Téngasele como domicilio convencional recibir 

notificaciones el ubicado en: la 

y como abogados autorizados 

p ara t al efecto a los C.C. LICS. 

anterior por cumplir con el requisito previsto en el segundo 

párrafo del artículo 34 de la Ley de Justicia Administrativa paca . 
.... -. -

el Estado de Nuevo León, siendo éste el de tener debidauién.te 
. . . . 

regis trada en el libro que para ello lleva este Tribunal, su céduia·). 
" ' 

profesional que los acredita como profesionales del dere . :;;y en·~ 
~.~.t. 11'.. ._ 

. :..~; · . • t • • 'J.( • .:u 

cuan to a la e. ~;.~e.::1é.'.;,1 
~.x., ~;L~ .. , 

tiene por autorizada para el único efecto de tener acceso ar~ . .s 

expediente éle . . · cuenta, en términos del primer párrafo del .. 

artículo ya referido, al no cumplir con el requis ito anteriormente 

señalado. Por último, con fundamento en los artículos 2, 24 

fracción V, 34, 35 fracción 1, 43 y 45 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, se requiere 

al compareciente para que. en el término de OS-cinco días 

hábiles'=manifieste su consentimiento para que es te Tribunal 

Administrativo púeda hacer públicas las resoluciones. d iligencias 

y etapas del procedimiento del presente juicio sometido a su 

competencia; en el entendido de que no atender el anterior 

requerimiento, se considerará que está manifestando su 

conformidad con lo anterior. Regístrese y Fórmese el expedien te 

correspondiente.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA 

PARTE ACTORA y · POR OFICIO A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA y al SÍNDICO SEGUNDO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN.- Así, con 

. 4 . 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUN/1,L DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

( 

DEL ESTADO 

fundainento en las disposiciones leg 

en los artículos 22 fracción JI, 23, 2 

demás relativos de la Ley 

Estado de Nuevo León, lo 

ALFONSO SOLÍS NAVARRO, MAG S 

:SALA ORDINARIA DEL TRIBUN 

. r 

\ 
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dls y con apoyo 

ini trativa para,,....el 

e c. L10osÉ ,, . 

PRIMERA 

LEÓN, ante la 

+Conste.-
/ 

\ 
\ 
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Asunto: Se presenta DEMANDA 

C. MAGISTRADO DE LA LA ORDINARIA EN TURNO 
DEL H. TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
PRESENTE.-

./ 

AUTORIDADES DEMANDADAS: 

l. ·C~~-etaría de Finanzas y Tesorero Municipal 

, · r:..i,~1co Segundo del R. Ayuntamiento del M 
it.·~ termirios de lo consignado por el artículo 3 

~r~dministrativ1'para el Estado. 
·~ ' : ~ . \ " 

·\ · r Todos con domicilio en sus respectivos recintos 

1.- Se reclama la determinación, cuantificación 
p9go por concepto de impuesto sobre adquisición d 
predi6 marcado bajo el número de expediente catastr 
de$-( 
de $ 

may r de edad, -
oír y, r cibir todo tipo de 

y 
1cia Administrativa 

e San Pedro Garza García, N. L. 

n Pedro Garza García, 
de la Ley de Justicia 

or las cantidades 
100 M.N.), y 

O M.N.), que 
ascienden al monto total de $-<•••••••••••••••• 

~100 M.N.), deducidas de los rec bos . íales con ·mero de folio 
y - de fechas 19-diecinueve de ma o de ~010-dos ·1 diez y 25-

veinticinco de junio del mismo año, ambos expedidos por la 5\cretaria Finanzas y 
Tesorería de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

11.- Se reclama además de esta autoridad la devolución de 1 cantidad 
indebidamente pagada, debidamente actualizada y con sus respectivos intere s a como 
se contraen los artículos 18 bis y 23 del Código Fiscal del Estado, y Cuarto de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. 

FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS DEMANDADOS. 
De los actos y resoluciones impugnadas se tuvo conocimiento los días 19-diecinueve de 
mayo de 2010-dos mil diez y 25-veinticinco de junio del mismo año. 

Este Juicio es procedente atento a lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis jurisprudencia! denominada: 

No. Registro: 197,667 
Jurisprudencia 
Materia(s):Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI. Septíembre de 1997 

- 1 -
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Tesis: P/J. 68/97 
Página: 92 

1.38 

LEYES, AMPARO CONTRA. EL PAGO LISO Y LLANO DE UNA CONTRIBUCIÓN NO 
IMPLICA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA LEY QUE LA ESTABLECE. Si el 
quejoso presenta la demanda de amparo en contra de una ley tributaria dentro del plazo 
legal, computado a p~rt.ir de ~ue realizó el pago de la co libución en forma lisa y llana, ello 
no constituye la manifestac1on de voluntad que entrañe 1 consentimiento de la ley que la 
establece ya que. dada la naturaleza de las normas fis a es, su cumplimiento por parte de 
los contribuyentes se impone como imperativo y co 11 va la advertencia cierta de una 
coacción, por lo que la promoción del juicio de paro corresp · diente, refleja la 
inconformidad del peticionario de garantías con el con en o de la ley i ugnada. 

Amparo en revisión 1183182. Kodak Mexicana, S.A de .V 23 de agost e 1983. Mayoría de 
catorce votos. Ponente: José Ramón Palacios Vargas. Se retaría: Mari el Carmen Sánchez 
Hidalgo. 1 

1 

Amparo en revisión 1507/96. Servicios Representativos, A/de C.V. 28 d ctubre de 1996. Once 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario José Man el Arballo Flores. 

-.~· . ~~paro en revisión 1527/96. Compañia General de Repr se .t;;iciones, S.A. d C.V. 28 de octubre de 
· : 19;}6 .. Once.votos Ponente: Sergio Salvador Aguirre Ang ia . Secretario: r ando Cortés Galván. ' ,. 

Anwaro erí revisión 1567/96. Comerdis del Norte, S.A. d 
Po,nente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Home 

··'. : .. ·Amparo en revisión 1570/96. Alfredo Araiz Gauna. 28 e octubre de 19 ,· " ~~~~iif Román Palacios. Secretario: Guillermo Campo 

i~~_'.,. E~T,1. " . 1 Pleno. en su sesión privada celebrada el oc 
·;,· nú _ , 8/1997. la tesis jurisprudencia! que antece 
";,~- --"\~ . re de mil novecientos noventa y siete. 

de 1996. Once votos. 

. Once votos. Ponente: 

n curso, aprobó, con el 
Federal, a ocho de 

.... : NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PE 
Se estima que en el presente caso no existe. 

HECHOS: 

1.- Soy propietario del inmueble ubicado 
Garda;' Nuevo León, con expediente catastral 

~ . . 

11.- Los días 19-diecinueve de mayo de 2010-do 

San Pedro Garza 

o total de $ 
OS./100 

111.- La parte accionante se muestra en contra de los actos i pugnad s, en razón 
de que no existe precepto legal alguno que prevea la determina ión, cuan ificación y 
liquidación del valor de la operación del inmueble de mi propiedad, así como e impuesto 
sobre adquisición de inmuebles mencionados en el capítulo de resoluciones \Y actos 
impugnados, por lo que no existe fundamento legal para la det. minación, liquidación, 
cuantificación, cobro y recepción de la contribución en mérito, efectuada de la forma en 
que la realizaron las autoridades demandadas, por lo que, ocurro a incoar el presente 
Juicio de Nulidad. 

Todo ello me ocasiona los siguientes: 

A G RAV 10 S: 

PRIMERO.- Es ilegal y por ende se deberá declarar la nulidad lisa y llana de la 
determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago por concepto del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, contenidas en los recibos oficiales de 19-

- 2 -
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13J diecinueve de mayo de 2010-dos mil diez y 25-veinticinco de junio del mismo año con 
números de folio-y - expedidos por la Secretaria de Finanzas y Tes~rero 
Municipal de San Pedro Garza García , Nuevo i_eón, en términos de lo previsto por los 
artículos 44 fracciones I y VI coligado al dispositivo 88 fracción II, ambos de la Ley de 
Justicia Administrativa en vigor, por virtud de que la autoridad demandada no estableció 
en el acto de molestia los preceptos para filar su competencia territorial, en contravención 
a lo dispuesto por el artículo 40 fracciones 1, 11 y 111 del Código Fiscal del Estado de Nuevo 
León. 

Mediante los actos impugnados se rompe legalidad e su aspecto de 
fundamentación y motivación, vulnerando lo marcado o el precepto O fracciones I, II y 
III del Código Fiscal del Estado, toda vez que no se cu en los siguie t s requisitos: 

"'""--:. 

• Constar por escrito; 

• Señalar la autoridad que lo e 

• Estar fundado y motivado 
propósito de que se trate; 

, "'·.r;sto es así, porque la Secretaria de Finan as 
Garz -García Nuevo León no estableció en el acto e 
competentia territorial, pues se erigen como ele ent s cruciales a a demostrar a los 
afectacjo'S por un acto de autoridad, que la resoluc ón que los agra i no se dicta de un 
modó'' arbitrario y anárquico, sino por el contrari n estricta ob rvancia del marco 
jurídicq :~~ii.~ rige . 

. . _ .-.~'inción de que, nadie puede ser moles en su persa a, familia, domicilio
1 

;P.13~esiones, sino en virtud de mandamient scrito de la a toridad competente, 
-:\~Ü~ funde y motive la causa legal del procedimiento. 

·,,:-· 

Dicha satisfacción, exige dos requisitos. El pr 
~tto reclamado se citan las disposiciones legales que 
expresan los motivos que precedieron a su e 
fuh'damentación. 

El segundo elemento, requiere que los motiv 
que conforme a los preceptos invocados, sean ba 
autoridad (motivación). 

i fecho cuando en el 
consideran pi cables al caso y se 
isión, a e o se le denomina 

~~ocados ean iertos o reales y 
a\ es para prov car el acto de 

\ 

La ausencia de uno de los requisitos formale pr duce n ataq e directo a la 
esfera jurídica del particular, porque el acto de autorida car nte d tal fun amentación y 
motivación; trasciende directamente a las defensas del ober ado al no te er noción de 
las disposiciones que debe atacar para una defensa adecu da. ~ 

En el caso concreto, se distingue que de los ecibos 1ciales de ~fechas 19-
diecinueve de m~OlO-dos mil diez y 25-veinticinco de jun del mism año, con 
números de folio--y- expedidos por la Secretaria Finanzas Tesorería 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, se describen da os relativos~ nombre 
del contribuyente, el importe a pagar, la autoridad municipal que lo emitió, 'ª' fecha y 
hora de la expedición, el número de folio, el domicilio del contribuyente, el ex~ediente 
catastral y el sello de "PAGADO"; sin embargo, no se señala fundamento en el cual la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza Gracia, Nuevo 
León, funde su competencia para emitir los actos objeto de la presente 
controversia, razón por la cual se surten en la especie las hipótesis de anulación 
previstas en el artículo 44 fracción I y VI de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado. 

De ahí, que se configura perfectamente la nulidad lisa y llana del crédito fiscal, 
pues la autoridad no fundó la competencia legal que tenía para dictar esa resolución, ya 
que paso por alto atender el requisito esencial y obligación de fundar el acto de molestia 
que acredite su competencia, en el entendido que sólo puede hacer lo que la ley le 
permite. 

... - .) -
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Por ende, si la validez del acto depende imperiosamente de que haya sido realizado 
por la autoridad facultada legalmente para ello, dentro de su respectivo ámbito de 
competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen. 

Considerar lo contrario, significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en 
el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto 
de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma 
en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pue ignoraría cu' de todas las 
normas legales que integran el texto normativo es la pecíficament aplicable a la 

1 

actuación del órgano del que emana, por razón de materia ¡grado y territ 10 . Tal y como 
lo estatuyen las siguientes jurisprudencias: j 

No. Registro: 177,347 
Jurisprudencia 

~1 ·~ . Jylateria(s): Administrativa 
t'' Nby.,ria Época 
f: · lns~,eia: Segunda Sala 
<:. Fueij¡;i: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
~, , · XXltqteptiembre de 2005 

c .:. Tesi1: 2a.fJ. 11512005 
C. · Página: 310 

.,,, ,. S IENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMI ISTRATIVAS. E MANDAMIENTO 
u~ ,,- E~ · QUE CONTIENE EL ACTO DE MO ESTIA A PAR CULARES DEBE 
-;e;;:~,'wJ?,,,'PU : • SE EN EL PRECEPTO LEGAL QU!= ES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN 

/' ~y . E.J - A, CITANDO EL APARTADO, FRACCIO INCISO o SUBI CISO, y EN c~so 
l ·~ ~·~ E NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE U A NORMA COM LEJA, HABRA DE 
\ TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENT 

De lo dispuesto en la tesis de Jurisprudencia P./J 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
la Federación Numero 77, mayo de 1994, página 

'~ FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL D 

;.~ 
-~~~; 

Contradicción de tesis 11412005-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el Tercer Tribun;;il Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de septiembre de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro. 

Tesis de jurisprudencia 115/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del nueve de septiembre de dos mil cinco. 

No. Registro: 172. 182 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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XXV, Junio de 2007 
Tesis: 2a./J. 99/2007 
Página: 287 

1.41 

Colegiados Primero y 
de 2007. Cinco votos. 

Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Se u da Sala de est Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintitrés de mayo de dos mil siete . 

. . De lo antes vaciado, así como de lo dispue t en la tesis d jurisprudencia P./J. 
10/94 de[ Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de J sticia die la N ión, publicada en la 
Gaceta éiel Semanario Judicial de la Federación Núm r 77, mayo de 994, página 12, con 
él JUb'fó: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTAC. , ES REQUL V ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.·: se advierte que la fund entación, lle a implícita la idea de 
exactitud y precisión en la cita de las normas 1 ales que fa ul n a la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia de ' que se trat a atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia de legalid · , que es la pos1 ilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los ctos de las a tori ades que afecten 
o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de s defensa ante un 
acto que no cumpla con los requisitos legales necesari s. 

De suerte que, para inferir que se acata e fun amentación es 
indispensable que la autoridad precise exhaustivame su com etencia por razón de 
materia, grado o territorio, con base en la ley, regla nto, de eto o a uerdo que le 
otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el ap rta~o, frac ión, incis o subinciso; 
sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal n los, conte ga, si se trata de una 
norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondie~te, c n la única finalidad de 
especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que re co responden. 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el a ículo 44 fra cienes I y 
VI adminiculado con el precepto 88 fracción 11, ambos de la Ley de Justicia Adm nistrativa 
para el Estado de Nuevo León, es procedente que se conceda a la parte actora 1 nulidad 
lisa y llana de los actos porque la autoridad demandada no estableció en el acto de 
molestia los preceptos para fijar su competencia territorial, con el firme objetivo de que le 
sea devuelta la cantidad indebidamente pagada, debidamente actualizada y con sus 
respectivos intereses, a como se contrae la legislación fiscal aplicable, además de que no 
quede abierta cualquier actuación posterior de la autoridad en razón de la profundidad o 
trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio casado y que determina, en igual 
forma, un contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada que no puede volver a ser 
discutida. 

SEGUNDO.- La determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de 
pago del crédito fiscal impugnado es y debe decretarse ilegal, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 44 fracciones III y IV de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el 
Estado y 40 fracciones 1, III y N del Código Fiscal del Estado, en razón de lo siguiente: 

- 5 -
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El recibo de pago, a pesar de en tratarse del hecho imponible a través del cual se 
causa el impuesto a cargo del contribuyente, no es propiamente una resolución que 
contenga la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción de pago del 
impuesto, pues carece de la debida fundamentación y m t ivación en virtud de que el 
mismo solo se señala el nombre del contribuyente, el núm de cuent , el monto a pagar 
y la supuesta base gravable del año correspondiente, de al forma q no se hace de mi 
conocimiento pleno y cabal como quedaron precisados os valores se (además de los 
coeficientes de demérito y la tabla que contiene las me ici es sobr etro cuadrado del 
inmueble sobre el que se calcula) de los impuestos, or o que, s Ita claro que para 
llegar a las cantidades consignadas en el recibo de pag de obre adquisición de 
inmuebles no se expresó argumento y fundamento alg no. 

Cabe subrayar que, para que los valores que si n de ba e 
4ontribución sobre la propiedad inmobiliaria sean leg les deben se 
factor~. que tomaron como referencia, así como las cir unstancia 
particuf21res en armonía con el fundamento legal r os que 11 
Autoridad Demandada que el predio tiene esos v lo es sobre 1 
impuesto ·ciel año 2010. 

ara el cobro de la 
r cuales fueron los 

speciales o razones 
ron a concluír a la 

que se calculó el 

•,._ Siendo el valor asignado la base gravable p ra el cobro del impuesto sobre 
adquisici-e inmuebles, que es el acto en el cua s establece o de los elementos 
e$-g_ncial;¡~· 1 referido impuesto; por tanto, resulta e i ente el perju io que puede causar 
u!r'av~.I ·."' ctuado ilegalmente, ya que como se ex so la base g vable del tributo, es 
lét~.+Tr ja·;en consecuencia una determinación ile 1 de un crédl o fiscal por concepto 

· ·l 

del· multicitat1o impuesto, precisamente por ser die . sobre la cual debe 
calcularse el importe a pagarse. 

En esa tesitura, se infiere que simplement 
liquidación, cobro y recepción de pago del impuesto 
consta por escrito, que es precisamente uno de los r 
consignad©· en las disposiciones citadas. 

la determi ión, cuantificación, 
obre adquisi i 'n de inmuebles no 
uisitos indis e sables de legalidad 

A mayor abundamiento, también es indispe a H. Sala A-quo al 
momento de analizar el recibo de pago oficial expedi por la Se re ria de Finanzas y 
Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, Nue o eón, se odr' percatar que se 
encuentra completamente afectado de nulidad, a r notori me te infundado e 
inmotivado, en razón de que es el documento media te 1 cual s me dio a conocer la 
existencia de la determinación, cuantificación, liquidad n, ~obro y cep ión del pago del 
ISA! efectuada por la demandada, en franca contraven ión 

1

'P lo es 1pula por el artículo 
40 fracciones 1, 111, del Código Fiscal del Estado, en el e ten~do qu nos expresaron las 
circunstancias especiales, razones particulares, o causa inm~diat cuyo componentes 
son esenciales dentro de los supuestos de motivación, que ~su ez coi cidan con los 
preceptos legales sustantivos que funden el fincamie to del cr dita. estricta 
vinculación con el caso concreto, las siguientes tesis de j risprudenc1 

No. Registro: 191 .486 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional . Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII. Julio de 2000 
Tesis: 2a./J. 6112000 
Página: 5 

\ 
\ 
\ 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEB EN CONTENER EL LUGAR Y 
LA FECHA DE SU EMISIÓN. 
De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del artículo 16 constitucional. todo 
acto de molestia debe ser emitido por autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. entendiéndose por ello que han de expresarse con precisión las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado 
en consideración para su emisión. siendo necesario. además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de satisfacer estos requisitos, es 
menester que la autoridad señale con exactitud el lugar y la fecha de la expedición del acto 
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1.43. 

administrativo, a fin de que el particular esté en posibilidad de conocer el carácter de la 
autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en condiciones de 
conocer los motivos que originaron el acto. los fundamentos legales que se citen y si existe 
adecuación entre estos elementos. asl como la aplicación y vigencia de los preceptos que 
en todo caso se contengan en el acto administrativo para preparar adecuadamente su 
defensa, pues la falta de tales elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado 
en estado de indefensión, ante el desconocimiento de tos elementos destacados. 

Contradicción de tesis 10/2000-SS. Entre las sustentadas o el Séptimo Tr'' nal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Trib n Colegiado del tavo Circuito. 2 de 
junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausen . uan Diaz Ro er . Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria Yolanda Ruiz Pare s. 

Tesis de jurisprudencia 61/2000. Aprobada por la Segu 
privada del veintitrés de junio del año dos mil. 

No. Registto: 184.612 
Jurisprudencia 

. Materia(s):Administrativa 
t~ : Novena Époaip 
\. lnst.ancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
} . Fue~.te : Semanario Judicial de la Federación y su Gacel 

;; ... t 
f:;' NULIDAD'LISA Y LLANA PREVISTA EN EL C 
. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. 

Conforme al articulo 239 del Código Fiscal de la e 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal Administrativ 

.~ ~man _ isa llana cuando ocurra al uno de los 
-~~ .la's t~iones 1 y IV del artículo 238 del códiqo in 
.. o~as~;!'qando existe incompetencia de la autor 
.-,::;¡~da o tramita el procedimiento del que derí 

ue motivaron el acto no se realizaron fuero 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI 

Amparo directo 66/2002. Monte del Carmen. S.A. 1 
Ponente: Jean Claude Tron Pe!it. Secretaria: Alma Marg 

LA FEDERACIÓN. 

Revisión fiscal 118/2002. Administrador Local Jurídic del Oriente d 1 Distr to Federal, Unidad 
Administrativa encargada de la defensa jurídica del S retari de Haci nda y rédito Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de as a oridades eman das. 5 de junio de 
2002 Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tr Peti Secret ria: Alm Margarita Flores 
Rodriguez. 

Revisión fiscal 154/2002. Administrador Local Jurídic del Ó(íente del Dist 'to Federal, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del residente el Servicio de 
Administración Tributaria y otras. 7 de agosto de 2002. U animidad de v tos. Ponen e: Jean Claude 
Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macias. \ 

Revisión fiscal 386/2002. Administradora Local Jurídica del Sur de Distrito Fe eral, Unidad 
Administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Haci nda y Créditd Público, del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaría y de las autoridades demandadas. 15 de enero 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaría: Cristina Fuentes 
Macias. 

Revisión fiscal 43/2003 Administrador Local Jurídico del Oriente del Distrito Federal, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público. del Presidente del Servicio de 
Administración Tributarla y de tas autoridades demandadas. 5 de marzo de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Seconretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Asimismo, el documento en el que se contiene el acto impugnado es también ilegal 
por carecer de firma autógrafa de la autoridad que lo emite, conculcando con ello, lo 
precisado en el artículo 40 fracción IV del Código Fiscal del Estado. Es decir, aún y cuando 
se estimase que el documento satisface la determinación, cuantificación, liquidación, cobro 
y recepción de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, el mismo resulta ílegal, 
porque a pesar de acompañarse en copia certificada al momento de que se tuvo a la vista 
el original se aprecia que no contiene la firma de puño y letra de la autoridad competente, 
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recayendo en ésta última la obligación a demostrar la autenticidad de su firma como 
requisito de legalidad, al constituír una afirmación "per se", sobre hechos propios. 

Al respecto, resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: 

Octava Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Gaceta del Seminario Judicial de la 
Federación. Tomo: 56 Agosto de 1992. Tesis: 2ªJJ.2/92. Página: 15 

FIRMA FACSIMILAR. DOCUMENTOS PARA LA NOTI ICACIÓN E CREDITOS 
FISCALES. Esta Segunda sala de Suprema Corte d · Justicia d la Nación ha 
establecido reiteradamente el criterio de que de conform ad con lo 1 puesto por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de Repúblic , para que un 
mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, de constar e 1 documento la 
firma autógrafa del servidor público que lo expida y no n facsímil, r consiguiente, 
tratándose de un cobro fiscal, el documento que se ent ue al caus te para efectos 
de notificación debe contener la firma autógrafa, ya q e ésta es un gno gráfico que 
da validez a los actos de autoridad, razón por la cual ue no es válida 
la firma facsimilar que ostente el referido mandamient 

rr:'" •,..,,,,. Contradicq.!'.m de tesis. Varios 16/90. Entre las susten a as por el P imero y Segundo 
~'} ·~bunales·'ieolegiados del Sexto Circuito. 21 de noviem r de 1991 . M yoría de 4 votos. 
[~'.} :~ente: :~arios de Silva Nava. Ponente: Fausta More Flores. Seer ario: Víctor Hugo 
, .• ·.. ltifidoza Sanchez. 
'":·. : ,;;." 

t.·, :1r ' \':r¡· 
~>~· Tf1Sis de Jurisprudencia 2/92. aprobada por la Segunda a de este alto ribunal, en sesión 
·' . .. .Jprivada de veintinueve de junio de mil novecientos noven! dos, por una i idad, votos de los 
'
1.:i.<'· señores ministros: Presidenta Fausta Moreno Flores, Ata sio González artínez, Cartas de ;,:;', 'l.'"°' Noé Castañon León y José Manuel Vlllagocdoa owno' 

~·:· · " ·:_ .'o, No. 171171 . Localización:. Novena Epoca. nstancia: Seg n a Sala, Fuente: 
· ;,.,:_, §~ . rio Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVI , tubre de 200 
Ofll"ll.-~ra . . 195/2007, Jurisprudencia. Materia(s) Administrativa. 

~- 1t_ ~ 

:"-FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PR EBA COR E PON DE A LA 
·.AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGN DO, SIEM QUE EN LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME Q E ÉS.TE L ONTIENE. La 

\ 
Contradicción de tesis 192/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Col~giado del 
Vigésimo Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. ronente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Berlín Vázquez González y Javier Arnaud Viñas. Tesis de jurisprudencia 195/2007. 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de 
dos mil siete ... 

En consecuencia, se acarrea una ausencia de fundamentación y motivación, o en 
su caso la falta de aplicación de la disposición debida, que se t raduce en una razón basta 
y suficiente para que esa H. Autoridad Jurisdiccional sirva decretar la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, en obediencia al artículo 88 fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativa en boga, ai actualizarse perfectamente las hipótesis normat ivas inscritas en 
el numeral 44 fracción III y IV de dicha normatividad. 
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AD CAUTELAM, manifiesto lo siguiente: 

TERCERO.- INCOMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, POR 
INEXISTENCIA DE PRECEPTO JURÍDICO QUE DÉ SUSTENTO LEGAL A LOS ACTOS 
IMPUGNADOS: Procede declarar ilegal y anular los actos impugnados toda vez que al 
emitirse se incurrió en la causal de nulidad prevista en artícu o 44 fracc' 'n I de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado. / 

. ... Igualmente carecen de facultades ara 
cántlct~des de ·. $ - ( 
.1oÓ. M.N.), y de$ 
M.N. ~ ue ascienden onto total de $ 

PESOS 63/100 M.N.), 1 hicieron, pues no 
e>siste precepto legal que permita a la autoridad el c r del impu to sobre adquisición 

de r·m¡:;:_ v;:~:::~:~: ~U::::::::~:: : le. N JA DE PRECEPTO 
JUJjjD \IE DÉ SUSTENTO LEGAL A LOS ACTOS 1 P GNADOS: p o ede declarar ilegal 
y ~ifo¡ar I~ actos impugnados, toda vez que al e i irse se incu ri' en la causal de 
nulíCJád prevista en el artículo 44 fracción IV de la L y de Justicia A inistrativa para el 
Estado: 

De conformidad con el artículo 40 fracción I del Código Fi cal del Estado, los 
actos adm~istrativos que se deban notificar deber estar funda s. Por otra parte 
acorde a !~:ceñido en el artículo 116 fracción I de e a misma codifi ión tributaria, los 
actos que':dJ confrontan en este proceso pueden ser i ugnados a t és de! Recurso de 
Revocación, por tratarse de una contribución. En con cuencia, acor e con lo estipulado 
en el artículo 133 fracción 1, del mismo cuerpo lega esos actos eb n notificarse en 
forma personal y les es aplicable lo consignado en el p nombrado íc lo 40 del Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León. 

Por fundamentación se entiende expresar en los preceptos 
legales que la autoridad emisora considera aplicables al c so concret . 

Igualmente carecen de fundamento los actos impugnados pues no existe precepto 
legal en que pueda fundarse la autoridad para deter inar que la propiedad de un 
inmueble se cobre en las cantidades de $ 

PESOS ./100 M.N.), y de $ 
PESOS 100 M.N. ue ascienden monto total de $ 

PESOS lm!100 
M.N.) . 

Al no existir precepto legal alguno que pueda servir como sustento jurídico para 
fundar los actos impugnados, es de concluírse que los mismos carecen de una adecuada 
fundamentación, pues bajo esta consideración es imposible cumplir con este requisito de 
legalidad de los actos administrativos. 
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QUINTO.- ~ALTA DE APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEBIDA (ARTICULO 34 
DE LA CONSTITUCION DEL ESTADO): Procede declarar la ilegalidad y la anulación de los 
actos impugnados, toda vez que al emitirse se incurrió en la causal de nulidad prevista en 
el artículo 44 fracción III de la Ley de Justicia Administrativ del Estado. 

El artículo 34 fracción IV de la Constitución P íti a del E 
obligaciones de los nuevoleoneses contribuir para los g sto público 

do señala que son 
así de la Federación 

orcional y equitativa como el Estado y los Municipios en que residan, de 1 

que dispongan las leyes. 

De este precepto se infiere que las contribuci es eben c 
requisitos: l. - Destinarse a los gastos públicos; 2.- S r p oporcio 
y 4.- Estar consignada en una ley la forma en q el pa 
contribuciones. 

')' ¡ . "" •í' 

plir con los siguientes 
les; 3.- Ser equitativas 
icular deba pagar las 

~ - . >:: ..... En el ·presente caso dejó de aplicarse este is ositivo 3 fracción IV, ya que las 
autorí~des demandadas aplicaron a la parte actora n contribu ión que no se encuentra 
previsfa en ley alguna ni existe ordenamiento j uríd c aprobad por el H. Congreso del 
estadtr' que señale la forma de determinarse el cob del impu sto sobre adquisición de 
inmuebles, de tal manera que al particular le sea s iente apli ar la ley para conocer el .... 
importe del impuesto referido a su cargo y no ede al ar itrio de las autoridades 

~dmfn1¡7s la forma para su determinación. 

·lij¡,!C!j. 

• i sin embargo, no obstante el contenido del rtículo 34 ntes mencionado ni del 
hecho de que no existe precepto legal que estable a el imp e to sobre adquisición de 
inmueble? y sus accesorios anteriormente ci s; las a toridades demandadas 
procedieron a determinar y cobrar dicha contribu i · n, en f r a, desmedida, ilegal y 
arbitraria; en franca contravención al numeral 34 a ción IV de la Constitución Política 
Local. 

al monto total de $ 
PESO~ 100 M.N. , con estas pruebas se acredita el interés jurídico d la actora para 
instar el presente Juicio Contencioso Administrativo, así como la existencia del acto 
impugnado o resolución impugnada identificado con el numero 1.- del capítulo 
correspondiente (fojas 02-dos), así como con el punto 11, del capítulo de hechos(foja 02-
dos), ambos del escrito inicial de demanda, la cual se encuentra constituídas en 02-dos 
fojas. 

CONFESIÓN JUDICIAL- Consistente en todo lo que manifiesten las autoridades 
demandadas al contestar la presente demanda y en cualesquier escrito o acto dentro del 
presente juicio, en cuanto se beneficie mi interés jurídico. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas y cada una de las 
actuaciones que se realicen dentro del presente juicio, en tanto favorezca las pretensiones 
de la parte actora y; 
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PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS.- Que la propia Ley señale o que 
Usted. C. Magistrado deduzca de un hecho conocido, para averiguar la verdad de otro 
desconocido. 

PRETENSIÓN QUE SE DEDUCE 

l / 

MANIFI ESTO NO SOMETERME AL METOD O ARA LA SOLUCION DE 
·:h. CONFLI O . 
... _ '•,. 

-~:. .~ .. 
\ Por f9 anteriormente expuesto y fund Us ed C. Magistrado de la Sala 

é?rdin~~a en turno, atentamente pido y suplico: 
, 

Justa y legal mi solicitud, espero su proveí 
estricto der~cho, justicia y equidad. 

-::;:; 

-h 
-~ 

"PROTESTO LO NECESAR 
Monterrey, N. L., a la fecha 

- 1 1 -

so Administrativo en 
diente. 

correspondientes, declarar 
on el firme objetivo de que 
ente actualizado y con sus 
·cable. 
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AGO DE ANTICIPO DE CONVENIO DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES, • 
SCRITURA- DE FECHA 0·1~jUL-2009,NOTARIA 23,EXI;>. CAT . FOLIO~, 
E CONFORMIDAD CON LA NOTA DECLARATORIA'EN:l:A CQALlH CON"F~Bl!fENtEY~~\! 

~~~~~~E~~~~~~~~6~~~~T~O~A~TJ~~~~7~:~~·:;~~J~~~~~~·J~L~~~e~~1 

N LOS ARTICULóS 28 BIS y 28 BIS
0

3FRACC111 DE l;A LE~ o~·"J:iÓAf?ARA -~0S/~Fll_q,~ -.~T. 
DO DEN. L. . , .. -. ·. . · .~,~ -~ ~--,,: .. :, ,,,.; -.~!;_~:·~~·-M, 

..... 

' . ~ 

Recaroos Sanclon Gastos Otros Bonificacióñ'~'Netd 
ADQUISICION DE INMUEBLES ~,,· ... · ~ ' .... ~ ' ·· -
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fN LA CIUOAO DE MONTERREY. CAPITAL Ot;L ESTADO DE RUl:."«i 
!.EC'.~ a 10$ '(dat!CQX)d61adel mes de tHl 1() det 
a¡;o 11os mil d1t"z , Yo, L1cenciado &eSAR ALBERTO 
VILL"'!>:v!""A GARCIA, Nolaslo Nblico Titular de la Notaría Pública 
fomecJ ~3 vaintillés, con ejel'ddo en el Primer Distrito Reglslral en el 
:::s1ado de Nuevo León, CE R C O.· Que la presente copia es 
tiel " ~rnr;ta cotejada OCIA rlgtn el cual doy fé tener a la vista, 
' !i ¡;¡ ; --;11.~ . • :o de expedir la pres ni ión, quedando 
c.:.. : :~, ... :~;· .::~ la milrAa bajo 1 núme dil Libro de 
c~::ú!il ae Actas '8vantada fuera r o olo que obra en esta 
1-!'l¡;,;ia a mi c:irgo. Consta ta prese · cación de l · \(A 
hojas utUiz:,,: ;1$ por uno solo s d DOY FE.·----
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EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DE:L ESTADO DE NUt:Vlí 
LEON, a loS yelf11JcúQdlas del mes de ....k:Jn \(l del 
al\o dos mil d 1er. Yo, Llcenciadozt'ESAR ALBERTO 
VILLANUEVA GAACIA. Notarlo Público Titular de la Notarla Pública 
Numero 23 veintitrés, con ejercicio el Primer Distrito Registra! en el 
:!stado de Nuevo León, C E A T F O.· Ooe la presente copia es 
fiel v correcta cotejada con su igrnal, 1 cual doy lé tener a la vista, 
en el. momento de expedir 1 prese te Ce ·ncación, quedando 
coustancia de la misma bajo e número del Libro de 
Control de Actas levantadas uera de r o que obra en esta 
Notaría a mi cargo. Constando present dónde cJVlC., 
hojas utilízadas por uno solo de· Y FE.· ___ _ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO 

OFICIO 
ANDADAS 

.No-

1.-0FICIO No. 8487/ lO SECRETARIO DE FINANZAS Y ES RER D SAN PEDRO GARZA 
GARCIA. N.L. 
2.- OFICIO NO 8488/lO SINDICO SEGUNDO DEL 

. .,\): GARCIA'¡, N.l. 

% ' h ~~ . )! ,,. . 

.· .. _:1 el JUICIO CONTENCIOSO ADMINIST 

-.·;·-"''C. 
contrq ···. de ustedes tramitado ant 

-,~( .. E~C IOSO ADMINISTRATIVO, se h 
~ '-µn_AUTO que se anexa al prese 

--~ .. J \, 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

\.. -

DEL ESTADO 

() 
\ 

1 

Xi 
/ 

Monterrey, Nuevo León, 23-veintitrés de · 

'\ · ) ~ l .... ·~.., 

~- · <'.tR.p en curso, suscrito por la C. 
;=.·:, ~··' . 

. ~ - , a través del cu 
•• < 

:~ )·~'Contencioso Administrativo, al cual s 

;' ;~ expediente -· en contra d 

. f :l~~a,: :ET==~:~:~; G5!~' 
.. ... . ,. ;¡.:." '-' ....... !-'119 ' 

~J "\ ultfmo ej.1 términos del artículo 33 fr c 
)i': . 
·-, Administrativa para el Estado de Nue 

impugnados los siguientes: "1 .-

det~rminación, 

pró'á.edimiento de 
·~ l 

cuantificación, 

San Pedro Garza García, Nuevo León, re~ec 
cuantificación, declaración, liquidación, rocedl 

recepción de pago del crédito fiscal del lmpues 

de inmuebles, plasmado en el recibo oficial nú 

dministrativos de 

n, liquidación, 

recaudación del 

emitido en fecha seis de Mayo del dos mil diez. 3.- Las ac ptaciones 

del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal expresadas, 

concretizadas, materializadas e identificadas con las emisiones del 

recibo oficial número , de fecha seis de Mayo del dos 

mil diez, correspondientes a la determinación, cuantificación, 

declaración, liquidación y el procedimiento de cálculo del crédito 

fiscal aludido. 4.- La aceptación tácita el Secretario de Finanzas Y 

Tesorero Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo león, sobre la 

determinación, cuantificación, declaración, liquidación, 

procedimiento de cálculo y recepción de pago de crédito fiscal al 

1.51: 
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haber transcurrido el plazo de diez días sin que a la fecha se me haya 

notificado el rechazo del importe pagado por concepto del impuesto 

sobre adquisición de inmuebles". Al efecto, ajustada la promoción a 

los artículos 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Justicia Administrativa para 

el Estado de Nuevo León, SE ADMITE LA DEMANDA, por 

encuadrar en los supuestos contemplados en el artículo 17 

fracciones t, IV y X de ta citada Ley de Justicia Administrativa, en 

consecuencia, con las copias simples del escrito de demanda, y 

anexos córrase traslado y emplácese a las autoridades 

demandadas, para que contesten la demanda dentro del término 

legal de 30-treinta días hábiles siguientes a la notificación del 

., presente proveido, acorde a lo previsto en los artículos 50 y 51 de la 
~

Ley que rige la materia de este Tribunal, apercibidos que de.~: ... ~::::~ 
hacerlo así, se pre~umirán ciertos los hechos expresados ~· . :Jií~~;~ · .:~~;; 

···. ~ .... _ Jrtt, 

demanda en lo que corresponda a la autoridad omisa, asimismo, . -~,;¡ 
. e~ 

~- ' · ~--. 

téngasele, por ofrecida la prueba que señala y acompaña a su:.. i · 
? ,· • . : 

escrito de demanda; así como manifestando que no deseá : 

someterse a ningún método alterno para la solución del presente 

conflicto; y que tampoco otorga su consentimiento para que ;1 
Tribunal haga públicas las res~luciones, diligencias y etapas del 

procedimiento ~el presente jl!icio; lo cual se tomará en cuenta 

únicamente respecto a . 1.os .. nombres y datos personales, de 

conformidad con los articulas 23 y 24 fracción V, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 

asimismo téngasele como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en la calle 

e.e. LICENCIADOS --------y -· por contar con cédula profesional , que los acredita como 

Licenciados en Derecho, legalmente autorizados para el ejercicio de 

2 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

' . 
) 

DEL ESTADO 

su profesión debidamente registrada e para tal efecto 

lleva este Tribunal , atento a lo dispues o culo 34 segundo 

párrafo de la Ley de Justicia Administ ti a, y e 

de Derecho u riza únicamente 

ra tener acceso al NOTIFÍQUESE 
\ ~\, ', 

PE.1'>0NALMENTE A LA PARTE A 
· .. : a~ 

' AUJl)RIDADES DEMANDADAS. 
~ - . ;W 

con f ndamento en las 

"'~ , ; di~posiciones legales invocadas y 

:'' ' 1 fra~ 11 , 23 , 25 , 35 , 38 fraccion 

; ' .·Adriatrtrativa para el Estado de Nu v 

'~' 1.. -~'i_fcENCIADA AURORA GÁME 

. Segunda Sala del Ti unal 

los artículos 22 

la Ley de Justicia 

acuerda y firma la 

Magistrada de la 

lo Contencioso 

Administrativo 

autoriza .- DOY 

te la pre encía de a C, Secretario que 

------------ --------;¡¡,.-::¡ 
Á t ' / e) r: 

GSM/Susy 
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C. MAGISTRADO DE LA SALA ORDINARIA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN TURNO 
PRESENTE.-

edad, casado, en ejerc1c10 de mis derech 
debido respeto comparezco y expongo: 

e icono, mayor de 
o te Usted, con el 

Por medio del presente escrito, propios y con 
fundamento en los artículos 94 y 133 de la C Po ítico de los Estados 
Unidos Mexicanos, 192 y 193 de lo Ley de rocción XL V de la 
Constitución Local, 57 de la Ley Orgánica ración Público, 17, 

· frao~iones 1, IV, X y XIV. 25, demás relativos a la y d Ju icia Administrativa, 
:qcúrl--ó: . en tiempo y forma legal o pr m ver JUI 10 CONTENCIOSO 
AáM1msTRATIVO en contra de las autoridad 
pted~an. A tal virtud, para dar cumplimie o 
4;5:y ,46 de la Ley de Justicio Administrativa 

Y DOMICILIO DEL ACTOR: 

senfe escrito . 

. 11.- AUTORIDADES DEMANDADAS: 
• 1.- El Secretario de Finanzas y Tesorero Munici 
Nuevo León. 
2.- El C. Síndico Segundo del Municipio de S 
León, en términos del artículo 33, fracci 
Administrativa . 

. ),,i 

111.• LOS ACTOS QUE SE IMPUGNAN: 
1.- Los actos administrativos de determinació 
liquidación, proc edimiento de cálculo, rece 
del Secretario de Finanzas y Tesorero Municip 
Nuevo León, respecto del crédito fiscal del 1 

Inmuebles, contenido en el recibo oficial nú 
en fecha seis de Mayo del dos mil diez. 

Pedro Garza García, 

orza García, Nuevo 
la Ley de Justicia 

, cuant fidación. declaración, 
ón d pbgo y recaudación 

1 e So Pi:!dro Garza García, 
p est Sobre Adquisición de 

00 6-00044821, expedido 

2.- La aceptación del Secretario de Finanzas y Tes ero Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, respecto la determi ación, cuantificación, 
declaración, liquidación, procedimiento de cálculo' y recepción de pago 
del crédito fiscal del impuesto sobre adquisición de i muebles, plasmado en 
el recibo oficial número emitido en fecha seis de Mayo del 
dos mil diez. 

3.- Las aceptaciones del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
expresadas, concretizadas, materializadas e identificadas con las emisiones 
del recibo ofic ial número de fecha seis de Mayo del dos mil 
diez. correspondientes a la determinación, cuantificación, declaración, 
liquidación y el procedimiento de cálculo del crédito fiscal aludido. 

4.- La aceptación tácita del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, sobre la determinación, 
cuantificación, declaración, liquidación, procedimiento de cálculo y 
recepción de pago del crédito fiscal al haber transcurrido el plazo de diez 
días sin que a la fecha se me haya notificado el rechazo del importe 
pagado por concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
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IV.- FECHA EN LA QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS: . 
El día 06-seis de Mayo del 201 O-dos mil diez tuve conocimiento de tos actos 
impugnados números 1. 2 y 3. Del acto número 4 me percaté toda vez que 
ha transcurrido más de diez días desde el 06 de · ayo del 201 . y hasta la 
fecha no se me ha notificado el recha de la terminación, 
cuantificación. declaración. liquidación, pro cálculo y 
recepción de pago del crédito fiscal en cuestió . 

Así mismo. manifiesto bajo protesta de d cir verda no se me 
los actos dejó copia de las actas de notificación d 

\rop~gnados, '\ 
'~~ '\ 

V.- NóMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUD 
En el pr~sente caso no existe al tratarse de et s en tos 
6ontribuciones que conforman la hacienda m ni ipaL 

;:.•e 

-· 
~·;·· HECHOS EN QUE SE APOYA LA DEMANDA: 
E" Ehdk~r~eis de Mayo del 2010. el Seer 
~icipqJJliizo suya la determinación, cu 

, , , ·~s,m-'mpuesto Sobre Adquisición de In 
.: .. ,-,:1' \ :1. 

.. "/ '·. ;~ 

AGRAVIOS: 

a zas y Tesorero 
li uidación. y el 

ento de recibir 

PRIMERO: Causa agravio a mi esfera jurí ica los a t s administrativos 
de determinación, cuantificación, declaració liquidad ' , procedimiento 
de cálculo, cobro, recepción de pago y reca ación r a zados el día seis 

· · (fe Mayo del dos mil diez. en razón de que el 1 uesto S br Adqulslcl6n de 
Inmuebles no se encuentra planeado. pro ctado, pr supuestado ni 
programado por el Secretario de Finanzas y Te ero Mu ici al ni aprobado 
por el Ayuntamiento para formar parte de la ciend M nicipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. lo que g n ro la ca a de nulidad 
prevista en el artículo 44, fracciones 11 y V, de a L y de Justicia 
Administrativa, al aplicar inadecuadamente lo is est por s artículos 28 
bis. 28 bis-2, 28 bis-3. fracción 111. y 28 bis-4. de 1 Le d !Haci nda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; dejando plir co los requisitos 
señalados en et artículo 78, fracción 11. d y Org nica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de 

En los Municipios del Estado de Nuevo León. e '~ncipi de división 
funcional del poder se desarrolla orgánicamente med nte la a ibución de 
competencias expresas a tas dependencias administra ivas; en e te sentido, 
el principio que encierra la posibilidad de actuación de las toridades 
dentro del ordenamiento jurídico. es que a todo aquello q e no se 
encuentra expresamente facultado para las autoridades se . ncuentra 
prohibido. y que las autoridades sólo pueden realizar los actos \ dictados 
sobre bases expresas previstas en el ordenamiento; en particular, en el 
artículo 78, fracción 11. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

Al respecto refiere el numeral citado: 

Artículo 78.- La Tesorería Municipal dependiente directamente 
del Presidente Municipal y tiene las siguientes atribuciones: 

11.- Elaborar el Programa-Presupuesto Municipal de Ingresos de 
cada Ejercicio Anual; 
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Este sistema competenciol establecido en los cuerpos orgánicos 
estatal y municipal, expreso positivamente la e ratencia de atribuciones, 

. cuyo ejercicio es obligatorio, al imponer a la Teso e a Mu · cipal la orden de 
planear, provectqr y elaborar el Program -Pr sup sto de Ingresos 
correspondiente o cada ejercicio fiscal an al, y r sentarlo ante el 
Ayuntamiento para su posterior aprobación, r que no tiene la 
opción de decidir si deseo o no realizarlo, sin te un mandato, una 
obligación a su cargo de hacerlo. 

Atendiendo a las atribuciones n el artículo 78, 
fracción 11, de la Ley Orgánica de la Admin sir ión Pú lica Municipal del 

.. ,, Estado de Nuevo León. considero que as out "d des demandadas 
~nsideraron su no ejercicio, lo cual se trod ce en a omisión susceptible 
· 'c\!t: ser impugnada vía juicio de nulidad con n ame to en la fracción X del 

a\'llculo 17 de lo Ley de Justicia Administ ti a pa a 1 Estado, pues no 
· aparece la <voluntad normativa> del Se re ario e inanzas y Tesorero 

Municipal ni del propio Ayuntamiento pa recau ar el Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles, por tanto. el dí is de yo del dos mil diez 
ap¡· .. ·-. ron inadecuadamente los artículos 28 · , 28 bis 2, 8 bis-3, fracción 111 y 
28 ~- -4. dé la Ley de Hacienda para los nicipio d 1 Estado de Nuevo 
l .. - \ 
~ - . ¡¡ - ' 

}, " 
. · En cuanto a la naturaleza del Presupu sto de 1 g esos Municipal, es la 

f • de ser un instrumento en donde se precis n las fu es de recursos y se 
· determinan los impuestos que se causarán ecauda 'n durante el periodo 

que la misma abarca. Examinado aten mente n el <Principio de 
Legalidad>, a la luz del sistema general qu ·nforman os artículos 28 bis, 28 
bis~~· 28 bis-3, fracción 111, 28 bis-4, de la Ley Haden para los Municipios 
de~~~stado de Nuevo León, se encuentra 1 · necesi d de que la carga 
tributaria no solo esté establecida en ese o e amient , no significa tan sólo 
que el acto creador del impuesto deba e a ar de el poder que esté 
encargado de la función legislativa (C ng eso d stado). sino que 
particularmente el Impuesto Sobre Adquisi ión e lnm e es esté aprobado 
de manero expresa por el Ayuntamiento com un ngr so a favor de la 
hacienda municipal de San Pedro Garzo arcía Nu o L ón, de tal modo 
que no quede margen para la arbitrarie ad de las utori odes exactoras 
para el cobro de impuestos imprevisible o a tít !o ortic lar, sino que el 
suscrito, como sujeto pasivo de la r 1 ción trib~t ria p eda, en todo 
momento, conocer en formo cierto su obligación \ e con ibuir para los 
gastos públicos del Estado por este concepto, y a 1 outori d no queda 
otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de o servanci obl'lgatorio, 
dictadas con anterioridad al caso concreto de cada ausente. 

\ 
Cabe además señalar, que el Congreso del Estado de Nuevo León no 

ha "declarado" aplicable algún otro Presupuesto de Ingresos para el 
presente ejercicio fiscal que haya sido elaborado por el Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y que haya sido presentado a la Legislatura 
local por el Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, por lo 
que no se do el supuesto previsto én el artículo 127 de la Ley Orgánica de lo 
Administración Pública Municipal paro ·el Estado de Nuevo León. 

Esto, por lo demás, es consecuencia del <Principio General de 
Legalidad>, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos 
individuales que no estén previstos y autorizados por disposición general 
anterior, y está reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la 
imposición. la imprevisibilidod en las cargas tributarias y los impuestos que no 
tengan un claro apoyo legal. deben considerarse absolutamente proscritos 

155 
' e; .. ·-
15 J 



.,_ -

. _..., 
· ...... 



T 

• t 

en el régimen constitucional mexicano, seo cual fuere el pretexto con que 
pretendo justifícórseles. 

En este sentido, dado que el Secretario e Finanzas y Tesorero 
Municipal omitió planear y proyectar el lmpu t Sobre , dqulsiclón de 
Inmuebles dentro del Programa-Presupuesto de 1 g esos, si ue tampoco el 
Ayuntamiento haya expresado su consentimie o o opr ción paro que 
forme parte como un ingreso en favor de la a ienda nicipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo l eón, como lo in c el artí u 78, fracción 11 , 
de la Ley Orgánico de la Administración Púb 1c Munic p 1 del Estado de 
Nuevo León, deberá sostenerse la indebido a ic ción d 1 s artículos 28 bis, 
28 bis-2, 28 bis-3, fracción 111, y 28 bis-4, de ey de cienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

~:'•< ·. A tal'virtud, conforme los artículos 88, fa 
~dií\!r,iis~rativa , la nulidad de los actos de termina 
~.eclora~ión, liquidación, procedimiento de c lculo, c o, recepción de 
\pogo',y recaudación efectuados por el Se r torio de Fí onzas y Tesorero 
1viúni?tipal de Son Pedro Garzo García, Nue León, d b rá extenderse al 
~itrémo de que las autoridades demandad proceda la devolución de 
ta" canli d enterada por concepto del 1 puesto So Adquisición de 
~@j~ ª , junto con los intereses y actuoliz dones ge rados a partir del 
~A sé),,~ . MOYO del dos mil diez, en términos de lo dispu to por los artículos 

· ~{~J;¡~ el Código Fiscal del Estado de Nu o León y a culo Tercero de la 
Ley de lngre:fSos para los Municipios del Estad de Nuevo l ón. 

SEGUNDO: Se actualizan las causa previstas en los 
fraccjones 11 y IV, del artículo 44, de la Ley inistrativo, por la 
"inexistencia" de la l ey de Ingresos para lo n1c1p1os 1 stado aplicable 
para San Pedro Garza García, Nuevo León, en términos e previsto en los 
artículos 2º. fracción 1, del Código Fiscal 1 todo y 0 0 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, da a la fa a i currida por el 
Ayuntamiento en la presentación de 1 p puesta del proyecto de 
Presupuesto de Ingresos en los primeros día del mes de novi mbre del dos 
mil nueve, y su consecuente falta de aprob cíón por pa e de la Legislatura 
Local para el establecimiento .de las contri ucio s qu perle ecerán a la 
Hacienda Municipal que debe regir durante el añ fisc 1 del d s mil diez, lo 
que hace ilegal los actos de determinad· , cua tific ción, eclaración, 
liquidación, procedimiento de cálculo, obro, r ce ción d pago y 
recaudación del Impuesto Sobre Adquisició de lnmu es, lleva os a cabo 
en fecha seis de Mayo del dos mil diez por el Sec torio de ·nanzas y 
Tesorero Municipal de San Pedro Garza Gorda, Nuevo L ón. 

La potestad tributario en tanto es expresión de lo potestad l~islotivo 
del Estaqo mexicano paro su desarrollo, se encuentra sometida, en principio, 
a ser creada mediante una ley, por ende, la creación de las contribuciones 
basta sujetarse o un proceso de iniciativa, deliberación, aprobación y 
promulgación. en el que se cumplan con todas las prerrogativas que 
establece lo Constitución y sus leyes ordinarios en favor de los particulares. 

El legislador ordinario debe definir en codo época cuáles 
contribuciones son necesarios poro cubrir el gasto público, de acuerdo con 
las circunstancias sociales y económicas que existan en cada momento, 
atendiendo a la evolución de la administración pública y los 
responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en lo prestación de los 
servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que 
componen la sociedad. 

1.56 
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Ahora bien, la Ley de Ingresos Municipal tienen vigencia anual, por 
que de acuerdo a los artículos 115, fracción IV, inc· a), y cuarto párrafo. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Me anos; 63, fracción X, 119, 
primer párrafo, 128, 138, de la Constitución o ítica del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 26. inciso cJ, fracció l. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Est d de uevo León, los 
Ayuntamientos tienen la obligación de envi r Congr so del Estado los 
primeros días de noviembre de cada año u a inicia a de la Ley de 
Ingresos. en la que se contemplen las contri u iones a obrarse en el año 
siguiente para cubrir el presupuesto de egre os satisfa r sus necesidades; 
entonces, su vigencia. será de un año . 

.El Pleno de la Suprema Corte d 1 Nació 
·, jurisprudencia firme que el contenido de las le es de ing 

· c,atálogo de impuestos y pueden canten tras disp 
>' g'eneral que tienen por objeto coor i ar la r 
: contribuciones.". ,. ' 

La validez en los actos de determina )iq¡: ción. procedimiento de cálculo. 
', /~ ,:~~ ?ació_n del lm'?uesto S??re Adquisici 
,o •suc·,.· · form1dad o 1ntegrac1on con la Le 
~~.€~f:™o de· Nuevo León. pues ningún gro 
· prevé-'tomo tal en términos de los artícul 
del ~s todo de Nuevo León. 2° y 3° de la Le 
del Estado. 

Por otra parte. deviene un requ1s1 
reglo,g¡entos, planes, ? disposici~nes a 
gen~/" a un caso particular. el estricto u 
del pi?iícedimiento>, siendo condición fu d mental p 
de contribuciones la sujeción a las et p . s de ini 
aprobación y promulgación; de lo contr no: la autori 
incurren en la irregularidad basta par a ular el 
impugnado de conformidad con lo pr ce tuado e 
articulo 44. de la Ley de Justicia Administra iva. 

ha precisado por 
sos "constituyen un 
dones de carácter 
audación de las 

ación. declaración, 
ción de pago y 
s. se determina por 
del Municipio del 
enterarse si no se 

l. del Código Fiscal 
para los Municipios 

licación de "leyes, 
de observancia 
las <formalidades 
tener la creación 

a iva. deliberación. 
a es administrativas 

de aplicación 
fracción 11, del 

Así se desprende por analogía en el c eno JU 1spru encial número 
C. l l /2007. de registro 116. sostenido p r el Pleno del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado d Nuev\> Leó en 1 tercera sesión 
extraordinaria celebrada en fecha veinte de feb~ro el do mil siete. que 
lleva por rubro: "PLANES DE DESARROLLO U,RB NO. ARECEN DE 
APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO SI NO SE ACREDIT DENT DEL JUICIO 
QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LOS RTICULO 41, 43 Y 44 
DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASE AMIENT HUMANOS 

. Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.". 

Deviene la ilegalidad de la recaudación sucedida el día sei}de Mayo 
del dos mil diez, cuando no aparece por ningún lado la iniciativa elevada 
ante la Legislatura Local de Nuevo León por el Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. con anterioridad a los primeros días del mes de 
noviembre del dos mil nueve. siendo deliberada con base en un proceso de 
reflexión apoyado en argumentos objetivos y razonables. a fin de 
contemplar en la Ley de Ingresos como gravamen al Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles para el ejercicio anual del 2010. 

En efecto, no es posible constatar ese vínculo en el procedimiento 
entre las facultades del Ayuntamiento y del Congreso Estadual en torno al 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, que se encuentra vinculado con 
los artículos 63. fracción X, 119, prlmer párrafo. 128, 138. de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 26, inciso c), fracción 1, 
de fa Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

De tal suerte. que al incumplirse con el pr1edimienlo de producción 
de la Ley de Ingresos poro el Municipio de San dro Ga a García, Nuevo 
León, emanada de lo propuesta formulada po 1 Ayunt iento respectivo 
para tener al Impuesto Sobre Adquisición de 1 uebles mo contribución 
que deba ser recaudada por las autoridades x cloros rante el ejercicio 
fiscal del dos mil diez en base a los artículos 2 , f acción 1 del Código Fiscal 
del Estado de Nuevo León, 2° y 3° de la Ley d H ciend ara los Municipios 
del Estado, resulta su "'inexistencia''. no form arte de o de la hacienda 
municipal, y por ende, deviene la ilegalidad d la rec p ión del pago por 
tal concepto en términos de las fracciones 1 y IV, artíc 1 44, de la Ley de 

J.58 
1 r:; p 

15'1 

... ·.,..J.l!sticia Administrativa. / I , . /,Á, 
·'.· '1>,.,. n f / / I /, e"...._ uf_,,.,,, , > 
. ::ei. ~ ft~<!cc !"' tÍd~,. e"k"&:¡ ~s. 

· :~ · l ¡;E /,P* · 1 · 1 1 · ·.' ~-r~-. ~ j 

• · TERCERO; Causa agravio a mi esf aceptación del 
.S~C:retario de Finanzas y Tesorero Municip de San e ro Garza García, 

'. ·~~,e~2}. e?n de la d~terminación. cuan~i~c ión. dec a aci.ón, liquidación, 
·, pro~m1ento de calculo y la recepc1on el pago 1 impuesto sobre 

"·1. ~'O~-ión de inmu~~les. ?I carecer del rin i io recto e fund?mentación 
qu. .. o acto adm1rnstrat1vo debe confene, por lo qu debera declararse 

-- ·1ega1 ad. por ende, a nu1 a isa y a e os 
termines' de los artículos 94 y l 33 de la Co titución P 
Uniaos Mexicanos. 192 y 193 de la Ley de 
fracción 11, de la Ley de Justicia Adminisfrativ 

on titución Política 
d Amparo y 44, 
e mismo espíritu 

debe llevar a una interpretación exte iva y n lim tativa de la 
obligatoriedad en la aplicación de la jurisprudercia . que determine la 
inconstitucionalidad de uno ley poro los tribunales ~· e 10 inte ron el Poder 
Judicial de la Federación, a fin de hacer efectivo el p ·n ipio d supremacía 
constitucional en los términos del artículo l 33 de la o Ma a. máxime 
que con ello dichos tribunales no están excediendo de su esfera 
competencial, dado que, por una parte, la aplicación de la juri rudencia 
no implica el pronunciamiento de constitucionalidad por parte de dichos 
órganos jurisdiccionales, y. por la otra. tal aplicación tiene efectos limitados, 
tal y como más adelante se expondrá. 

La nulificación de un acto en aplicación de una jurisprudencia que 
declare la inconstitucionalidad de la ley que lo funda, no significa el 
pronunciamiento del Tribunal Jurisdiccional aplicador de la jurisprudencia 
sobre la constitucionalidad de la ley, sino exclusivamente el análisis de 
legalidad consistente en que dicho acto transgrede el principio de 
fundamentación al encontrarse basado en un precepto jurídico que ha sido 
determinado como contrario a la Carta Magna, haciéndose prevalecer 
con ello el orden constitucional en términos de lo dispuesto en el artículo 133 
de la Constitución Federal , lo que determina que tal aplicación no excede 
la esfera competencial de los tribunales que ejercen funciones 
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jurisdiccionales ajenos al Poder Judicial Federal, pues su actuación se limita 
a pronunciarse sobre la legalidad del acto de aplicación de la ley. 

En resumidas palabras, la aplicación de una jurisprudencia sobre 
inconstitucionalidad a un caso concreto, por tribun 1 jurisdiccional 
obligado a acatarla, no implica el pronunciamie de ést sobre el tema 
jurídico sobre el que la jurisprudencia verse. 

Ahora bien, resulta procedente declarar 1 recibo oficial 
de pago en el que se determina, liquida, cu la. se cobra y 
recauda el impuesto sobre adquisición de in do el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa ircuito Judicial, 
como móximo intérprete de la Constitución P Jí ca de l s Estados Unidos, 
por acuerdo general plenario 5/2001 , declaró q e el De r to número 177, 

,,publicado en el Periódico Oficial del Estado d uevo L ó el día veintiséis 
' e ~~iciembre del dos mil uno, por el que se r f rmó el se ndo pórrafo del 
:ciHíé\;llo 28 bis de la Ley de Hacienda para 1 s Municipi el Estado en el 
. que s~ funda la demandada, fue emitido por na autori incompetente. 
estan'do . viciado de fundamentación y moti viniendo así los 
artículos 14 y 16 del Texto Básico. 

· · ····· tilfÍa actualidad, el segundo párrafo 
.;~aci~ para los Municipios vigente en 
'esto~ la base como elemento ese 
5t~lmente como sigue: 
·, 
··,. 

"Artículo 28 bis.-... 

is de la Ley de 
Nuevo León. 

to, haciéndolo 

ble, que se1 
• el valor Es base de este Impuesto el valor g 

que · resulte mayor entre el de operoci 
inmueble. 

n y el valor c astral del 

\ ; 
·~··· 

Las concesiones del Amparo y Ja Pro ec ión de la J sti 
otorgadas por el Segundo Tribunal Cole iad de Distri o n Materia 
Administrativo del Cuarto Circuito Judicial, ore ron la p fa ara emitir 
la tesis con carócter de jurisprudencia nú ero V.2o.A. J 9, vi "ble en el 
Semanario Judicial de la Federación y su acet , Tomo XI, d l mes de 
Marzo del 2005, página l 012, cuyo rubro sé trans ribe co o: "R FRENDO 
DE DECRETOS LEGISLATIVOS. ES FACULTAD 1 DELE ABLE EL SE RETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTO (LEGISLA IÓN D L EST DO DE NUEVO 
LEÓN).". 

La tesis de mérito no es cualquier ~r er, apr cioción, 
determinación. opinión, consideración o análisis po parte del Tribunal 
Colegiado Administrativo del Cuarto Circuito en las reso uciones d finitivas 
sometidas a su jurisdicción, son el criterio jurídico de carácter gene , 1 que , 
sustentaron al examinar cada una un punto concreto de d~recho 
controvertido en los asuntos que resolvieron, cuyas hipótesis, dadas sus 
generalidades, se actualizan en otros asuntos. 

Por lo tanto, al advertir que la jurisprudencia número lV.2o.A.J/9, 
sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativo del 
Cuarto Circuito, mediante la cual estableció que Decreto número 177 que 
contiene la reforma al segundo párrafo del artículo 28 bis de la Ley de 
Hacienda para los Municipios es inconstitucional, y que la aplicación de la 
misma es obligatoria, se deberá concluir estableciendo la ilegalidad de los 
actos impugnados emitidos por el Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal de San Pedro Garza Gorda. Nuevo León sin la necesidad de 
realizar ningún estudio de constitucionalidad . 

15J 
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Además, es conforme a derecho que dicha nulidad deba extenderse a 
efecto de que a la quejosa le sea devuelta en términos de los artículos 18 bis 
y 23 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, la cantidad pagada el día 
seis de Mayo del dos mil diez a cargo del Impuesto Sobre ¡A~quisici{>n¡de 
Inmuebles. . . ¡· j .., / (;,. / Íc1~ J trf ¿ 

--/. I e' ~ ,,, G.,,,,,_k-. • / I . , , (,., .,... _ / / .;,, /¿,,, ? éT,,...E-v 
c1 o ("' ,"(V"',,,.ff f';. ~ -<<t r r ... ..,._-

<) r ,,,,,./• . 
CUARTO: La autoridad fiscal genera p rj icio a i órbita jurídica al 

determinar, cuantificar, declarar, liquidar, al lar, re dar y recibir el 

loiJ 

pago del Impuesto Sobre Adquisición d 1 mueble , sin dar debido 
cumplimiento a lo establecido por los artícul s 1 de la ns i cíón Política / / 
Federal, 15 de la Constitución Local del E tad de N vo León 40 del- At ¡.,. 

o 190 1sca e s a o, pues el recibo de el principio rector ¡ ¡ j.,. 
Cle fundamentación que todo acto debe contener. /ld.-I 
debiéndose declarar la ilegalidad, y por nd , la nu ad lisa y llana del 

: l:p,i~mo . en términos del artículo 88, frac íó Ley de Justicia 
t A.&rninishptiva vigente, al actualizarse la c u al de n 1 dad prevista en el 
'.<\art[t:ulo 4'.4. fracción 11, del mismo Cuerpo Le al 

Los actos de determinación. cuantifi ción y li idación tratándose 
;. del Impuesto Sobre Adquisición de lnmuebl s suceden uando la autoridad 
-. Jiscot·~ide el recibo oficial de pago, o bie si dentro el plazo no mayor a 
~-;9iez. -~. hábiles contados a partir del día si iente al d la presentación de 
"eta ti00.$1 declaratoria, el fisco no notifica interesad el rechazo de su 
'~eOí'ltE!ni~o; lo anterior se ve reflejado en el a tículo 28 bi -3. fracción 111. de la 
~ey de .,HGicienda para los Municipios del Esta o. 

En principio, es menester destacar qu de acuer a los artículos.l;!..y__ 
16 de la Constitución Política de los Estados idos Mex anos, aterrizados a 

-nt¡J estadual en el artículo 40 del Código s al de lo tidad, los actos de 
m ' stia y privación requieren, para ser le a s, entre o ros requisitos, que 
s~ emitidos por autoridad competente mpliénd s las formalidades 

· ªsenciales que les den eficacia jurídica; lo u signific ue todo acto de 
autoridad necesariamente debe emitirs ~or qui n para ello esté 
legitimado, expresándose. como parte de las formali a s esenciales, el 
carácter con que la autoridad respectiva lo usc1be y é dis ositivo, acuerdo 
o decreto que le otorgue tal legitimación, es 9e lo ntr rio se dejaría al 
afectado en estad.o de indefensión, ya qu al ~o co oc el apoyo que 
faculten a la autoridad para emitir el acto, · el c , ráct r c que lo emita, 
es evidente que no se le otorga la oportuni d de xa inar i la actuación 
de ésta se encuentra o no dentro del ámbito com t ncial espectivo. y si 
éste es o no conforme a la ley o a la Constitución, pa ue. e su caso, esté 
en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del act ' en q e se funde la 
autoridad para emitirlo con el carácter con que lo hag , pue bien puede 
acontecer que su actuación no se adecue exactamente la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contr icción con 
la ley secundaria o con la ley fundamental. \ 

De lo expuesto se sigue, que las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica contenidas en los artículos 14, 16 de la Constitución Federal, 40 d~L 
Código fiscal del Estado y 44, fracción 11, de la Ley de Justicia Administrativo, 

··nenen.ei alcOnce de exigir que todo acto de autoridad. ya sea de molestia 
o de privación a los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad 
expresa para ello, señalando en el propio acto. como formalidad esencial 
que le de eficacia jurídica. el o los dispositivos que legitimen la competencia 
de quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo 
haga por si mismo. por ausencia del titular de la dependencia 
correspondiente o por delegación de facultades, así como la firma 
autógrafa, del puño y letra del funcionario emisor. 
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En este sentido es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94. 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época. visible con el Número 77, mayo de mil no cientos noventa y cuatro. 
pógina 12, cuyo rubro dice: "COMPETENCI SU F. NDAMENTACIÓN ES 
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD." 

De la misma forma, tal criterio se d pr nd 
jurisprudencia por contradicción de tesis de 1 S gu d Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada n 1 S anario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. vi 1ble en e Tomo XIV, noviembre 
de dos mil uno, página 31, tesis 2a./J 57/ , cuyo rubro dispone: 
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMIN TR TI A . EN EL MANDAMIENTO 
ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE M LE TIA EBE SEÑALARSE CON 
PRECISIÓN El PRECEPTO LEGAL QUE LES OTO G EL RIBUCIÓN EJERCIDA Y, 
EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INC S Y S B CISC." . 

. , 
~~ 

. ~~ Es decir, el que una autoridad teng 
·~h mandamiento escrito que contenga un 

·'Opoyo en un ·precepto que no contengo 
incisos o subincisos, no la exime de lo o i ac10 

. pJ~itud su competencia, de conformida on lo 
16;l e la Constitución Federal y 44, trace nes 1 

. A .• inistratiya, pues en ese entendido tod cto d 
~ qJ,Ji,en esté legitimado, expresóndose el do 
.que ·1ó\autoridad en comento lo suscribe y 1 dispo 
qUele:6torgue dicha legitimación. aun en 1 supues 
no contemple apartados, fracción o trace· . nes, in 
'tal caso, la autoridad debe llegar in uso al 
transcrip<,i!ón correspondiente del precept 
compet~da . 

. ; 

\ 
\ 

ar su competencia en 
olestia o privación con 

, fracción o fracciones, 
i eludible de justificar o 
spuesto en los artículos 
1 de lo Ley de Justicia 
utoridod debe emitirse 

umento, el carócter en 
ivo, acuerdo o decreto 
de que lo norma legal 

o y subincisos. pues en 
xtremo de hacer lo 
unde debidamente su 

Es asi. que en el acto concreto de oplicació ' no se a vierte lo cita de 
los preceptos jurídicos aplicables al coso, tampoco se obse an los razones, 
motivos o circunstancias especiales que condujeron a la au ridad fiscal o 
concluir que el coso particular encuadro en el supuesto que p evé lo norma 
legal que no se invocó como fundamento, men..9s 9_Úf) _aporece la firma 
autógrafo del funcionario competente que lo emitió, fr1fiirigiéndo fo 
dispuesto en el artículo 40 del Código Fiscal del Estado en detrimento de la 
esfera jurídica de la quejosa. 

Sirve de aplicación la tesis número XIV.2o.45 K, sostenido por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito Judicial. visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Febrero de 
2004, pógino 1061 , que llevo por rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
LA INADECUADA O INDEBIDA EXPRESIÓN DE ESTA GARANTÍA CONFIGURA UNA 
VIOLACIÓN FORMAL A LA LEY APLICADA. 

1 f) : 
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En consecuencia, al encontrarse los actos impugnados fuera de los 
parámetros que establece el artículo 40 del Código Fiscal del Estado, 
deberá declararse la ilegalidad, y por lo tanto, la nulidad lisa y llana de los 
mismos en términos del artículo 88, fracción IL de la Ley de Justicio 
Administrativa vigente, al surgir la causal de nulidad previst en el artículo 44, 
fracción U, de la Ley en materia. · 

VII. - PRUEBAS 

DOCUMENTALES PÚBLICAS: 

a) Consistente en el recibo original nú con número 
de folio de fecha 06-seis de Mayo i z, relativo al pago 
por concepto del impuesto sobre adquisició e inmu 1 s, expedido por el 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municip 1 de San e ro Garza Gorda, 

·~ i J?!'-'.evo L~ón; lo anterior. a fin de acreditar pe amente el interés jurídico y la 
\, e~tenc1a de los actos reclamados. . ·;·~·,: . 

. · .t.~: PR~SUNCIONALES: Legal y humana, 1 

; estóblezc.o la ley· y la segunda cuando 
~: .autoridad deduzca otro que es consecuenci 

cuanto derive o lo 
o conocido ésta 
aquel. 

,•· 

: o,;ii~~ENCIÓN QUE SE DEDUCE: 
,~c;.:p ;. ' r la ilegalidad de los actos impugnad , y por e e la nulidad de los 
~srnos, además, que dicha nulidad se extien a a efec de que a la parte 

· actora Je sea devuelta en términos de los a tículos 1 is, 23 del Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León y Tercer o d la Ley e Ingresos para los 
MuniciP.Jos del Estado de Nuevo León, la c tidad p g da a cargo del 
lmpue~te. Sobre Adquisición de Inmuebles. 

·"'í 
IX.- MÉTbDO ALTERNO PARA LA SOLUCIÓN DE 
N<rdeseo someterme a ningún método altern 
con flicto. Tampoco otorgo mi consentimient 
Contencioso Administrativo en el Estado 
resoluciones, diligencias y etapas del procedi ient d 1 pres 
lo que pido se conserven bajo el carác er e 
información privada y reservado, de acuerdo lo d 
2º. 6º fracción VI, 7°, 23 y 24 fracción V, de la L y de T 
a la Información del Estado de Nuevo León. 

. P~r lo an!eriormente expuesto y fundado, a Us e<\H. Ma 'strado de 
Ongen pido se srrva: 

PRIMERO.· Tenerme por promoviendo en tiempo y forma la resente 
demanda de nulidad en la que solicito la declaración de ilegalidad, y por 
vía de consecuencia, la nulidad en contra de los actos reclamados que se 
precisan en el capítulo respectivo. 

SEGUNDO.- Tener como domicilio 
notificaciones en el ubicado en la calle 

procedimiento. 

, y al C. pasante en Derecho 
intervenir en todas las etapas del 

lG..:! 

/ 



; 

( 
( . . ,. 

;-t'-· · 
\><.-• 

tt · 
··Ci.i·-

..... 



... 
•· 

1.6 3 

TERCERO.- Dar trámite de ley a la presente demanda de nulidad, 
admitiéndola y corriendo traslado a las autoridades emandadas para que 
la contesten dentro del término de treinta días há i es, apercibiéndolos de 
que de no hacerlo se presumirán ciertos los h hos expresados en la 
demanda, estimar prudente citar a las parte pa a la audiencia del juicio 
que deberá celebrarse en plazo no mayor d · ui c días contados a partir 
de que concluyo el término del emplazo en o se dicten las demás 
providencias que procedan con arreglo a la y. n el momento procesal 
oportuno, se declare la ilegalidad y la nulid d d s actos reclamados en 
los términos que se solicita por así proceder c n or a derecho. 

· , .'}(_' 

i-!:' 

"PROTESTO LO NECESARIO EN DE 
En Monterrey, Nuevo León, 

1 h . ' 



' 

:;¡ .. 
1, 

-· - . ···-4 
~~; 
,~ .... 
' f: ' 

i;_ 

-



.. 
J 

\. 

' ... _ 

Ml.:n!c!¡iio de San Pedro Gária García, N.' 1..::, / 
·secretaría de Finahtá~v Jesbre~ia -' :,~-< '.~, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2010. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

-

.. 

En México, Distrito Federal, a siete de sepfleribre de dos mil diez, se 
da cuenta al Ministro Guillermo l. Ortiz Ma¡yagoitia, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la N~ción; con el escrito y anexos, 
suscrito por el Presidente Municipal, el ,~ Síndico Segundo y el 
Secretario del Municipio de San Pedro G~rza García, Estado de 
Nuevo León; recibidos en la Ofic/na d~ / Certificación Judicial y 
Corresponde~c· ~te Alto Trib~hal y ~égistrados con el número 
038924. Con e. Í~ ¡ / . 

ffj:/ ! ! 

' I ' ! ! 
i 

México, Distrito Federal, a sifte 

diez. ' 

e. · s~mbre de dos mil 
;' Q 
I 

1 !· 
1 1 

Con el escrito y anexos de cur ~scrito por el Presidente 

Municipal, el Síndico Segundo y : 1 ~ecretario del Municipio de 

San Pedro Garza García, Es , e Nuevo León, fónnese y 

regístrese el expediente relativo/~ fa ,controversia constitucional 

que plantean en cont~e'i \ /Pqder Legislativo y otras 
' \ i 

auto.ridades de la re~ida entiéia;~ f~erativa. 
: ! ~ 

í 

Con fundamento en :los ! artículos 24 de la Ley 
. J 

Reglamentaria~as Fracciones 1 ~ 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los ~stado~ Unidos Mexicanos y 81 

del Regla~o Interior df!Í la' Suprera Corte de Justicia de la 

Nación, en relación coh /el Punfo Primero del Acuerdo 
' . \ 

. 1 
Plenario 14/2008 de ocho de dici~mbre de dos mil ocho, 

\ 
túrnese el expediente al Ministro José de Jesús Gudiño 

\ 
Pelayo, como instructor del procedim'iento según el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

-
Lo proveyó y firma el Ministro Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, quien actúa con el licenciado Marco Antonio 

Cepeda Ana ya, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstit cionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

JAE. 1 

2 

\ 
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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil diez, se 
da cuenta al Ministro instructor José de Jesús Gudiño Pelayo, con 
el escrito y anexos, suscrito por el Presidente Municipal, el Síndico 
Segundo y el Secretario del Municipio de San Pedro Garza García, 
Estado de Nuevo L~ recibidos en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspo~~~ste Alto Tribunal y registrados con el número 
038924.Co~ 

México, Distrito Federal, a ocho de s~mbre de dos mil 

diez. U 

Visto el escrito y anexos de ~cio Fernández Garza, 

Hiram Luis de León Rodríguez y Roberto Ugo Ruíz Cortes, en su 

carácter de Presidente Municipa~ico Segundo y Secretario, 

respectivamente, del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 

Estado de Nuevo León, me~ el cJa1 promueven controversia 
\ 

con~~itucional en contr~~ los Pode.rt Le~islativo y Ejecutivo, y 

el Tribunal de lo Con~1oso Adm1rn~trat1vo , todos del Estado 

de Nuevo León, t'; que impugnan !~siguiente: 
"a) La omisión en la discusión \ y aprobación de las 

l 

dispo~es legales en materia municipal que 

estable'lcan la integración, funcion¡jmiento y atribuciones 

del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las 

disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha '23-veintitrés de diciembre del 

año 1999-mil novecientos noventa y nueve, que efectivice 

así, los medios de impugnación y los órganos para dirimir 

las controversias entre la administración pública 

municipal y los particulares, como se establece en el 

artículo 115, fracción 11, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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b).- El sostenimiento de la competencia, la 

inconstitucional <<asunción del servicio municipal>> y la 

inúomisión en el ámbito municipal por parte del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo 

León, no obstante la institución del órgano de lo 

Contencioso Administrativo Municipal en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Municipal del Estado de 

Nuevo León. 

c.- La vigencia y operatividad de los dispositivos 

contenidos en los artículos 47, fracción VII y 56, fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la 

desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o 

revocación del mandato respectivamente, si no se 

someten al inconstitucional Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado.". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 , 

primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, téngase por presentados al Presidente 

Municipal y al Síndico Segundo del Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García, Estado de Nuevo León , en representación del 

referido Municipio, en términos del artículo 31, fracción 11 , de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 

de Nuevo León, y de conformidad con las documentales que 

exhiben, promoviendo la presente controversia constitucional, no 

así a quien se ostenta como Secretario del Ayuntamiento, en 

virtud de que la representación legal del Municipio recae sólo en 

el Presidente y el Síndico; por consiguiente, se admite la 

demanda. 

En términos del artículo 10, fracción 11, de la citada Ley 

Reglamentaria, se tienen como demandados en este 
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~ ~" ~rocedimiento constitucional, a los Poderes Legislativo y 
. ~~~r- ,~ * 

~,.. 1.\ ·~SS'.?&",,Ejecutivo, y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
~~;>.[\\\J:?o"~ 
··~~~~- todos del Estado de Nuevo León, sin perjuicio de lo que se 

PooeRJuo1C1ALDELAFEDE~da decidir al dictarse sentencia, respecto de la legitimación 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ~C~ 

. ._ .,. 

)S!Af'~ 
.1u:;nCIAD 
~Nzr ... bJ.. Df 
;F.SDHC. 

..QVO!;J' 

~ 

pasiva de esta última autoridad; consecuentemente, con copia 

del escrito de demanda y sus anei~s, emplácese a las 
¡ 

mencionadas autoridades, para • q¡l.Je presenten su 

contestación dentro del plazo de /treinta días hábiles 
: 1 

contados a partir del siguiente al f 1 que surta efectos la 

notificación de este proveído. / / 

! 
Asimismo, de conformidad con lo ' artí~s 1 O, fracción IV, 

y 26, primer párrafo, de la Ley que ri 
1 

e el ~edimiento de las 

controversias constitucionales, con ia de las constancias 

·•mencionadas dése vista mediante ficación por oficio al 
l 
j 

Procurador General de la Rep · i a\ para que, hasta antes de 
1 . 

la celebración de la audiencia d e~, manifieste lo que a su 

t . , d~ 1 '\ . . . represen ac1on correspon / \ 
¡ \ 

De conformidad ~~el artícul~ 30~ del Código Federal de 

Procedimientos Civile~ aplicaci.bn s~pletoria en términos del 

artículo 1 º de la fe~ Reglament~~ia y ~n términos de la tesis 

número IX/20~ del rubro: \ " CONTROVERSIAS 
1 • 

: i 

CONSTITU~NALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
~ 1 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
1 

NOTIFICACIONES EN EL LUGfR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE I JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)." (publicada en la 

página setecientas noventa y seis del Tomo XI, correspondiente 

al mes de marzo de dos mil, de la Novena Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta), se requiere a las 
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citadas autoridades, para que, al contestar la demanda, 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidas de que, si no lo hacen, las subsecuentes 

notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de 

este asunto se les harán por lista. hasta en tanto no 

cumplan con tal requerimiento. 

~·· ; " . 

De conformidad con los artículos 4 º, primer párrafo, y 11 , ,. 

segundo párrafo, de .la _Ley Reglamentaria .d~. la materi~ , téng~~~-:_; ~, 
a los promoventes senalando como dom1c1ho para 01r y rec~f.', :J 

1 ('j ) . 

notificaciones en ésta ciudad, el que indican en su oficio de ~: ;.. 
ti-, r-

CUenta y como delegados a las personas que mencionan; :~ 9. 
asimismo, por presentadas las documentales que acompañan y 

por ofrecida la presuncional legal y humana. ~ ~ ~ ;; 

En relación a la solicitud de suspensión, con copi' ~~~ 
certificada del escrito de demanda y sus anexos, fórmese ~I j&f~::"> 
cuaderno incidental. /~,:~: ,; ·-

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro instructor José de Jesús 

Gudiño Pelayo, quien actúa con el licenciado Marco Antonio 

Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerd~ 
/ . .-....,_ / 

este Alto Tribunal, que da fe. /' ~-

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de septiembre de dos mil diez, dictado por el 
Ministro instructor José de Jesús Gudiño Pelayo, en la controversia constitucional 
61/2010, promovida por el Municipio San Pedro Garza García, Nuevo León. COf1S~;) 
JAE (P./ 

-. 
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SUt'REMA CORTE OE JUSTl(IA OE LA NACION 

• 

México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil diez, el suscrito 
licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite 
de Controversias c ·onstitucionales y de Accion de lnconstitucíonalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Su rema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento a lo ordenado en pro~ ído de este día, dictado por el 
Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, rtifica que las anteriores son 
copia fiel compulsadas de sus originales, qu orresponden a las constancias 
que integran la controversia constitucio,.I 61/2010, y se expiden para 
formar el referido incidente de suspen ión de la c' co · 
constitucional, en ciento sesenta y siete (167 fojas ~iles onp 

j 

"~~l s · .. 

\ 

1 

·1 

1&8 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2010. 

PODER JUOICIAl DE LA fEDERACJÓN 
SUPllEMA COllTE DE JUSOCIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

\ -

En México, Distrito Federal, 
da cuenta al Ministro inst 
con la copia certificada 
integran el expediente r 
indicada al rubro. Con te 

ocho de septiembre de dos mil diez, se 
ctor José de Jesús Gudifto Pelayo, 
1 otalidad de las constancias que 
al e la controversia constitucional 

mil diez. 

ral, a ocho d~tiembre de dos 

. . l · , Como está orden 

. ~ " expediente principal, 

~ sus anexos fórmese 

o en aut~ste dfa, dictado en el 

opia certificada de la demanda y 

í~e el presente incidente de 
-:"' .jliº . ' 
~~. -.. . suspens1on. 

"~ ~ ...... 
.f:. . , · ~.. . A efecto de P!~er 

en cuenta lo sigui~ 

obre la medida cautelar se tiene 

Primer~ partk ac ora en su demanda impugna: 

"a) La omisión en I discusión y aprobación de las 

d~iciones i'1gal s en materia municipal que 

establezcan /~ i egración, funcionamiento y 

atribuciones te/ órgano de lo contencioso 

municipal, confi rm a las disposiciones del Decreto 

publicado en e Di rio Oficial de la Federación de 
1 

fecha 23·veintitrés de diciembre del año 1999-mil 

novecientos noven a y nueve, que efectivice as/, los 

medios de lmpu~ ción y los órganos para dirimir 

las controversias entre la administración pública 

municipal y los particulares, como se establece en 

el articulo 115, fracción //, inciso a) de la 
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Constitución Política de los 

Mexicanos. 

Estados Unidos 

b).- El sostenimiento de la competencia, la 

inconstitucional <<asunción del seNicio 

municipal>> y la intromisión en el ámbito municipal 

por parte del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado de Nuevo León, no 

obstante la institución del órgano de lo Contencioso 

Administrativo Municipal en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de 

Nuevo León. 

c.- La vigencia y operatividad de los dispositivos 

contenidos en los artfculos 47, fracción VII y 56, 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que 

establecen la desaparición del Ayuntamiento y la 

suspensión o revocación del mandato 

respectivamente, si no se someten al 

inconstitucional Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado.". 

Segundo. En el capítulo correspondiente de la 

demanda, el promovente solicita la medida cautelar en los 

términos siguientes: 

2 

"En los ténninos de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se solicita la medida 

suspensional, toda vez que en el caso no se pone 

en peligro la seguridad o economía nacionales, las 

instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano, ni se afecta gravemente a la sociedad. Se 

solicita la medida cautelar a efecto de que se 

suspenda la decisión de los juicios de nulidad que 

se encuentran en trámite ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado del Nuevo 

r ;.¡- ~ 
' {~ 

~--.·_,_ 

.. . ' 

, 
..>'\.., 
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León: es decir, que a fin de preservar la materia del 

juicio, y haciendo un análisis provisional de ·los 

actos que se reclaman, tener la inconstitucionalidad 

de la <<a.sunción del servicio público municipal>>, 

imputable al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, la invasión en la esfera municipal, el 

atentado en la función jurisdiccional municipal, 

producto de la prestac · · n que el Estado ejerce de la 

función contencioso ministrativa, sustituyéndose 

del órgano de lo contencioso 

administrativo mu i ipal, en contravención a lo que 

disponen los artí u os 40, 41, pá~ primero, 115 

fracción //, incis s a), c), d), 120, ~y el artículo 

Segundo Transi o ·o del d~o publicado en el 

Diario Oficial d Federaci6il del 23-veintitrés de 

diciembre de 19 mil ~cientos noventa y nueve 

de la Constituc · n Polllirf~ de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Es 

adelantando 

no exit_fe ncon 

Gobier~ del 

la medida, pues 

efectos de la sentencia de la 

titucional, en consideración a que 

io entre el Municipio actor y el 

<~nción>> 

Ayit,tamiento, 

nulidad que a tua 

de sentenci 

constituciona 

perjuicios, h 

expedientes, 

se ha solicitado la 

dos terceras partes del 

decisiones de los juicios de 

ente se encuentran pendientes 

ultarían contrarios al orden 

lo que para evitar mayores 

de los 

lo resuelto en los 

incidentes s spensión relaüvos a las 

controversias constitucionales promovidas por el 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, en contra 

del mismo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado. Tal análisis en el 
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peligro y la demora y en el análisis constitucional, 

es posible en atención a la tesis jurisprudencia/ 

P JJ. 10912004, con el rubro: "SUSPENSIÓN EN 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA 

RESOL VER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER 

UNA APRECIACIÓN ANTICIPADA DE CARÁCTER 

PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONAL/DAD 

DEL ACTO RECLAMADO (APARIENCIA DEL BUEN 

DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA)". 

Tercero. Los artículos 14 y 18 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establecen que el Ministro instructor debe tomar en cuenta 

los elementos que sean proporcionados por las partes, así l 
como las circunstancias y características particulares de la 

controversia constitucional, a fin de proveer sobre la 

petición de suspensión de los actos impugnados. 

En ese orden de ideas, del estudio integral de la 

demanda se advierte que el Municipio actor solicita la 

concesión de la medida cautelar "a efecto de que se 

suspenda la decisión de los juicios de nulidad que se 

encuentran en trámite ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado del Nuevo León", hasta en tanto se 

resuelva en definitiva la controversia constitucional, 

considerando al efecto, que deben anticiparse los efectos 

de la sentencia, en virtud de que no existe convenio entre el 

Municipio actor y el gobierno del Estado, "ni se ha solicitado 

la <<asunción>> por dos terceras partes del Ayuntamiento, 

las decisiones de los juicios de nulidad que actualmente se 

encuentran pendientes de sentencia." 

Sin prejuzgar sobre el fondo del asunto que será 

materia de la resolución que en su oportunidad se dicte, en 

4 

... 
' 
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la que se determinará lo referente a la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los actos impugnados, no procede 

POOERJUDICIALDELAFEDERAOóN conceder la medida cautelar solicitada, en virtud de que 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAOÓN • • • • 

no es posible suspender o 1mped1r, en general, el dictado 

. ;.-

\. 

de las resoluciones o sentencias que se encuentran en 

trámite ante el Tribunal de Contencioso Administrativo 

del Estado de Nuevo León, o ue técnicamente equivaldría 

suspender la vigencia, corte ido o alcance de las normas 

jurídicas aplicables, en cpntr vención al artículo 14, párrafo 

segundo, de la Ley ef eg mentaria de la materia, que 

establece: "La suspen1ió no podrá o~rse en aquellos 

casos en que la contfi 1ve sía se hubier~nteado respecto 

~)!~ -·t¡~ de ~ormas generales. ~ 

~ . Al respecto, conv· / e aclarar que los actos impugnados 

·~IJ en la controversia co · fatituc~ se refieren a la "omisión 

~~~ ... en la discusión y ap ~ción de las disposiciones legales . .,...-, 
~~':~n materia municip I e establezcan la integración, 
,C141ij!.f'~ 

-~ funcionamiento y a ciones del órgano de lo contencioso 

municipal; al so imiento de la competencia, la 

inconstitucio~ << s nción del servicio municipal>> y la 

intromisión en el á b1 o municipal por parte del Tribunal de 

lo Cont~so Ad in strativo en el Estado de Nuevo León; 

y a "La vigenc · - operatividad de los dispositivos 

contenidos en los artí u/os 47, fracción Vil y 56, fracción VI 

de la Ley Orgáni a ·d la Administración Pública Municipal 

eón, que establecen la desaparición 

uspensión o revocación del mandato 

respectivament , si n se someten al inconstitucional 

Tribunal de lo ontencioso Administrativo en el Estado." 

Por lo anterior, de la lectura integral de la demanda no 

se advierte que el promovente impugne un acto concreto 

manifestado a través de un determinado juicio contencioso 
( 

5 
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administrativo, respecto del cual pudiera analizarse si es 

factible o no suspender sus efectos o consecuencias, en 

tanto pretende se suspenda en general "la decisión" de los 

juicios de nulidad que se encuentran en trámite ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León. 

Sin embargo, los procedimientos jurisdiccionales y su 

debida continuidad son una cuestión de fundamental 

importancia para el Estado y para la vigencia del orden 

jurídico mexicano, de manera que no puede suspenderse 

su tramitación y, en su caso, el dictado de la sentencia que 

corresponda; por lo que se actualiza la prohibición de 

otorgar la suspensión, conforme a lo previsto por el artículcf 

15 de la Ley Reglamentaria de la materia, siendo aplicable 

por su contenido la tesis número P./J. 21/2002, de rubro: 

.. #~~i 
,f·i:/ ~d~ 

.:,::;:, :~~: 
7•.,c¡¡i}¡ 

~-
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 , .~. ,: ' ... : 

"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA 
!\!.()?. 

DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU 

OTORGAMIENTO." 

Aunado a lo anterior, de concederse la suspensión se 

prejuzgaria respecto del fondo del asunto, reconociendo 

implícitamente no sólo la inconstitucionalidad de la omisión 

impugnada, referida a la falta de discusión y aprobación de 

las disposiciones legales en materia municipal que 

establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones 

del órgano de lo contencioso municipal, sino inclusive 

respecto de las normas generales que rigen el juicio 

contencioso administrativo en la entidad, por lo que no es 

posible conceder la medida cautelar solicitada, ya que 

6 
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produciría efectos restitutorios y constitutivos de derechos, 

lo que sólo puede·ser motivo de análisis en la sentencia,,de 

PODERJUDICIALDELAFEDERAQÓN fondo. . . "', 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

.'~ :::,?¿~ 
.vf.ru: ···~ 

•. ,.¡¡1. .. .... 
_ _, 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias 

particulares del caso y la naturaleza de los actos en 

contra de los cuales se .' olicita la suspensión, con apoyo en 

lo dispuesto · por lo artículos 14 a 18 de la Ley 
' 

Reglamentá_ria.de las racciones l.y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución P.olítica 8e-los Estados'Unidos Mex.icanos y 'en 
I 

las disposiciones le les antes citadas, se acuerda: 

I ~ . 
l. Se niega la . uspensión solicita~or el Municipio 

¡ 

de San Pedro Ga a García, Est~ de Nuevo León. 

¡ ~ 
11. Notifiques~ por lista y mediante oficio a las partes. 

I ¿)b 
Así lo provey y firma el'1ninistro instructor José de 

Jesús Gudiño j elay~uien actúa con el licenciado 

Marco Antonio/ epeda :t\naya, Secretario de la Sección 
' j 

de Trámite qe 
! 
/In 
¡ 

/ 

i 

·tucionales y de 

e la Subsecretaría 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de septiembre de dos mil diez, dictado 
por el Ministro instructor José de Jesús Gudiño Pelayo, en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 61/2010, pr vida or el Municipio 
de San Pedr9 Garza García, Estado de Nuevo León. C st~_// 
JAE ffV/ 

7 
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EL l.J.~f?.r. . .'2.(1.f()..... SE NOTIFICÓ l'OR Ll:;¿;;t,i• 
INTERESADOSLA RESOLUCION OUE ANf~ T!, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTE3 
INDICADA Y EN VIRTUD DE t\O ti!~BER COMPARECIDOS LOS 

INTERESADOS, SE T~~~A LA NOTJfICACION, POI 

MEDIO DE l.JSTA. ºV/ 

......... 



_;, e ~ 1 se De ~ e ..: 1 ¡o 1\ r. A 
SUPREMA CORTE DE I'J IT!C1A DE EA NAClON 

17:J 
m- FORMAA-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2010. 

POOER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

\ 

OF. 2952/2010.-Municipio de San Pedro G . rza Garc!a, Estado de Nuevo León. 

OF. 2953/2010.-Poder Legislativo del E ado de Nuevo León. 

OF. 2954/2010.-Poder Ejecutivo del E f do de Nuevo León. 

OF. 2955/2010.-Tribunal de lo Contenci 1o-Administrativo del Estado de Nuevo León. 

OF. 2956/2010.-Procurador General la República. 
f 
1 

En el expedie ·te que se citD..ubro, el Ministro 

~- , .. ' .. instructor José de Jesús G~ iño Pel~ dictó un acuerdo que es 

~~ - ~>~ :, del tenor literal siguiente: ! 
~, ; ! rF f\ 
~ ·, • "México, Distrito Fede 

/ 
1 a ~e septiembre de dos mil diez. 

"EOE~ Como está ordena o en auto de este día, dictado en el 
·~~i expediente principal, co pia certificada de la demanda y sus 
,~:.'I, anexos fórmese y regístr s el presente incidente de suspensión. 

, .... 
A efecto d~ov r obre la medida cautelar se tiene en 

cuenta lo siguient~ 

~ 
Primero. La parte et ra en su demanda impugna: 
"a)/(fiiW,misión en la discusión y aprobación de las 

disposic~ legales n ateria municipal que establezcan la 
integración, funcionam e o y atribuciones del órgano de lo 
contencioso municlpa onforme a las disposiciones del 
Decreto publicado en el D rio Oficial de la Federación de fecha 
23-veintitrés de diciemb el año 1999-mil novecientos noventa 

11?[,:-'. ·: . - ..... '':=~~: 

~;~~· .... ; -· ... ·~ .. r ~ •-: ;~-;~~t:;':; 
t c :1 • ~. . ... .;, ~:.:. :: i;°ftJ.V?.r~ • 

'f'.J...5~ 1-11 : ... 1 . . 1 .:~.·1 -~ :.J. :C1:)N-~ffi 

it".'e!>NST1':Uc::;.,J..\!~,D 

y nueve, que efectivice 
órganos para dirimir las 
pública municipal y los 
articulo 115, fracción 11, i 
los Estados Unidos Mexi 

í, los medios de impugnación y los 
ontroversias entre la administración 
rticu/ares, como se establece en el 
iso a) de la Constitución Política de 

b).- El sostenimient de la competencia, la inconstitucional 
«asunción del servicio municipal» y la intromisión en el ámbito 
municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el Estado de Nuevo León, no obstante la institución del órgano de lo 
Contencioso Administrativo Municipal en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 



c.- La vigencia y operatividad de los dispositivos contenidos en 
los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que 
establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o 
revocación del mandato respectivamente, si no se someten al 
inconstitucional Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el 
Estado.". 

Segundo. En el capítulo correspondiente de la demanda, el 
promovente solicita la medida cautelar en los términos siguientes: 

"En los términos de Jos articu/os 14, 15, 16, 17 y 18 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se 
solicita Ja medida suspensional, toda vez que en el caso no se 
pone en peligro la seguridad o economia nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ni se 
afecta gravemente a la sociedad. Se solicita la medida cautelar a 
efecto de que se suspenda la decisión de los juicios de nulidad 
que se encuentran en trámite ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado del Nuevo León: es decir, que a fin de 
preservar la materia del juicio, y haciendo un análisis 
provisional de los actos que se reclaman, tener la 
inconstituciona/ldad de la <<asunción del servicio público 
municipal>>, imputable al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, la invasión en la esfera municipal, el atentado en 
la función jurisdiccional municipal, producto de la prestación 
que el Estado ejerce de la función contencioso administrativa, 
sustituyéndose inconstitucionalmente del órgano de lo 
contencioso administrativo municipal, en contravención a lo que 
disponen los artículos 40, 41, párrafo primero, 115 fracción //, 
incisos a), c), d), 120, 133 y el artículo Segundo Transitorio del 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23-
veintitrés de diciembre de 1999-mil novecientos noventa y nueve 
éle la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' · 

Es procedente conceder la medida, pues adelantando los 
efectos de la sentencia de la controversia constitucional, en 
consideración a que no existe convenio entre el Municipio actor 
y el Gobierno del Estado, ni se ha· solicitado la <<asunción» 
por dos terceras partes del Ayuntamiento, las decisiones de los 
juicios de nulidad que actualmente se encuentran pendientes de 
sentencia resu/tarian contrarios al orden constitucional, por lo 
que para evitar mayores perjuicios, ha de paralizar la decisión 
de los expedientes, caso similar a lo resuelto en los incidentes 
de suspensión relativos a las controversias constitucionales 
promovidas por el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, en 
contra del mismo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el Estado. Tal análisis en el peligro y la demora y en el análisis 
constitucional, es posible en atención a la tesis jurisprudencia/ 
P.IJ. 10912004, con el rubro: "SUSPENSIÓN EN 

: /.º~.::::.<:·:· . 
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FORMA ~·52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE Of JUSTICIA DE LA NACION 

. r.e lA FtDfu.c:$ 

~~?L.~··\)·:=-~ 
fH o~ ·:c .. i tfJIO'.W' 
en e -cctOl9•~ 
llO(J;~ 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES~ PARA RESOL VER 
SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA APRECIACIÓN 
ANTICIPADA DE CARACTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONAL/DAD DEL ACTO RECLAMADO 
(APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA 
DEMORA)". 

'' Tercero. Los artícul~ 14 18 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, s ablecen que el Ministro instructor 
debe tomar en cuenta los el m ntos que sean proporcionados por 
las partes, así como las circ n ancias y características particulares 
de la controversia constituci a a fin de proveer sobre la petición de 

dos. 

En ese orden de ide s. el estudio integral de la demanda se 
advierte que et Municipio et r solicita la co2· · n de la medida 
cautelar "a efecto de qu se uspenda la d isi de los juicios 
de nu/ldad que se encu ntr. n en trámite an el Tribunal de lo 
Contencioso Administr. 'vo del Esta~ ¡Je/ fil/evo León", hasta 
en tanto se resuelva e d initiva la CQstroversia constitucional, 
considerando al efecto, ue deben anticiparse los efectos de fa 
sentencia, en virtud de ue ~·ste convenio entre el Municipio 
actor y el gobierno del Es ado " se a solicitado la <<asunción» 
por dos terceras parte del Ayu amiento, las decisiones de los 
juicios de nulidad que tu /mente se encuentran pendientes de 
sentencia. " 

Sin prejuzg~ob e el fondo del asunto que será materia de la 
resolución que e op rtu idad se dicte, en la que se determinará 
lo referente a la cons tu ion lidad o inconstitucíonalidad de los actos 
impugnat)jdos no proc e e _ nceder la medida cautelar solicitada, 
en virtud e no es pos ble suspender o impedir, en general, et 
dictado - resoluc ne o sentencias que se encuentran en 
trámite ante el Tribunal e Contencioso Administrati~ del Estado 
de Nuevo León, fo q e écnicamente equivaldría ~~tpender fa 
vigencia, contenido o al an e de fas normas jurídicas aplíbabfes, en 
contravención al artíc lo 14, párrafo segundo, de la Ley 
Reglamentaria de la mat i , que establece: "La suspensión no podrá 
otorgarse en aquellos c os en que la controversia se hubiere 
planteado respecto de no s generales." 

Al respecto, convien aclarar que los actos impugnados en la 
controversia constitucional e refieren a la "omisión en la discusión y 
aprobación de las disposi ones legales en materia municipal que 
establezcan la integración, nci~namiento y atribuciones del órgano 
de lo contencioso municipal; al sostenimiento de la competencia, la 
inconstitucional «asunción del servicio municipal» y la intromisión 

11r;m;: 11~:,;- - : , ,_ , _, _ \ ·p,~>: .. ,. . .en el ámbito municipal por parle del Tribunal de lo Contencioso 
r..J.""i:i:~~ ·• . •. . ..- .. ' . • ~ , •. ""~ 

, ;'¿~~;~:;,,-~-~~~; -<"-~t .·:~.:~;.~~~ Administrativo en el Estado de Nuevo León; y a "La vigencia y 
·-ni,¡s;::~:.-:-:.·".'":::::~,:::,--.;.·:;;~,?,~~ operatividad de los dispositivos contenidos en los arliculos 47, 

¡.: ......... xs,.¿_.~e,~'°' 
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fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la 
desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del 
mandato respectivamente, si no se someten al inconstitucional 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado." 

Por lo anterior, de la lectura integral de la demanda no se 
advierte que el promovente impugne un acto concreto manifestado a 
través de un determinado juicio contencioso administrativo, respecto 
del cual pudiera analizarse si es factible o no suspender sus efectos 
o consecuencias, en tanto pretende se suspenda en general "la 
decisión" de los juicios de nulidad que se encuentran en trámite ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
León. 

Sin embargo, los procedimientos jurisdiccionales y su debida 
continuidad son una cuestión de fundamental importancia para el f< ~f 

Estado y para la vigencia del orden jurídico mexicano, de manera r· ,, -~ 

que no puede suspenderse su tramitación y, en su caso, el dictado f"~~:~ 
de la sentencia que corresponda; por lo que se actualiza la ; ;' ~·.i> 
prohibición de otorgar la suspensión, conforme a lo previsto por el · ~.,::;~! 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia, siendo aplicable ..... ,,~ 
por su contenido la tesis número P.IJ. 2112002, de rubro: ,_!.'1'-'l')CCiA!. r 

·~· ... COft'l ~;t¡J 
..,ttC~l:.~l~ (,f• 

-r.~Z,'\ ¡')t_ J~1t1 

"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL 
ORDEN JURIDICO MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU 
OTORGAMIENTO." 

Aunajo a lo anterior, de concederse la suspensión se 
prejuzgar!a respecto del fondo del asunto, reconociendo 
implícitamente no sólo la inconstitucionalidad de la omisión 
impugnada, referida a la falta de discusión y aprobación de las 
disposiciones legales en materia municipal que establezcan la 
integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo 
contencioso municipal, sino inclusive respecto de las normas 
generales que rigen el juicio contencioso administrativo en l¡:i entidad, 
por lo que no es posible conceder la medida cautelar solicitada, ya 
que produciría efectos restitutorios y constitutivos de derechos, lo 
que sólo puede ser motivo de análisis en la sentencia de fondo. 

~' ''li'NAU 
~.~ .~n 

... ,.:: ,'.)~ -~ 
• <',... .• ·~; . 

l;f¡.~ - . -"i 
::.'i --· • ' ¡ • 

t'J ' 'j¡( ... : ;! 
~ .. ~:_: '._:, • ·.1 . 

'"t...: .. ,. j ,. ~ 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias particulares y~~--1 .-!-

del caso y a la naturaleza de los actos en contra de los cuales se ' .- . : : : - . ..;: ._-.:::-: 

--
. • • IC)O'E"?.lUC.• ·. · . . , •J :.·, '-*-•"'e 

solicita la suspensión, con apoyo en lo dispuesto por los articulas 14 fll''""''(!:~·.:.;.-,·,-~,->·!:.~.;~1.~;J: . 
.,.s¡CRF.l· .o~-.-~ . ~· ... ··•V O'"-,.'-'~.$ 

a 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 uo:io"~~:.;·,'.'~:~;.;~¿~;:,,~i-:.;.;;c1' 
~ ~¿CJ,.~.n11.1c.:caAU?."' 
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FORMAA·52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
disposiciones legales antes citadas, se acuerda: 

PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

~ ..... .. 

l. Se nieaa la suspensión solicitada por el Municipio de 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 

11. Notifíquese por lista y ediante oficio a las partes. 

/ 
Lo proveyó y firma el ¡Ministro instructor José de Jesús 

Gudiño Pelayo, quien act · · con el licenciado Marco Antonio 
Cepeda Anaya, Secreta · ' de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucional , s y de Acciones de lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaría Genera ·de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 

., . , da fe.". (RÚBRICAS) o 
-~ , . Lo·q,ue--se h. ce de su conocim1ento para los efectos 

-~- legales a que hayáJugar. ~ 
~~\ 
.'flil· 
LAm>E~ 
t1c:.a.OELA~ 
A., i.)é AC.UER~· 

1E (.ONTROVEllt!' . 
Ol .V:OONl!S~.,,, 
1~ -~ 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SU~REMA ( ORT! DE MTICIA DE lA NACION 

Incidente de Suspensión de la 
Controversia Constitucional 61/2010. 

.. , .... 

Oficio 2952/2010 

En 

Municipio de San Pedro Garza 
García, Es do de Nuevo León 
Avenida residente Masaryk, 101, 
despa9i1o 501 , Colonia Chapultepec 
Mor 'es. istrito Federal. 

de Sf071-t w J4 i de dos mil 

Trejo Romo, Actuario Judicial adsc ºto a la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecre a a General de Acuerdos de la ·.· 
~ - ' 

.~ upremá Corte de Justicia de la Nac ~ n, me constituí en el domicilio 
\\~~;; ' ·' ~ 

~~.'. '1\nibro citado y ,una vez cerciora~o el mismo, por.la nomencl~tura 
de la calle, el numero y la colorna procedo a notificar a la citada 

· ''~ridad el oficio de que se trata. 

::~!a 
Anexos entregados: Ninguno. 

Sello y firma de recibido: 

ELAY 
. Javier G~rejo Romo. 

,('tllt ... .... . ~JI 



e 
~ 

>< 
L 1 ( 
P._ 

' 
-~ _._,, 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SlJHlfMA CORTf DE JUSTlCIA 0( lA NA(J()N 

Incidente de Suspensión de la 
Controversia Constitucional 61/2010. 

177 

Oficio 2956/2010 OR GENERAL DE 
ICA. 

Trejo Romo, Actuario Judicial adscri 

suscrito Javier Gerardo 

la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecre General de Acuerdos de la 

Supre~a ~orte de Justicia de la Naci , me constituí en el domicilio . 
h. ~ rubro ,citado y una vez cerciorado el mismo, por la nomenclatura 
- ~ \ . . . 

~- .. d~ )a ''calle, el número. y la coloni ·procedo a notificar a la citada 

;; auto~dad el oficio de .que se trata. 

Persona que recibe y manifi sta · ue: JE .~ -

Sello y firma 
:) 

8 PffOCURAOURJA J •JRl'..' ICA 
1'f' 1 AaUHT08 INTEANAC.iONALEa 

fllll• ••.t.L. O.E CQHjiTITUCtOfU.&.U)A_. 

El Actuario. 

Javier~ Romo. 
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SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE' LA NAC10 N 
AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'llEMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓlll 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DELA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2010. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Despacho 171 Distrito en turno en materia 
Administrativa, en 1 Estado de Nuevo sidencia 
en la ciudad de Mo terrey. 

Con fu damento en lo dispuesto por los artículos 

157 de la Ley Orgáni del Poder Judicial de la Federación y 4°, 

primer párrafo, de la y Reglamentaria ~s Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la onstitución Política~os Estados Unidos 
' ~, -· t. Mexicanos, atentam 

· .. ·~ ··:,_ :· alguno se sirva co 
. l 1 

· r- \ oficios 2953/201 O, 

Poderes Legislativ 
,z· . 
} , Contencioso Admi 
" _,_,"J" 

ordene devolver 

correspondientes. 

e le solicito, s~o tiene inconveniente legal 

i ionar a un Act~io para que notifique los 

954/201JP ~ 2955/201 O, dirigidos a los 

y Ejec~, así como al Tribunal de lo 

is~tivo, todos del Estado~·.de Nuevo 

te; 'f una vez efectuada la :j10tificación 

cuses de recibo y las ra:toneii> actuariales 

. ' ..) 

~ 
(Jl 

ot o particular reitero a usted las seguridades ce 

;., , . 
N 
CD 
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SVPREMA COll1E DE 

.IUiTIC.IA DE lA 
NAClóN. 

PUERTA 1003. EXT. 1332 · 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC~9N 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAO 

SE SOLICITA A LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA, SE ENVIE. ESTE
SOBRE POR SERVICIO DE MENSAJERIA A LA OFICIALIA DE PARTES 

• N DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL ESTA . ON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

DIAGONAL SANTA ENGRACIA NO. 221 , P.B. , ED . 
LOMAS DE SAN FRANCISCO, MONTERRE'(, N.l., C.P. 64710 

MÉXICO, DISTRITO F 

.. · 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAClóN 

t~.1 . 
RECURSO . DE .RECLAMACIÓN - DERLV~oo DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIOÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2010. 

RECURRENTE Y ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEORO 
GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTltuCION ES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCI ALIDAD. 

En México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de pos mil diez, se da 
cuenta al Ministro Guiller l. Ortiz Mayagoitia, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la ción, con el escrito y anexos de Alejandro López 
Valdés, en su carácter de legado del Municipio de San Pedro Garza García, 
Estado de Nuevo León, cibidos en la Oficina de Certificació~ 
Correspondencia, en la qu se registraron con el número 041117. C ~ 

México, Distrito Fed al, a veinticuatro de Q\iembre de dos mil 

diez. 

'°~""~ ~ ¡:-;.~~, Con el escrito y exos de cuenta~rmese y regístrese el 

·f¡f (.pediente relativo al recurso d~clamación que hace valer 

?JS.¡;liejandro López Valdé ·, en su caráct~de Delegado del Municipio de 

'1.0ELA~Pedro Garza G Eé<W de Nuevo León, en contra del 

!~;JftGído de ocho de eptiem~ de dos mil diez, dictado por el 

.nwo~inistro Instructor o ~ Jesús Gudiño PeJa~o, en el que se 

negó la suspensión d los actos impugnados por el Municipio 

actor en la controv 

Mexicanos, 

reclamación que h 

constitucional al rubro citada. 

n los artículos 11, párrafo segundo, 51, 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

onstitución Política de los Estados Unidos 

r presentado al promovente con la 

y se admite a trámite el recurso de 

Con funda nto en 1 s artículos 81 y 89, párrafo segundo, del 

Reglamento lnter or de la ,Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

este recurso le orresponde por razón de turno al Ministro Jose 

Fernando Franco González Salas. conforme al registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, y una vez concluido el trámite deberá enviársele el 



RECUR~O DE RECLAMACIÓN 3112010-CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUS~ENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6112010 

e.xpediente para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

De conformidad con el artículo 53 de la aludida Ley 

Reglamentaria, con copias del escrito de interposición del recurso, del. 

auto impugnado y de la constancia de notificación al recurrente, 

córrase traslado a las demás partes; para que dentro del plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su 

derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese 

copia certificada de las constancias relativas que obran en el incidente -.. 

-· 
de suspensión de ta controversia constitucional 61/201 O y envíese a · . : 

ese expediente copia certificad.a del presente p~oveído. . . ~~. ' ·'.. 

Finalmente, de conformidad con el articulo 287 del Cod1gQ-" -. __ ·. 
¡"' :·; :; 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletorif ~< ,,.;; '.; 
términos del artículo 1° de la Ley Reglamentaria, hága~e ~ 
certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado e~ ·~'-A . 
proveído. 

Notifíquese. 

/'. ')· ~..Ó 
"~--~ . : ---'li;!I-
;;/~-- '~::ro'. Q ?' , 
:.~ ., . :: ~=~;§· .~ 

-~. ;, ',;tl:~~..:? 

Lo proveyó y firma el Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitiét; ... -.. srn~;''.'_' 
~¡ i-~: i 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con el licenciadd Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de lnconsti cionalfdad de la Subsecretaria General de Acuerdos d 

este Alto Tr 

( 

JAE 

2 

C' '. :, 
~: \ .. 

' '··· 
~, · 

--
( •. 
,... ~ ; . 

--""' : , 

.. 
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México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos 
mil diez, el suscrito licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

PODER JUOICIAL DE lA FEOERAC16N Justicia de la Nación, en cumplimiento al proveido de este d la, 
sul'REMACom DE JUSTl( tl>. DE lA NACIÓN dictado por el Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, 

EDE. á ,. \A 
. ACUl 

· ,~ .... ., 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de reclamación - · derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 
61/2010, certifica que la anterior es copia fiel compulsada de 
su original, que carr~oo.cje al proveido de esta misma fecha 
dictado en el reóur:S~ de"'feclamación antes mencionado, y se 
expide, para ser a í'" ád nte de suspensión, en 
una (1) foja útil. . fe~ 

·~ ,- ,... -~· 
;o , ~ -, 



'"""" . , .-
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ASUNTO: SE ACUSA RECIBO 
OFICIO: 51932 . 
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SECRETARIO DE LA 
CONTRO\tERSIAS . 
ACCIDWES ÓE i INC' 

18 ') J Forma 8·2 

e .e 

e~ 

SECCIÓN _____ SUBSE('.;-RETARÍA
1
.G · 

CCIÓN DE TRÁMITE DE 
~STITUCIONALES Y DE 
STITUCIONALIDAD DE LA 
ERAL DE ACUERDOS DE 

MESA-----

NÚMERO -----

LA SUPREMA CORT 
PRESENTE.-

JUSTICIA DE LA N.ACIÓN 

¡fo~· 

~~ rl ¡.I! 
~ ,, 

su despach ... ~~mero 171 /201 O, 

derivado de I~ '.,~, ·· ~~ ·.9 ·~ :~ lncilnsti~ucionalidad 
~" ·' , '..-~ • • ' !; ; "i ~ · ;. ; t! ' . 1 ) · • • • 

número 61/2010 ., · · --· ·d : · · ;el ¡Municipio de San 
,1, 'C< ' _ .._ ,..._, - ... ~ "-- . ""' ' .. . ... . 

Pedro Garza Gar ía~uevo l.eórí, comunicándole 

que con esta fe ha se ordenó su diligenciación, 

habiéndose reg' ádo en este juzgado bajo el 

despacho ~~?ro 12·010. 
- -- ·- 7 --

TENTAMENTE 

·eón, a 22 de septiembre de 2010. 

STRITO EN MATERIA 
ESTADO 

O EON 

.-c.---r- t 

l"'N1tt-i, ttZANO~JMRTINEZ-;- - - ---·· 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO 
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·--

ASUNTO: SE .DEVUELVE DESPACHO 

POOER JUDICIAL DE LA FEDEAAOON 
DILIGENCIA09,~i~~!~SóiJt~l~ACUSE RECIBO. 

OFICIO: 53034.. .··, . ~i ·~ í' ' ') ¡'.:1:. 
SECCIÓN ___ _ 

J.·._ .,. .:.. , ,t 1 • .IV ~ .,,/ 

MESA - ---- .. ~ , 
~ '" 

NúMERo _ ___ SECRETARIO O LA SECCIÓN TRAMl'Tlif1 DE 

-.:..-:: ,:.-_.,r·-

..,¡.· .· 
:~ :-.~":! • ' 

CONTROVERSIA CONSTITUCION~l.ES Y DE 
ACCIONES DE 1 CONSTITUCIONAL1tfMD DE LA 

'() 

SUBSECRETA · GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA' CORTE DE -TICIA DE LA 
NACIÓN. .,. 
PRESENT .t_..,_ 
-----· ~'9i'· 

e . e . 
• • . •. : 1 • • ~ ¡. ~ ~ ~ • • e . e, c,d2o'º t 

'X:{. 
i l : 

Adjunto, ~, 'l9 debidamepte, ~iligenciado su 
. "t' -

e , ..... despacho · -. o ero 171/2010, 1 .d&rivado de la 
~. . ; 

c~ntroversi~ · onstttucionat .. 11ú~ro 61/2010, 

~ éom~o. •. !'. ·!_Muttitipfo.dé S~Í1 Pedro Garza 

,, . ~ ,Af~arcía, -Nu · . .. León registrado en el índice de 

r~ , -\ -ffste juzga b o el diverso 7/2010. 
:t·~ :~ 
ltJ . ... · ( \~; 

~~~ -~-""'"'.~il M 
;r•1C.\· • ER ' on 

·f.r.11i., rr~s J)• ·Vf:'-• . 
~i~á~~ ... ~ .... ...v 

. L., a 27 de septiembre 201 O 

A E N TA M E N T E. 

EL JU SEGUNDO ce DISTRITO 
EN MATER · ADMINISTRAtlVA 

/ 
N EL ESTA E NUEVO LEÓN. 

· ~=~~~~~r~~~~AVIER RUB N LOZANO MARTÍNEZ. " 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

René. 

-~ 
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SECCION ____ D_ESPACHO~ NUM . __ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 Trámite 

Despacho número 7/2010 

6-43 

DESPACHO 17112010, DERIVADO DE LA CONIROvERSIA CONST1TUCiON 
NUMERO 61/201.0. PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCI 
NUEVO LEÓN. 

~----------------------------

JUEZ: LIC. 1 !C JAVIER RUBÉN LOZANO MARTÍNEZ 
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JESÚS DE LOS ÁNGELES ARVIZU FRANCO 

SECRETARIA 

INICIADO EN ____ _ _ _ TERMINADO EN-----------
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-

~a de turn.o : Martes, 21/Sep/2010 ·· " '-"·· •.vi/\'.17r~ 
. ' ~ 

Hora de rec i bido: 11:26 Hrs . 
Hora de turno: l l: 30 Hrs. .L S 7 

'' ' Turnado ftl Juzgado: 

Tipo de a sunto: NOTIFICACION 
Procedencia: SUBSECRETARIA GENERAL 

NACION 
Quejoso: MUNICIPIO DE SAN PEDRO ~~~'8fl~'!X-¡J~ 

No. de oficio: S/N 
No •• de despacho : 171/2010 
C9pias: O 
Anexos: 3 
De~cripción de anexos: 03- 0FICIOS 2953/2010, 
Observaciones: ASUNTO RECIBIDO POR DHL 

\ 
Autori~adoRepresentante: *** 
Material\Gl3: *** 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

DE JUSTICIA DE LA 

Expedie nteAntecedente : CONTROVERSIA CONST. 6 / 2010 
Folio de Art. 7 : *** 

~o-· 

~~5f,:;i'.,_ 
; 1r.. .1 .~ 

"1161: ~ ·; . -~·, 
'o:@> .., . 

· ~ , .. '!.; 
·~· 

' ' JUDl0J. . .:: L', ;,-:,_~~,..r 
:urnci.. .e "'. 
l.!tMi. i>C 1.0,;· 

• llts OE •': ., rpt; . 
SYOt ·t 
~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CIÓ 
.P~!CINA DE CORRESPONDENCIA COM N 

D~ffi$' JUZGADOS DE DISTRITO EN MA 
ADMÍNJSTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEV 

LIC. ROBERTO ~RO MACAREN 
TtCNICO D'E ENLACE ADMINISTRATI O 

.~ 

RECIBE JUZGADO: i,, ~ DE DISTRITO 

EN MATERIA AOMINISTARJ V: EN EL ESTA~~O N EVO LEÓN 

RECIBIDOPOR: s -1vt... a:é.... _ _ 'l'<J e 
F : k td s;.-1). ¡ ::> )() 

' o!:, ~ 

JUZGADO Si:(·· 
:NMATERIAA 

ESTl\f"'' 

· - ~1TO 
'l~ENE' 

REVISADO POR EL JEFE DE OFICINA 

LIC. EOGAR G. TREVINO TOVAR 

- ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDBWJÓN 
SUl'llEMA CORTE OE JUS11CIA DE l.A NA00N ACTOR: MUNICIPIO DE .. . P D~O GARZA 

\.J.DC uE !:'!~ . .-.:- ' 
>1'<1~"S 'f1JIT: .... :é!'l : 
1E/\vi:'VO: r/•tt 

GARCIA, ESTADO DE NUEVO L . 

L.:acho 17112010.- Juez de Distrfo en turno en materia 
Administrativa, en el Estado de Nuevo León, con residencia 
en la ciudad de Monterrey. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 4°, 

primer pár~'.fo.' de la Ley · lamentaria ~s Fracciones 1 y 11 

del Artícutó tOS'(fe la C nstit ción Politic~os Estados Unidos , ' . \ 

Mexicli.~o~: ,~~".~~ e le s licito, ~o tiene inconveniente legal 

alguno, se sirva .. nar un Act~o para que notifique los 
• .-t ' ,.., 

oficios 295312010, ~}!P ~ 295512010, dirigidos a los 

Poderes Legislativo· Y. E} ~· así como al Tr!bunal de lo 

Contencioso Adrn.i,nls a vo, .. > \'Q~os del Estado de Nuevo 

León, respectivamente.;, 

ordene devolver ~acu · 

correspondientes~ 

O sin otro p 

de mi atenta consideración 

4;r~··y.éz\ efectuada la notifica9ión 
/. / . ... -. a, .. r~r§9 Y-...Jas razones actuariales 

... { ~ . 
\., I' 

' \ 

-
icular reitero a usted las seguridades 

México Distrito Fede al, 10 de se ·embre de 2010. 
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Al REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRó 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2010. 

LA 
3 

189 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

OF. 2~;2010.-Municipio de San Pedro G rza García, Estado de Nuevo León. 

OF~~;~2010.-Poder Legislativo del do de Nuevo León. 

OF. 2954/2010.-Poder Ejecutivo del 

OF. 2955/2010.-Tribunal de lo Conten os -Administrativo del Estado de Nuevo León. 

OF. 2956/2010.-Procurador Gene de la República. 

instructor José de Jesús 

del tenor literal siguiente: 

ien e que se clt!Oubro, el Ministro 

u lño Pel~ dictó un acuerdo que es 

DE OISTRITn 
íRATIVAEN •• 
!O_L~Ott. . .. .. · · 

"México, Distrito Fed 

Como está orden o 
expediente principal, con 
anexos fórmese y regístr 

e septiembre de dos mil diez. 

a to de este día, dictado en el 
rtificada de la demanda y sus 
sente incidente de suspensión. 

·: ' · 

A efecto d~ove 
cuenta lo siguient~ 

medida cautelar se tiene en 

su demanda. impugna: Primero. La parte a 
"a)lféii\v:,misión e 

disposic~ legales en 
: L11 ·~integración, funclonami 
m::L'OfLA~ 

iscusión ·y aprobación de las 
ate a municipal que establezcan la 

o y atribuciones del órgano de lo 
on'4 e a las disposiciones del 
rlo rcial de la Federación de fecha 

~,~«.=contencioso municipal, 
~Off9• Decreto publicado en el 

23-velntltrés de diciemb e o 1999-mil novecientos noventa 
y nueve, que efectlvice a medios de impugnación y los 
órganos para dirimir la n versías entre la administración 
pública municipal y lo p rtic lares, como se establece en el 
articulo 115, fracción ll in Jso ~ de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me ic nos.! 

:,~ uNm09 . b).- El · sostenimlen 'de la competencia, la inconstitucional 
~ t¡# . ~<asunción del serviciáJ unicipa/>> y la intromisión·· err' el ámbito 

~ {.5'.. unlcipal por parte del,~ una/ de lo Co~ten~ios_~ Adml~lstrativo en 
,.~i~~'. I Estado de Nuevo Leon, o obstante la mstituc1on del organo de lo 
. ·~-;.~. , · ~ Contencioso Administrat o Municipal en la 1.:.-ey Orgánica ·de la 

·~~ 1uD1ci41. ~~ ; Administración Pública M nlcipal del Estado de'Wuevo León. 
'· ~.Sc0¡,,.;o,,.o D1:4,,,.. 
• ótv D ·4'![1 E JfJs,¡ • "IJ~,...,,_ 

"OJvS,.,,.,,:._r11A_,,,, G""•114i. Q..o, oe 4 .::""'11' 
//lt ''ºtv..i ll"f!so º•'1 ~ 

<:01;s11 L(r i-,},, <:o,.,J7t. <:ut~ 
lllc;¡o~o;¡¡ , 



. • ,.<~ ... ,. 

c.- La vigencia y operatividad de los dispositivos contenidos en 
los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que 
establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o 
re.vocación del mandato respectivamente, si no se someten al 
inconstitucional Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el 
Estado.". 

Segundo. En el capítulo correspondiente de la demanda, el 
promovente solicita la medida cautelar· en los términos siguientes: 

1 .-1 
~-

"En los términos de los a'tticUlos 14, 15, 16, 17 y 18 de la 
Liy Reglamentaria de las Fraccioneii I y// del Articulo 105 de la 
Coristitucióll Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
solicita la medida suspenslonal, toda . vez que en e/ caso no se 
pone eh peligro la seguridad o ticonomia nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ni se 
afecta gravemente a la sociedad. Se solicita la medida cautelar a 
efecto de que se suspenda la decisión de los juicios de nulidad 
que se encuentran en trámite ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado del Nuevo L~n: es decir, que a fin de 
preservar la materia del juicio, y haciendo un análisis JUZGADO se.~~~ · 
Provisional de los actos que ~e reclaman, tener la ~RIA e .. 

'*~ººº~" inconstitucionalidad de la <<asunción del servicio público 
munlcipat», imputable al Tribunal de lo Contencioso <: · •. ·tsT~~ .. t ' 

~ \ 
Administrativo, la Invasión en la esfera municipal, el atentado en .' 
la función jurisdiccional municipal, producto de la prestación ·,: ,,:: 
que el Estado ejerce de la funció~ ~ontencioso administrativa, f.-.;:~ 
sustituyéndose inconstitucionalmente del órgano de lo lil ~:t;>M 
co~tencioso administrativo municlpa(, en contravención a lo que ~~'"'., " "-'" " 
dispon.en los arflculos 40, 41, párrafo primero, 115 fracción 11, ':" '· :.;, 
incisos a), c), d), 120,~ 133 y el articulo Segundo .Transitorio del-.. .. . <:<i. 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23- .~~ .. ~.\ 
ve~ntitrés, de.dif~embre de 1999-mHnovecie~tos nove~ta y nueve "'~~~~~ 
de Ja Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
"---- ~ --~ ·. 

Es procedente conceder la medidá, pues adelantando ·1os 
efef;tos de la sentencia de la controversia constitucional, en 
copsideración a que no existe convenio entre el Municipio actor 
y el Gobierno del Estado, ni se ha solicitado la <<asunción>> 
por dos terceras partes del Ayuntamiento, las decisiones de los 
juicios de nul/dad que actualmente se encuentran pendientes de 
sentencia resultarían: contrarios al orden constitucional, por lo 
que para evitar mayores perjuicios, ha de paralizar la decisión 
de los expedientes, caso similar a Jo resuelto en los incidentes 
de suspensión relativos a las con.troversias constitucionale.$ · 
promovidas por el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, en .. 
contra del mismo Tribunal de lo Co~tencioso Administrativo en 
el Estado. Tal análisis en el peligro y la demora y en el análisis 
constitucional, es posible en atención a la tesis jurlspruden'cial 
P./J. 10912004, con el rubro: "SUSPENSIÓN · EN , 

' ... , j 



AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER 
SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA APRECIACIÓN 

LA FEDERACIÓN ANTICIPADA DE CARACTER PROVISIONAL DE LA 

)Q !::[ .• ~-!;!RITO 
U'3':'·' .1\'\íl\EH { 
Ui~W .'1::00. · 

INCONSTITUCIONAL/DAD DEL ACTO RECLAMADO 
(APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA 
DEMORA)". 

Tercero. Los articulos 14 y 18 e la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Articulo 105. la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta 1 en que el Ministro instructor 
debe tomar en cuenta los eleme to que sean proporcionados por 
las partes, asl como las circuns n as y características particulares 
de la controversia constituciona a fi de proveer sobre la petición de 
suspensión de los actos impug ad . 

En ese orden de ideas del estudio integral de la demanda se 
advierte que el Municipio a· tor olicita la co~· n de la medida 
cautelar "a efecto de que e s spenda la d ·si de los juicios 
de nulidad que se encue tra en trámite an el Tribunal de lo 
Contencioso Administra o el Esta~ del Nuevo León", hasta 

itiva la ~troversia constitucional, 
considerando al efecto, ue e n anticiparse, los efectos de la 
sentencia, en virtud de q e · ·ste convenio entre el Municipio 
actor y el gobierno del Es d . " e a solicitado la <<asunción» 
por dos terceras partes . I y amiento, las decisiones de Jos 
juicios de nulidad que a · u: lm nte se encuentran pendientes de 
sentencia." 

Sin prejuzg~obr ~I o do del asunto que será materia de la 
resolución que e op rtú id d se dicte, en la que se determinará 
lo referente a la cons u on li ad o inconstitucionalidad de los actos 

impugnad~os no proced 
en virtud e no es 
dictado d resoluci 
trámite ante el Tribunal 

eder la medida cautelar solicitada, 
suspender o impedir, en general, el 
sentencias que se encuentran en 

ontencioso Administrativo del Estado 
é nicamente equivaldría suspender la 
·e de las normas jurídicas aplicables, en 

4, párrafo segundo, de la Ley 
e establece: "La suspensión no podrá 
en que la controversia se hubiere 

Al respe·cto, conví e acl rar que lo.~ actos ~mpugnados en la 
.0$IDC:(• ._ controversia' COnstituciO 1 Se retteren á la '1Óhtisfoiififla ,diSCUSión y 

j11~{{;:;;.'''.:.~~probación de las dis .. f iclones \ legales en materia . municipal que 
~ :v:}~··;.: • :\?ritablezcan la integrad ·, funcionamiento y atribuciones del órgano 
t~~:~'.'"'Y:':.) ,\·i;'.~; lo contencioso municipal; al sostenimiento de la competencia, la 
\.;_-~:~:_,~(&:_'.;~:r.lnconstitucional «asunción del servicio municipal» y la intromisión 

.. . ·-;" .. (?~',/XJ;· en el ámbito municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso 
;;~~,j~~~~-.~~;:~~r~F~~:f<,etfifinistrativo en el Estado de Nuevo León; y a "La vigencia y 

·-~~~~ii;'i;;;.i.~i~~''Z;i'c~ .. ¿:tjr¡.atividad de los dispositivos contenidos en los artículos 47, 
DN.n1ru ... .:m~A1t."' v 0~ ~!.~c,o~ • ' 
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traecíón VII y 56, fraccíón VI de la Ley Orgánica de la Adminístración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la 
desáparición del Ayuntamient9··y la suspensión o revocacíón del 
mandato respectivamente, si no se someten al inconstitucional 
Tribunal de lo Contencioso Admi~istrativo en el Estado." 

Por lo anterior, de la lectura integral de la demanda no se 
advierte que el promovente impugne un acto concreto manifestado a 
través de un determinado juicio contencioso administrativo, respecto 
del cual pudiera analizarse sí es factible o no suspender sus efectos 
o consecuencias, en tanto pretende se suspenda en general "la 
decisión" de los juicios de nulidad que se encuentran en trámite ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
León. 

Sin embargo, los procedimientos jurisdiccionales y su debida 
continuidad son una cuestión de fundamental importancia para el 
Estado y para la vigencia del orden juridico mexicano, de manera 
que no puede suspenderse su tramitación y, en su caso, el dictado 
de la sentencia que corresponda; por lo que se actualiza la 
prohibición de otorgar la suspensión, conforme a lo previsto por el 
articulo 15 de la Ley Reglamentaria de· la materia, siendo aplicable 
por su contenido la tesis número P JJ. 21f2ÓÓ2, de rubro: 

,. 
i . 

"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIOtt(ES I Y 11 DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTl(;A DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU 
OTORGAMIENTO. 11 

Aunado a lo anterior, de concederse la suspensión se 
prejuzgaría respecto del fondo del asunto, reconociendo 
implícitamente no sólo la inconstitucionalidad de la omisión 
impugnada, referida a la falta de discusión y aprobación de lás 
disposíciones legales en materia municipal que establezcan la 
integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo 
contencioso municipal, sino inclusive respecto de las normas 
generales que rigen el juicio contencioso administrativo en la entidad, 
por lo que no es posible conceder la medida cautelar solicitada, ya 
que produciría efectos restitutorios y constitutivos de derechos, lo 
que sólo puede ser motivo de análisis en la sentencia de fondo. 

¡ ' ~ 

' .. ·~ 
~ 

::..~: 
· . ·.~· mElAI .-•,· __ TJ 
.. · ' . . 1• 
;.•. . ._a¡ 

.. ~ . ,,,.. 
'\~ . . · .... 

t~;¿,:~~''.:\·": .. ¿:~:~ ' 
~ ~-~JiRJ.¡,\;.: w ~ '>;¡ 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias particulares ~:~ . /# ~ 
del caso y a la naturaleza de los actos en contra de los cuales se ~..;:;;. lb" .:~ 

solicita la suspensión, con apoyo en lo dispuesto por los artfculos 14.oo~iuo1c1AL'r>•LA FS>. ™~---~-- - -1~ 
18 d 1 L 

. !>E JVSTIOAOEIAll 

· a e a ey Reglamentana de las Fracciones 1y11 del Artículo 1Q51UfU~,,.';.j~GEllEAAl-ºe~= .• !,; 
~H DE 11V1M1TES DE COHl •• J • 

'~ J 

1 ~ 



AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO s 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Y en las 
disposiciones legales antes citadas, se acuerda: 19.1. 

l. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
San Pedro Garza Garcia, Estado de Nuevo León. 

11. Notifíquese por lista y me iante oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el 
Gudiño Pelayo, quien actúa 
Cepeda Anaya, Secretar' 
Controversias Constitucio 1 

de la Subsecretaria Ge ral 
da fe.". (RÚBRICAS) 

instructor José de Jesús 
on el licenciado Marco Antonio 

de la Sección de Trámite de 
de Acciones de lnconstitucionalidad 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que 

. o 
de su conoci~o para los efectos 

> r-::: · ' legales a que haya lugar. 
1!~ >, 
;~) ' 
F'·!') .'.' 
.::... , México Distrito F 

·~ .. 'f.;.../ 
,, t' • 
r , .. 

1,oe septiembre de 201 O. 
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INSTRUCCIONES. P/\RA EL CLIENTE 
1.- Prepare los documentos 

que va a enviar y métalos 
en un sobre o envoltura. 
con ¿I nombre y dirección 
de :¡uien deba recibirlos. 

2.- Tome una Guía :>HL 
y anote los datos que se 
le solicitan (remitente, 
destinatario y servicios 
solicitados). 

3.- Coloque el envío dentro 4.- Llame a DHL'para ordenar 
de este FLYER. No selle el FLYER su servicio. 
hasta que el mensajero haya 
firmado la Guía. 

EL PERSONAL DE DHL DEBE REALIZAR LO SICiUIENTE AL MOMENTO DE LA RECOLECCIÓN 
a .- Verificar que los detalles 

de la Gula ¿stén c•Jmptetos. 
b .- E~cri bi r la clave c.- Firmar la Guia y entregar 

de destino y el número a usted la copia de embarqu_e. 
de l;J Guia en este FLYER. 

d .- Separar el original de la 
Guía e in5ertario en la ventanilla 
transparente de este FLYER. 

e.- Separar la banda de 
la cubierta, doblarla y 
pegarla. 

f.- Si requiere usted información 
adicional, llame a su crmtro DHL 
~ atP.nción a dientes m1s cercano. 
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Despacho número 7/201 O 
Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 

CUENTA: En veintidós de septiembre de dos 

mil diez, la Secretaria esús de los Á.ngeles Arvizu 

Franco, da cuenta al Juez, con el despacho 

el Secretario de la Sección de 

Trámite de Contro rsias Constitucionales y de 

General de Acuerd 

de la Nación, 

constitucional núm r 

septiembre de 

de la Suprema Corte 

de la 

61 /2010.- Conste. 

retaría 

usticia 

evo León, a veintidós de 

Secretario de la 

Constitucionales 

o número 171 /201 O, signado po¡:.,~f' 

ción de Trámite de Controversias 

Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría G neral de Acuerdos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; mediante el cual solicita, 

se comisione 

para notificar 

2954/2010 y 

Legislativo y Ej 

Tribunal de 1 

Estado de Nuev 

dicial de la adscripción 

números 2953/201 O, 

dirigidos a los Poderes 

stado de Nuevo León, y al 

en el 

Fórmese cu millo p r duplicado y regístrese en el 
1 

libro de comuniaaciones 'oficiales recibidas, bajo el 

número de despacho 7/2010. 

Atento a lo ordenado, con base en los preceptos 

298 a 300, 303, 309 a 313 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

~ 



Ley de Amparo, se comisiona al Actuario Judicial 

de la adscripción para que notifique los oficios 

número 2953/2010, 2954/2010 y 2955/2010, 

dirigidos a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, todos del Estado de Nuevo León; 

luego de efectuar lo anterior, hágase la devolución de 

la notificación atinente y la razón actuaria! relativa. 

Notifíquese y acúsese recibo a la 

superioridad oficiante. 

Así lo acordó y firma el licenciado JAVIER 

~=:~: ~:::::::~:=:~~::::::::~::~: (~~~ 
Franco, secretario q::Pza y da te. °/lle.: , !{]i,w._ ' ¿··.~:,~ 
~. 1 iLl~ T r fü,(,.,, ,:,~; 

·N M.L 1 r .; 1~ ,,\:· ·¡; ~1 1 .. 
1 
( ~ f E'.' ;,~e-:·: C·:. :·; 

., 

JP,:· 1;.. ""·\OA 
i.,, .. . .... ,. 

,, llt;:- . ,• .\ ~ ... : .. ' .",',\ 

.t!l:f'.>~ •. • ..• !A 
·ll(;<'.¡N.)J1 

~·'\; --· . 
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ASUNTO.- SE COMUNICA AUTO Y OFICIO. 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 51929.- PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

SECClóN ____ 51930.- PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

MESA--- - - 51931.- TRIBUNAL DE LO CONTENCISO-
NúMERo ____ ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

,!O DE .~};,.·" ·:i:· ·; 
13Tr~/~'t •Y~ : :.·'_.. 

,,. ,_,; ff.OFAAC!Ot 
:: ~101', Uli.A :oi!~ 
i:t'lkl D! l .CUlAOO 
; CE. CONTMCNlle 
V l)f ACCIOIG··· J.__ . 

En el DESPACHO NÚMERO 7/2010, derivado del 
diverso 171/2010, promovido dentro de la controversia 
constitucional 61/201 O, por el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se dictó un auto que a la letra dice: 

Monterrey, Nuevo León, a veintidós de septiembre de dos 
mildiez. · ' 

Visto el despacho número 171/2010, signado por el 
Secretario de la Sección. de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General . de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; mediante el cual solicita, se comisione al 
Actuario Judicial de la adscripción para notificar los oficios números 
2953/2010: 2954/2010 y 295 010, dirigidos a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Est o e Nuevo León, y al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, 
respectivamente. 

Fórmese cuadernill por d plicado y regístrese en el libro de 
comunicaciones oficiales r 'bid s, bajo el número de despacho 
7/2010. 

Atento a lo ordenado, co base en los preceptos 298 a 300, 
303, 309 a 313 del Código F ral de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de mparo, se comisiona al Actuario 
Judicial de la adscripción par que notifique los oficios número 
2953/2010, 295412010 y 295 /2010, dirigidos a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así c o al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, todos del E tado de Nuevo León; luego de 
efectuar lo anterior, hágase la volución de la notificación atinente 
y la razón actuaria! relativa. 

Notifíquese y acúsese r cibo a la superioridad oficiante. 
Así lo acordó y firma el licenciado JAVIER RUBÉN 

LOZANO MARTÍNEZ, Juez egundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, ante la licenciada Jesús de los 
Ángeles Arvizu Franco, secret~rio que autoriza y da fe. Doy fe.-

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
"".:, legales del caso. \ 
~ 

~ 

! 
~ 

RENÉ. 

Monterrey, N.L., a 22 de Septiembre de 2010 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO 

JUDICIAL FEDERAL. 

LIC. JESÚS DE LOS ÁNGELES ARVIZU FRANCO. 
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SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES .DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 

SECCIÓN ____ SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MESA - - --- - PRESENTE.-

NÚMERO - --- -

--

'-.;. 

1 
1 

; <rEllACldi 
. .J:. \.llH...adt 

: ACUlNICJ 
t "· . JUTROVllt8 

U< ACCIONU. 
úl<AIJDA!a 

Acuso recibo de su despacho número 171 /201 O, 

derivado de la Acción de lnconstitucionalidad 

número 61/2010 promovida por el Municipio de San 

Pedro Garza ·a, Nuevo León, comunicándole 

se ordenó su diligenciación, 
' habiéndose registr ·do en este juzgado bajo el 

despacho número 201 O. 

TENTAMENTE 

Monterrey, Nuevo eón, a 22 de septiembre de 201 o. 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
AMINISTRATIVA EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEON 

LIC. JAVIER RUBÉN LOZANO MARTÍNEZ. 
RENÉ. 
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SECCIÓN------

MESA------

NÚMERO - -----

-

y 

..... ...... 

\ ,,~ ,:1 
::. _;.-·. 

. y' 

~ . . 
e ,,.·~ . :. 

-~:;A ':>E LANACllll5if' 

1:. OE ,.\OJEJIOOI 
: CONTROVUS -
1C.ACOCHG• 
•WJQllD 

. j. 
' \ . .__ 

-En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las catorce 

horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de septiembre 

del año dos mil diez, en mi carácter de Actuario Judicial Adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado Licenciado ANTONIO GARCIA MARES, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juez de mi Adscripción mediante auto de 

veintiuno de septiembre del año curso, dictado dentro del 

despacho número 07/2010, deriv o 171/2010, relativo a la 

controversia constitucional númer 61/2010, promovido por el 

Municipio de San Pedro Garza Gar í , Nuevo León, en contra de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

Administrativo, todos del Estad 

el Tribunal de lo Contencioso 

Nuevo León, que remite el 

Secretario de la 

Constitucionales 

de Controversias 

de lnconstitucionalidad de la 

de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, acto seguido h go constar que me encuentro 

constituido en la oficina de 1 

Estado ( oficiala Mayor), en el 1 me atendió una persona de sexo 

masculino quien dijo lla JONATHAN MORALES 

SANDOVAL, y quien bajo pr sta de decir verdad manifiesta ser 

empleado del Gobierno de Estado de Nuevo León y quien 

manifiesta ser el oficial de p es de la dependencia del Congreso 

del Estado, a quien al ex icarle el motivo de mi presencia y 

manifestarle que traía dos o ios con número 2953/2010 y 51929, 

dirigidos al Poder Legislativ del Gobierno del Estado de Nuevo 

León, dictado el primero de los por el Secretario de la Sección de 

Tramite de Controversias onstitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la S secretaria General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justici de la Nación y el segundo de ellos 

dictado por el juez de mi dscripción, enseguida me los recibió 

quedando debidamente nof icado con sello de recibido, hora, fecha 

y nombre de quien lo reci e. Dando por terminada la presente 

diligencia para los efectos gales a que haya lugar y firmando el 

suscrito actuario judicial pa constancia de Ley. Doy fe. 

Forma B-2 
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ASUNTO.- SE COMUNICA AUTO Y OFICIO. 

.. 

PODER JUDIOAL DE LA FEOERACION 
51929.- PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

51930.- PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
SECCIÓN--- -- NUEVO LEÓN. 
MESA----- 51931.- TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 
LO CONTENCISO

ESTADO DE NUEVO 
NÚMERO--- - - LEÓN. 

En el DESPACHO ERO 7/2010, derivado del 
diverso 171 /2010, promo dentro de la controversia 
constitucional 61/2010, por unicipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se dict u auto que a la letra dice: 

Monterrey, Nuevo Le n, veintidós de septiembre de dos 
mil diez. ! 

Visto el despacho número 171 /201 O, signado por el 
Secretario de la Secci n de Trámite de Controversias . .. 

~ - • Constitucionales y de Ac iones de lnconstitucionalidad de la 
_ : t · · Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de fa Nación; me iante el cual solicita, se comisione al 
. ·-· L4:-4'.bl!S------- ·.- - -~ ·: , Actuario Judicial de la ads ipción para notificar los oficios números 

\ il. C<.~>-:c,RC~L<OF.l .V'.· •. 1 \!H; :\ 2953/2010, 2954/2010 y 2955/2010, dirigidos a los Poderes 
! i- •·- • .. " t.Al ' ~ tv ;,y , ~P 1 d 1 N ' ¡, -.. . .::'..'.';' >~ · ::.; ·~-· ... ,n ~ ·, -·\ , Legisativo y Ejecutivo e stado de uevo Leon, y al Tribunal de lo 
d ~· -,\ ic< l. .. :.\i i !r:\ .. :· .. -:' ·. ·'\\ i Contencioso Administrati o en el Estado de Nuevo León, 
" . 1 • • 1 ' '. . l ' I . 
1 1 u ' í ·-: z 

4 
<"'·~ "· , : ¡ \: i · 1 respectivamente. 

\1 f\ < : , .. i ,_;¡: i' ( - · : ! i \ \ i )¡ Fórmese cuadernill por duplicado y regístrese en el libro de 
\U \_1~~--·~: \:~TU¡·~:~)-~. i.>·. \~') 1 comunicaciones oficiales ecibidas, bajo el número de despacho 
! "'¡·, ; '•f. ,- - ·'· ! ·1\ . ~ : ,"::. • . , . ~ 7/2010. 
r \.. ) 1- 1 (.. ; t ' ' ~ ',.\ : \t.. t : " • t L.:. l 
L.-:~, ... '. c:i~ -~::.lj,,!::..::: . .!..-'-"--!-. . · Atento a lo ordena o, con base en los preceptos 298 a 300, 
~ .-'"'c.A'ra ~""~r-CA les . 30~, 3?? a 313 d~I Códi o Federal de Procedi~i~ntos Civiles, ~e 
~- .l.~ • • ·" i·~~ ~ aphcac1on supletoria a la ey de Amparo, se com1s1ona al Actuario 

"'L"VV9\:,~~ Judicial de la adscripció para que notifique los oficios número 
~· .,~, 2953/2010, 2954/2010 2955/2010, dirigidos a los poderes 
"~;~ Legislativo y Ejecutivo, si como al Tribunal de lo Contencioso 
1;J"I# Administrativo, todos el Estado de Nuevo León; luego de 
•; ~ efectuar lo anterior, hága e la devolución de la notificación atinente 
· ·-:¡,<:;;;:: y la razón actuaria! relati . 

· ' '':"¿ Notifiquese y acú ese recibo a la superioridad oficiante. 
""° Así lo acordó firma el licenciado JAVIER RUBÉN 

,, ... ·. 

LOZANO MARTÍNEZ, uez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el stado, ante la licenciada Jesús de los 

... Ángeles Arvizu Franc , secretario que autoriza y da fe. Doy fe.-
... · Lo que comunic a usted para su conocimiento y efectos 

legales,pel caso. 

t· ... ·;·: Monl~r ey, N.L., a 22 de Septiembre de 2010 
' ." ·.. , ,. ~'SECRETA IA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
\· . .- EN MATERI ADMINISTRATIVA D~L ARTO CIRCUITO 

' .. , ·· ~ JUDICIAL FEDERA . 
·- - . , l ., 1 .CL-\ -:-:t· 

J'...'7 f'~~ . , _..,,,.,T,~ LIC. J ~J~LE/ ARVIZUr;rN~. 
1) t ,',._," ._ .:·.REN$1 ;y · / 

e,· ,,-, ~. ·1- . . l / 
["."-' \.l .. \. l.-'!.:¡ ,,_.~·"''(; 1 ~ • • ... 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCf~~ 8 
EL NOMERO Y LA ÓFICttú.QUE LO GIRO 

17 

ER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
MA CORlE OE JUSTICIA OE lA NACIÓN 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CQ~WOVE~~~IA NSTITUCJO~A 2010J ;4Jw. ./ '7.#~ 
,{'¡¡ ~11z¡ !1l" 7 v ome../ve. (l{J!J t1 ~fe J hJ 
~- 7tm ~-zp1 tJ /llTPl.fl/, 'a ~ .lAft f"# · lcn/'lf 
AC : MUNICIPIO OE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

OF. 2¿~010.-Municipio de San Pedro Garza Gar ía, Estado de Nuevo León. 

OF h95;/2010.-Poder Legislativo del Estado de uevo León. 

OF. 2954/2010.-Poder Ejecutivo del Estado de · uevo León. 

OF. 2955/2010.-Tribunal de lo Contencioso-Admi istrativo del Estado de Nuevo León. 

OF. 2956/2010.-Procurador General de la Re · blica. 

En el expediente q se citOrubro, el Ministro 

el~ dictó un acuerdo que es 

e septiembre de dos mil diez. 

a to de este día, dictado en el 
e rtificada de la demanda y sus 
r sente incidente de suspensión. 

r la medida cautelar se tiene en 

ro. La parte acto e su demanda impugna: 
iscusión y aprobación de las 

legales en ate ·a municipal que establezcan la 
:J~~i'ffl~~~~~~~. funcionamie t y 'atribuciones del órgano de lo 

contencioso municipal, 011~ me a las disposiciones del 
Decreto publicado en el ficial de la Federación de fecha 
23-veintitrés de diciemb o 1999-mil novecientos noventa 
y nueve, que efectivice medios de impugnación y los 
órganos para dirimir la ont versias entre la administración 
pública municipal y los rtic lares, como se establece en el 
artículo 115, fracción 11, iso ~ de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi 

,,¡:;1> \lNIDo.r b).· El sostenimle o de la competencia, la Inconstitucional 
i! ·_ ~«asunción del servicio municipal>> y la intromisión en el ámbito 

'J.,., ~~{..-o:· ~unicipal por parte del Tribuna/ de lo Contencioso Administrativo en 
\1>~~'.~~~{~' I Estado de Nuevo León, 1,10 obstante la institución del órgano de lo 

JV>, , ·~;:~~~~ Contencioso Admlnistratif o Municipal en la Ley Orgánica de la 
~"';'~:r::,,J1J¿;1r.14i '"';j¡.~; Administración Pública MJinicipal del Estado de Nuevo León. 

, <lst q co,,,, D ,,,. . 
~C.óN ~~r4N(~ •'~Z)~ 
""sr1~1;~~~'1 oºE'-1 • 

4" "º'' E.q ~ c-ol\\s¡, s )' º• eo,.,1'11 C1J,~ 
/1Jco~~ I 
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CiJtrad de Monterrey, Nuevo León, siendo las catorC: 

PODERJUDIOAL DE 1A FIDERACIOH 

SECCIÓN-----

MESA-------

NÚMERO--- - - -

~~t-> 
j!'f, ! ,¡ 

if):l} 
. 

/ 

.~s ~,~ ~ · ~ 

4-' .. ~ 

' ' 

horas con treinta minutos del dfa veinticuatro de septiembre del 

año dos mil diez, en mi carácter de Actuario Judicial Adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado Licenciado ANTONIO GARCIA MARES, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juez de mi Adscripción mediante auto de 

veintiuno de septiembre del año en curso, dictado dentro del 

despacho número 06/2010 derivad 171/2010, relativo a la 

controversia constitucional número /2010, promovido por el 

Municipio de San Pedro Garza Garcí , uevo León, en contra de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, y e Tribunal de fo Contencioso 

Administrativo, todos del Estado de Nuevo León, que remite el 

secretado de la Sección e Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Aooon e lnconstitúclonafidad de ta 

s · e la Supriba-eorte de Justicia ,.. 
de la Nación, acto seguido ha o constar que me encuentro · 

constituido en la oficina de la otí iall~~artes del Gobierno del 
·>1 ~ 

' Estado de Nuevo León, en el á me ~i3'ndió una persona de sexo 

, L SILVA SILVA, y quien bajo 
"" ... ~-

ser empleado del Gobierno del protesta de decir verdad m~ 
"f . .# .· 

Estado de Nuevo Leórt J ,qu¡ ánifiesta ser el oficial de partes de 
"' 1. Jt~ ' 

dicha dependencia del E ' ' quien al explicarle el motivo de mi 

presencia y m~estar1e ~ue '· ía dos oficios con número 295412010 

y 51930, dirig~ \ 1 Po~ utiv~ del G~iernó del Estado de 

Nuevo León, ddado el pr' · . o' 'd~ ellos por ' e1 Secretario de la 

Secelé~ ~'Tramite de Con }~ ~nsti~ucjom!fe\.~ de.Aeciones 

de lnconstitucionafidad de ubs~~retaria.General de Aotu~dos de 
. . . "· 

la Suprema Corte de JuSti · de la Nación y el seguidq,, ckl ellos 

dictado por el juez de' ri;ií. cripción, ert"segui~,:;~f't~bió 

y ncimbre de quien '°'" 
dilig'~ncüi; para lós ··~étJt, 

-~ ....... -
do con sello de ~ibidb,J1ora;"fegtia ... ... ... ~~-

~ Dando .Por tefminatla I~ pr~sente 

· gales a 'qué haya lugar y fir~~ndo ·el 

suscrito actuario judiciat par ,COnstancia de Ley. Doy fe . 

EL ACTUARIO JUDICIA 

DE DISTRITO EN MAT 

l l/ 

19~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 51929.- PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

51930.- PODER EJECU 
SECCIÓN---~- NUEVO LEÓN. 

VO DEL ESTADO DE 

MESA--~~-.-.-- 51931.- TRIBUNAL 
,r • .. "'I '. ."' 

LO CONTENCISO
ESTADO DE NUEVO 

NUMERO -~'.--+':'.: ~/.,.,_,_\~} ~~~::.ISTRA TIVO DE 

f~,:j;f 
En el DESPACHO 7/2010, derivado del 

; ::- diverso 171/2010, prom i o dentro de la controversia 
JGi. ·. . l constitucional 61/2010, po 1 Municipio de San Pedro Garza 
3T·T 1; "'..',-. · :-tarcía, Nuevo León, se di ' un auto que a la letra dice: 
::-: ' '°' . ., Monterrey, Nuevo Le· , a veintidós de septiembre de dos 

mil diez. 

1 

SEiCDETAQ•A GlfNrnAL Visto el despacho úmero 171/201 O, signado por el 
DE G<'"'Alf PNO Seer tario de la Secc· ' de Trámite de Controversias 

D 
,..-, ,.. itucionales y de A ones de lnconstitucionalidad de la 

ll$•nT'\1::1P,cretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

1 
ia de la Nación; me ante el cual solicita, se comisione al 
río Judicial de la adsc pción para notificar los oficios números 

· 2010, 2954/2010 y 2955/2010, dirigidos a los Poderes 
\ . Ofic.~ ,..artes Legi lativo y Ejecutivo del tado de Nuevo León, y al Tribunal de lo 

i f(?~ontencioso Administrati en el Estado de Nuevo León, 
va ' .;>- . respectivamente. 

· - ,....... Fórmese cuadernill por duplicado y regístrese en el libro de 
;;; J & .P ;:,¡ comunicaciones oficiales cibidas, bajo el número de despacho 

,J Y> 7/2010 . 
. ::,3" 
~~1:v~ 
;".'í).~ ~ 
~;_:.¿~, ....... 
~~-,ii 
.~~~ 

.~~· 

·~~._...:)(.: 

<:.utADt 
'·•1E~ 

Atento a lo ordena 
303, 309 a 313 del Códi 
aplicación supletoria a la 
Judicial de la adscripció 
2953/2010, 2954/2010 
Legislativo y Ejecutivo, 
Administrativo, todos 
efectuar lo anterior, hága 
y la razón actuaria! relativ . 

, con base en los preceptos 298 a 300, 
Federal de Procedimientos Civiles, de 

y de Amparo, se comis_iona al Actuario 
para que notifique los oficios número 
2955/201 O, dirigidos a los poderes 
í como al Tribunal de lo Contencioso 
1 Estado de Nuevo León; luego de 
la devolución de la notificación atinente 

Notifíquese y acú ese recibo a la superioridad oficiante. 
Así lo acordó y firma el licenciado JAVIER RUBÉN 

LOZANO MARTINEZ, uez Segundo de Distrito en Materia 
_._ ..... . ··--.,Administrativa en el tado, ante la licenciada Jesús de los 

,.. .. <:~·· - ·:·:>i ~ -An_geles Arvizu Franco ecretario que autoriza y da fe. Doy fe.-
/ " ,. :C-1 · .. ,,.._. · ·fó·~ -7 ,\\ Lo que comunico usted para su conocimiento y efectos 

! , · · ';\.·, :,~·1eQ)}le~ del caso. { :' :.. . . ' ' ·. \~·. <·~ :,~,; ') l 
\ . . , ... }. ::"~j J Monterre , N.L., a 22 de Septiembre de 2010 

. _: / Ji..A SECRETAR! DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
. ' EN MATERIA AD INISTRA TIVA DEL Cl,JARTO CIRCUITO 

ICIAL FEDERA~'L 

:·;/~;7·~ LIC. J ~/L/E~,~R~~~J / ··,Refd:. VIL.U rzr1 ug 



• 1 

' ... . " 

\ ... .... 
~' , "'J> ,# 

/ 
I 

,· 

r ' .. 
< 

" 

.... 



. . ·\.. 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y . LA OFICINA QUE LO GIRO 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN ~E LA I b 

'R JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
lllA COllTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

~,l~~~O E~JI 1t°t!/7,;1º~~~0J9~·~¡'(). ' ;}..~ ;¡;_;¡;._ ¡tm¿¡¿, ~µ/PjJAMl,I'_¡_,~ 'ltlítl'/1¡ 
AéTO : J'1 NICIPIO DE SA~ P~IS~ 1 ~ 't()-4./f. 
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' ~ OF. 2952/2010.-Municipio de San Pedro Ga García, Estado de Nuevo León. 

; · · OF. ~3/2010.-Poder Legislativo del Est 

• ~. , :65/2954/2010.-Poder Ejecutivo del Est d 

de Nuevo León . 

· . ,\.:~ 

og. 2955/2010.-Tribunal de lo Contencios - dministrativo del Estado de Nuevo León. 

?í?. 2956/2010.-Procurador General d la República . 
.... .... _ ... ," , .. 

... ' -· ....... -''..:; 
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~~g.; ~:/>;Jj En el expedien e que se cita rubro, el Ministro 
~;~,~~~~~~ :;:~-- ;:' // 

,~;&~.1·tfotor José de Jesús Gu iñ Pel~ dictó un acuerdo que es 

;::.:.-::del tenor literal siguiente: 
) (' ': i~. =-,; ;. -~~ )°. 
• ,6. , '(_:-· ¡¡ ; .... u • • • 
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,,_,..." ' México, Distrito Federal a e septiembre de dos mil diez. 
' - "' ..) .¡<L- =-; .. - · 

Como está ordenad 
expediente principal, con 
anexos fórmese y regístre 

auto de este día, d ictado en el 
pi certificada de la demanda y sus 

e presente incidente de suspensión. 

A efecto d_7fPJovee 

E l cuenta lo siguient~ 
' .., ~ ~ 

'1 I~ ; Primero. La parte a tor en su demanda impugna: 
~ <""?! "a)(ÍÓi\y:,misión l discusión y aprobación de las 

disposic1~ legales e m teria municipal que establezcan la 
integración, funcionami nt y atribuciones del órgano de lo 
contencioso municipal c nforme a las disposiciones del 
Decreto publicado en el Dia io Oficial de la Federación de fecha 
23-veintitrés de diciemb e d I año 1999-mil novecientos noventa 
y nueve, que efectivic as los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir l s c ntroversias entre la administración 
pública municipal y lo p iculares, como se establece en el 
artículo 115, fracción I, inc ·so a) de la Constitución Poli tic a de 
los Estados Unidos M xica os. 

<,illl)OS~1~ 
§1> •. ~:;_, ... 1'-c. b).- El sosteni iento e la competencia, la inconstitucional 
j "'il~tt:>:·'f\\ «asunción del serví io municipal» y la intromisión en el ámbito 
t "'~f'' ~!;:; _ _.::·: ~~ municipal por parte d I Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
~.::: ·:.· : .-. "~~::;,f el Estado de Nuevo L ón, no obstante la institución del órgano de lo 

"' ;::: .: ''. '>;. Contencioso Adminis ativo Municipal en la Ley Orgánica de la 
'°ºr:n i1;tr··•:.1 r·; ¡,, r;;.~~rv...L-;;ltdministración Pública unicipa/ del Estado de Nuevo León. 
l\lrr.:=•JI,.\ "."{""; . r,...-: • ! (, ·¡,.:,•' t,~ '·' '{,',.0 12. 
3'!Jr;si:c:rr: ., ,.,. ~~ e ::·~·:: ,. ·-:- · ::- · · :1 ·-:i:cf1· 

UCCitJM i)I;. ·t11·:' '.:: ·-:. C•.'·f ·1·:· ··;:!~ ':" 
:r,Hn:n:·"" '· '·lo •. •~~ • r / :":.1·.::~tf~ :-s~. 

IVC;t:-J•" , ¡'1Jf."!J:~ ..... ! lf:/ ·:) 
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-En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las catorce 

horas con veintiocho minutos del día veinticuatro de 

septiembre del año dos mil diez, en mi carácter de Actuario 

Judicial Adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado Licenciado JOSÉ MANUEL GÓMEZ 

VEGA, en cumplimiento a lo ordenado por el Juez de mi Adscripción 

mediante auto de veintidós de septiem re del año en curso, dictado 

dentro del despacho número 07/2010 erivado del diverso 171/2001, 

relativo a la controversia constitucio al número 61/2010, promovido 

por el Municipio de San Pedro Garz García, Nuevo León, en contra 

de los Poderes Legislativo y E cutivo, y del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, todo del Estado de Nuevo León, que 

remite el Secretario de la Secc· n de Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Accione de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuer s de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, acto seguido ago constar que me encuentro 

constituido en la oficina de la íciala de partes del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo d stado de Nuevo León, en el cual 

me atendió una persona d exo femenino quien dijo llamarse 

MARIA DE JESUS RAMIR LVAREZ, y quien bajo protesta de 

decir verdad manifiesta ser leado del Gobierno del Estado de 

Nuevo León y quien ma 

dependencia del Tribual e o Contencioso Administrativo del 

Estado, a quien al explicar! el otivo de mi presencia y manifestarle 

que traía dos oficios con úm ro 2955(2010 y 51931, dirigidos al 

Tribunal de lo Contencio o ministrativo del Estado de Nuevo 

León, dictado el primero d ell s por el Secretario de la Sección de 

Tramite de Controversi C nstitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Sub cretaria General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justi ia d la Nación y el segund.o de ellos 

dictado por el juez de i ad cripción, enseguida me los recibió 

quedando debidamente otific do con sello de recibido, hora, fecha 

y nombre de quien lo cibe Dando por terminada la presente 

diligencia para los efect 

.. ··-.. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 51929.- PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN . 
. ~~-h 

' •r 

SECCIÓN ·,":>:",_.'1:._ __ 51930.- PODER EJECU 
~; '? NUEVO LEÓN. 

DEL ESTADO DE 

MESA __ ··'"-.-,·~···__,__.¿__ 51931.- TRIBUNAL 
/;.:·:' ADMINISTRATIVO DE 

LO CONTENCISO
ESTADO DE NUEVO NÚMERO 

~ i . ,. 

' ' ,: ., · .~.v 

•\l.. t· ... ¡, ... \..1:1" \::!J"' 
·~ ~LJ'!fi1:0\'tkS
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}~ 
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LEÓN. 

En 7/2010, derivado del 
diverso 171/2010, pro o ido dentro de la controversia 
constitucional 61/2010, r el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se ic un auto que a la letra dice: 

Monterrey, Nuevo e n, a veintidós de septiembre de dos 
mil diez. 

Visto el despa o número 171/201 O, signado por el 
Secretario de la cci n de Trámite de Controversias 
Constitucionales y d Ac iones de inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Gener de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación me iante el cual solicita, se comisione al 
Actuario Judicial de 1 ads ipción para notificar los oficios números 
2953/201 O, 2954/20 o y 2955/201 O, dirigidos a los Poderes 
Legislativo y Ejecutiv del stado de Nuevo León, y al Tribunal de lo 
Contencioso Admin strati o en el Estado de Nuevo León, 

M <A-rl.:., J kv/ L.•nq~· rispectjvamente. 
. d 

1 
e t toso v q_f< ~rmese cuad rnill por duplicado y regístrese en el libro de 

Tribunal e 0 on ene · · f' · 1 ib'd ba. 1 • d 
Ad . · tratwo del Estado comunicaciones o 1c1 es rec 1 as, ¡o e numero e despacho 

mm1s o 7/2010. n z 4 sEP 2010 . Atento a loor en o, con base en los preceptos 298 a 300, 

ti 
303, 309 a 313 del ó go Federal de Procedimientos Civiles, de 

1 

'--~r+----=---= · aplicación supletoria la Ley de Amparo, se comisiona al Actuario 
e 1 u 1 o udicial de la adscri c ón para que notifique los oficios número 
MONT llUU~Y N b 953/2010, 29541201 y 2955/2010, dirigidos a los poderes 

Legislativo y Ejecuti , así como al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, todo del Estado de Nuevo León; luego de 
efectuar lo anterior, há ase la devolución de la notificación atinente 
y la razón actuaria! rel ·va. 

Notifíquese y a · sese recibo a la superioridad oficiante. 
Así lo acordó y firma el licenciado JAVIER RUBÉN 

LOZANO MARTÍN , .,Juez Segundo de Distrito en Materia 
...... - .... _~dministrati~a en E•(«ldo, ~nte la lice~ciada Jesús de los 

,. · .. -: · -::- ·~ngeles Arv1zu Fran o, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.-
·' · '.; ": ~- >·-. · .., Lo que comuni o a usted para su conocimiento y efectos 

· · l~Qa4E$.del caso . 
. ,.... ' 

: ·. \ . 
- l i 

' . 
·. 11 Monterrey, N.L., a 22 de Septiembre de 2010 
'· IJA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

-'EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO 

-Le . LJ ; (. ,z ... ~~,\ / 9 
JUDICIAL FEDERf'V: ; 

RENE. . ' LIC. s º(' ºs Állrr~~RVIZU • 11.NceJf 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA f-9-
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6112010. 

:R JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
lllA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

·v,.·. 

¡ GARCÍA, ESTADO DE NUE\{O LEÓN. 
t/PkH~k 0(1<:1~ 'rt-<. fu(.,.. 5..,J.:l e(J,c..J'(J...lf_,J. ) 

J.1 z ... 1~ c. /'-..i ( ... /vr<c h:.,~ .1 ~r"'J;.., 11 .... /,f'icc.,c ,!rn-. 4: 
1 
"" '-vn~I 

\ OF. 2952/2010.-Municipio de San Pedro G García, Estado de Nuevo León. 7'-t 

_ · OF.,~?/2010.-Poder Legislativo del E a de Nuevo León. 

Fh964/2010.-Poder Ejecutivo del Es ad 

F.d955/2010.-Tríbunal de lo Contenci so !Administrativo del Estado de Nuevo León. 

OF. 2956/2010.-Procurador General e 

e que se citQubro, el Ministro 

instructor José de Jesús Gu iño Pel~ dictó un acuerdo que es 

del tenor literal siguiente: 

"México, Distrito Feder 

expediente principal, con 
anexos fórmese y regístre 

a ~e septiembre de dos mil diez. 

en auto de este día, dictado en el 
pia certificada de la demanda y sus 
el presente incidente de suspensión. 

A efecto d.lfPJove r sobre la medida cautelar se tiene en 
cuenta lo siguient~ 

Primero. La parte a ra en su demanda impugna: 
"a)t1i5i\v:,misión la discusión y aprobación de las 

disposici~ legales e materia municipal que establezcan la 
integración, funcionami nto y atribuciones- del órgano de lo 
contencioso municipal, conforme a las disposiciones del 
Decreto publicado en el iario Oficial de la Federación de fecha 
23-veintitrés de diciemb e del año 1999-mil novecientos noventa 
y nueve, que efectivice así, los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir la controversias entre la administración 
pública municipal y lo particulares, como se establece en el 
artículo 115, fracción 11 inciso a) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me icanos. 

n'l\J)OS M,-, • • • • • • 
~" ;:.fi~0~~?, b).~. El sostem'!'' nto ~e. la compet~nc1a, la. tnconst1tu_c1o~al 

fi"'il~1":..'.-"~'(, .. :~ ~ <<asunc1on del serv1c mumc1pal>> y la tntromis1ón en el amb1to 
f. "'~~;,;· .. ~ ·.;·1 J municipal por parte d 1 ribunal de lo Contencioso Administrativo en 
~ "'-""-·· .· -~···r 
-~~·•:.:: -. r:r. " '- /:;,~· el Estado de Nuevo Le . 
~ ... \. :- ~- -~·· -~ ·'..l. 

r, .. ,•;. •:::;,/ Contencioso Administ 
, no obstante la institución del órgano de lo 
tivo Municipal en la Ley Orgánica de la 

!IClo<n mcr'°•n. t>:: lA rr.D~Mr.:'ltdministración Pú'DJll~IVIHll;~~~b~Mi4éR:>98 uevo León. 
:;~~~!;~~~~~.~i¡T~,~:~:'.'¿~~~~·':\~é1~,~~:~~ A ministratlvo del Estado 

! :lc c1ór-.: c-i; Y1· · : · ! ~e:. ·~: <:f'·~7~D'lE!t:sh· • 
·~INUllU ' •'.'"\ ~,!.· ... \; '.. - r ·:c1..::a:.1 ~ 

Sl'~C:..J~'5''\:n!,..:: ;>:..,J'.! IJJAD R 1 2 4 SEP 2010 1 

ECI OIO 
MONTERREY N L. 
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PODER JU OICIAL OE LA F EOERACIÓN 

. ? n 
DESPACHO NUMERO 7/ml}2 

• • 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO 2 [J ~ 

CUENTA: En veintisiete de septiembre de dos mil 

diez, la Secretaria licenciada Jesús e los Ángeles 

Arvizu Franco, da cuenta al Jue , c n las diligencias 

efectuadas por los licenciad s nto o García Mares y 
SECCIÓN ___ __ ·-

MESA ___ .....__ __ 
Manuel Gomez Vega, A tuarios e la adscripción. 

~~ · CONSTE. 
NÚMERO "") .• ~-t;I< ··.-. - -

' ~ il . 

·~ -

., 

---

1 g 

;.}1! \ 
;€1" 

'l'Ct '\ióet ·· 
Av\ :'·~ 

¡¡'. l\ú)"'.'-""JGf'
)' l~ '\C'JVJ . • , 

· ~ :--11>Nt.$all ~ 
;i°J';...¡,,) 

. . -,-,"\ r ... ::·,~·./i 
E.\ -· ;_ , ... 

León, a veintisiete de Monterrey, N 

septiembre de dos 

Vistas las i gencias de veinticuatro de 

e ente año, levantadas por los septiembre del 

Actuarios de la s ripción, mediante los cuales se 

gislativo, Poder Ejecutivo y 

Tribunal de lo o en ioso Administrativo, todos 

del Estado de eón, el despacho 171/2010, 

derivado de la rsia constitucional 61/2010, 

icipio de San Pedro Garza 

n consecuencia, vía estafeta, 

ro de la Sección Tramite de 

Controversias titucionales y de Acciones 

de lnconstituc on de la Subsecretaria 
1 

General r bs de la Suprema Corte de 

Justicia diligencias y el 

cuadernillo origi 1- formado con motivo del 

despacho de mérito para los efectos legales 

conducentes. 

Cúmplase. 



DESPACHO NÚMERO 7/2010 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO 

Así lo acordó y firma el licenciado JAVIER 

RUBÉN LOZANO MARTiNEZ, Juez Segundo de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado, asistido 

ús de los Ángeles Arvizu 

toriza y di~ fe.-Franco, Secretario qu 

René. 

JUZGADr 
~MATEF-" 

ESf.' 

.... _ 

-" 

...._ .. ./ 



20G ·) / 
DESPACHO NÚMERO 7't2&16·2 ¿ .• 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ...., 'J 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO ·fl-. 

...... 

ASUNTO: SE DEVUELVE DESPACHO 
DILIGENCIADO Y SE SOLICITA ACUSE RECIBO. 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERAOÓN 

OFICIO: 53034. 

SECCIÓN~----

~:::Ro~,.,....~-~~Jt ...... : ___ SECRETARIO DE LA ECCIÓN TRAMITE DE 
.< ·:~W ;~ CONTROVERSIAS C STITUCIONALES Y DE 

1 
1 
1 

. ,t¡:j// ACCIONES DE INCO S ITUCIONALIDAD DE LA 
~t:!,· SUBSECRETARIA G N RAL DE ACUERDOS DE 
l}, ~f:;)ETU._Cí'1"'· 
n._ . .,\ ;~~ .: ~ tJ'V_~· 

'\C. t>i: t\{Uf!..r..g: 
:.-z .:o.'.ir;tO\'alllt ;=lnU• 

LA SUPREMA COR DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 

· P R E S E N T E. -

Adjunto, remito bidamente diligenciado su 

despacho número 1/2010, derivado de la 

controversia constit número 61/2010, 

promovido por el Mu cipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo león el índice de 

este juzgado bajo el di rso 7/2010. 

René. 

Monterrey, N. L., 7 de septiembre 2010 

1 
1 

A T E N TI A M E N T E. 
í 

EL JUEZ S ,GUNDO DE DISTRITO 
EN MATE ·1A ADMINISTRATIVA 

EN EL EST . O DE NUEVO LEÓN. 

LIC. JAVIER RUBÉN LOZANO MARTÍNEZ. 



/ 
/ ........ 

'l:"·· '· · ~ 

.. ........,., -



-.. -,-__: 

( .:r:xhqo ri~ 8?1~t r PO 

1 :(JNf tnMAf'IUN 

1 Po 

R 
M 
T 
F 

() 

[ 

s 
r 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTI 'TO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA /EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
DIAGONAL SANTA ENGRAC A NO. 
221 , EDIFICIO "B", FRACC, LO l!AS DE 
SAN FRANCISCO, C.P. 64710, 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

OFICIO: 53034 DESPACH~ 07/2010 

SECRETARIO DE LA SE~~N DE 
TRAMITE DE CONTR ,, ERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ~IONES 
DE INCONSTITUCIONALIDA DE LA 
SUBSECRETARÍA GENE A DE 
ACUERDOS DE LA H. Jsl PREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LJ, 1 ACIÓN, 
AVENIDA PINOS JUÁRE* NO. 2, 
PLANTA BAJA, PUERTA 1003, 
COLONIA CENTRO, MEXICC!> D F., C.P. 
06065 

i 

1 \ 

207 



. . . 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2010. 

f>E}DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE lA NAOÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

, • '• , 

.. . - .--.N.:i.ic i : 

·': .-\. :c·uu),· 
.- ,.:: ·,. r~ovEJi.s. 

.¿ A..::.' .• 1.JNU fl: 
..:..:,¡,¡j)i,_C~ 

SECCIÓN D TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIO LES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUC NALIDAD. 

En México, Distrito Feder 1, a ocho de octubre de dos mil diez, se da 
cuenta al Ministro instr ctor José Ramón Cossío Díaz, con: 1) la 
copia certificada del prov ido de veinticuatro de septiembre de dos mil 
diez; 2) el oficio 51932; y 3) el oficio 53034 y anexos, ambos, del Juez 
Segundo de Distrito en ateria Administrativa en el Estado de Nuevo 
León, recibidos en la Of na de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, e 1 qu~ron con los números 042374 y 
042081, respectivament . onl.fo' o 
México, Distrito F e al, a ocho d~ubre de dos mil diez. 

Agréguese al e e iente para los efectos legales a que 

haya lugar, la copia e ificada ~proveído de veinticuatro de 

septiembre de dos il ie~~~ctado por el Ministro Guillermo 

l. Ortiz Mayagoitia P e~nte de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci 

incidente de swer'Qln 

61/2010. 

Asimis~ agrég 

de cuenta del Ju 

ediante el cual se admitió' a trámite el 

, derivado de1 presente 

de la controversia constitucional 

nse al expediente los oficios y anexos 

Segundo de Distrito' .. en Materia 

Administrativa en el stado de Nuevo León, mediante los 

cuales, en el primero acusa recibo del desf:>acho 171/2010, 

girado por la Sec ión de Trámite de Controversias 
1 

Constitucionales y de · cciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General e Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; y en el segundo oficio, remite 

debidamente diligenciado el despacho 7 /201 O, del índice del 



referido órgano jurisdiccional y acompaña las constancias de 

notificación de los oficios 2953/2010, 2954/2010 y 2955/2010, 

de ocho de septiembre del año en curso, dirigidos a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, todos del Estado de Nuevo León. 

Acúsese recibo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón 

Cossío Díaz, quien actúa con el licenciado Marco Antonio 

Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias y de Acciones de 

EL.11 OCT. 2010 POR LISTA DE ~;t.· SE 

NOTlflCO 1oA llESOLUCION A LOS 11'11. w NSTE. 

SIENDO LAS CATORCE HOft AS DE LA FECHA ANTES 
INDl•"'::l.DI\ y EN V!RTWUO DE NO ~] dl'\ f=-0 ,. ''"" " "":'~1!)0 I OS 
[¡\j'' .• o . 1 

• · ·· ' OS, ~E TIENE H' CH.A ..J. ff~l•ch .. A...10{'¡ , POR 
ME:.>10 De W'l'A. DOY f'.E 

MCP 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

INCIDENTE DE SUSPESIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL: 61/2010. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN~ .. 
SUPllEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóN 1 DE SAN PEDRO GARZA 

"· 

E NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETA IA ENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CO T DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

SECCIÓN D 
CONSTITUCI 
INCONSTIT CI 

OF. 3275/2010.-JUEZ SEGUND 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

EN MATERIA ADMINISTRA TIA EN EL 

a lo ordenadG proveído de ocho de 

octubre del afio en curso, acuso usted recibo de sus atentos oficios 51932 y 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

RECU SO ÓF RECLAMACIÓN 
DERI ADO O L INCIDENTE DE 
SUSP NSIÓ DE LA CONTROVERSIA 

' -

CON TITUCI AL 61/2010. 
REC RRENTE. MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GAR A GARCÍ , ESTADO DE NUEVO 
LEÓ . 

MNISTRO PONENTE: NCO GONZÁLEZ SAL.AS. 
SECRETARIO: GUSTÍN 

~ 
~ Vo. 

Segunda Sala de la 

respondiente al día 

{,: :. ::.' ,:; 
~ J' <-i, .. ~ ' . . 

. '' ~· · 

. '• . . f .. ~_) ' • ; . ., 

~; .. f;~; :·,; ~ ' ~· ·: : . ''. 
. - .... . , '-..""':) 
.. ~, u .f . : .J . 

2~r: ~ ) 
~P.: r, .- . .; 

~RE 1 L TAN DO: "'~"' ¡::. 11 :: '. 

PRIMERO¿;f~r oficio p e~tado el veintitrés de septiembre de 

dos mil diez, erlii Oficina d Ce~1ficación Judicial y Correspond:ncia 

de est~ S~a Corte de J ticia e la Nación, ALEJANDRO LOPEZ 

VALDES, en su carácter d Deleg do del Municipio de San Pedro 

Garza García, Estado de Nu o León; interpuso recurso de reclamación 

en contra del acuerdo de oc o de septiembre de dos mil diez, dictado 

en el incidente de suspensió de la controversia constitucional 61/2010, 

por la que se niega la uspensión solicitada por el Municipio 

mencionado. 

SEGUNDO. El auto de spensión recurrido es del tenor siguiente: 



RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

"México, Distrito Federal, a ocho de septie re de dos . 

mil diez. j 
Como está ordenado en auto de este dictado en el 

la expediente principal, con copia 

demanda y sus anexos fórmes 

presente incidente de suspensión. 

A efecto de proveer sobre la me 

y regístrese el 

en cuenta lo siguiente: 

Primero. La parte actora en su manda impugna: 

"a).- La omisión en la discusió aprobación de las 

disposiciones legales en m ria municipal que 

establezcan la funcionamien~95_,~.,W/ .. ~··· 

atribuciones del órgano de lo conteq~*\ ·, 
municipal, conforme a I s disposiciom:J:~-~1 · • . 

Decreto publicado en el Diario Oficia~.~;· 
Federación de fecha 23-ve titrés de dicierhbr:~ · · · .. _, ..Ct;f'-

'"'"· .' . 'l, i~ 
C;.,¡"'-"! •, e,. ~-,. • • : <1.I • • 'rt 

año 1999-mi/ noveciento noventa y nueve, que 

efectivice así, de impugnación y los 

órganos para dirimir I controversias entre la 

administración pública nicipal y los particulares, 

como se establece en, e artículo 115, fracción 11, 

inciso a) de la Constittci a Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

b).- El sostenimiento de la competencia, la 

inconstitucional <<asunción del servicio 

municipal>> y la intromisión en el ámbito municipal 

por parte del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado de Nuevo León, no 

obstante la Institución del Órgano de lo 

2 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

Administrativo Municipal en la Ley 

del Estado de Nuevo León. 

Pública Municipal 

1 
\ 
\ 

c).- -La vigencia y operatiVI los dispositivos 

contenidos en los ªf!ículo 47, acción VII y 56, 

fracción VI de la Ley ~rgá ·ca de Administración 

establecen la 

suspensión o 
l .' · 

. :;.~:::~!!spectivamente, 
' ,, \:~nconstltucional 

uevo León, que 

ntamien~ la 

el~ mandato 

someten al 

' '• ·. ~~ 
Contencioso 

:<;,.·Administrativo en el E 

· ]ltlanda, el promoven e J.!'li ita la medt ~ cautelar 

. Wfi41os términos siguie t~ · \ ve los términos de articul s 14, 15, 16,' yy y 18 

-~ la Ley Reglamenta a; de las racciones I y 11 del 

Artículo 105 ~a nstitució Política de los 

Estados Unido~exi anos, se s licita la medida 

suspensi~ toda ve 

en peligro la segurida 

instit~nes fundam 

aso no se pone 

o economí nacionales, las 
' 

ntales del orden jurídico 

mexicano, ni se afect gravemente a la sociedad. 

Se solicita la medida autelar a efecto de ue se 

sus enda la decisión los ·uicios de nulidad ue 

se encuentran en trá ite ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administ tivo del Estado de Nuevo 

León; es decir, que a fi de preservar la materia del 

juicio, y haciendo un análisis provisional de los 

actos que se reclaman, tener la 

3 
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RECURSO DE RECLA ÓN·-· 
inconstitucionalidad de Ja <<asunción 'd 

público municipal>>, imputable al Ti ib na/ de Jo 

Contencioso Administrativo, Ja 

esfera municipal, el atentado Ja función 

jurisdiccional municipal, producto d Ja prestación 

que el Estado 

administrativa, 

inconstitucionalmente del 

contencioso administrativo 

sustituyéndose 

de Jo 

municipal, en 

contravención a Jo que dispo n Jos artículos 40, 

41, párrafo primero, 115, fra ón 11, incisos a), c), .. .,1\:l 

d), 120, 133 y el artículo Se undo Transitorio del ~ta 
Decreto publicado en el ia~o _ Oficial de /~[
Federación del 23-veintitrés e d1c1embre de 1999-'i) .,3:"<1' 

.~.;,.._ ... 1'5: . . ·,~ • . 

mil novecientos noventa y n ve de la Constituc _ll '~ ·~i 
·\' ¡,,,~~ 

Politlca de los Estados Uní 

Es procedente 

adelantando Jos efectos 

Mexicanos. 

la medida, 

la sentencia de la 

controversia constitucional, n consideración a que 

no existe convenio entre 

Gobierno del 

<<asunción>> por dos 

Ayuntamiento, 

partes del 

_de los juicios de 

nulidad que actualmente se e cuentran pendientes 

de sentencia resultarían contrarios al orden 

constitucional, por Jo que para evitar mayores 

perjuicios, ha de paralizar la decisión de Jos 

expedientes, caso similar a lo resuelto en Jos 

incidentes de suspensión relativos a las 

controversias constitucionales promovidas por el 
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_/ .. ~ TS . ECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

~ ~ib:!.fr~. . ~-: J! 
.... ~~ ~~~~~ ''f!' 

~-;>..[\\\]1. ~ 
··~:-~~'Poder Judicial del Es o de Nuevo León, en contra 

PooERJU01c1ALDELAFE~1óN mismo de lo Contencioso 
SUPREMA CORTE;OE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Administrativo en el Estadd. Tal análisis en el 

peligro y la demora y n el a álisis constitucional, 

es posible en atenció a ~ esis jurisprudencia/ 

P.IJ. 10912004, con el ru1r~: "SUSPENSIÓN EN 

CONTROVERSIAS C STITU IONALES. PARA 
' 

RESOLVER SOBRE EL A/ ES 'ACTIBLE ~ER 
UNA APRECIACIÓN AN lCIPAD DE f_ARÁCTER 

PROVISIONAL DE L" CONS lTUCfd:NALIDAD 

·.''':\.; ~. f:>Ef.;. ACTO RECLAMADO 
' .-·~· . {~ . . E~ECHO Y PELIGRO E 

· \~ · te.ero. Los artículo 

sean proporci~os . 

circunstancias y cara 

controver~onstituc onal, a fin de roveer sobre 

la petición de s spensión de los actos 

impu~os. 
En ese orden de ide s, del estudio integral de la 

demanda se advierte ue el Municipio actor solicita 

la concesión de la m ida cautelar "a efecto de que 

se suspenda la deci ión de los juicios de nulidad 

que se encuentran e trámite ante el Tribunal de lo 

Contencioso Admini trativo del Estado de Nuevo 

León", hasta en tant se resuelva en definitiva la 

controversia constitucional, considerando al 

5 

212 



DE RECLAMACIÓN ••• 

efecto, que deben antici 

sentencia, en virtud de 

entre el Municipio actor 

los efectos de la 

no existe convenio 

"ni se ha solicitado I <asunción>> por dos 

terceras partes del Ayun a iento, las decisiones de 

los juicios de nuli que actualmente se 

encuentran pendientes 

Sin prejuzgar sobre el ~ ndo del asunto que será 

materia de la resolució que en su oportunidad se 

dicte, en la que se d 

constitucionalidad o / constitucionalidad de 

actos impugnados, no rocede conceder la me 

cautelar solicitada, en 

suspender o impedir, e 

resoluciones o senten 

trámite ante el Trib 

Administrativo del Esta 

técnicamente 

contenido o alcance 

segundo, de la Ley Regl 

suspender la vigencia, 

jurídicas 

al articulo 14, párrafo 

ntaria de la materia, 

· que establece: "La suspensió no podrá otorgarse 

en aquellos casos en que ·Ja controversia se 

hubiere planteado respecto de normas generales." 

Al respecto, conviene aclarar que los actos 

impugnados en la controversia constitucional se 

refieren a la "omisión en la discusión y aprobación 

de las disposiciones legales en materia municipal 

que establezcan la integración, funcionamiento y 

atribuciones del órgano de lo contencioso 

6 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN -

municipal>> y la 

por parte del 

Administrativo en 

vigencia 

, ~ ,1-;, :S.41§ll.ensión o 
!, ·_ .~ · .. ~- -~;~~·~ ·~:· ! :.~:---.. ': .. . 
~' · ':. Vf e,ct1Vamente, 

'.onstitucional 

\ 

iento de la competencia, la 

del servicio 

trom ión en el ámbito municipal 

Tribu al de lo Contencioso 

o de Nuevo León; y a "La 

tivi a de los dispositivos 

fracción VII y 56, 

<{g:?f mandato 

someten al 

Contencioso 

inado 

juicio contemi!!!!R dminlstra "vo, respect del 

cual pudiera ")naliz rse si es factible o no 

suspend~ efecto 

pretende se suspend 

los ju<f@s de nulidad ue se encuentran n trámite 

ante el Tribuna/ de lo Contencioso Admini rativo 

del Estado de Nuevo L ón. 

Sin embargo, los proc dimientos jurisdiccionales y 

su debida continuid d son una cuestión de 

fundamental importanc 1a para el Estado y para la 

vigencia del orden jurídico mexicano, de manera 

que no puede suspenderse su tramitación y, en su 

caso, el dictado de · la sentencia que corresponda; 

0 ]j ... . 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN -

por lo que se actualiza la prohibición de otorgar la 

suspensión, conforme a lo previsto por el artículo 

15 de la Ley Reglamentaria de la Materia, siendo 

aplicable por su contenido la tesis núm o P.IJ. 

2112002, de rubro: 

"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGI O POR LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRA Cl NES I Y 11 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

POL/TICA DE LOS ESTADOS UN/ 

'INSTITUCIONES FUNDAMENTA E DEL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO' PARA E ECTOS DErSU '-ºr ··'J 

OTORGAMIENTO." I '' } 
Aunado a lo anterior, de conc d 'f"Se la suspensió . "-: "-~~ 

,, - ~,,_ 

se prejuzgaría respecto d 1 fi ndo del asunto{ .. . -

reconociendo lmpllcitam nte no sólo · • . ,· , 
(Ji<,,,.. 

inconstitucionalidad de I impugna 1 ~ 

aprobación de las 

disposiciones legales en mat ria municipal que 

establezcan la integra 

atribuciones del órga lo contencioso 

municipal, sino inclusive respe 

generales que rigen el j icio contencioso 

administrativo en la en idad, or lo que no es 

posible conceder la me "da cau lar solicitada, ya 

que produciría efectos " stitutorl s y constitutivos 

de derechos, lo que s lo puede ser motivo de 

análisis en la sentencia d fondo. 

En consecuencia, atendí ndo a las circunstancias 

particulares del caso y a la naturaleza de los actos 

en contra de los cuales se solicita la suspensión, 

8 
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~1~~ : ~ RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

"' '(:!~ . i,r.:o~ ////¡ 
,,i~~ .. ~-[-i:?..'.1·~~ ~ 

~:;.., \~,ffi 
· ·~~~:::.$''con apoyo en lo dispuesto por los artículos 14 a 18 

PODERJuo1C1ALDELAFE~ Ley Reglanf*'ntaria de las fracciones I y 11 del 
SUPREMA CORTE.DE JUSTIC IA DE LA NACIÓN ! \ 

artículo 105 de j I~ Constitución Política de los 

Estados Unidos (Me~icanos y en las disposiciones 

legales antes citadas, s cuerda: 
\ ' \ 

l. Se niega Ja sus nsión solicitada por el 

Municipio d~ San P dro Garza García, Estado 

. ·,, ... ,de Nuevo Le~'· n. ~ 
11. Notifíquese r lis y mediante J1!icio a las 

partes. ~ 

·1~?!~),.. .Asi}fl proveyó y fil'. a el inistro i~ctor José de 

i!úf' ~ esús Gudiño Pe/ayo qui n actúa con el licenciado 

\~':'.\ . . reo Antonio Cepe a An~Secretario de la 

. ;i'i" ·-::~~ección de Trá 't de Controversias 

'~ :-itucionales y Acciones de 

~stitucionalidad~ I bsecretaria General de 

Acuerdos de este Att~ 

- TERCERO. En ~Ira de auto suspensión mencionado, la 

parte recurrente~ los agravi s siguien 

"PRI~.- Causa agra ·o la resoluc · n dictada en 

fecha 08-ocho de septi~ bre de 201 O- os mil diez, 

por el Ministro lnstruct r José de Jesús Gudiño 

Pe/ayo, al aplicar inexac mente lo dispuesto en los 

artículos 14 a 18 de la ey Reglamentaria de las 

fracciones I y 11 del artíc lo 105 de la Constitución 

Política de los Estados idos Mexicanos e invocar 

la tesis jurisprudencia/ .número P.J. 2112002, al 

·decretar la negativa de la suspensión solicitada por 

9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN··· 

el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León, invocando dogmáticamente la 

· afectación a las "ínstituciones fundame ates del 

orden jurídico mexicano", soslayán en la 

precisión, en la resolución, de cuál s 

intereses y como resultan afectados in umpliendo 

el deber en la debida estimació 

constitucional de la que se tiene I 

la medida suspensional. --

resolución denegatoria de la 

ocedencltr de~ 
{· '-· .- ~ 

incorrecta 1.#11 '.~~ 
!• ··,~ ·) 

edida cautelar _ -_; ~ 
·~ " · . .-··:. •. 

pronunciada por el Ministro I structor José de · ·· · -!~~: 
~tf:~úf' ' Jesús Gudiño Pe/ayo, que c sidera: --- " ... :i/;..¡,4 1.1 

embargo, los procedimientos risdiccionales y ~~:'~il: 
debida continuidad son na cuestión . ~~;.~"-' 1!' 

fundamental importancia pa a el Estado y para . /á~i~.~i, 

vigencia del orden jurídico exicano, de mane~'¡J..f 

que no puede suspenderse s tramitación y, en su 

caso, el dictado de la sent n ia que corresponda; 

por lo que se actualiza la ro ibición de otorgar la 

suspensión, conforme a lo p visto por el artículo 

15 de la Ley Reglamentari e la Materia, siendo 

aplicable por su contenid I tesis número P JJ. 

2112002, de rubro: "SUSPEN NEN LOS JUICIOS 

REGIDOS POR LA LEY REGC MENTAR/A DE LAS 

FRACCIONES I Y 11 DEL AR i 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 'INSTITUCIONES 

FUNDAMENTALES DEL ORDEN 

MEXICANO' PARA EFECTOS 

JURÍDICO 

DE SU 

OTORGAMIENTO" ... ". --- La invocación dogmática 

10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

"ihstituciones fundamenta/es 

m~xicano" no basta para 

sostener la neg tiva e la suspensión con 

aplicación en lo di puest en el artículo 15 de la 

Ley Reglamentaria de I fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Con los 

~~~stados Unidos Mex ano .. ~ ~'~ )'"'· 

: ·. ·~ la afectación 
' .' ·:1: 

5~'~ .. .d~ .la.suspensión, p si 

~.,, fi damentales ", no 

™'1' ·· _~<ros procedimient 
~·e-~ 

ental importanci 

·' · . ;·_·j~~~ 

r::o f\ Tf?~~fectOS y alcances de 
1.!'\ N.~CHJ 

.<"'. :s :~~' que supuestamente ectadas las 

~ .,,,-111Pfifstituciones fund~en 

suspensión, el Mini~tf& i st~ 
expresar el s~to d su p onunciamie to, no 

puede asumirse que se afectan las "instituc1 (les 

fundamen~ de la que debe 

razonarse cuáles lnstit 

. las co~gradas en la 

Estados Unidos Mexica y establecer 

con claridad, la medid en que esas " instituciones 

fundamentales" resu/t n afectadas por efecto y 

consecuencia de la medida cautelar, siendo 

irregular la negativa a uciendo dogmáticamentff la 

contravención o el a entado a las instituciones 

fundamentales para ecretar la negativa de la 

suspensión. --- No se atenta a la vida política, social 

11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

y económica de la Nación, de manera que su 

estabilidad y permanencia estén en riesgo de 

conceder la suspensión, el / Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
! 

León, tampoco los juicios d13 nulidad locales ante 

tal órgano, son Instituto$ · que deriven o ...,..se 
¡ 

encuentren previstos en la f=onstitución Política d 
• 1 

los Estados Unidos Mexicanos, contrario a elfo, 

<<justicia administrativa municipal» el contencio 
' .. . ' 

municipal, los medios ~ / de defensa de -~,_. , 
' ·¡¡., · --~\.\\~ 

particulares frente a la ·/Administración Pú~I~:¡~ 
Municipal, si se prevén e 1 la Ley Fundamentftl, en · { t-~ 

{ ... · d~J 
; ·. , ~ :~ 

el artículo 115, fracci · //, inciso a) de la ·'<:.ii 
Constitución Política d los Estados UnidesP1( ··:.1 A 

)tJSTlc·: A D 
Mexicanos, en el cúmu de facultades de las E e 11 N 

tECRfT Aí11A 

municipalidades. --- No se fundamenta en la 

Constitución Política d los Estados Unidos 

Mexicanos, la lnstitució del Tribunal de lo 

Contencioso Administrati del Estado de Nuevo 

león, no se justifica po tal las "instituciones 

fundamenta/es" sobre las q sostiene la negativa, 

amén de que se incumple c el debido análisis de 

las instituciones que sí 

constitucional, y considerand a institución de la 

"justicia administrativa mun ·pal" otorgar la 

medida suspensiona/. --- Se de· de considerar por 

. el Ministro instructor, que aún tratándose de 

procedimientos jurisdiccionales, ya ha sido 

decretada la suspensión, para efecto de que no se 

resuelva en definitiva los juicios de nulidad, tal 

12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN·--· 

se los incidentes 

PODER JUDIOAL DE LA FE~ftffWspondientes 
SUPREMA CORTE-DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

en 

las controversias 

., 

constitucionales y-· --- Atendiendo a 

C0 !.'< 7-
cLt'\N~ 
e A s iq!jlbunal de lo 
DE ACUEROC~ 

Estado de Nuevo JJ!ón, y 

controversia plant;;¡¡da 

restitutorios, ~ acto 

Contencioso ~ Admi istrativo 

irreparabl~ haciéndo 

constitucional. A tener 

que la 

efectos 

de lo 

resl:dt.arían 

la acción 

constG@ional su º"gen en la " ompetencia 

asumida inconstituci na/mente", la j risdicció,n 

que se "asume" por 1, Tribunal de lo Co ene oso 

Administrativo, es s sceptible de que o re la 

suspensión en el trá ite de los juicios de nulidad 

de /os expedientes - -- y-. que se 
siguen en el Tribunal de los Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León, 

13 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

paralizando el pronunciamiento en definitiva de los 

procedimientos cuya declaració de invalidez se 

pretende, que no se desaplican I nomas de la Ley 

de Justicia de Nuevo 

León, sino efectos y 

.:~ •.. 

consecuencias del procedimi n o. --- Es de int'fés ··.--

de Ja Nación el q~e la «justi i administrativa~ lj'··. '~~·. :""' 
desarrolle en un organo co etente, pues aunq · · · 

~\''· . . . 

sea el procedimiento de orden público, e'!. · .;, 

susceptible de paralizar las ecisiones del órgaiíi~::O 
incompetente, toda vez que I orden constitucic.4~ 
establece que para que e asuma un servicio 1t}" · .¿ 

iJ' .·:.jl 

municipal, debe descansar a competencia en una · ~- .•. ~~~ 

s el convenio entre el base constitucional, como 

Estado y Municipio, pue 

porque los actos 

constitucional, tengan 

Cf'UP F: · '" 1í 
velat1§11T· ., ' r: 

l .E C ri 1¡ 

de la acciff1F:r·~ ~.u~ 

los procedimientos jurisd1 c1 na/es, por el ejercicio 

de facultades inconstituci ·na es, no aparece medio 

de retrotraer o tales decisiones, 

afectándose el 

irreparable. --- Luego, ha 

agravio que se expone en 

que no tiene sustento la ne 

resuelta por el Ministro instr, 

de manera 

r, y haciendo un 

análisis provisional de los actos que se reclaman, 

tener la inconstitucionalidad de la «asunción del 

servicio público municipal», imputable al Tribuna/ 

de lo Contencioso Administrativo, la invasión en la 

esfera municipal, el atentado en la función 

14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

S: --- DOCUMENTALES 

PooERruoic1ALDELA FE~!ICAS.- Las consis ntes en: --- a).- al e).- ... ---
suPRE MA CORTE.DE IUSTICIA DE lA NACIÓN 

d).- Oficio Nº 8487110 dirigido al Secretario de 

Finanzas y Tesorero d San Pedro Garza García, 

N.L., que suscribe el a ario adscrito al Tribunal 

de lo Contencioso Admi istrativo en el Estado, al 

!••is::n a:::::nd:0 ·n;:=~=n :: j:; :: 
g /fl/íidad en el expedient n mero~ que se 
M, ,~,..~~-

; ~'~\~ en la Segunda Sa inaria del bunal de 
, . .,,,,"" ........ ' .. 

iJjJ~ij#4lPontencioso Admi ·st i o ~stado, con 

- ~\ motivo de la demanda p ese a a porta C. -
··w~ M 
,-;~e ,t --- e).· Oficio Nº 
;.._~\'' ,;:-t,t 

!~Y 845511 O dirigido e Finanzas y 

'. r r-: ·l1esorero de San 
i'1ACmlW" 

3 Ar.. A suscribe el actuari 
:UERO<;'.f 

Contencioso Adminis 

demanda 

expedient"?t!Jmero 

Primera Sala Ordi aria del Tri una/ 

Conte~so Adminis rativo del Estad 

tada por el c_ 
--- f) .- Oficio 

el 

la 

I 

dirigido al Secretario de Finanzas y Tesorero de 

San Pedro Garza G reía, N.L., que suscribe el 

actuario adscrito al ribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el stado, al que se acompaña 
1 

copia simple del auto de admisión de demanda e 

iniciación del juicio de nulidad en . el expediente 

21 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN··· 

número- que se sigue en la Segunda Sala 

Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado, con motivo de la 

demanda presentada p el C. 

- --- g).- Oficio º 10313110 dirigido al 

Secretario de Finanzas 

Garza García, N.L., 

Tesorero de San Pedr~4'1! 

suscribe el actual· 
de lo Contenci ' · . adscrito al 

Administrativo en el E. 

copia simple del auto 

iniciación del juicio 

número-que 

Ordinaria del Trib 

Administrativo del 

demanda presentada 

do, al que se acampa : ~ 
admisión de deman~! 

~, .. ., ' ~ 

ulidad en el expecdlq~) 
e sigue en la Segunda Sala. PJ; ~- ', ~ 

¡:.:,, . • 'r(} 

de lo Contencioso . \·:~ 
o,·:~i~ 

t o, con motivo de ~1#> 1<- ,, r 1 .11. 

la C. -..li1~'~í1~i 
- --- h).- Oficio 

,.~ .,. - - ' IA 

58110 dirigido al R. (si~) "'' 

Garza García, N.L., que 

suscribe el actuario se ito al Tribunal de lo 

Contencioso Administra "vo n el Estado, al que se 

acompaña copia simple 

demanda e iniciación de 

expediente número•••• 

Primer Sala Ordinaria 

Contencioso Administrativo 

e se sigue en la 

ibunal de lo 

de la demanda presentada or el C. 

- apoderado de la C . 

. --- i).- Oficio Nº 9741110 dirigido al 

Síndico Segundo de San Pedro Garza García, N.L., 

que suscribe el actuario adscrito al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo en el Estado, al que se 

18 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN··-

PODER JUD1c1AL DE LA FEQft10ót-e/ Estado ejerce 
SUPREMA CORTE'IJE JUSTICIA DE LA NACION 

función contencioso 

administrativa, sustituyéndose 

inconstitucionalmente ~/ órgano de lo 

contencioso adminl tra iv municipal, en 

~., , contnwención a lo qu di p'o en los artículos 40, 
(,,"!';¡, 1 

,'.,;; -~1;, párrafo primero, 11 fra'cció 11, inciso a), c), d}, 
.~- ·' : '· ·. ' 

!~~1?,p, . 133 y el artícul $t gun o Transito'if' del 

!'.·~·J~ecreto publicado en el¡ Dla ·o Oficial de la 

~i~'!_l!Tación del 23-veinti ' de d. iem~ 1999-mil 
... ¡¡, ..... ~ •. . 

"~ .· : -_}{~lentos noventa y , 
. 1 

lítica de los Estados U 

~.«· ", · e no se causen los acto 
¿.:¡~j;~~;_.;;e conceda la medida , 
·-:'O l1 T ~ .J:ij¡ 
'· ·"· t·r1~UNDO.- Causa agrav. 
l s /\ 'f _ "~\ 

i . , ul8.cha 08-ocho de seJl!le 

por el Ministro lns~to 

Constitución 

irreparable, 

endida. ---

fraccione~/ del Artí u/o 105 d la ~onstltución 

Política de los Estados nidos Mexi rios e invocar 

la tes@::¡prisprudencial úmero P.J. 2 ~002 y ·dejar . 
' 

de aplicar lo dispuesto en los artículo \ 129, 130 y 

202 del Código Federa de Procedimien os Civiles 

de aplicación sup/et la a la materia de las 

controversias constituc anales a lo que se refiere el 

artículo 1º de la Ley Re amentaria de la Materia, al 

decretar la negativa de la $uspensión solicitada por 

el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León, aludiendo a que no se advierten actos 

15 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

concretos manifestados a és de un 

determinado juicio, sin hacer el de ido análisis de 

la demanda y de la acción, y e las pruebas 

presentadas con la demanda, do de se presentan 

los casos concretos, respecto a s cuales procecJJ!

decretar la medida cautelar. --- su/ta incorrecta -~~ .J: 
resolución del Ministro instruc urrqaue1.ncteogn~ai1dedrae·~~~ •. -.~_a;,"_ : .. {j 
" ... Por lo anterior, de la I " ,. J1 , 

demanda no se advierte ue el promoven._• 

impugne un acto concreto a ifestado a través • 

un determinado juicio con cioso administrativo, - \\\ttD<: 

respecto del cual pudiera a a izarse si es factible ~;;.:,~'~ 
no suspender sus efecto o consecuencias ... ". .J( '· , ;: ~'.~~ 

. ·:, . ,!, 

Los artículos 14 y 18 de I L y Reglamentaria de la ~:~(; 
Materia de las contra constitucion·:·;: . e" : ~.: 
obligan al Ministro inst" tomar en c'{'1Q~~ · 2 i:A 

todos los elementos que proporcionados por 

las partes, así 

características particulari s 

circunstancias y 

constitucional, a fin de pro e sobre la petición de 

suspensión. --- Se deja de 

elementos de prueba presen 

de controversia constitucion 

públicas descritas en el Capítu 

demanda, marcadas con los inci os d), e), f), g), h), 

i) y j), los actos de inicio de los procedimientos 

jurisdiccionales ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Nuevo León, sobre 

los que se hace descansar la acción constitucional, 

16 
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' º""• •.•• j q) 
RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

; "ministrativo en el Esta .... , al ~~e acompaña 

misió,n de demanda e ; .. : · ia simple del auto de 

'.1 ,-.,,.,~/fliciación del juicio de n 

~~~ 'fl!ÍW,~ro - que se ig 

en el expediente 

e en la Primera Sála 
L A N~I(~:· 
A s 1~r.C:Jinarla del Tribuna d · lo 1, Contencioso 

A<t !lftiministrativo del ,ttsta 

demanda presentada ~ot 

- --- k)~-- Se i cumpl 

instructor el estJii;o de las docum 

materia de las controvers 

que se refiere el artículo 1 

los artíi:u[_os 

Federal ~, 

de las fracciones I y // del artículo 105 de la 

Constitución Política d los Estados Unidos 

Mexicanos, documentales públicas las anteriores, 

de las que se tiene los a tos concretos sobre los 

que descansa la acci n constitucional y la 

pretensión de la medida uspensional. --- Deviene 

:~l. :J 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

entonces la violación al : «Principio de 

Congruencia», considerado en $u aspecto exterior, 

al no atender integralmente a la demanda y a Jos 

elementos aportados de los que se desprende la 

justificación de la existencia de los "ac~o~ . _ 

concretos", manifestado a través de determinac:{.o.,~~ 
juicios contenciosos a inistrativos, y se hagaf~(!J. 
consideración de la m i cautelar con respectlM 

los juicios de nulidad e I s expedientes~·-

= =en co¡i ~ de autoridades !'IJ; 
i (J ) 

Administración Públic M.u ·cipal del Municipio de ;(;. . ;;; 
' {i : i 

San Pedro Gana Gari ía,¡ E. . tado de Nuevo León, · ~' i 
1 · ~ 

ante el Tribunal de lo nte cioso AdministratiVOFr · , e\ 

del Estado de Nuevo ya declaración W§'~ ;~ ~r ;~ 
1._ ~ \.::,: ;,: T_;f..il\ 

invalidez se pretende. - que aparece la 

irregularidad en la resol negatoria de la 

medida suspensional re 

instructor, siendo omisa 

integral de la demanda y 

el Ministro 

prueba aportados, de los que e ti.ene la p 

de invalidez y la solicitud de s spensión resp to a 

.los juicios de nulidad de los ex edíentes ---- --y 
- incoados en contra 

Municipio ante el Tribunal de 

Administrativo del Estado de Nuevo! León, lo que 

ha de declararse fundado el agravio expr~do, 
revocar el acuerdo de 08-ocho de septiembre 'ae 

201 O-dos mil diez, y del estudio de la demanda y en 

20 



RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

PODER JUDICIAL DE LA FE!mffilffinenta/es públi as, 
SUPREMA CORTE.OE JUSTICIA DE LA NACION 

otorgar 

prueba, las 

la medida 

\_ 

suspensional para efe 

los juicios de nu 

~ resolverse los proce 

it~ tata/, resultarían de 
~, 

$''i ::.. ~DI' 
·.7,;t; 

,,~· 'i~~~-. -:i.¿~:· 

·1~t~:'f~ª 
;i,~1¡Y ~fracciones I y 11 del A 

~;'.~./'1 Política de los Estad 

' r, T ~' RF'itnprocedencia, fu 
'. .. .i U'\CJ·O ~·· · 

'; ¡;, r, tiue de conceder la 
·· Ci J~:r:>D'Ú'S 

efectos restitutorios 

e que no se decida en 

precisados, que de 

imie tos ante el Tribunal 

apreciaci~I Minis ro instructor p ra determinar 

la negativa de la s spensión, teni do que de 

otorgÍf.J) suspensió se "prejuzgaría" I {ando del 

asunto, y de otor 

solicitada se produ ·nan • efectos restit orlos y 

constitutivos de dere hos del Municipio actor. Dice 

la resolución: --- " . . Aunado a lo anterior, de 

concederse la suspen ión se prejuzgaría respecto 

del fondo del asunto, conociendo implícitamente 

no sólo la inconstitu ionalidad de la omisión 

impugnada, referida a la falta de discusión y 

21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN-

aprobación de las disposiciones legales en materia 

municipal que establezcan integración, 

funcionamiento y atribuciones 

contencioso municipal, sino in lus ve respecto de 
....... _:~, -~ 

las normas generales qu ri en el juicio' ., .. 
! .. e~ , . 

contencioso ... "--- No se hace p r pa e del reso/ú(e.. i 
la debida consideración a los efect s de la me*~ . 

·· ·~ cautelar pretendida, que no es 'restituir" .en ~ ... 

ejercicio de la función jurisdic iona al Munici·= 

San Pedro Garza Garcia, Nu o L ón, y por ~~'. ~ 
suspensión no "constituye" (que ~¿-2 ·~ 

f ---~ 
derechos) al incidentista. --

cúmulo de facultades del 

contrario a la medida ca 

facultades al Municipio de San edf' 

tltución" en et )~~ 
-itl 

io, lo que i8fn .... . \ < 

es concfllRilic' ~ ' ·~ 
SE G; . D 

Garza Gar'111,ETAkíA 0. 

Nuevo León, lo que es materia de la sentencia de 

fondo en la controversia La 

suspensión no tiene el alcance 

conozca de las controversias 

actos de la Administración Públ a Mu "cipal de 

San Pedro Garza García, Nuevo L 

estaría dando una "restitución" al 

más aún que en tanto no se apruebe promulgue e 

inicie su vigencia la legislación que esarrolle el 

Instituto Municipal del Órgano ontencioso 

Administrativo Municipal por el legislador 

ordinario, ante la vigencia de la disposición 

constitucional, la vía jurisdiccional sería, en todo 

caso, una distinta, como es la del juicio de amparo. 

--- Es procedente otorgar la medida suspensional 

22 
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$ <!Jl ~ 1;. ., '"?' °6 RECURSO DE RECLAMACIÓN __ _ 

·~~~ -~ 
~~~.,~~[::~]·:_v;J/I! 

~~ \\\ fo 1,w' 

~/~~' anticipando los posibles resultados que pudieran 

PODERJU01c1ALDELA~guirse con Ja e o/ución de fondo, lo que se 
SUPR~MA CORTl' oe JUSTICIA DE lA NACION 

\. 
-~:' 

·-

conoce como «Apa ie ia del buen Derecho» y el 

«Peligro en Ja D mo Asf, adelantando los 

. . , .. fectos de la s nt de la controversia 

ración a que no existe 

actor y el Gobierno del 

de 

en los 

a las 

aplicar el ~tro ínstr ctor la tes jurisprudencia/ 

que faculta al "prejuz amiento", l apariencia del 

buen ~cho y el p_e /gro en la de ora, la · tesis 

jurisprudencia/ P./J. 912004, el rubro: 

"SUSPENSIÓN N CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. RESOLVER SOBRE 

ELLA ES FACTIBLE ~CER UNA APRECIACIÓN 

ANTICIPADA DE CARÁ TER PROVISIONAL DE LA 

INCONSTITUCIONALID D DEL ACTO RECLAMADO 

(APARIENCIA DEL BUE DERECHO Y PELIGRO EN 

LA DEMORA)". --- La solicitud de suspensión tiene 

23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

Ja finalidad de <preservar> del 

procedimiento de la controversia e itucional, la 

pretensión de la medida es Ja de ev; tar actos de 

imposible reparación, que una 

sentencias en los procedlmient p r el Tribunal de · 

lo Contencioso Adminlstratl o, resultan {;~ .. 1_;. imposible reparación, siendo q e s sentencia!i;. · 

Ja controversia no tienen ""ef4 et s retroactivos·:~~ , · 
1'~"-1,~, ~!".:,. •' -.: · ~ ;, 

por lo que de no otorgarse I edida caut~ 

invalidez de lo ya resuelt , la reparació~ ·,.-
completitud en el orden co t tuciona/ sobre Jos 

actos sobre los que la acción · ~·, ,_: n>!'.1 ~. 

? 
--- Ef;\\ constitucional, aparecen 

consecuencia, el Pleno ese TribuniJJ/ _. · · · ,.-, .. 
..¡.~¡ 

Constitucional, ha de consid ra la procedencia de .. ,._< 
~u PR1.: 1 ~' ."1 1'í (;e 

este medio de impugnación eclarar fundaf!/aTeJ." r :· u 
S E C ~¡ ,., ~· · J\ 

agravio expuesto, y revocar e a uerdo del Minj$JrJJAí.iA o t: 

instructor de fecha 08-ocho d s tiembre de 201 O

das mil diez, por el que se re 

la suspensión solicitada, y en gar se conceda 

la medida suspensional, a fin e q e se guarde la 

materia de Ja controversia e 

eviten la consumación "irrepara 

- Por lo anteriormente expuesto 

en Jos artículos 11, 51, fracción IV, 52, 5 y relativos 

de la Ley Reglamentaria de las fra cione I y JI del 

Artículo 105 de la Constitución olítica \ de los . \ 

Estados Unidos Mexicanos, de ese Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación pido: --

PRIMERO.- Se me tenga con este escrito, como 

24 



RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

itado en los términos del artículo 11 

entaria de las fracciones / y 11 del 

e la Constitución Política de los 

xicanos, interponiendo en favor 

del ~uniclpio edro Garza García, Nuevo 

}:\ ~ón, RECURSO E CLAMACIÓN, en contra del 

t~~,~+erdo de fecha 8- ho de septiembre de 2010-

¡(··dJ/s mil diez, pro un ·ado en el Incide~ de 

''!:~-ª"~nsión relati , a la Controversia 

~r~~~titucional número 112 10, por el q-¡ji,se niega 

I~ 
''¡;,'Y.i~., 
\\·~~ · 

... 
la medida suspensio . 

P~sidente de la Su'pre 

~NDO.- Ese 

de Justicia de la 
•'i:<\ '~ 
:)i~) <r.'i Nación, turne para s 
~ll ~'f· 
F4~· resolución el presente edi de im ugnación. ---

,1:~ 'fl) 'fERCERO.- Se mé te ~e /nos del 

~-1~·~1:lrtictilo 52 de la Regla entaria de · 1as 

·u ER0<'ftaccíones I y 11 del A 1 ufo 105 de a Consti clón 

Política de ~ Est dos Unido Mexican , 

ofreciendo c~~ . ele entos de Pi eba de la 

intención ~ la rec rente, las sig · ntes: -

DOCUMENTiLES PÚB ICAS.- Las que ob an en el 

exp~e de la , 

6112010, presentadasj nto a la demanda, anexando 

copia simple para su tejo con los originales que 

obran en el te relativo al Incidente de 

Suspensión 

Constitucional ~112010 

a).- Oficio Nº 848711 

de la Controversia 

que son las slguienfes: --

dirigido al Secretario de 

Finanzas y Tesorero d San Pedro Garza García, 

N.L., que suscribe el actuario adscrito al Tribunal 

25 



RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

de lo Contencioso Administrativo en el Estado, al 

que se acompaña copia simple del auto de 

admisión de demanda e iniciación del juicio de 

nulidad en el expediente número - que se 

sigue en la Segunda Sala o,., __ dinaria del Tribunal:ª .. :.ª J. 
lo Contencioso Administr~tivo del Estado, c_~f' f ~ 
motivo de la demanda prese:nta a por la C. ~ ~ 

, --- b).- Oficio ~ ., 
·. .• .. · ~- - --" 

8455110 dirigido al Seci~ta ·o de Finanza;t;t lfíi 
Tesorero de San Pedro <:?a García, N.L., "qlle~;t 
suscribe el actuario adscrit al Tribunal ·de /~"~,;!·~. :;,t 

• . :' 1·:1~ 

Contencioso Administrativo e I Estado, al que sfi7: · ;·'.~~ 

acompaña copia simple del a to de admisión de .,);) 

demanda e iniciación del juic 

expediente número -

Primera Sala Ordinaria del 

Contencioso Administrativo del 

R<"t;J:p . . • ( 
de nulidad e~~~~ 1, ··1.::: 

e se sigue e11 __ sl~'. '. < ]\,, 00 . 
• ;,.~, .... ~;:·. ¡ Ah~ .1 

Tribunal de lo 

tado, con motivo 

de la demanda presentada \por e 

--- cj~- Ofi No. 1006611 O 

dirigido al Secretario Tesorero de 

San Pedro Garza García, suscribe el 

actuario adscrito al Tribunal de I 

Administrativo en el Estado, a que e compaña 
1 

copia simple del auto de admis~n d demanda e 

iniciación del juicio de nulidad ~n el expediente 

número - que se sigue en~ Segunda Sala 

Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado, con motivo de la 

demanda presentada por el C. 

- --- d).- Oficio Nº 10313110 dirigido al 

26 
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PODER JU01c1AL oE LA F~(t García, 
SUPREMA CORU DE JUSTICIA DE LA NACIOl>I 

adscrito al 

el actuario · 

Contencioso 

al que se acompaña 

ad isión de demanda e 

lo 

, con motivo 

Síndico Segundo de San Pedro Garza García, N.L., 

que $uscrlbe el actuario adscrito al Tiibunal de lo 

Contencioso Administrat vo en el Estado, al que. se 

acompaña copla simple del auto de admisión de 

demanda e iniciaéión d juicio de nulidad en e/ 

expediente número - que se sigue en la 

Primer Sala Ordinaria del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado, con motivo 

27 



RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

de la demanda presentada por la C. -

-- g).- Oficio Nº 

9927110 dirigido al R.' (sic) yuntamiento de San 

Pedro Garza García, N.L., qu suscribe el actuario ·· 

adscrito al Tribunal lo Contencio~ ~
Administrativo en el Estad al que se acompañ 1 

copia simple del auto de a misión de deman$J~e , · ~ 
.... 

iniciación del juicio de nu idad en el exp~fl,{'f:"'9.0 

número - que se s ue en la Primei~}·· 
Ordinaria del Tribunal de lo Conteni::1oso 

Administrativo motivo de la 
'1j\.11t 

demanda presentada por :$º"'? e·)~ 

- -·-DOCUMENTAL S PÚBLICAS.- La que[; ; ··& ·: ~)~~ 
se hace consistir en la de anda de controversia · :t~ ,.<j 

' ·· ;;,I 

constitucional presentada p r el Municipio de 5;mR F !:IA '\. . 

Pedro Garza García por 
• • • m§.TICU\ r s 

que se 1n1c1a ,·'f'E.c u 11 e 

Controversia Constitucional 112010 e incoa ".;j-j·:r"'r"A e 

incidente de suspensión relat a tal expediente de 

controversia constitucional, 

29521201 O que contiene el áuto de 

septiembre de 2010-dos mil di , 

simples para su cotejo con los o igin les que obran 

en el expediente del inciden 

relativo a la Controversia Constit ional f/2010. --

PRESUNCIONES LEGALES Y HU ANAS.- Las que 

hacemos consistir en las ded cciones lógico 

jurídicas que tanto de la Ley (artículos 40, 41, 115 

fracción //, incisos a), c) y d), 120, 133 y el artículo 

Segundo Transitorio del decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 23-veintitrés de 

28 
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~· "'/l.,( ' S RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

1~~1~ ~ ~ 
""" ~ .. ~r:::Jf:?o._!§Y /j/J ·-~~[\\Z ]?." ~. 

··~,.,.~~-diciembre de 1999-mil novecientos noventa y nueve 

, r.: 
" . J 

:~~~:~:~~~ ~~r~::~:!ct Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 169 y 170 de la Ley 

.• 

Orgánica de la 

que el Estado, o en 
o,~ Ar.to . . 

if ~Contencioso Administ 
'J.': ·)~;¡: 

"fil' 
' dirimir las del restación 

"ón pública 

-:; onTErrffinicipal y los particul ,., ara llegar la verdad 
LA NJIOKl. t A~;~e~ ' otros desconoci<Jlts en to o aquello q sirva 

para sostener la pro~~ ncia de medida cau lar, 

la «Apariencia ~uen erecho» el «Peligro en 

Demora». -·- CUJfRTO.- Agotado el ámite que lo 

sea, dicte~ resoluci 

Reclamación, se tenga l 

se dec~n fundados lo 

CUARTO .. Mediante prov ído de veinticuatro de septiembre de 

dos mil diez, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por int~rpuesto el resente recurso, al que le correspondió 

el número , y orden · correr traslado a las partes para que 

manifestaran lo que a su derech conviniera. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

QUINTO. Los Poderes Legislati y Ejecutivo, así como el 

Tribunal de lo Contencioso Admini r tivo, todos del Estado de , 

Nuevo León, no formularon mani alguna respecto del 

recurso de reclamación interpuest . ~ · · ' . 

'
,~ · 

SEXTO. El Procurador <fener 1 de la República ~ . . ' ' ló su 

opinión, en el sentido de que se eclare infundado el ré • 'so de _ 

reclamación y que se confirme el auto ecurrido. 

SÉPTIMO. Una vez integrado el xpediente, por auto de v~i[lte de 
..,y t:? 

octubre de dos mil diez, el Presidente e la Suprema Corte d'.i.i : J~sticia 
~,~,:~.' { :. '~~¡. .. 

de la Nación ordenó remitirlo al señor Ministro José Fernan'~~ranco 
González Salas, a quien se le designó como ponente para forrtlhlar" el 

f'W1ffEMA , 
proyecto de resolución respectivo, y en arlo a la Segunc:ll'»sra~ de este 

. f BG UNQ 
Alto Tribunal , a la que se encuentra dscrito, para 5*i~<EJpn y 

resolución. 

". 

OCTAVO. Por auto de veintiuno de octubre de dos mil diez, la .. '°' 
Ministra Presidenta en funciones de la Se nda Sala ordenó que ésta 

se avocara al conocimiento del asunto y volver los autos al señor 

Ministro ponente para su resolución. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

-
PRIMERO. Esta Segunda Sala ·de la Suprema orte de Justicia de · ' 

la Nación es competente para conocer y resolver el p sente recurso de 

reclamación derivado de la controversia constitucional 61/201 O, de 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

·' --. -
ispuesto por los artículos 531 de la Ley ~ :i:. J 

PODERJuoic1ALf:lfM.f~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
SU PREMA CORTt DE iuslí& DE lA NACION 

--

Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, 1 O, fracción 1, y 

1J,. ·fraeción V de la Ley Orgániíl del Poder Judicial de la Federación, 

. lación con lo punto Terc~r , fracción 1 (contrario sensu) y Cuarto 

. cuerdo 5/2 1, emiti o po~ 1 Tribunal Pleno el veintiuno de junio 

.: os mil uno y eforma por' tnedio del Acuerdo 3/2008 de diez de 

Me dos mil o ho, po trat . rse de un recurso ~clamación en 

~troversia co stituc nal en el que ~sulta innecesaria la 

,~terve_~_ción del Tribunal len . ~ 
-; -j 

v: ;,.. '} :a 
. ·;.,. 

J~t SEGUNDO. El recurso d 

del plazo de cinco días a que 
1~Wamentaria de la materia, 

~ttaeugnado se notificó al M•••Nó#'I 

septiembre de dos mil diezt(f1 ja 1 

recurso de reclamación) y~ ió ef ctos el día ábil siguiente 

(viernes diecisiete d~tiem re), po lo que el pi o para su 

interposición transcur~el lu es veinte 1 viernes veintic tro de 

septiembre sigu~, desean andase los ías catorce, quin y 

dieciséis en que surtió efecto la notificació así como el sábado 

dieciocho y ~ingo diecinue e, por ser inháb es; en términos del 

Acuerdo General 2/2006 d 1 Pleno de la S prema Corte de 

Justicia de la Nación, artícu 3° de la Ley Reg mentaria de la 

materia, en relación con el rtículo 163 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fede ación, por tanto, si el ecurso en 

' "Artículo 53. El recurso de recia ación se promoverá ante el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco dias aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un 
Ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba 
someterse al Tribunal Pleno." 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

cuestión se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Co de Justicia de la Nación 

el veintitrés de septiembre de dos 

interposición resulta oportuna. 

1 d ez, es indudable que su 

TERCERO. Este recurso d re !amación es proc de 

conformidad con el artículo 51, fra ción V, de la Ley Reglame· . · ~~a de 

la materia, ya que se interpus en auto. de-~·> 
septiembre de dos mil diez, dict do p r el Ministro lns n el 

incidente de suspensión relativ a 1 controversia constitucional 

61/2010, mediante el cual se negó al Mu icipio actor la susper;¡5ton de 
,.'.f: 

los actos impugnados. El numeral c tado e tablece: :; 

"Artículo 51. El recurso de recia ación procederá en···· 
? ~ \j ~ ~ ¡ ~·· ?~, .e; l' 

los siguientes casos: 

[ ... ) 
)'O::t'r1:.:J\ r 

S E ~J l.t 1· 

i-i'CRE'ík~ I A 

IV. Contra los autos del Mim tro ins ructor en que se 

otorgue, niegue, modifique o revoqu Ja suspensión; 

[ ... ].,, 

CUARTO. El recurso de recia 

interpuesto por parte legítima, ya que lo 

Municipio actor Alejandro López Valdés, q ien tiene econocido 

ese carácter en el expediente principal auto de cho de 

septiembre de dos mil diez), y de conformid~ con el artí lo 11, 

segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria 

encuentra facultado para promover los recurso 

ordenamiento legal. 

se 

revistos en se 
\ 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

PooERJuo1c1AL~™ '~dos, atento a las consideraciones siguientes: 
SUPREMA CORH DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

--

Los artículos . la Ley Reglamentaria de la 

ch-; dit:te la sentencia 

·~, "concederá con base 

. ~;Jff proporcionados por las 

~ TB r;ministro instructor en t 

e de las controversias 

NJ~c- ·· aquello que resulte apliaaiJaF." 
s ·"' ¡,'11\ 
cu1:Rc~1a suspensión no 

casos en que la contfi 

respecto de no~ ge 

"ARTÍCUL~15.
concederse en los 

peligr~ seguridad 

instituciones 

no podrá 

pongan en 

aciana/es, las 

· den jurídico 

mexicano o pueda afectarse grave 

sociedad en una pro orción mayor a lo 

que con ella pudiera 

"ARTÍCULO 18.-

suspensión 

ra el otorgamiento de la 

tomarse en cuenta las 

circunstancias y ca · cteristicas particulares de la 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

controversia constitucional. El auto o la 

interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 

señalar con precisión los alcances Y, fectos de la 

suspensión, los órganos obligados a umplirla, los 
. ·~" 

actos suspendidos, el territorio s ecto del cual, ';:~,~~ 

opere, el día en que deba surtir s s f~cto~ y, en Sf! ... ~:~,~ : "~~ 
caso, los requisitos para que se efi ct1va. f ._ "·'-' 

Del contenido de los numerales ra 

lo ordenado en el sentido de que la 

base en los elementos que sean pr 

-~ .~.: _~ . . , ·; ~ í ;' .. :: ' 
, • .;> .·. : . . .. . : -~· 1: 

critos debe dest. 
. , º' ns1on se conceder 

recabados por el Ministro instructor, en t rminos del artículo 35 de ·3 
l 

la propia ley; que la suspensión es mprocedente cuando la ( · 
; 

controversia constitucional se h iere planteado respecto de .: 

normas generales; que no podrá rse en los caso~~Jl qúe 

se pongan en peligro la segurid o onomía nacion~~~. la5r ;~ 
instituciones fundamentales del or en ju ídico mexicano 'cfbueda .- : 
afectarse gravemente a la socied d en na proporción mayor a 

los beneficios que con ella pudie obte er el solicitante y que 

para el otorgamiento de la suspens ón deb rán tomarse en cuenta 

las circunstancias y características particul res de la controversia 

constitucional. 

En el auto recurrido se señaló 

la medida cautelar, se tenia en cue 

de proveer sobre 

"Primero. La parte actora en su demanda impugna: 

a).- La omisión de la discusión y aprobación de las 

disposiciones legales en materia municipal que 

establezcan la integración, funcionamiento y 

34 

.-..; ·, 

. 
' · 

..... \ 



RECURSO DE RECLAMACIÓN- ~ )0 

del órgano de lo contencioso 

PooeRJuo1c1ALDELAF~ipal, conforme a las disposiciones del 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE LA NACIÓN 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha -veintitrés de diciembre del 

año 1999-mil noveci os noventa y nueve, que 

)iectivice así, s. de impugnación y los 
; . -.'$- ~ . 

1:',ófgpnos para dirimir controversias entre la 

nlcipal y los partlc~es, 

I artículo 115, pacción 11, 

c ó Política de ~Estados 

' .. -- _,. 

.:~~ 'f.J/lninistración públic 
'• "·/ ~ 

s {' 1 i\ 
Acurns:r.obstante la 

y 
competencia, la 

del servicio 

Contencioso 

no 

de lo 

la Ley 

eratividad de s dispo •tivos 

rtículos 47, frac ión VII y 6, 

Pública Municipal el Estado de Nuevo León, que 

establecen la desa ariclón del Ayuntam nto y la 

suspensión o revocación del mandato 

respectivamente, 

inconstitucional 

si no se someten al 
' 

Tfibunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado." 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

En el citado auto también se señaló que la parte actora 

solicitaba la medida cautelar, indicando: 

"Segundo.- En el capítulo correspondiente de la 

demanda, el promovente olicita la medida cautelar 

en los términos siguient 

"En los términos de los ículos 14, 15, 16, 17 y 18 . ,. 

de la Ley Reglamentari las Fracciones I y 11 del 1fii 
Artículo 105 de la C titución Política . de los ~- -
Estados Unidos Mexica 

~ CD" 

, se solicita la medí:¡· . ,¡¡,· 
suspensional, toda vez u en el caso no se po ~~":t: 

: ac1 
l'ltf; 

en peligro la seguridad o e onomía nacionales, las , ,,,0 
·1 

instituciones fundament del orden jurídico1· i 
' 

· mexicano, ni se afecta g v mente a la sociedad~ . 

Se solicita la medida caut la a efecto de ue se 

sus enda la decisión de los ·u cios de nulidad uet· · ( 
JUS'l';<: 

se encuentran en trámite a te el Tribunal de W: e · 0 
JECRU 1 .... h O 

Contencioso Administrativo de Nuevo 
. , 

León; es decir, que a fin de pre e~ar la materia del 
\ 

juicio, y haciendo un ro~isional de los 

actos que se 

inconstitucionalidad de la <<asun 

público municipal>>, imputable al 

Contencioso Administrativo, la 

esfera municipal, el atentado 

tener la 

la función 

jurisdiccional municipal, producto de la prestación 

que el Estado ejerce de la función contencioso 

administrativa, 

inconstitucionalmente del 

contencioso administrativo 

sustituyéndose 

órgano de lo 

municipal, en 

36 
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Decreto 

Federación del 23-

el Diario Oficial de la 

rés de diciembre da 1999-

~. . 

~o/ítica de los Estado Un s Mexicanos. 

~ procedente con ede las medida, ~es 
~:~?-"~de/antando los efect s la senteg_cia de la 

~.\-':~. ntroversia constitucio I en consideridilón a que 
.r.111> ,.~:1{1. 

~-l .~~[f existe convenio entre el M ni(/J;}P actor y el 

· ~;-,~ -. _, _Gobierno del Estado, n se a solicitado la 
¡':"~~ - - ' 

··.:::'';~*f <asunción>> por dos ~ partes del 
. ' , J '- il1 

;,-- 1:· ~yuntamiento, /as decisi n de s juicios de 

pendientes nulidad que actualmente 

(,~-~BJ:~~~; sentencia res~rí 
;l A~l~E;p;gnstitucional, po/ RY ue para evitar mayores 

perjuicios, ha A para izar la de isió~ los 

expedientes, ~~- simi ar a lo res elfo los 

incident~ susp nsión relativ s a las 

controversias constitu · ionales promoví a por el 

Poder~icial del Esta o de Nuevo León, n contra 

del mismo Tribun I de lo Contencioso 

Administrativo Tal análisis en el 

peligro y la demora y en el análisis constitucional, 

es posible en atenc , n a la tesis jurisprudencia/ 

P.IJ. 10912004, con el rubro: "SUSPENSIÓN EN 

CONTROVERSIAS ONSTITUCIONALES. PARA 

RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER 

UNA APRECIACIÓN ANTICIPADA DE CARACTER 

fD"MA •••!lo 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONAL/DAD 
I J 

DEL ACTO RECLAMADO (APARIENCIA DEL BUEN 

DERECHO Y PELIGRO EN LA DE ORA) ... " 

Por último, en el auto en cuestión 

" ... Tercero. Los artículos 1 y 18 de la LJ~~· 
Reglamentaria de las fraccio s I y 11 del artícu~::~}. 
105 de la Constitución Poli ica de los Estadlif' ... 
Unidos Mexicanos, estable n que el Ministfi · .. ~ 

instructor debe tomar en cue ta los elementos que .. ., 

sean proporcionados por las 

circunstancias y característi s particulares de la. 

controversia constitucional, a in de proveer sobre 

. ·' 
:.'" 

f : ; 

. 
" " .. 

la petición de de los acto.s:u i.:-··¡ , '/t 
JOS'i:: . '\, . 

impugnados. · s.r ::' ~ í 
rr::r;_;;. : J~ ... 1 

En ese orden de ideas, del 

se suspenda la decisión de I 

que se encuentran en trámite a 

Contencioso Administrativo d 

León', hasta en tanto se resue 

controversia constitucional, 

dio integral de la · 

'a efecto de que 

·cios de nulidad 

Tribunal de lo 

al 

efecto, que deben anticiparse los efecfüs de la 

sentencia, en virtud de que no existe convenio 

entre el Municipio actor y el Gobierno del Estado, 

'ni ·se ha solicitado la <<asunción>> por dos 

terceras partes del Ayuntamiento, las decisioneS de 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

juicios de ulidad que actualmente se 

PODER JuD1aAL DE LA Few1fé'1N..ntran pendí nt de sentencia. 
SUPREMA CORT~ DE JUSTIC IA DE LA t>iAc'ttif 

,-

...... .... ·-

Sin prejuzgar so re e fondo del asunto que será 

materia de la reso ución que en su oportunidad se 

dicte, en la que dete 

constitucionalidad 

.. · . tos impugnados, proce e conceder la medida 

. . telar solicitada, e1' virtud que no es ~ble 
:::!.u:,:ender o impedir, ~n ge el di~do de las 

~~luciones o sentenc(~s enc~ntran en 

~~Qiite ante el Tribunal Contencioso 
> A!'h· n: ' 

;.f~:;zi~~tf dministrativo del Estad6\ e . Nuevo León, lo que 

,,'.~};;;:;'i~1.~cnicamente equivaldría +der vigencia, 
'~,·;;.!.~. :. . '1-:t .. 

st~~:\~:<·contenido o alcance d las normas jurídicas 
~: ~~·w:..· \ 

. coR;'FBMfcables, en contraven al , artículo 14, 

. Ll\ t'- 1 .IH~r).;¡-

l A s Aslgundo, de la Le~eg amentaria de la m ería, 
) E ACUEROCf . 

que establece: 'La su p nsión no ·podrá otorga e 

en aquellos ~s en que la controversia se 

hubiere planteada resp cto de normas\qenerales. ' 

Al respe~ convie e aclarar que \~os actos 

impugnados en la c ntroversia constit ional se 

refierf;f:), la 'omisió de la discusión y ap bación 

de las disposicione legales en materia municipal 

que establezcan la integración, funcionamiento y 

atribuciones órgano de lo contencioso 

municipal; al sos nimiento de la competencia, la · 

inconstitucionalidi d <<asunción del servicio 

municipal>> y la 1 tromisión en el ámbito municipal 

por parte del . Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el Estado de Nuevo León; y a 'La 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

vigencia y operatividad de los dispositivos 

contenidos en los artículos 47, fracción VII y 56, 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Esta o de Nuevo León, que 

establecen la d I Ayuntamiento y la 

suspensión o del mandat~~t .·ii: 
respectivamente, si se someten jt .. ~~; · 

inconstitucional de lo Contencio~·~_ :k~} 
• • 1 ..•.•. 

Administrativo en el Es ado.' ;i f ~ ' 
Por lo anterior, de la le tura integral de la dema:di;tiJ,~ 
no se advierte que el rom vente impugne un actq,_ '.-· .,. ~(· · 

. !i 
concreto manifestado a tra és de un determinadq i 

'.1 

juicio contencioso ·strativo, respecto del . :~ 
· ·~ 

cual pudiera analiza :se i es factible o r; ;:na · · \ 
jUSTi'. "· ~ 

suspender sus efecto o c nsecuencias, en tastQ:,-, r 1 n 

pretende se suspenda en g neral 'la decisiónf-d~r 1"" 1A 0 

los juicios de nulidad q 

ante el Tribunal de lo cioso Administrativo 

del Estado de Nuevo Leó . 

Sin embargo, los procedí jurisdiccionales y 

su debida continuidad ra cuestión de 

fundamental importancia p ra el Estado y para la 

vigencia del orden jurídico mexicano, de manera 

que no puede suspenderse u tramitación y, en su 

caso, el dictado de la sentencia que corresponda; 

por lo que se actualiza la prohibición de otorgar la 

suspensión, conforme a lo previsto por el artículo 

. 15 de la Ley Reglamentaria de la materia, siendo 

aplicable por su contenido la tesis número P./J. 

2112002, de rubro: 
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. Q r&/l:f;~».1 .... ~ 

.~~: < i RECURSODERECLAMACIÓN··· 

.,~ .. ~<Z;¡'.j¿!$Í lfr 
. ~~[\\\]:?·"~· 
·~:-~~-"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA 

PODERJUDICIALDELAFBLEf!SIJ'REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I y 11 
SUPREMA CORTl:"'DE JUSTICIA DE LA NACJON 

,..-

DEL ARTÍCULO 105 E LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTA 

'INSTITUCIONES FUND 

.......,,....~~ ... tlRÍDICO MEXICANO' 
. ~ 

:', tORGAMIENTO." 
•
1
t \4 

~\~~ · inado a lo anterior, d 
;¡,,,...¡. "•·· .. ~ 
~~;.a.,.-. • , 
~r•¡.;:::,,~ ..... ~re1uzgana respec 

!~~;~onociendo implíci m 

;;~;~~~o~~titucionalidad de I 
,:'t\f'}\ .. ~ 
~1{. : 1rfiferida a la falta de dis ión 

~~-~&.~~isposiciones 

NIDOS MEXICANOS. 

ORDEN 

DE SU 

atendiendo a las cirtunstanci s particulares del 

caso y a la naturaleza : de los act s en contra de los 

cuales se solicita la suspensión, con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos 14 a 18 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 

105 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y en las disposiciones legales 

antes citadas, se acuerda: ... " 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN··· 

De lo anotado se advierte que para decretar la negativa de 

la suspensión solicitada por el Municipio actor, en el auto 

recurrido sí se analizó debidamente la demanda y los actos cuya 

invalidez se solicitó, porque en el proveíd recurrido se considera 

que sin prejuzgar sobre el fondo del as to, que será matr···'.·.·· 
la resolución que en su oportunidad se dicte, en la qtl · ~ 

determinará lo referente a constitL.¡cionalidaS : .. .. , · ~ 
.... . ... .. 

inconstitucionalidad de los acto impugnados, no ~' 

conceder la medida cautelar soli it da, en virtud de qu-\ 
"lil'O ofA 

posible suspender o impedir, general, el dictado de las 

resoluciones o sentencias que se encuentran en trámite ant~~el~ 
,."! · . .- . . 1. 

Tribunal de lo Contencioso m· istrativo del Estado de N§feMQ . ~ 
:(.- , ~~ · - ·' 

León, lo que técnicamente qui aldría a suspender la vige~i~i¡: ,::. 

contenido o alcance de 1 s ormas jurídicas aplicables, e~·~· . ; 
¡ uP R> !i\ 

contravención al articulo 14, párrafo segundo, de Jta·rHLey. ... 
S E G 1iHí: 

Reglamentaria de la materi , el ual establece -que la sus~ión. 1 

no podrá otorgarse en aqu~llos casos en que la controv~rsia se 

hubiere planteado respectJ de normas generales, y que de la 
\ 

lectura integral de la demanda o se advierte que el promovente 

impugne un acto concre~o anifestado a través de un 

determinado juicio contencioso dministrativo, respecto del cual 

pudiera analizarse si es factible o no suspender sus efectos o 

consecuencias, en tanto pretend se suspenda en general "la 

decisión" de los juicios de nulidad que se encuentran en trámite 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León. 

Entonces, contrariamente a lo que aduce la recurrente, para 

la negativa de la suspensión en comento, en el auto recurrido en 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN __ _ 

PooeRJUDIC!AL~fá~as de la contr ver ia constitucional, ni se pasaron por 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LJ\ NACION ' , 

e ' .... -

alto los argumentos exp stos en 'la demanda para acreditar la 

procedencia de la suspen ión, i que ésta se solicitaba respecto 

a norma impugnada; por tanto, 

14 y 18 de la Ley 

~ 
;~~ otra :arte, contraria ~~e a o que_ ad~e el recurrente, 

;m.¡¡~ negativa de la suspe s1on a tud10 s~e tomaron en 
;:; ·•· .... -11. " 1}' 

;t." • • ... 

· cuenta las pruebas presentad s con la d 

o, al que se 

anda e 

expedientes -· -y- s e argo, dicho ofre 'miento de pruebas 

de ninguna ma~uede c 

los actos concretos exigí os en el auto rec rido para la 

concesión~ suspensió solicitada, ni de la lectura integral de 

la demanda se desprende ue la parte actora hubiera incorporado 

a la litis como "actos concr tos" de aplicación de la norma general 

impugnada tos juicios den lidad mencionados. 

En otro aspecto, ara determinar si la negativa de la 

suspensión decretada e el auto recurrido es apegada a derecho, 

resulta necesario establecer que de la lectura integral de la 

demanda de controversia constitucional se advierte que en el 
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capítulo de actos impugnados, se señalaron como tales, los 

siguientes: 

"a).- La omisión de la discusió aprobación de las 

disposiciones legales en m t ria municipal que 

es~able~can la int~gración funcionamlent~ . y.<11 
atnbuc1ones del organo e lo contenc1osQ, · . ' 

municipal, conforme a I disposiciones dél\.. _ .... ~ ' ' 
. .... , .i ;..,~ 

· Decreto publicado en el iario Oficial de Ji· '= 
MI• 

oem 
Federación de fecha 23-vein trés de diciembre 

año 1999-mll novecientos y nueve, que .,. ·:· t 

efectlvice así, los medios e impugnación y los ;· . 

órganos para dirimir las c ntroversias entre lat 
~ 

administración pública munic al y los particulares, J 
• , ..: \ ·~ ·~ F r: \·.:' . ·. 1 

como se establece en el art ulo 115, fracc1o~cVncLn~ , z 

inciso a) de la Constitución P ltica de los Esta~f.~A~•~r ~ 
Unidos Mexicanos. 

b).- El sostenimiento competencia, la 

inconstitucional <<asunción del servicio 

municipal>> y la Intromisión en el · mblto municipal 

por parte del Tribunal de Contencioso 

Administrativo en el Estado de 

obstante la Institución del 

vo León, no 

de lo 

Contencioso Administrativo Municipal en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Municipal 

del Estado de Nuevo León. 

c).- . La vigencia y operatividad de los dispositivos 

contenidos en los artículos 47, fracción VII y 56, 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que 
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-.j\'\\ oos "115' 

<:iº'?.ñ~' ./;-0 
"'\" \;¡ ;, 'Y 

'- "'~~ °5 RECURSO DE RECLAMACIÓN·--

~,~~~ ~ 
~ .F$~{JP_!fi;-: !JI! 

~~[\\~~~: 
~~~~"" g-'estab/ecen la desaparición del Ayuntamiento y la 

PODER JUDICIAL DE LA FEQFMQQ~nsión . 
SUPREMA CORlt DE JUSTICIA of J'N!tfoN 0 del ;, mandato 

· - ·~ 

respectivamente, si no sdmeten al 

inconstitucional Tribunal lo Contencioso 

Administrativo en Estado." 

l•~ambién resulta ne rio esta lecer, que en. el capitulo de 

. . ensión de la deman a e precis que la medi~~telar se 

~Qli~a para el efecto d q e se s spendiera ~ decisión de los 
0J~li~e nulidad que se ne ntrar en trám~t~te, el Tribunal 

~:~~~Contencioso Admini trati o d 1 Esta~ Nuevo\ León, por 

lo[·qQ~ el ahora recurrente n nin u a parte de I~ demanda señaló 

;f~~¿ actos impugnados lo ~~necisa en sus agravios, 

F'if~· decir, la iniciación de los de nulidad r gistrados con los 
;r:i ¡;."· F:: iHr 

reclamación no po~ teners 

referidos, como prete~ el ~ecu 

~ 
Ahora, los artículos 47, fr cci'n VII y 56, frac jón VI, de la 

Ley Orgáni~e la Administra ión ública Municipa~ del Estado 

de Nuevo León, de los que el ahora ecurrente hace derivar los 

efectos y consecuencias cuya uspensi 

"Articulo 47.- Son c usas de desaparición de un 

Ayuntamiento: 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

VII.- Cuando el Ayuntamiento disponga de bienes 

del patrimonio municipal, sin sujetarse a los 

procedimientos previstos en la presente Ley." 

VI.- Por realizar en lo 

actos a que se refiere 

Ley." 

~ 
ersonal, cualquiera de 10F5 
Artículo 47 de la presente .. , .. 

. ~:'.·~. f '·J 0°1!. 
<::¡·· ;¡ 

.:.-! .. 't 
iJ . .i 
,fi.. . ·,~ 
~ · . \ 

Cabe destacar que la p blicación de la norma trae CQ,Q)O j 
consecuencia que ésta adq ie a sus atributos propios, ~61'Son : ·~ 

JUSTICIA r ~ . · t 
la generalidad, obligatorieda y salvo disposición en contsr:io,1·e1 .. ·, 

lfiC&ETM,iA [.;t; 

inicio de su vigencia; esto e , validez o existencia específica, 

-·-~ <: 

.. 

de modo que la norma adqui re alidez o fuerza obligatoria, inicia .... ' 

su vigencia y despliega to os sus efectos a través de su 

publicación. 

De esta manera, lo establ cido en la norma impugnada son 

disposiciones específicas que c adyu arán a la eficacia, validez, 

fuerza obligatoria o existencia es ecífic de la norma, por lo que 

son parte de ella y, por tanto, d concederse la suspensión en 

contra de los efectos y consecue cias que se derivan de tales 

disposiciones, se paralizaría la alidez o fuerza obligatoria, 

eficacia o existencia específica de 1 norma impugnada; esto es, 

el despliegue de sus efectos o atributos (generalidad, 

obligatoriedad e inicio de su vigencia) y, por ende, la 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN··· 

.materiai't en el sentido de no ot rga suspensión respecto de 

as generales, tiene como ma id d que no se paralice el 

iegue de los efectos de la n ma que se traducen en su 

. · _a_ez o fuerza obligatoria, efica i o e istencia es~fica, por 

•
ando en la controversia nstitu ·anal se impugna una 

a través de su primer acto de apli ció~e proceder la 

~edida .. cautelar solicitada, s . los efectos y 
" "'~ ·. 

J_ .;t~secuencias del acto concre 

:;1~1ugnada, pero de ninguna for a 

:f égal · aplicada, que en ob e.rva 

~~~,t~to'riedad y validez lleva a . 

de la disposición 

generalidad, 

1~-ón de un acto concr~s·no que icamente s suspenden 

los efectos y· consecuencias éJ ese acto en el · que la utoridad 

invoca o aplica la .a i pugnada, p r lo que de n· guna 

manera podría paraliz~se el andato de la orma sin paralizar el 

despliegue de ~ectos o tributos (genera idad, obligatoriedad 

y validez); por tanto, no es p sible otorgar la su pensión solicitada · 

respecto d~s efectos y consecuencias de . s disposiciones 

legales impugnadas, ya q e se paralizaría el ontenido de la 

norma y no, el acto que pu iera- desplegar la autoridad apoyado en 

la disposición legal cor spondiente, lo cual indudablemente 

trascendería a los efecto o atributos de la norma consistentes en 

su obligatoriedad y valid y, por ende, se actualiza la prohibición 

prevista en el artículo 14 .de la Ley Reglamentaria de la materia, 

para otorgar la suspensión cuando en la controversia 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ---

constitucional se hubiere planteado la invalidez de una norma 

general. 

El mismo criterio fue sustentado por el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte de Justici de la Nación al resolver,· por · . 

mayoría de votos, en sesión de ueve de junio de mil novecie! ,.,/" ~¡ 
"' . . . J 

noventa y ocho, los recursos reclamación - deriY§ · · • _' 

del incidente de suspensión d la controversia constitucional IÍlj.~:~ 
promovida por el Ayuntamie o del Municipio de Aljojuca;: .• ' 

de Puebla y Otros, , derivado del 1nc1dente . ,.\ci' 

suspensión de la controver ia constitucional , promovida ,,JÍl1Qr · · ~. 
~· . .lr 

el Ayuntamiento del Muni ipio de Puebla, Estado de Puet>f ;,:Y l 
~· l ·-~ 

Otros y , deri ado del incidente de suspensión dé~ .~ · • .;¡ 

controversia constitucional - promovida por la Cár¡e~rlé A ., 
)USTlCil\ DE 

Diputados del Congreso d la Unión. sa.o u N r 
~RÚARlA ~ 

De todo lo precisa o se advierte que el actor ahora 

recurrente, a través de lo actos impugnados en la controversia 

constitucional y de los efe tos para los cuales solicitó la medida 

cautelar, lo que pretende s la paralización de la vigencia y 

operatividad de los artículos 7, fracción VII, y 56, fracción VI , de 

la Ley Orgánica de la Admini ración Pública Municipal del Estado 

de Nuevo León, que según lega el recurrente, establecen el 

sometimiento de los Municipi de la Entidad al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del E ado. 

Lo anterior es así, porqu el otorgamiento de la medida 

cautelar se solicitó para el efect de que se suspenda la decisión 
.. 

de los juicios de nulidad que se encuentran en trámite ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo 
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s~ ~ ,., !?. .-¡.. . 'l~ o RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

~,~t . . ;p; 
• " ,.'ffj~()!!_!§í' l/11 

~;-~[\\\]:?."~. . 

.. ~~-; destacando que a fin de preservar la materia del juicio, 
PODER JUDICIALR~EE!leW"lóN • 1· · · · 1 d 1 1 
suPREMACOR1'Eoe Jurr1~1~rl?i~.l~~n ana 1s1s prov1s1ona e os actos que se recaman, 

\ _,,. 

debía tenerse como inconstitucional la asunción del servicio 
lf 

público municip~I imputable al Tribunal de lo Contencioso 

~--.:inistrativo de.1 Estado, al su tituir inconstitucionalmente al 
~ '\ 

de lo con~ncioso administ ativo municipal. 

' \ 1 --.. ·' \ , 
....... _ •.. ,.!)e ahí que l~\s~licitud de p ralizar la decisióh ~s juicios 

~ .. d que se ~ncuentran e trámite ante el Tribunal de lo 

i'-'it;,.~so Adminfstrativo del Estado de ~vo León, sin 
'~_}':'eh \ ' 

,i~~~sar. el juicio o j~i~ios res ecto de ~c.uales se pide el 

l~~am1ento de la me ida caut lar, lleva a estimar que a través 

• .~~~sa solicitud de susp sión t n g~I, lo que se pretende es 
,, Q.~!E 1¡ .tH! 1 & t . d 1 1 ~.l;;''N~~~r os e1ec os y ons uenc1as e a norma genera 

;;i~da, por lo que debe ne · e la suspensión solicitada, en 

or_ el artículo 14 de la Ley 

1 sentido de que cuando en las 

controversias constit~ales e i pugnen normas generales no 

procede otorgar la m~da ca elar, cual incluye sus efectos y 

consecuencias.~ 

Sirve ~poyo a la con ideración ante ·or, la tesis aislada 

de esta Segunda Sala de e te Alto Tribunal, datos de 

identificación, rubro y contenid , son los siguientes: 

"No. Registro: 178,861 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucio I 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN···· 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta .. 

XXI, Marzo de 2005 

Tesis:2a.)()()(U/2005 

Página: 910 

SUSPENSIÓN 

CONSTITUCIONALE LA 

OTORGARLA R SP CTO 

GENERALES 

FECTOS. La prohibición , ,, ""~ 

materia, en el sentid 

.respecto de norma 

tránsito, tiene como 

-~P ' · ~ 
ey Reglamentaria de lafff ·.. \ 

de no otorgar la suspensión'~ ;' ·• j 

ge erales, incluidas las de · .; 

inal1 ad que no se paralic~~~;i ~ -\ : 
.SE (; ' . : I 

do en la controverSIJfREi'?"iP.. 1 sus efectos, por eso, 

constitucional se imp na norma a través de 

su primer acto de aplica ión, e proceder la medida 

cautelar solicitada, den los efectos y 

consecuencias del 

pero de ninguna el 

disposición legal aplicada." 

to de aplicación, · 

.ontenido de la 

Además, respecto del acto im ugnado consistente en la 

omisión de la discusión y aprobación d las disposiciones legales 

en materia municipal que la integración, 

funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso 

municipal, resulta apegada a derecho la negativa de la 

suspensión decretada en el auto recurrido, ya que 

independientemente de las razones que se vierten para negar la 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

el no conceder la medida cautelar solicitada 

PODERJUDICIAL~~N apoyo en que é ta 
SUPREMA CORl'I! DE JUSTICIA DE LA NACION 

tiene por objeto evitar la 

" l. 

consumación del acto impug 

irreparabJe para el actor, y 1 - en de ejecución, debido 
' -,;,_ 

· '" ad, es decir, entrañan 1 
~ ·"'. 

con el consecuente perjuicio 

a stenciones, por su naturaleza, 

q e implican un no actuar de la 

imp sibilidad de consumación, por 

~· decretar la suspensión s actos no produciría efecto 

¡~ puesto que sólo pue ser uspendido lo ~e viene 

t~~lando en forma posi va; co ecuentegiente, no existe 

' ~!éril'para conceder la susp nsión. ~ 

n virtud de la conclus · 

~~!ho la negativa de la su 
; -;~' ~h' 

dr~ctos v consecuencias de 1 
'O RTB ri r.f 

alcanza a, . resulta apegada a 

si+r ada respecto de los 

n rma impug da, lo que lleva a 

¡ ooYifif'f.ftar el auto recurrido sin na1~, 
1l SA L<\ 

, r:a@lfijea de este recurso, e 

ninguna de las otras prohib1 

para negar la suspe~, pu s su tudio a ningún práctico 

conduciría, ya que b~-que e dé al una de tales prohitr iones 

para que proc~a negati de la suspensión; debién se 

agregar que en virtud de o anterio tampoco es posible 

legalmente ~izar la constitu 1 acto reclamando bajo 

la apariencia del buen derech 

este análisis no haberse satisfecho 

previamente los uisitos que establece la Ley 

' );'.... Reg lamentaria de la materia p ra el otorgamiento de la medida 

suspensional. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN ••• 

PRIMERO. Es infundado el recurso de reclamación a que 

este toca se refiere. 

SEGUNDO. Se confirma . el auto de fecha ocho de 

septiembre de dos mil diez, dictado por el Mini tro Instructor en ·ef.,~; 

incidente de suspensión de la controversia c titucional 61/2 

Notifíquese; haciéndolo por medio e 

en su oportunidad, 1ente como asuJiQ._, 
&=:r· concluido. .._. . ....... .:-=· 

.· ~~\~ 
Así lo resolvió la Segunda S a d la Suprema Cort~,·:de ~ 

. " ;¡ 

Justicia de la Nación, por unanim'dad de cuatro votos; det'. lo7s.1 
-e::- ·t. , ! 

señores Ministros Sergio A Vall H nández, José Femaiid~-~~ 

Franco González Salas, Luis Mar a Ag ilar Morales y Pni~i~~tfttl. 
~Tl.Clf\. l. 2 

en funciones Margarita Beatriz una amos. El señor · •'t'!:'.ll§~q.¡ [ 
llGRET '\RIA ll 

Sergio Salvador Aguirre Angu· e tuvo ausente par-estar -

gozando de su periodo vacacion 

Firman la Ministra Presid en funciones y el Ministro 

Ponente, con el Secretario de~ uerdos de la Segunda Sala que 

autoriza y da fe. 

PRESIDENTA EN FUNCIONES 

MTRA. M 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN •••• 

~. 

PONENTE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COR1' DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

\_-

ILA ....... 
fl!QAO<LAIMOI'> 
-DtAQJf.N':. 
t! ~CtWTllO\IEl<f 
r . ;;en.,... . •· 
,, __ .. . . .. 1 

')01' " . · .. i~ . 

J~t::~ 
:~·~\~~~ 1 

. ~;\'fl ' 

'~~~; " 

00 :~-T~~ DR 
LA ,1 ,,",u ~I , , 

iA s !'I I.. ;~ 
;S 

FERNANDO F 

; _ 

SECRETARIO ACUER~S: . 

¡ ' 

.. .. . 
, .,/ ~-~>·. . . p \~~ :'1'· 1 -~. 
f ' .- . . ~ ... , . ..:\ (" - ~ 

Esta hoja corresponde al recurso de reclamación der~~~;~c¡~~á ·~e 
Suspensión de la Controversia Constitucional 61/2010, recurrente Municipio ·o~"'S!!i:~"Garaa 
García, Estado de Nuevo León, fallado el die .isiete de noviembre de dos mil ~i~~r'~guiente 
sentido: PRIMERO. Es infundado el recurso de reclamación a que este t~ei!l,ri1flEW~· ,~C?Y~.
Se confirma el auto de fecha ocho de septiembre de dos mil diez, dicta~po~ el. Ministro ·lnstruoter 
en el incidente de suspensión de la Controversia Constitucional 61/2010. :~~~+;;: _~·:,~·~:'·3fl. 
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El ~aretarlo de Acuerdos de la Segunda Sala de :fa Suprema 
Corte de Justicia d~ la Nación, bace constar que, en cumplimiento 
al articulo 191 de la Ley de Amparo, al terminar las labores de 
este día se fijó, en el lugar destinado para las notificaciones, una 
lista de los asuntos tratados en la audiencia de esta Sala celebrada 
el dia de hoy. ,en la _qtle sa incluye este expediente ( '? toca) 
~~.<A!.#UltlIWUd$.JL_ ....... Jr!.w.&!U:iJ.;~·ctláCL- 6lJ2¡> 

México, D. F. ·--1.1.iiP.Nt.wkrr.tl!J: •. <~.F.J.Q.~ ....... ~~ 
b. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SAl.W 

. ~ ~:";~~~"" ....... ~~só c ... e "~'dien te'"' fir,na:Jej ~ · 

... ~ - .. - ...................... ,-...... so f1írn6 el engrose y pasa a la Actuarí . 
. . . 

jal:;.,·."' _ ;~j: i \0 ... ... .. , .. 
,.,. "· .. ~~f ~ ¡ · .ac. ., 

'~~~:; 
I'· ~ 

'.:J '41::. . ¡;. \ 

O . \,;)~r).~1 . 
En ~-~-. J 3. DIC 2 10. P . d' d i· ·t .. '1-,'4"' . - .............. -.-.. ~~.~ .. --, .......... y or me 10 e is a i1!J _ . " e .). 

ilU Pl'lí::M n •: 
notificó la resoluci6n anterior a las partes. Constt · fOS'I'ICIA DE Ll\ 

SE GU N D A 

. ~I¡¡.B.1.A Ds t 

SIENDO LAS CATORCK RORAS DE LA FECHA AN!ES INDICADA 
y EN VIRTUD DE NO HABER COMi'iUlEC.rDO LOS lllTllliRSADOS 
A Oll\ NOTIFICACIONES SE TIENE POR HECHA DlCHá NOTlflCAClON 

. POR MEDIO DE LISTA, DOY FH., 

México, Distrito Federal, a trece de diciembre de dos mil diez, el 
suscrito licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la 
Sección de Trámite de C_ontroversias Constitucionales y de Acciones 
de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, certifica que la anterior es 
copia fiel compulsada de su original, que corresponde a la resolución 
dictada por la Segunda Sala, el diecisiete de noviembre del año en 

rso, en el recurso de reclamación y se expide en 
·veintisiete fojas útiles, para ser agregada al incidente de 
ensión derivado de 1 oritt versia constitucional 61/2010 
ovida por el M ci ·o de S Pedro Garza García, Estado 

uevo León. Co ste~ 

EMllCW.DI LARMlllllll'IU:álll•. . . ----........... 'NÚ.GINCMLOI~ 

~y-:.~ 
lllC;Ollllm_N_ 

MCP/jass 

,_ ... 

_ ....... 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2010. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

-

.... 

. DE LAFH ·' .••• 
; JUSTICLA. C; • " 1'11 
[ NE.M.1.. 0 E .'11 
Tf.S DE cor~ off'¿ 
l''i Y OE ACl';;()t l.., 

~ 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a c tro de enero de dos mil once, se da 
cuenta al Ministro instructo' ". osé Ramón Cossío Díaz, con la 
copia certificada de la resoludOÍ de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez, dictada por la Se " a de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Con Í · 

¡· ¡ 
! 1 

México, Distrito Federal¡' a/cuatro de enero de dos mil once. 
1 r 

¡ l j 
f t 1 

Agréguese al expedi~d~ para los ~os legales a que 
f¡ 'g 

haya lugar, la copia certific~tfa de la resolución de diecisiete de 

novie.~~r~ de dos mil die~~· rrictada ~;s"~~"ll~ Sala de la 
Supréma· Corte de Just1 , a de la Nac1on, en el recurso de 

;J 

reclamación fi d~o del presente incidente de 

susp~osi?n __ de la controv~- ; ' sia constitucif?~al '6 lf2._~ :010 , el cual 

se deelaró mfundado. . ·· .· ·. ·- -· . 
? . .-- . ·, ,._· ; :.· ·.,. 
' 1 

Notifíquese po~N cúmplase. 

Lo provey~ _firma/ f1 Ministro instructor José Ramón 

Cossío Díaz, ~n act~a con el licenciado Marco Antonio 
1 

Cepeda Anaya, Se e't ' ·o de la Sección de Trámite de 

Controvers~ · .de Acciones de 

ía General de Acuerdos 

de este Al 

MCP 

. , 



...... ª-º s I Ñt 201r 'ºR LISTA DE I.A MfSMA FECHA 
llOTIFICe LA ftESObUCION A bOS 1N1EllESA!>OS, ~ 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DS NO HA.-fER COMPAR'ECIOO 1.08 

INTERESADOS, SE T~~/ LA NOTlFlCAe:lOtll;, Mil 
MDIO .BE LISTA • .O~ 
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